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v S í i ,  co m o h a  advertido juiciosam ente u n S ib io  

M in istro  y  E scrito r nuestro ,  las A pologías de 

la Literatura  Española deben escribirse ,  no 

tanto para nosotros ,  com o para con ven cer á 

los extrangeros que nos acusan , y  á lo s  que en­

tre ellos dan créd ito  á las acusaciones ;  puedo 

llsongearnie de que con n inguna d e  quantas 

se han publicado en España se há lo grad o  ti 

efecto  que con m iB ib lío teca , anunciada y  aplau. 

dida en varios periódicos de Ita lia , Prancia , y  

A le m a n ia , ha con tribu id o  m ucho para exten­

d erla  fam a de m uchos Escritores n u e stro s , i  

pesar de su m é rito , p o co  conocidos d e  los e x ­

trangeros ,  y  reform ado de esta suerte en al­

gú n  m od o las preocupaciones que reynaban en­

tre ellos contra la Literatura Española. E n  prue­

ba de esto pueden leerse los artículos que tra­

tan de ella en las N oticias literarias  de F lo rc n -
a  2
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cia ( i ) ,  D iar io  de B ou illon  (2 )  ,  éa  e! de G o t-  

ringa ( 3 )  , y  rnas particularm ente ,el del D iarin  

rio  general de Francia  de 3 . de A b ril de este 

m ism o año.

D espués de corregirse en él un y e rro  de 

la Enciclopedia ,  en donde se afirm a que toda.-; :

yia no se ha publicado el segundo tom o de 1^ 

Biblioteca Arahico-H üpana  de D . M igu el C asi- _

ri ,  y  hacerse un justq elogio  de esta obra, i;

se continúa diciendo : „ H e  crcido tanto mas ^

ú til esta re la c ió n , quanto los libros españoles

son m u y poco conocidos en Francia > y  en Pa­

rís m ism o , á donde no han venido sino m u y  j,

pocos exem plares de la B iblioteca A rahicq-tiis- 

pana  ,  Ip qual hizo creer al R edactor de la 

E n c ic lo p e d ia , que no se habla publicado mas 

de uno. ¡Y  quáncas otras obras excelentes se 

ban publicado en España de veinte años a es-í 

ta parce, que apenas son aquí conocidas por el 

ijtu lp  ! T e n g o  en este instante á la vista I05

(O PuKle verse al fi:> Hel de iTSf- . , .
prologo d-¡ segundo tomo de es- 3 ¡  j  J   ̂ t
u  Bi&iotect.

( i)  Está en el M emni-ial l i -  r c fa ,  de Ip  de O.tuore, 
l i r a r i s  deí jnes de Hioiembre
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dos prim eros tom os de una obra española In­

titulada : Ensayo de una Biblioteca Española de 

¡es mejores Escritores del Reynado de Carlos I I I ,  

D aré  á conocer esta obra : y  se verá que E s ­

paña ha producido efectivam ente excelentes 

obras ,  desde que C arlos I I I .  ha subido al tro­

no. Si mis ocupaciones m e lo  p erm itieran , tra­

ducirla y o  este E n s a y o , m u y  propio para hacer­

nos conocer el estado actual de las Ciencias y  

Literatura en España. Por lo  qual exh orto  i  quo 

algún hom bre de letras se encargue de este 

trabajo ( i ) .

Se me há asegurado que se está traduciendo 

y a  en Francia : y  sé positivam ente ,  que en Ita -

C ‘. l  / "  c r ú ,  M oiisk 'u r, ce 
o e n ii d ai.tatic plus u t i le ,  que 
U  L ic e ra tu re e c le s liv re s  espag- 
nols sonc fo r t  peu connus en 
F r a n c e  . et k P arís  m é m e , ou 
i l  n’  e stve n ii que ires-peu d* 
exem pla lres dii second v d u m e  
de la  S ih lio lb ic a  -A rá b ico  H is­
p a n a  f  c e  Qi;i a  fa ir  cru ire  au 
redaeieiir d e l '  E n c ic lo p ed ie , qu’  
si n’  en a v o it  p a n iq u ' un seiil. 
E t  com bien d’  autres ouvrages 
ex c e llm s onc páru , d epn is'ao . 
ans en E spaqn e , qiii sonr a  p e i­
n e  connus ic i p a r  le  titre , ec 
gne r  on chercheroit en vaiii 
dans nos grandes Biblioteques! 
J '  a i dans re  inom enc sous les 
y«|is íes  dduK p rem iers  vo ln-

n it s - - ' u n S '  • . in ^  
d c iiié  :  £ n s a y o  ilg  u n a  B i b l i é t e -  
c a  E s p a ñ o la  d o  lo s  m e jo re s  E s ­
c r ito r e s  de! Reyoado d e  C a r­
lo s  L l l ,  J e  fe r a i  c o n n o ic re  eec  
O u vrag e  j  ec 1'  n n  v e r r a  q u e  1'  
E sp a g n e  a  p rn d a ic e n  e íF e c d 'e x -  
c e lle n s  o u v ra g e s  d e p u is  vjue 
C h a r le s  I I I .  csc  m o n té  s u r  le  
tro n é . S i  m e s  o c c u p a tio n s  m e  
le  p e rm e c to ic n i ,  j e  t ra d n iro is  
cec F s s a í  > irés  p ro p re  é nous 
fa ir e  c o n n o itre  i ’  é ra t  a c tu e l des 
S c ie n ce s  e t d é l a  L ir te r a c u r e  en  
E sp .’.g n e  :  m ais  j '  e n g a g e  q u e i-  
q u e  H o m m e  d e  L e t t r e s  a  se  
c h a r g e r  d e  c e  t r a v a j l .  J o u rn a l  
g e n e r a !  d e  F ra n c o  ,  d u  m o r d í  
5 .  - A b e i l  1 7 8 7 .
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lia  k  estsbá traduciendo el S eá o r M arques 

B ianchi.
S i no m e engaño , este es el m ejor m odo 

de escribir A p o lo g ías. H e ch o s,  y  exem plos soiv 

los que convencen á  los extrangeros : n o  claU" 

su lo n es, ni sofisterías. N o  se leen en m i obra 

aquellos h ipérboles desm edidos ,  y  absolutas 

im probables , que en otras ha dictado la ign o ­

rancia ,  la vanidad , ó  e! fingid o  patriotism o de 

sus A u to res. M anifiesto , no  con  declam acio­

nes generales, vagas, é indeterm inadas, sino con 

individualidad várias equivocaciones de algunos 

e x tra n g e ro s , dimanadas del poco conocim ien­

to  de nuestras cosas. D o y  noticia de los m e­

jores E scrito re s  que han florecido en e l actual 

K e y n a d o  , bastantes por su núm ero y  calidad 

para dem ostrar la falsedad d e  las calum nias es­

parcidas contra nuestra L iteratu ra. F o rm o  jui­

cio  de a lg u n a s : en otras pongo el que han he­

ch o varios A utores im p arciales: de otras d o y  el 

extracto ,  y  muestras de su estilo , acom pañán­

dolas con  observaciones ,  y  erudición nada 

t r iv ia l ,  sobre los ram os i  que pertenecen . Y  

sin dexarm e arrebatar de un falso zelo  , n i de

L
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otros fines ménos d ecen tes,  al m ism o tiem ­

po que procuro recom endar el m érito de al­

gunos Prelados Eclesiásticos ,  y  R egu lares sá- 

b io s , Jurisconsultos ilustrados ,  y  Profesores 

doctos en todas Facultades , poco, conocidos 

por nuestra desidia , ó  nuestro o rgu llo  ,  no de» 

x o  p or eso de Insinuar los orígenes de nues­

tro  atraso ,  y  los vicios q u e retardan toda­

vía  los progresos de las Ciencias y  A rtes  en 

E s p a ñ a ,  para que sirva á un m ism o tiem po 

d e  desengaño á los extran geros ,  y  á los es­

pañoles de estim ulo para m ayores adelanta­

m ientos.

E s to s  son m is deseos. Para llevarlos á efec­

to  he puesto toda la actividad y  diligencia 

posible en m i situación y  fac u lta d e s : y  c o n ­

tinuare en d ar á m i obra todos los aum entos 

y  mejoras qne éstas mismas me perm itan, aun­

que me exceda del n úm ero  de tom os que p ri­

m ero  m e habia propuesto escribir. S i esto es 

un defecto  , será sin duda mas d ign o  de dis­

culpa ,  que el de tantos com o h av  que no 

cumplen siqueira con la m itad de lo  que tienen 

prometí do .

( v )
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loA L O  D E  L Ü Q Ü E  C E du a rdo  ) H isío -  
r ia  pohiica de los estahledmienlos ulirm narinos 
de las Naciones Europeas. E n  M a d rid  ,  por  
D o n  Amonio de Sancha^  ano de 17 8 4 * , 85- 
y  86  , tres tom os en octavo m a y o r ; obra em ­
pezada ,  y  que se está continuandü-

L a  H istoria  filosófica y  política del estable­
cim iento  y  com ercio de los Europeos en las dos 
In d ia s , del A b ate  R a y n a l , habia llenado en 
m ucha parte los grandes objetos que debe 
proponerse el H istoriador juicioso y  diligente 
de tan im portante obra. Pero adema's d”  no 
estar escrita en nuestra le n g u a , abundaba de 
errores m u y perjudiciales, los quales fueron  
causa de que se proh ib iera , y  p o r consiguien­
te  de que careciera el público de la utilidad 
que podia producir.

_E1 E x m o . Sr. D u q u e de A lm o d o b .ir ,  co ­
nociendo su im portancia ,  y  la necesidad que 
de ella tenia E sp añ a ., ha em prendido su co r­
rección  , purgándola de m uchos d e fe c to s , y  
añadiendo algunas cosas úriles ,  que manifies­
tan el_ ju icio  del A u to r , y  su pericia en las 
matenas^ de E s ta d o , que con tanto acierto  
ha manejado en las E m b ax a d a s, y  em pleos con 
que lo  ha honrado S. M .

• A l  fin del libro  tercero pone un A péndice 
A
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ío b re  la constitución de In glaterra  ,  y  la  conti­
nuación de los asuntos de la C om pañ ía  Inglesa 
de las Indias O rientales. A naliza en el la form a 
de su gob iern o , sus ventajas y  sus v ic io y  N adie 
es mas capaz de poder hablar con  acierto en 
esta m ateria que e l Señor D u q u e . Su  E m b a - 
x ad a  en L o n d res al tiem po en que se ro m ­
p ió  la paz con  la últim a guerra ,  le hizo ob ­
servar e l genio  y  carácter de aquella nación , 
m as d e  cerca que lo  han hecho M ontesquieu , 
y  la inm ensa tropa de anglom anos q u e ca­
tequ izó  el crédito de aquel Presidente.

E n  e l tom o tercero ,  y  fin d e l lib ro  quar- 
to  pone o tro  A péndice sobre el estado polí­
tico-económ ico  de la Francia ,  en el que tra­
ta  principalm ente de su constitución en e l ra­
m o  de la A dm inistración  de R en tas , extrac­
tando lo  que sobre ella ha escrito el E x -M i-  
n isiro  N eck er , y  añadiendo otras reflexiones 
propias ,  no  m enos só lid a s ,  q u e las de aquel

célebre econom ista.
E l  estilo del Señor D u q u e  , tanto en la 

traducción , com o en las adiciones , no  es m e­
nos v ivo  y  anim ado que el del original. Para 
dar alguna m uestra de é l ,  p u ed e leerse lo  
q u e dice con m otivo  del juram ento que se 
ex ig e  en B atavia á los M in istro s , al tiem po d e  
entrar en sus em pleos.

„ E s t e  estilo ,  d ic e , que es m u y  antiguo y  
general , fam iliariza á los hom bres con lo s  
falsos ju ra m en to s,  y  n o  sirve de obstáculo a

^  BIBLIOTECA
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la corrupción ó  soborn o . Sí se pesaran todos 
los juram entos absurdos y  r id íc u lo s , que es 
preciso hacer en la m a yo r parte de ios esta­
dos , para entrar en qualquiera profesión ó  
cuerpo , ?e estrañarian menos las prevaricacio­
nes , pues se em pieza por un perjurio. M ien­
tras la bdena fé  re y n ó  en la t ie r r a , la m era 
prom esa ¿ 'p a la b ra  bascó para inspirar Ja con­
fianza : el juram ento n ad ó  de la perfidia ; no  
se ex ig ió  de los hom bres que tom asen á D io s 
p o r testigo de su verdad , si no  quando no 
m erecieron ser creídos. ¿Q ué logran  pues los 
Soberanos ,  los M agistrados con seguir esta 
práctica? O  se hace atestiguar con el cielo 
a l hom bre de bien ,  y  es una diligencia inútil, 
o  aJ m alvado , ¿ y  entonces de qué aprecio 
puede ser á la razón prudente su juram ento? 
S i el juram ento es contrario  á Ja propia se­
gu rid ad  del ju ram en to , viene á ser un absur­
d o  5 si es conform e á su in te ré s , es su p ér- 
fluü  5 no se conoce bastante el corazón hu­
m a n o , colocando al deudor entre su ruina , ó  
la m entira ,  al delinquente entre la m uerte , ó  
e l perju rio ;^pu es aquel á quien la venganza, 
e! ínteres ,  o  la m aldad , han determ inado á 
un falso  testim onio , ú  o tro  gran  delito  ,  no  
se detendrá por el tem or de un crim en d e  
m as : ¿ignora el mal hechor al acercarse al 
tribunal de la le y  , que se le ha de e x ig ir  esta 
form alid ad  ? ¿ Y  no la tiene despreciada en el 
fondo de su corazón antes de som eterse á 

A z
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ella  ̂ ?N o es una especie de irreverencia in ­
trod ucir el nom bre de D io s en nuestras m i­
serables altercaciones ? E l  juram ento parece de 
tal m odo prostituido , y  envilecido p or su 
frecuencia ,  que los testigos falsos son tan co ­
m unes com o los ladrones. Puede ser que h a - 
cran novedad estas re flex io n es; Jpero  quanta 
no han hecho las que de algún tiem po-a esta 
parte se han publicado sobre el torm ento ? 
cena ,  y  prueba tan generalm ente establecida 
en to d o  el m undo cu lto  ,  hasta que p  han 
penetrado los clam ores para su extinción en
e l santuario de la J u r i s p r u d e n c ia  ,  o  mas bien

d e  las legislaciones. Se ve  abolido por fin en 
aD u n os de los mas ilustrados G o b ie rn o s , y  
iik im am ente ha tratado este punto en nues­
tra  España con m adurez y  energ.a el d o cto  
y  juicioso M agistrado que acaba de publicar 
í fin d e l mes proxtm o pasado de D iciem bre 
d e  1-782 su preciosa obrita intitulada D iscu r-  
so s o L  las p en a s , contraido á  las leyes crtrm^ 
vales de España  ,  para fa c ilita r  su reforma no 
dudó que en esta reform a tendrá lugar la del 
torm ento , y  oxalá  se pusiesen también los de­
b idos lím ites al frecuente uso del juram ento, 
ciñendo á casos im portantes ,  decorosos y  m as 
r a r o s , este sagrado m edio de autenticar la

verdnd“ . 1 c  '
E n  licúales térm inos se explica el se ñ o r

D u q u e  en la p ag. 6 6 . del I I .  tom o , notan­
do  la d u re z a , y  confusión de nuestras leyes

í ,
f'l
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crim inales, y  m anifestando sus deseos acerca de 
la reform a de ellas.

D ecada E p isto lar sobre el estado de las L e ­
tras en F ran cia . S u  fecha en P a rís  ,  año de 
1 7 8 0 .  P o r D on Francisco M a ria  de S ilva  ,  año 
de 1 7 8 1  : A  beneficio de la R ea l Sociedad Eco­
nómica de M a d rid , U n  tom o en octavo m a­
y o r .  U na obra de esta clase era m u y  nece­
saria en España , particularm ente en nuestro 
tiem po. L o  poco que han viajado los E sp a ­
ñoles hasta ahora , y  lo  poco que leen , par­
ticularm ente en punto de historia literaria ,  ha­
b ía hecho creer á m uchos , que á así com o 
ninguna nación ha llegado al poder que tuvo  
en algún tiem po la Española , tam poco ha 
habido ninguna que la h aya igualado en la 
literatura. S i esta opinión se lim itára á cierto 
tiem p o , acaso pudiera sostenerse. P efo  m uchos 
n o  quieren acabar de persuadirse que se pue­
d a  saber mas en parte alguna que lo  que su­
pieron los Españoles del sig lo  X V I .  E sta  opi­
n ión , sobre ser fa lsa ,  tira en cierro m odo i  
apagar los estím ulos de la em ulación , fo ­
m enta la desidia , y  engendra una vana satis­
fa c c ió n , que lexos de excitar al adelantam ien­
to  , entorpece los á n im o s, adorm eciéndolos en 
sus preocupaciones.

P ero  h ay  otros también , que creyendo 
qu e el^ criticar á su nación , y  el ir  contra 
la corriente ,  es una prueba manifiesta de in­
genio y  erudición , censuran nuestras costum -

A 5
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b res ridiculizan los esfuerzos p o r la restau­
ración  de la literatura ,  y  nada encuentran 
b u e n o , sino lo q u e  viene de los estrangeros.

Para unos y  otros puede servir m ucho la 
presente obra. E n  ella se d á  una idea de la  
cran d e  extensión de la literatu ra , en todos sus 
ía m o s , en París ,  estado al que acaso no ha 
lle g a d o  ninguna nación del m un do. Pero al 
m ism o  tiem po se manifiesta el carácter de los 
m as acreditados sabios de aquella n a c ió n , se 
notan  sus e rro re s , y  se manifiesta que no 
siem pre ha sido igual el m érito á la - fa m a , y  
q u e la solidez no es por lo  com ún la prenda 
m as sobresaliente en los Escritores Franceses^

M A N U E L , Y  R O D R I G U E Z  ( D on M i­
g u el de ) A b o g a d o ,  de la R e a l A cadem ia de la 
H isto ria , y  B ibliotecario  de los E stud ios Reales 
d e  M ad rid . E n  el artículo Asso se ha dado n o u -  
cia de las obras que estos dos am igos han publi­
c a d o , pertenecientes i  la legislación de E sp a tu . 
D espu és de la separación d e l Señ or A sso  ,  h a  
continuado el Señor de M anuel en prom over 
aquel estudio ,  recogiendo fueros^, c o r t e s ,  o r­
denam ientos , escrituras y  dem ás instrum en­
to s  conducentes para conocer los orígenes de 
nuestras le y e s , com o puede verse por los au­
m entos que ha dado á la introducción de las 
Instituciones del Derecho C iv il  de Castilla en 
la  ú ltim a edición , por la no despreciable co ­
lección diplom ática que vá  form and o en el 
D ia r io ,  y  por las correcciones y  adiciones

$  BIBLIOTECA
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que se sabe que h a hecho á  algunas obras 
publicadas.

Sobre estos preciosos docum entos se ha 
propuesto el Señor de M anuel escribir la f í i s -  
to ñ a  de la  legislación c iv il  de España^ de la qual 
tiene y a  acabada la prim era parte ,  que com ­
prende la legislación de E sp a ñ a , desde sus p ri­
m eros o r íg e n e s , hasta el tiem po de lo s  G o ­
d os ;  obra q u e sí la con clu yera  ,  co m o  puede 
esperarse, según la grande copia de materia­
les que tiene re c o g id o s ,  y  la instrucción que 
ha m anifestado en otras de esta c lase , sería una 
de las m as im portantes de nuestro s ig lo . P ero  
com o en ella es regu lar que tuviera que hablar 
d e  los vicios de nuestros có d igo s actúales; de 
la con ven ien c ia ,  ó  disconveniencia de m u­
chas le y e s ; de los errores com etidos en m u­
chas de ellas por la política de los reynados 
an teriores; y  de otros asuntos de esta natu­
raleza ; es regular que aun quando llegara i  
conclu irla  ,  se presentarán obstáculos insupe­
rables para su im presión.

C o m o  quiera que s e a ,D o n  M ig u e l de M a ­
nuel ,  es m u y  d ign o  de e lo g io  p o r haber si­
d o  uno d e  los prim eros que han aplicado en 
E spañ a el estudio de la D ip lo m ática  al de la 
le g is la c ió n ; y  p o r lo  que p rocura  fom entar­
lo  , no solam ente con  las obras q u e ha p u ­
b licado ,  sino con  la franqueza ,  en perm itir 
que otros disfruten su tra b a jo , dándoles apun­
tamientos de docum entos in é d ito s ,  y  aun

A 4
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8 BIBLIOTECA

franqueando las copias que tiene en su p o­
der , sin aquella avara reserva con que otros 
guardan entre muchas llaves qualquiera p re - 
cioddad literaria ,  que ha podido  recoger su 
d iligencia.

M A R I N  Y  M E N D O Z A  {D o n  Jo aq u ín ')  
C atedrático  del D erech o  N atural , y  de G e n ­
tes en los Reales E stud ios de San I s id r o , In ­
d iv id u o  de !á R eal A cadem ia de la Historia» 
y  A lcalde del C rim en en la R e a ! Audie_ncia 
d e  V alencia. H isloria  de la M ilic ia  Española, 
desde las prim eras noiicias que se tienen p o r  
d e r la s , hasta los tiempos presentes. Ilustrada  
con lám inas. Tomo prim ero. Contiene tres épo­
cas :  de los tiempos que precedieron á la domi­
nación de los Romanes :  de la  M ilic ia  Rom ana 
introducida en los E spa ñ oles: y  de la M ilicia  del 
tiempo de los Godos. S u  A u to r.. .  E n  M a d rid : en 
la  Im prenta de D on Antonio de Sancha. Año 
de 1 7 7 6 .  U n  tom o en quarto m ayor.

A  las tres épocas contenidas en este to ­
m o  preceden com o prelim inares algunas refle­
xiones sobre el m od o com o se p ob lo  la tier­
ra  ,  la form ación de las sociedades ,  las prim e­
ras ideas acerca de la defensa , y  armas que 
se usaron á los principios del género hum a­
n o . E n  la serie de las rres épocas; esto es ,  de 
lo s Españoles Griginarios ,  y  de los mismos 
b a x o  la dom inación de los R o m a n o s , y  de 
lo s  G o d o s  se trata dcl genio , co stu m b res, g o ­
b iern o  m ilita r ,  a rm a s ,  form ación ,  y  to d o  lo
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demás correspondienre al arte de la gu erra. E s  
sensible que esta historia h aya quedado in­
completa por la m uerte del A u to r  ,  y  p or al­
gunos estorvos que se le pusieron quando es­
taba solicitando la publicación de este tom o. 
Las últim as épocas de nuestra m ilicia son to ­
davía mas interesantes; porque el canon , la 
tropa fixa ,  y  asalariada en todo tiem po , y  la 
fortificación de las plazas , han sido ios prin­
cipales cim ientos de las m odernas m onar­
quías.

Jo a n . Gottluh Heineccn Elementa J n r i s  
N a tu ra e h  GenUum , casfi^ationihus ex Calko- 
Ucorum doctrina ,  ér J u r i s  H istoria aucla ,  ab 
Jo a ch im o  M a rín  <b M endoia. J .  jV . ¿r G . in  
regio M a trit . Lyteo P ro f. M a l r í t i e x  Officina  
Em-manueí M a rtin i. Anno 1 7 7 6 .  E n  quarto. E n  
el ano de 16 2 .^ . Felipe I V .  fundó veinte y  
tres C átedras de varias c ie n c ia s , y  facultades 
en el C o le g io  Im perial de M adrid  ,  que en­
tonces estaba á cargo  de ios Jesuítas. U na de 
ellas era de Políticas ,y  Económicas ,p a r a  inter­
p retar las de Aristóteles, ajustando la ratón de 
estado con la conciencia ,  religión y  J é  católica. 
L o s  Jesuítas cuidaron poco ,  así de esta C á ­
tedra ,  com o de Jas demás ,  i  excepción de 
los estudios menores ,  no obstante que se les 
consignaron para su dotación diez m il d uca­
dos ,  suma entonces m u y  exorb itan te , y  sufi­
ciente para m antener una buena U niversidad.

C o m o  después de Ja expulsión y  e x iin -

e s p a ;ñ o l a ,  ^
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clon  de aquellos R e g u la re s ,  uno de los pri­
m eros cuidados d e l R e y  nuestro Señor ,  y  de 
su M inisterio  fue no solo conservar , sino rec­
tificar todos los establecim ientos útiles que 
estaban á su c a r g o , por D ec reto  de seis d e  
M arzo  de 1 7 7 0  se vo lvieron  á abrir aquellos 
E s tu d io s , dándose nueva fo rm a á algunos de 
ellos. E n  lugar de la C áted ra  de Política y  
E co n ó m ica  ,  para la interpretación de A ris tó ­
teles en los lugares que tratan de estas ̂ ma­
terias ,  se n om b ró  un M aestro  que ensene el 
D erecho N a lu r a l^ y  de Gentes ,  demostrando an­
te iodo la unión necesaria de la  R e lig ió n ,  de la. 
M o r a l,  y  de la  PolUica. Para los m ayores pro­
gresos en esta ciencia se han dado después 
otras providencias m u y  conducentes. T a l  ha 
sid o  el precisar á todos los que practiquen lá 
abogacía en M adrid  , á que asistan u n  año por 
lo  m enos á aquella aula ,  no  pudiendo reci­
birse de A b o g ad o  , sin q u e se haga constar 
esta circunstancia. Y  tales son tam bién los pre­
m ios de doscientos ducados vitalicios ,  que se 
han propuesto p or S . M . para los discípulos 
que m as se aventajen en este estudio.

E l  prim er C atedrático  de esta ciencia fue 
e l Señor M arín  ,  quien no encontrando otro 
autor m as claro ,  mas m etódico  ,  ni m as pro­
porcionado para aprender en un año los ele­
m entos d e l D erech o  N atural y  de G e n te s , que 
io s de H eineccio  ,  se reso lvió  á reim prim ir­
los. Y  com o este autor enseña algunos prin-
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c íp io s , y  m áxim as contrarias á nuestra sagra­
da R e lig ió n  , y  ál D erech o  Público  E sp añ o l, 
paca evitar el escándalo ,  y  el daño que esto 
podia causar en los discípulos ,  que por lo  
com ún siem pre m iran con  cierta afición las 
opiniones de los autores en quienes estudian, 
añadió varias notas ,  en las quales ,  ó  im pug­
na aquellas o p in io n e s ,  ó  á lo  m enos advier­
te  á los lectores el p e lig r o , para  precaver el 
daño de seguirlas.

H istoria  d d  Derecho N a tu ra l y  de Gentes. 
M a d rid  P o r D o n  M anuel M a rtin . E n
quarto. E n  esta obra ,  aunque de co rto  vo lu ­
m en , trata el Señor M arin  del origen  del 
D erech o  N atural y  de G e n te s ; de los prin ­
cipios ,  y  varias épocas de esta ciencia , que 
puede llamarse nueva , á lo  m enos en quanto 
a l m étodo ; de los escritores m as fam osos en 
ella , G ro c io  , Seldeno ,  H obb es ,  Puffendorff, 
T h o m asio  , H eineccio ,  W olfH o , W a te !,  B u r-  
lam aqui ,  Felice , M ontesquieu  ,  L in g u e t, 
R ousseau  ,  notando los vicios en q u e han in­
cu rrid o  mas frecuentem ente todos ellos , y  
señalando los m edios para conocer los auto­
res sospechosos, y  los m ejores escritores cató­
licos que los han im pugnado.

M A S D E V A L  ( D o n  J o s e f )  D o c t o r e n  
M edicina de la U niversidad de C ervera  , M e ­
dico  d d  R e y  nuestro Señor , con ex e rc ic io . 
Inspector de Epidem ias dcl Principado de 
Cataluña ,  Presidente de la A cad em ia  de M e -
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dicina de Cartagena , So cio  del R ea ! C o le­
g io  de M é d ic o s"y  Cirujanos de Z a ra g o z a , y  
de las R eales Sociedades de P a r ís , y  de Sevi­
lla . Relación de las calenturas pútridas y  m a-  
l ig n a s , que en estos últimos años se. han pade­
cido en el Principado de Cataluña ,  y ^ p rin c i-  
palmente de la  que se descubrió el ano pasa­
do de 1 7 8 5 .  en la C iudad de L érid a  ,  L la ­
no de U r g e l ,  y  otros muchos Corregimientos y  
P artid o s  ,  con el -método feliz  ,  pronto ,  y  segu­
ro de curar semejantes enjermedades. Segunda, 
edición. D e  orden superior. E n  la  Im prenta  

R e a l. 1 7 8 Í .  E n  qiiarto.
H abiendo sabido el R e y  los grandes es­

tragos que estaba causando en varios pue­
b lo s de Cataluña una epidem ia de calentu­
ras , d io  com isión al Señor D o n  Jo s e f  M a s-  
d eva l para que entendiera en su curación , la 
q u e lo g ró  efectuar con  un nuevo m étodo 
que discurrió ,  y  de! q u al habia tenido y a  
bastantes experiencias; con cu ya  noticia le man­
d ó  S .M . form ar una relación de aquel m étodo 
para la  utilidad pública. E n  ella trata el Se­
ñ o r  M asdeval del origen  de aquella epide­
m ia ,  atribuyéndolo  al tránsito de las tropas 
F ran cesas, después de la campaña de P o rtu ga l,, 
y  explicando el m od o com o dexaron infesta­
d o  el ayre  , y  dispuesto para p rod ucir sem e­
jantes enferm edades. H ab la  de los síntom as, 
y  caracteres que acom pañaban regularm ente 
aquellas ca len tu ras; de sus ca u sas,  y  pronos­
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tico que debe hacerse de e lla s ;  del m étodo 
específico ,  apropiado ,  seguro ,  y  fácil que el 
autor siguió parar cu rar ,  y  cortar dichas ca­
lenturas ep idém icas, m uch o m e jo r , y  en me­
nos tiem po de! que se ha hecho con ios de­
m ás m étodos cu ra tiv o s ; y  finalm ente de los 
m étodos precautivos de dichas enferm edades.

E l  Señor M asdeval habla con lib e rta d ,  y  
sin la vergonzosa sugecion que se observa co ­
m unm ente en los M édicos sistem áticos : pe­
ro  con solidez ,  y  fundando sus observacio­
nes  ̂ en la experiencia ,  y  en lo s  m ejores prin­
cipios de la m edicina. M erece leerse con par­
ticularidad lo  que dice acerca de las buenas 
propiedades del azúcar ;  sobre el acantona­
m iento de las tropas en países sanos,  y  venti­
lados ,  antes de dispersarse después de la guer­
ra ; sobre los vegigatorios , & c .

L o s  papeles periódicos anuncian continua­
m ente los buenos efectos del m étodo curati­
v o  del Señor M asdeval por todas p a rte s ,  no 
solam ente en España , sino tam bién en A m é ­
rica ,  com o se lee en la G azeta  de M éxico  de 
2 7 .  de M arzo  de 1 7 8 7 .

A l  fin de su Relación ha añadido el Señor 
M asdeval un D ictam en q u e d ió  sobre s i las 
Fabricas de algodón  ,  y  lana son perniciosas ó 
'm  á  la  salud p ú b lic a ; en la qual después de 
janalizados los ingredientes de los tintes , y  de 
¡otras varias p ru eb as, resuelve que no son per­
judiciales.

ESPAÍfOtA.
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M A Y A N S  Y  S IS C A R . ( D o n  G reg o r io )  
A lcald e de C o rte  honorario  de S. M .

L a  fam a de D o n  G re g o rio  M ayan s pa­
rece que no ha sido correspondiente á su ver­
dadero m érito literario , lo  menos^ dentro 
d e  España ,  de lo  qual se pueden señalar al­
gunas causas. L a  prim era es la l ib e r ta d , y  
desprecio con  que h ab ló  de los literatos E s ­
pañoles de su tiem po en sus C artas latinas a 
nom bre de Ju sto  V in d ic io  ,  y  al m ism o tiem ­
p o  la jactancia con  que hablaba en ellas de si 
m ism o , llam ándose ingenio egregio adokscens, 
judicioque a im ira b iíi ,  ju r is  antiqm lalis p eri-  
tisñm us ,  y  com parándose ú P ropercio  ,  O v i­
d io  ,  y  T ib u lo . T a n  estraño m odo de proce­
d e r * lexos de acreditarlo entre sus paisanos, 
m ereció  la nota de un estrangero , y  d ivu lga- 
d a  por los D ia r is ta s ,c o n  m otivo  de cierta dis­
puta que hubo entre e l lo s ,  y  D o n  G re g o r io  
M aya n s sobre la crítica que h icieron de los 
Orígenes de la Len gu a Castellana^ ( i )  ,  perju­
d icó  no poco á su crédito  literario .

O tra  causa pudo ser el gén ero  de estu­
d ios en que mas se d ió  á conocer el Señor 
M ayan s. H ab ia  seguido éste la  carrera de la 
ju risp ru d en cia ,co n  el m ayor lucim iento ,  se; 
e u n  lo  manifiestan las obras que d e x o  escri­
tas. P ero  su aplicación á las buenas letras ,  a

BIBLIOTECA
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f i j  P u e d e  v e r s e  e l  D ia r ia  com o 3 .  a r t ic u lo  8 . 
ia  ¡as l i ia r e ta s  i e  ¡.syaña.
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la h lstoríá ,  la c r ít ic a ,  le  hicieron m irar en­
tre sus com pañeros co m o  á un d e se rto r , 6  
renegado d e  su facultad ; y  com o á los facul­
tativos les tiene cuenta que nadie sobresalga 
m u c h o , para tener todos que com er ,  n o  p u - 
diendo rebajar su m érito  directam ente ,  se va­
lieron de o tro  m e d io , que era el de ponde­
rar su erudición  ,  para que fuera  m as fam oso 
)or e l la ,  que p o r la jurisprudencia. E s te  a r -  
utno  es m u y  com ún ,  y  m u y  antiguo en 

España. Ju a n  G in es de Sepulveda se quejaba 
y a  en su tiem po de que sus c o n tra r io s , pa­
ra  dism inuir su m érito  en la T e o lo g ía  ,  lo  pin­
taban com o buen F iló so fo , dum sib i persua- 
dent quantum m ih i in  philosophiae siu diis  t r i -  
h utíury  tm tum  in  theologicis detrahi ( i ) .  E s to  
m ism o sucedió en nuestro tiem po con  D o n  
A n d rés P lq u e r , y  se vé  repetido todos los 
días. L o s  T e o lo g o s  ram p lo n es,  los A b o g ad o s 
prácticos ,  los M édicos recetistas ,  no  pudien- 
d o  sufrir la com petencia con  los sugetos que 
en su  m ism a carrera unen i  la ciencia princi­
pal los a d o rn o s ,  y  auxilios de la erudición, 
buen gusto  y  e s t i lo , en tono de elogiarlos, 
p c u r a n  rebajar su m é r ito , d iciendo que son 
buenos hum anistas y  teóricos ,  pero q u e .d a u - 

ican en la practica. L a  m aliciosa envidia tie­
ne m il m odos de d isfrazarse; y  el incauto

ESPADOLA. -1 ^

C*) En Carw A Manín OJivano.
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v u lg o  que cree seguir en su opiníon ácerca 
del m érito de los sugctos los impulsos de la 
v e rd a d , no sigue m uchas veces sino los de la
e n v i d i a ,  V  del resentim iento.

A  esto debe añadirse el que m uchas obras 
de D o n  G re g o r io , que acaso son las que p o - 
dian darle m ayor c ré d ito , se publicaron en 
nom bre ageno , com o se verá en este ar­

tícu lo . , * -
M as com o quiera que sea ,  el Señor M a - 

yan s ha sido uno de los L iteratos Españoles 
de m a yo r m érito. L o s  estrangeros le han col­
m ado de elogios. A dem ás de los que a t a  el 
D r  X im en o  en su Biblioteca de Escritores Va­
lencianos ,  puede verse lo  que -escribe el D r .  
C larcke en la obra que hem os citado en o^trá 
parte ( i )  ,  hablando de los Literatos E spañ o­
les U n  des plus ce leb res, &  qui m erite le plus 

de’ vous etre connu ,c 'c s t  D on G regorio  A ía- 
Zyans y  S isear ,  qui m algré son age de 6 3  

anc ,  travaille avec aiitani d* ardc-ur qu un 
’ ieune hom m e. I l  esc né á O liv a  , dans la Pro- 

vince de V a len ce . 11 fu t nom m e B ib lio th e- 
" c a ir e  de PhUippe V .  en 1 7 5 2  ,  mais com m e 
” cette place ne lui laissolt pas assez de tem ps 
” pour les ouvrages qu ’ il avo it com m encés, 
**il la quitta pnur rentrer dans son cabinet, 
**ou il se trouvoic plus heureux. C ependani,

CO Tom. 3. pag, so.
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j,m algré les volles obscurs dont il s*est enve- 
,,¡o p p é  dans sa retraite ,  sa reputación á p er- 
„ c é ,  ec ¡I est cité avec eloge par M urarorí dans 
,,son  supplem eni d e G ra e v iu s  et de G ron oviu s, 
,,d an s les A cte s  de Leipsick  de M enckenius; 
,,d an s i* ouvrage intitulé ; Via a d  Historiam  
^ jü te ra r ia m ,  par B a y e r ; dans celui qui á pour 
„ t ic re  : Memoriae Historico-criticae librorum ra- 
^,riorum  ,  L ip siae  1 7 5 4  ; dans la Preface des 
,,oeu vres de G ra v in a , par M a rco u ; dans celle 
„d e s  E p itrcs  de D . M anuel M arti ,  D o ye n  
, ,d ’ A licante ,  im prim ées á A m sterd am  en 
, , 1 7 5 8  ;e c  dans l e D .  Q uichotte ,acco m p agn é 
„ d e  la v ie  de Cervantes de la com position de 
, , D .  M ayan s , et publié á L on d res en 1 7 3 8 .  
,,p a r  le C o m te  de G ran ville . D . M ayans á un 
„ fr é r e  qu i travaille avec lu i ,  et qui s* est aussi 
pbeaucoup distingué. Je leu r dois á toas les 
„ d e u x  beaucoup de reconnoissance de tom es 
,,le s  peines qu’  ils se sonc données pour me 
,,p ro cu rer des M em oires sur 1’  E sp agn e,,. 
, , H eineccio  en su D efensa de C orneiio  Van 
„B in k ersh oek  lo llam a varias veces v ir  ceUher- 
„ r m ü s ,  laudaíissimus, elegantissimus^‘ . £ 1  autor 
del N u evo  viage ■for España hecho en 1 7 7 7 .  
y  1 7 7 8  lo  llam a el N éstor de la literatura E s ­
pañola j alaba su laboriosidad , y  concluye di­
ciendo : „  V oltaire  iui á donné avec raison le 
„ l i t r e  de fam eu x. ; M . K obertson  1’  á con- 
,,su lté pour son histoire d a  N ouveau  M o n - 
„ d e ; e i il á eté en relación avec tous les sa -  

T m . i V .  B  vants

ESPAÑOLA. '1
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„v a n ts  de 1’  E spagn e,,.
Seria m u y  pro lixo  el dar idea de todas las 

obras de este sabio : y  así me contentare con  
poner la lista de e lla s , con algunas ligeras ad­
vertencias ,  y  al fin las que se han publicado 
con nom bre ageno.

G rego rii M ajan sH ,  Generosi Valenlini od  
quinqué Jureconsultorum  fragm enta commenta- 
r i i .  E t  a i  Legem  s i fu e r it  V, de L egatis I I I ,  
recilalio extemporalis. Valentiae in  Edetanis^ 
apud Antonium B o rdazar, anno 1 7 2 3 .  P rece­
den dos cartas latinas, una de M aya n sá  M ar­
ti ,  y  otra de éste en su respuesta , en la 
qual alaba este género de estudio y  la obra 
d e  M ayan s. L o s  Jurisconsultos que aq u í se 
com entan son el P . R u tilio  R u f o ,Q i  C orn elio  
M áx im o  , R u tilio  M áx im o  , C a m p i in o ,y T a r -  
runtio  Paterno. E l  A u to r procuró  reco ger to­
dos los fragm entos q u e quedaron esparcidos 
d e  ellos en varios A utores antiguos ,  y  los 
ilustró  con m uchas noticias ,  y  congeturas e x ­
quisitas , particularm ente el ú ltim o. D espués 
aum entó estos C om entarios hasta treinta.

Vida de S ,  G i l  A bad. E n  V alencia  p or A n -  
to n io B o rd azar 1 7 2 4 .  en 1 6 . E I  A u to r  conoció 
después, que habia escrito m u y  de prisa esta v i­
da ,  y  algunas otras obras m ís t ic a s , y  las lim ó 
con ánim o de publicadas mas correólas.

Oración en alabanza de las obras de D .  D ie ­
go S a a v e d ra  Fa jardo . E n  V alen cia  , por el 
m ism o B o r d a z a r , en 1 7 2 5 .  en q u arto . Y  en

BIBLIOTECA
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M adrid  ,  p or Ju an  de Z ú ñ iga  én 1 7 5 9 .  en 
* o c ta v o . L a  co rr ig ió  después el A u t o r ,  y  la 

reim prim ió en sus Ensayos Oratorios.
J u s t i  V indicii R d a tio  de Disputalionc quam 

habuit in Valentinae Academiae Sacello G rego -  
riu s  Mayansius ,  Generosus ,  et Antecessor Valen- 
í in u s ,  pro inldlectu vero  §. E s l  aut aulem 3 ,  
in st. Im p. dererum d iv . Cosmopoli (esto es en V a ­
lencia ) apud Liberalem  Evangelum  ( A n ton io  
B o rd a z a r)  sub signo Lunae el canum. año 1 7 2 5 .  
ea  octavo.

Disputationum J u r i s  liber, I .  Valenliae iré 
E d eta n is ,  apud Anlonium B o rá a i a r ,  anno 1 7  2 6 . 
E n  octavo . E n  su prefación ,  y  en los Pensa­
mientos L iterario s dice que habia trabajado has­
ta  cien D isputas.

Vida de S .  Ildefonso. E n  Valencia ,  p o r B o r­
dazar , en 17 2 Ó . R eim presa en M ad rid  por 
A n ton io  M ario en 1 7 2 7 .  en octavo.

Oración que exhorta á  seguir la  verdadera  
idéa  de la  Eloqiiencia Española. E n  V alencia, 
p o r B ordazar 1 7 2 7 .  en quarto. E n  León  de 
F r a n c ia ,p o r  los H erm anos de V i l le ,  y  L u is  
C h alm ete 1 7 5 3 .  en o ctavo . R eim presa otras 
dos veces, en los orígenes de la Len gu a E sp añ o ­
la , y  enm endada por el A u to r en los E n ­
sayos Oríiíoríos.

Acción de gracia s  por el K achnitn lo  de nues­
tro Señor J e s u  Christo, E n  V alencia p o r B o r­
dazar 1 7 2 8 .  en o ctavo . R eim presa en los £ n -  
sayos Oratorios,

B  2
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L a  Concepción Purísim a d i  la Virgen M a»  ̂
ria  M adre de D io s . O ración  im presa en V a len ­
c ia ,  por Bordazar en 1 7 2 9 .  corregida y  reim ­
presa en los Ensayos Oratorios.

E l  M undo engañado por los fa lsos M édicos. 
D iscursos del D r .  Jfoseph Gazola Veranes,  obra 
p o stu m a , traducida por D . G r e g o r io ,  el qual 
o cu ltó  su  nom bre. E n  V alencia  , p or B o r­
dazar 1 7 2 9 .  en octavo . R eim presa ,  añadido 
u n  D iá lo g o  de Pero M e g iá , en V alencia p or 
A n ton io  V alle ,  en 1 7 5 3 .  en octavo.

República L ite ra r ia  de D .  D iego Saavedra  
f a ja r d o ,  corrregida p o r  D .  G regorio Mayans y  
ÓKcdr, E n  V alencia por A n ton io  V alle  1 7 3 0 .  
en o c ta v o .,  y  en M ad rid  por Juan  de Z ú ñiga ' 
1 7 5 5 .  eo o ctavo  ,  en cu ya  edición precede la 
oración  en alabanza de D . D ie g o  Saavedra Fa­
jardo , m as enm endada que a n tes , y  repetida 
después en los Ensayos Oratorios. E l  m ism o 
A u to r  en la nota que envió á Menlcenio de los 
libros últim am ente publicados en España , d i-  
x o  lo  siguiente :  ,> -O rationem  hanc scripsit 
, , G  regorius M ayansius ,  non in eum  fin em , uc 
jjSaavedram  laudaret ,  in q i;o  ipsc m ulta re -  
,,p re h e n d ít ,  sed m  occasionem  arripcret e x e r- 
„ c e n d ¡ criticem  , sub specioso praetextu lau - 
, , dandi scriptorem  , ab H lspanis m áxim e p ro -  
„b a tu m “ .

C erta  escrita á D . Salvador Jo se p li M a -  
ñer , en V a le n c ia ,d ia  cinco de D iciem b re de 
1 7 3 1 .  se la im prim ió este en M ad rid  el
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m ism o año , en fol.
Epistolarum lib r i scx. Valentiae Edetanorum: 

typis A nlonii B o rdaxar de A rtatu  , an. 1 7 3 2 .  
en quarto. Y  en L ipsía  por Friderico M a - 
thias Frisio  1 7 3 7 .  en quarto ,  i  diligencia de 
G octlob  A ugu sto  Je n tch e n , que añadió algu­
nas Epístolas suyas.

Chocolata ,  s ivé  in  laudcm Potionis indi- 
cae ,  qiiam appdlant Chocolate ,  E legía  ,  Auclore 
G eorgia Kam inasio ,  Patricio Alheniensi ( id 
e s t , G re g o rio  Majanso , G eneroso  O livensi } 
apud E va n gdam  thrasibulum  (A n to n io  B o rd a -

)  > 7 3 3 * s 'i  octavo.
E l  O rador Chrisliano ideado en tres D iá ­

logos. E n  V a le n cia , por dicho B ordazar 1 7 3  3 . 
en octavo. Se ha vuelto  á im prim ir.

Carlas de D .  JVicolás Antonio ,  de D .  A n­
tonio de S o lis , y  de D .  C hristoval C respi de Val- 
d a u ra ,  con una breve noticia de las v id a s de los dos 
prim eros Autores ,  y  la Oración que exhorta á  se­
g u ir  la verdadera idea déla  Eloqiiencia Española. 
E n  León  de F ra n c ia , por los H erm anos de V i-  
Be ,  y  L u is  C halm ette. 1 7 3 3 .  en octavo.

A  Amnis ( id  e s t ,  M ajans )  G ralu latio  ad  
Joannem  V. L usilaniae Regem  de h n p crii ejus 

felicítate. Cosmop o li ( esto es en V alencia ) apud 
Joannem  Beneventanum  ( A n ton io  B ordazar ) 
1 7 3 4 .  en diez y  seis. R eim presa en C olonia 
de V iriath o  ( esto es en V alencia  ) por T an ito  
G audencio ,  (  A n ton io  B ord azar )  17 4 0 . en 
diez y  seis,

B S.
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E va n g eli Cosmepolilani N otat a i f a .  Burck»  
M enkenü De Charlatanería E ru diioru m  D ec la -  
maliones. Se publicaron en el libro  intitulado: 
M . Á u gu sli B e je r i M emoriat Histórico C r i l i -  
cae librorum ra r io ru m ,  im preso en D re s d e , y  
L ipsia  por Federico  Itekel en 1 7 5 4 .  en o c­

tavo.
Espejo M oral con Reflexiones Christianas. E n  

M ad rid  , por A n ton io  Sauz 1 7 5 4 .  en dozabo.
G reg o rii M ajan sii ,  Generosi Valenlini H is -  

p a n ia r im  R e g í á  Biblioteca ,  et in Academia Va­
lentina Ju s ú n ia n t i  Codicis Aníecessoris D isp u -  
ía lio  de incerlis L egalis. M a tr ili  apud Joannem  
Slunicam  , an. 1 7 3 4 . 6 0  octavo . D ió  m otivo  
á este libro  la obra de D . Joaquín  Jo sep h  
V ázq u ez  y  M orales ,  in titu lad a : Otium Com­
plutense ,  en la que im pugnaba á M ayan s y  
á otros Jurisconsu ltos Españoles en algunos 
lu g a r e s , con m enos m oderación de la que cor­
respondía.

Cartas M o ra le s ,  M ilit a r e s j  C iv iles , y  L ite ­
ra ria s  de varios A utores Españoles. E n  M ad rid , 
p o r Juan  de Z ú ñ iga 1 7 3 4 .  en octavo . Se reim ­
prim ieron en V alen cia  por Salvador F au li en 
1 7 7 5 .  aum entadas hasta cinco tom os en o ctavo .

D iálogos de las A rm a s, y  Linages de la JV o-  
hleza de E spa ña ,  escritos p o r  D .  Antonio A gus­
tín  ,  Arzobispo dé T a rra g o n a ,  con la v id a  de este 
A utor ,  escrita p o r  D .  G regorio M ayans y  S isea r. 
E n  M ad rid , por Ju a n  de Z ú ñ iga 1 7 3 4 .  en quar­
to . E stá  traducida en latín con  m uchas ad i-
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clones del A u to r  ,  y  reimpresa en la C o lec­
ción de todas las obras de D . A ntonio  A g u s­
tín j hecha en L u ca  ,  en ocho tom os de á fo lio .

A n li M adalena  ,  D iálogo  entre Sofronio ,  y  
Sofóbulo ,  su Autor Vigilando Cosmopólilano ( es­
to  es D . G re g o rio  M ayans ) . 1 7 3 4 .  en quarto.

Reglas de Ortografía en la lengua Castella­
na , compuestas p or el Maestro Antonio de L e b r i-  
j a ,  añadidas algunas Reflexiones de D ,  G regorio  
Mayans y  S isear. E n  M adrid  por Juan  de Z ú -  
ñiga 1 7 3 5 .  en octavo. Y  en V alencia  , por 
B en ito  M o n fo rt ,  año i j 6 $ .  en octavo.

- D . J o .  Pugae et Feyjoo ,  Ju risc o n su ll. et 
P rim a r ii Aníecessoris Salm anlicensis,  Tracíatus  
Academ ici, sive opera omnia posthuma cum ejus- 
dem Auloris vita  scripta d  D . G regorio  Mayan- 
sio. L u g d u n i, apud F raíres de Ville. 1 7 3 5 .  doS 
tom os en folio .

E m m an uelisM artin i, Ecclesiae Alonensis D e -  
cani E p is lo la n m  lib r i duodecim. Accedit ejus- 
dcm Auctoris nondum defuncti v ita  á  G regorio  
M ajansio  ,  conscripta. M antuae Carpenianorum, 
^ p . J o .  Slunicam  ,  anno 1 7 5 5 ,  en tres tom os 
en octavo , y  después en A m sterdan  en 1 7 3 8 .  
en dos tom os en quarto m a y o r.

Oración á  Chrislo Redentor nuestro en su 
inefable Pasion.'p .n  R e g ió b r ig a (M a d r id )  1 7 3 6 .  
en diez y  seis. Reim presa en los Ensayos Ora­
torios.

C arla  a l Excelentísimo Señor D .  Francisco 
de Ahneida ,  Canóniga de la Iglesia P a tria rca l

B 4
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de Lisboa  ,  dándole noticia de la muerte de D .  
M anuel M a rt í, D eán de A licante, fech a en M a­
d r id  á  de Mayo de 1 7 3 7 .  Se im prim ió en 
L isb o a  en el m ism o a n o , en fo l.

Vida de M igu el de Cervantes Saavedra , 
E n  B ríg a  R e a l ( M a d r id )  1 7 3 7 .  en octavo. 
R eim presa en L on d res por J .  y R .  T o n so n  
1 7 3 7 ,  en q u a r to , y  también se repitió la im ­
presión en la H a y a .

Orígenes de la Lengua E spa ñola , compuestos 
p or varios A utores, recogidos po r D ,  G regorio  
M ayans y S is e a r , B iblioleeario del R ey nuestra 
S eñ o r. E n  M a d rid  p o r  J u a n  de T u ñ iga  ,  año 
1 7 3 7 .  dos tom os en octavo. E l  prim ero se 
com pone de un larg o  discurso de D . G re g o ­
rio  ,  sobre la corrupción de la L e n g u a  latina 
en  E sp añ a , y  m odos com o se fue form and o 
la actual Española ,  con cu yo  m otivo trata de 
algunas otras qüestiones conexas con el asun­
to  prin cipal, y  establece varios C ánones E ey- 
in o lógicos ,  añadiendo al fin una Oración ,  en 
la  que exhorta á seguir la verdadera idea de 
la E loq iiencia  Española. E l  segundo es uná 
co lección  de varios opúsculos p re c io so s,  m u y  
conducentes para la ilustración de su doctri­
na. L o s  Diáriscas hicieron de esta obra una 
crítica .algo mas prolixa que la que acos­
tum braban , con  cu y o  m otivo  escribió D o n  
G re g o r io  la obra siguiente.

Conversación sobre el D iario  de los Literatos, 
L a  publicó D ,  P lácido Veranio. E n  M a d r id ,  en

1 4  BIBLIOTECA
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la Imprenta de Ju a n  de 'íúñiga  ,  año 1 7 3 7 .  
eii o c ta v o , de la que hicieron luego una crí­
tica todavía mas fuerte los mismos D iaristas. 
Ensayos Oratorios. Vá añadida la oración de D ién  
Crisesíomo, del Retiramiento ,  traducida de G rie­
go en Español ,  p or Pedro de Valencia. E n  M a­
drid , por Ju an  de Z u ñ ig a , 1 7 5 9 .c n  octavo.

Carta  latina , escrita al Excelentísim o Se­
ñ o r D . Ju a n  Basilio C astellví ,  M arqués 
de V iliji-o rc as , dándole noticia de D . M anuel 
M a r t í ,  fecha en M ad rid  dia 5 . de M a y o  del 
año 1 7 3 7 .  Im presa en V enecia , en e lS u p le -  
mento del Teatro de las Antigüedades G riegas y  
Rom anas, que publicó el M arqués Polem ,añ, 1 7 4 0 .

Lección Christiana ,  del D r .  Benito A ria s  
M ontano, traducida de laiin  en E sp a ñ o l,  p or Pe­
dro de Valencia. E n  M adrid  por Ju an  de Z ú - 
ñ ig a , 1 7 3 9 .  en octavo, publicada por el m ismo 
D .  G re g o rio  , de quien son todas las piezas 
que preceden a dicha obra. Se reim prim ió en 
V alencia , por Salvador F a u l i ,  año de 1 7 7 1 .  
en octavo.

C arla  escrita a l Excelcnlisimo Señor D .  Pran- 
ciscD X a v ie r  de Meneses ,  Conde de la E rice ira , 
presentando por su medio a i Rey de Portugal 
algunas obras M .ss. en O liv a d  1 5 .  ¿c A b ril 
de 1 7 4 1 ,  E n  fol.

G radu s ad. Parnasstim  ,  sivé Biblioteca M u -  
sarum. E n  L e ó n  de F ra n c ia , por los H er­
manos de V ille  1 7 4 2 .  en dos tom os en octavo 
m ayor. E n m en d ó  ligeram ente la antigua ver-
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sion , trad iixo  lo  que se habia añadido en lá 
im presión últim a de Francia ,  y  escribió la 
Prosodia  que se dice com puesta p or D .  G eró­
nimo G rayas  ,  A nagram a su yo . L o  dem ás es 
trabajo de Ped ro  de V illed octo  im presor de 
L e ó n  de Francia.

Censura de H istorias Fabulosas ,  obra pos- 
turna de D ,  N ico lás Antonio : van  añadidas a l­
gunas cartas del mismo A utor ,  y  de otros E r u ­
ditos. A  estas obras precede la v id a  de D .  N i ­
colás, escrita p o r D . G re g o rio  M ayans. E n  V a ­
le n c ia , por A n ton io  B ordazar 1 7 4 2 .  en folio.

Idéa déla  Academia Valenciana, dedicadaá re­
coger, é ilu strar lasm em oriasantignasy modernas, 
pertenecientes á  las cosas de E s p a ñ a , debaxo de la  
invocación de la  D iv in a  S a lid u ria , Propuso esta 
idéa á  los Eruditos Valencianos D ,  Gregorio  
M ayans y  S isear ,  en Valencia d ia  2 5 .  de A g os­
to de 1 7 4 2 .  en quarto. T o d o s  la aprobaron, 
y  el m ism o dia se fundó la A cadem ia.

M em orial Genealógico de D .  Antonio Pasqual 
y  G a r d a  ,  Generoso. E n  V alencia 1 7 4 5 .6 0  fo).

Acción de G ra c ia s  á la D iv in a  Sabiduría , 
Patrañ a de la Academia Valenciana. E n  V a len ­
cia por A n ton io  B ordazar 1 7 4 3 .  en quarto.

Obras Cronológicas de D .  G asp ar Ibañez de 
S e g o v ia , P eralta y  Mendoza, M arqués de Mon- 
dejar ,  <bc. L a s  publicó de orden , y  á expensas de 
la  Academia Valenciana ,  D .  G regorio Mayans y 
S isear ,  Censor de dicha Academia, E n  Valencia, 
por el m ism o B ordazar 1 7 4 4 .  en fo l. Escrh
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bió D . G re g o rio  la Prefación  de esta obra.
C arla  escrita a l D r . Jo sep h  B ern i ,  sobre 

el origen y  progresos del D erecho E sp a ñ o l,  en 
O liva á  7 .  de Enero de 1 7 4 4 .  Sirve de P ro lo ­
go  á la  Instituía C iv il  y  R ea l de dicho D r . B er- 
n í. Se reim prim ió suelta en M ad rid  en el mis­
m o  ano , en quarto. D espiies o tra  vez en las 
C artas Castellanas. Y  últim am ente traducida 
al latin ,  p o r D . Francisco C erd a  ,  en la The- 
mis H ispánica  de Franckenau ,  reim presa por 
San ch a , en 17 8 0 .

Carta escrita a l Excelentísimo Señor D .  D ie ­
go Fernandez de Alineida P o rtu g a l ,  Principal 
de la Sania Iglesia de L isb o a , sobre la muerte de 
su hermano el Excelentísimo S eñ o r D .  Francisco 
de Almeida M ascareñas ,  P rin c ip a l de la dicha 
Ig lesia, Académico Valenciano ,¿ n :. E n  O livad  i .  
de A b ril de  1 7 4 6 ,  en f o l .  Se reim prim ió junta­
m ente con el Elogio  de dicho S eñ o r D .  F ra n ­
cisco j escrito en Portugués p o r Francisco J o -  
seph Freire  , y  traducido en Castellano por el 
P . Andrés Marcos B u r r id  de la Com pañía de 
Jesú s. E n  M ad rid  1 7 4 6 .  en quarto.

I Advertencias d  la  H istoria  del P adre Ju a n  
de M ariana  ,  su Autor D .  G aspar Ibañex de 

I Sego via , Peralta y  Mendoza ,  M arqués de M on- 
\ dejar ,  <¿rc. Van añadidas algunas C artas; 

cuyas obras publicó de orden y  á  expensas de la  
¡Academia Valenciana ,  D ,  G regorio  Mayans y  

ó iicar ,  Censor de dicha Academia, E n  V alen- 
; cía por la V iu d a  de A n ton io  B ordazar de

ESPAÑOLA. a J '’

Ayuntamiento de Madrid



A rtazu . 1 7 4 6 . en fo lio .
Avisos del Parnaso  ,  su Autor el D r .  Ju a n  

B autista Corachan , Presbytero , Catedrático 
de Matemáticas de la  U niversidad de Valencia: 
los publicó á  expensas_ de ¡a  Academia Valenciana 
el mismo D . G regorio  ,  quien tiene en esta obra 
algunas piezas suyas. E n  V alencia, por la V iu d a  
de A n ton io  B o rd a z a r , 1 7 4 7 .  en octavo.

Advertencias de D .  M igu el Sánchez ,  dadas 
a l D r .  D .  Tomas Fcrrandis de Mesa y  Moreno, 
Abogado de los Reales Consejas. E n  M adrid  
1 7 4 8 .  en quarto. A un que esta obra se publicó  
en d icho nom bre ,  parece ser de D . G re g o rio .

D ispulationes J u r i s .  L u g d u n i Balavorum  
apud Petrum V a n -D er-E y k , et Carolum de Peckcr 
1 7 5 2 .  en quarto , 2 .  vo liim .

Francisci Ramos del Manzano v ita  ,  en el 
to m o  V .  del tesoro de G erard o  M eerm an.

Specimen Bibliothecae Hispano-M ayansianae, 
sive Idea nox/i catalogi c r ilic i operum scriptorum  
Hispanorum  , quae habet in sua Bibliolheca G r t -  
gorius M ajansus Generosus Vaienlirtus. E x  museo 
D a v id is  clementis. H annoverae ,  impensis J o .  
G u il. Sckm id ii ,  1 7 5 3 -  en qu arto . E s  un C a ­
tá lo g o  de ochenta y  seis obras de escritores 
Españoles ,  G ram áticos y  R etó rico s que tenia 
en su Biblioteca el Señor M ayans , con la 
idéa de cada una , y  su cen sura ; D av id  C le­
mente d ixo  de esta obra : In ib i scriptorum
,,m erita  justa lance ponderac M ajan siu s, et 
„scrip tis aequum  statuic pretium . Ju d icii foe-^
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„tus_S_flonbus in g e n ii, D octrinae solíditatem 
„ á  scüi nirore ubique m agna sagacicate discer- 

. „T iit,  com m enta re jic ir ,errata  co rrig it, abstru- 
„ s a  e v o lv it , atque arcana nobis re d u d it ,  quae 

I  „ ta li  subsidio d e stitu ti,  penitus ignorare co - 
,,g e re m u r“ .

I .  Jo a n n e  C hns-
ísph.^ Strodlm an  ,  Rectore G y m m sii Osnabru

\gem is. Wolfmbuttelae 1 7 5 6 .  en octavo. Se cree

M a V n s

Fn M ayans y  Sisear,
\E?¡ Valencia ,  por los herederos de Gerónimo Co-
h ie p s a n o  de 1 7 5 7 .R.eimpresa en M ad rid ,en  dos
■tom os en octavo m ayor. T ie n e  esta R etó rica

Iñ o L s  m ejores escritores espa-

1 Obras y  traduciones de F r .  L u is  de León

fc jr  -
a /  en octavo.
A d  triginta Juriscon siilloru m  omnia h a s -  

yitnta quae extant in J u r is  C ivitis Corpore C o L  
neníarn. Genevae apud Fratres de T o u r n e s n U  
fn  quarto ,- v o i .  2 .
I Francisci San ctii Brocensis opera omnia, cum 
h cton s vita . Genevae apud Fratres de Tournes 
p o n .  en octavo ,v o l .  4 .

\undem%í^- v ir o n m  ad 
\o r ii M  ̂ qw ssuntseptem  G r e -
^ °rn  M ajansn ,  ) atque observationes de Chartae
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vu lg a ris  ,  se« h'neae origine. E d id it  ,  ac P ra t-  
fatione instruxit Ja c o h is  Van Vaaassen. H ageaí 
comitum apud N icolanum  Van D a a k n  1 7 6 7 .  

in  octav,
Idéa  de la  Gram ática de la  L engu a L a ­

tina. E n  Valencia ,  p o r la  Viuda de Jo sep h  de 
O rga  1 6 7 7 .  en octavo.

Gram ática de la  L en gu a  L a tin a  ,  en cinco 
libros. E n  Valencia ,  p or la Viuda de Jo sep h  de 
O rga  1 7 7 0 .  en octavo. 5 .V 0 I .

Teren iiano ,  ó A rle  M étrica. E n  Valencia , p o r  
la  Viuda de Jo s e p h  de O r g a , a m  1 7 7 0 .  en

o cta v o . .
Prosodia de la Lengu a L a lm a . t n  Valencia,

p o r  Jo s e p h  Esteban D olz  1 7 6 8 .  en octavo.
D efensa del R ey W U ha. E n  Valencia ,  por  

Jo sep h  y  Tom ás de O rga 1 7 7 2 .  en quarto.
Organum Rhetoricum  , et Oratorium  concin- 

nalum  ex A rte  Rhetorica E l i i  A nlonii N c b ris-  
sensis,  cum nolis G reg o rii M a ja n si , et ex Ins- 
iitulionibus O ratoriis P e tr i Jo a n n is  N u n n esi. 
Valentiae, apud Franciscum B u rg u eíe , an . 1 7 7 4 .

in  quart. ■ ■
Inslilulionum  Phüesophiae M ora lis  lib r i tres. 

E d itio  secunda ,  au ctio r, el em cndaliur.M atriti, 
ep u d  Autonium Sancbam  1 7 7 7 .  ¡n  octav.

T racíatus de H ispana progenie vo a s Vr. M a- 
d r id i ,  apud Aníonium Sancbam  1 7 7 9 . in octav.

Oraciones de algunos Mysterios de la  Reli- 
giun C hrisliana , es d saber ,  el N acm ienjo , 
Circuncisión y  Pasión de J e s u  C hn slo  Señor

$
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n m lro . E n  Valencia , p o r  Francisco B u rm ete  
ano 1 7 7 9 .  en octavo . *  *

Jo a n n is  L u d o v ic i V ivis opera omnia ,  cum 
vita Vivts scripía ab eodem M anjansio Valen- 
tiae E deíanortm  ,e x  Officina B enedicli M onfort 
anno 1 7 8 2 .  in qiiart. ’

_ E stas son las obras im presas de D . G r e e o -  
... no  M a y a n s , que han llegado á mi noticia. P e -  
•; ro consta que tema escritas otras muchas D á  

noticia de algunas de ellas e l m ism o D o n  
• G ro g o r io  en la Acción de gracias á  la  D iv i ­

na Sab idu ría  . P alron a de la  Academia Valen­
ciana  ,  que se fun d ó  en V alencia ,  á so lic í- 

, tud suya por os anos de i 7 4 5 . „ y s o n  la P o e -  
. , „ i c a  E sp a ñ o la , los fragm entos de San Sul- 
;  „piC ío Severo ,  pertenecientes i  España ,  con 

«algunas now s : los fragm entos de uno y  otro  
« D ere ch o  . C .v .l  y  C a n ó n ic o , en qu an fo  h a - 

■»blan de nuestras cosas : un lib ro  del anti- 
« g a o  com ercio de ios E xcran geros en las C o s-  
« ta s  de España ; o tro  de Ja C hrístíandad de 

_«tspana en tiem po de la dom inación M ah o - 
«m etana : falcas y  enm iendas de la Biblioteca

V alendan»:
,»Jas costum bres de los Españoles : k  con ti- 

|« n u a a o n  de la censura de H istorias fabulosas  
««d e D  N ico lás A n ton io  :  el exam en de a l-  
;» g u n o s libros y  piezas fin g id a s , com o juzgo 

ji]«que son las vidas de los Padres de M éri-

•■-«tribuidas al M o ro  R á s is , la D ivisión  de los

ESPAÑOLA. ^ j -
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O b isp ad o s d e  E sp a ñ a  ,  a p licad a  al R e y  
* !W a m b a , m uchas E p ísto la s  p u b licadas eu  n o  m- 

b res d e  varios P o n t íf ic e s ,  m u ch as actas de 
^ S a n to s  com pu estas en tiem p os p osteriores ,  y  
L le n a s  de re lacion es falsas ,  d e  q u e  ab u n d a  

feam en te el M arlirólogto E sp a ñ o l de D .  Ju a n  
" X á m a y o  de Salazar ; y  la d em o n stracio n  de 

U su p o sic ió n  y  fa lsed ad  d e  otras m uchas R e -  
J a c io n e s  ,  P r iv ile g io s  y  M em o ria s  ,  ind ignas 

de c ré d ito  en tre  h o m b res ju ic ioso s y  e ru d i-

BIBLIOTECA

»),tosS .  ,  1 .
G u a n d o  D .C jr e g o r io  M a y a n s  n o  h u b ie

ra  trab a jad o  o tras  ob ras ,  bastaban  é s u s  p ;r a  
c o lo c a r le  entre los m ejores E sc r ito re s  E sp a ñ o ­
les d e  n u estro  s ig lo . E n  ellas se  ven  mata­
das la  G ra m á tic a  ,  R h e to r ic a  ,  O ra to ria  Sa­
g ra d a  ,  F ilo so fía  M o r a l ,  H isto ria  literaria , C r i ­
t ic a  Ju risp ru d e n c ia  ,  co n  n o ve d a d  ,  a lo  m e­
n o s ,  respeto  d e  lo  q u e  se h ab ía  acostu m b ra­
d o  en E sp a ñ a  hasta su  tiem p o  ; las latinas con 
e stilo  p u ro  ,  y  las castellanas co n  estilo  sen­
c il lo  y  natural ,  m u y  d istante de la  afecw cio ii 
q u e  reyn a b a  en to n ces. P e ro  d eb en  añadirse 
casi to d as las q u e  se p u b licaro n  a  n o m b re  del 
S e ñ o r D .  B la s  Jo v é r  y  A lc á z a r  ,  en  la  ta-. 
m o sa  causa d el P a tro n a to  u n iversa! ,  y  C o n ­
c o rd a to  co n  la  C o rte  de R o m a  ,  seg ú n  se d ;  
m uestra  p o r  los O rig in a les  d e  e lla ; ,  y  
cartas existen tes en p o d er d e l S e ñ o r D .  Ma 
n u e l S iste m e s y  F e liú  ,  F isc á l d el C o n s e jo J  
C á m a ra  ,  q u e  antes fu e ro n  d e l l lu s tn s im o  Se

■'i

I
J
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ñor D . M igu el M aría  de N ava , G obern ad or 
del m ism o Consejo : y  son las siguientes.

Informe de D .  B ía s  J o v é r  y  A lcá z a r, Ca­
ballero del Orden de Santiago ,  del Consejo de 
S .  M . en el R e a l de Castilla , y  F isca l de la 
Cámara , en el pleyto con el P r io r  ,  y  Cabildo 
de la  R e a l Iglesia del Santo Sepulcro de Ca- 
laiayud  ,  sobre que debe declararse ser de l R ea l 
Patronato el P riorato  , Canonicatos, y  demas P re­
bendas de dicha Iglesia ,  y  que su presenta­
ción pertenece á S .  M . absolutamente ,  sin res­
tricción  ,  n i limitación alguna. 1 7 4 5 .  fo l.

Se prueba en el la nulidad del testamentes 
de D . A lon so  el Batallador ,  hecho en el año 
de I I 50 . en el qual se dexaba la m ayor par­
te  de todos sus R e y n o s  al Santo Sepulcro de 
Jerusalen ,  y  á las otras O rdenes M ilitares; y  
destruido aquel principal fundam ento con que 
se im pugnaba el R e a l Patronato sobre aque- 
Ha Iglesia , se prueba éste por otros títulos

I d e  p ro tecc ió n , concesiones apostólicas y  con­
quista , aplicándolos al caso del p leyto  con 
m ucha novedad , y  copia de luces tomadas 
originalm ente de la historia ,  y  del mas jui­
cioso exam en de las L e y e s  Civiles y  C an ón i­
cas. E l  A u to r de esta obra es D .  G re g o ­
rio  M ayans ,  com o se colige por el orig i­
nal escrito de letra de su h erm an o , con m u y 
pocas adiciones de otra m an o , y  por sus cartas.

Respuesta a l Oficio que pasó con el Rey  
nuestro Señor D ,  Felipe V. ( de gloriosa memo- 

Tom. I V .  C
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r ia  ( el Reverendo Arzobispo de JV a d a n io , JV tin- 
cío Aposlólico en estos Reynos ,   ̂contra la  de- 
m andapuesta en la C á m a ra ,  de Orden de S .  M ,  
sobre tjue se declarase ser del R e a l Patronato la  
Santa Iglesia de M onáeñedo  ,  sus Prebendas y  
Beneficios ,  y  sobre la  inteligencia del a rt , 2 3 ,  
del Concordato del año  1 7 3 7 .  P o r  D .B la s  J o -  
v é r  Alcázar. S¿c.

E n  2 5  de Feb rero  de 1 7 4 5 .  h izo la C á ­
mara C onsulta á S . M . dándole cuenta d e  la 
sentencia de R evista  , por la qual habia declara­
do  ser del R e a l Patronato el P rio ra to  de M o n -  
doñedo ; y  se sirvió S. M . reso lver lo  si­
guiente ; „  A p ro b á n d o la  sentencia de R e v is ­
i t a  dada por la C ám ara , no  so lo  vengo en que 
, , decláre por de m i R e a l Patronato este P r io -  
,,ra to  ,  con sus a n e x ó s, y  todos sus bienes, 
„re g a lía s  y  preem inencias, anotándolo com o 
„ t a l  en los L ib ro s  , sino que respecto del 
, , fundado derecho que se descubre á favo r 
„ d e l  R e a l P atro n a to , para reivindicar la m is- 
„ m a  Iglesia enteram ente ; m ando que salga 
,,m i Fiscal á la ca u sa , poniendo la dem anda 
„coiTespondiente“ .

E n  cum plim iento de este D e c r e to , puso 
el Señor Jo v é r  su dem anda al todo  de lá ex­
presada Ig le s ia , concluyend o se declarase ser 
d e l R e a l Patronato ,  con sus Prebendas ,  y 
Beneficios ,  por los juscds y  legítim os títulos 
d e  fun d ación , edificación , dotación y  conquis­
ta  que producían los instrum entos presenta-

3 4  BIBLIOTECA
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dos en el p leyto  antecedente ,  y  los demás 
que de nuevo  se presentaron.

L u e g o  que se hizo notoria esta demanda al 
Obispo y  C ab ild o  d e  M ondoñedo , apareció 
un O ficio del R everen d o  N uncio  de S. S. en 
el qual se qucxaba de los procedim entos de 
Ja C ám ara ,  reclam ándolos com o opuestos y  
contrarios al articulo 2 3 .  del C o n co rd ato , ajus­
tado entre nuestra C o rte  y  la de R o m a  en 
I 7 5 7 .  é im putándola el que no estuviesen ya  
terminadas las diferencias que en él quedaron 
pendientes ,  por no haber respondido á un 
Papel de S. S . ( i )  escrito por su m ism a Sá-

C 2

ESPAÑOLA» 3 5

C i J  E ste  Papel !o  escrib iá  el 
S áb io  B en ito  X I V .  y  se in titu la­
ba :  D em esirneton  á  Jos Carm 
denales B e liu g a  y  .yS^n/jviva, 
sohreJas B itlaspresensadas ^o r  
t i  segundo en nombre de la  Co­
rona de Zspa'ña ,  p a s a  probar  
la sp riien s ien es  sobre e l  P a tro ­
nato R e a l , u n ive rsa l en  todos 
los dominios d e l R ey C atolice. 
S e  escrib ió  en I ta lia n o  , y  lo 
m J u x o  D ,  M ig u e l Jo se p ii de 
A o i i  á  18 .  de O c tu b re  de 174.2. 
M S .  R e sp o n d ió  i  él de orden 
del R e y  . el S e ñ o r  D .  G a b rié l 
¿ e  la  O lm eda , M ar.iiiés de los 
L lan os . dcl C o n se jti de S .  M . 
y  F itca l en  el d e  la  C ám ara  
con  otro in iitu lad i -.Sa iis fa tc ion  
H istórico ■ Canonice ■ L eg a l a l  
M iin ifiesteo  dem onstracion  que 
la  S a n tid a d  a e l S a n tssim o  Pa- 
d reB en ito  X I V ,  dio en res- 
psiesía A el a pun ta  m ien to  o in s­
trucción ■ que de ar den d e l R ey  
nuestro S eñ o r  t  en  eoasequeneia

de lo p reven id o  en a r ticu lo  2 3 .  
del Concordato ,  hicieron p r e ­
sente  a 6\ S ,  los E m inen titim er  
Señores Cardenales Belliiga  ,  y  
. .d q u a v iv a ,  cen los fundansen- 
tos de hecho y  derecho,  con que 
los Señores Reyes de España, 
y  sus T rib u n a les  han conocido 
de tiem po inm em oria l de to ­
das las causas y  negocies del 
R e a l P atronato  , cuya ju r is ­
dicción reside en la  Cámara, 
jsue  en v ir tu d  de especial Or­
den de S .  M . comunicada por 
el E m inentísim o Señor Carde­
n a l de M o lin a  ,  Géhernader 
del R e a l y  Supremo Consejo de 
C astilla  ,  Cemisario General de  
¡a S a m a  Cruzada . y  Obispo 
de M á la g a  .  escribe D . Cáa- 
briel de la  Olmeda y  / ig u ila r .  
Caballero del Orden ae San­
tiago  ,  M arques de los L lanos, 
del Consejo ae S , M ,  en e l 
R ea l de C a stilla  , y  Fiscal 
¡ a R e a l  C am era de C anilla  ,y
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orada P erso n a ,  en e l que im pugnaba esta re­
galía ,  y  la de la Ju risd icc ión  de la C ám ara  
para conservarla.

Felipe V .  rem itió  este O ficio  al inform e 
de la C ám ara ,  la que tu vo  por conveniente 
dar vista d e  él al Señor Jo v é r  ,  com o Fiscal 
qu e era , y  en su virtu d  extendió esta res­
puesta ,  en la que en tres C apítulos dá sa­
tisfacción á  todas las quejas que habia p ro -, 
puesto el R everen d o  N uncio.

E n  el exem plar que fué del Señor N a­
va  , se encuentra la siguiente nota de su le­
tra  :  jjD e sd e  este fo lio  3. hasta el 2 0 . (  que 
,,comprehende lo doctrin a l)  todo  este D iscu r- 
„ s o  ,  con m u y  poca alteración de algunas 
„  p a la b ra s, es obra de D . G re g o rio  M ayan s, 
, , aunque salió á nom bre del Señor Jo v é r . H e  
, , tenido el original del m ism o M a y a n s , y  lo  
„ h e  cotejado con este im preso“ .

Y  en una carpeta separada ,  h ay  otra no. 
ta  del m ism o Señor N ava ,  que dice así. 
j jO tra  copia de este trabajo me rem itió  D o n  
„ G r e g o r io  M ayans en Ju n io  de 17 6 4 .  ,  y  en 
,,su  vista puse una nota en el im preso ,  que 
„ s a l ló  á nom bre de D . Blas Jo v é r  :  pero es

i j

R í a l  Patroncuo. E n  H a ó r i  i  b rs  del S e ñ o r  J o v í r  , que no 
J .  Ae t la y e  de 17 4 3 -  M S . E l  se llegtí á  exten der ;  pero  se 
M tn iS esto  que se habia en tre- va c íd  casi toda ella  en lo s  Pa*

rado al P a p a ,  lo trab ajd  tam - peles referid o s , y  en la  eon- 
ien el Señor O lm eda. D .  G r e .  suita que sob re  este asunto hi- 
g e r io  M ayans , trabajd m ucho 1 0  la  C ám ara  á  S . M . 

p a ra  o tra  respuesta ,  á  n o m -
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«Igual esta ¿  a q u e lla , y  ambas fe hacientes de 
„  ser aquel im preso á nom bre del Señor J o -  
,,v é r , obra de d icho M ayan s ,c o m o  todo , ó  
« lo m as que salió por entonces á nom bre de 
« a q u e l, y  se debe verificar illud “ .

H os igQ versicu lo s f e c i ,  & c .
Inform e Canúnico-Legal ,  sobre la  R ep re­

sentación que ha hecho a l Rey nuestro Señor  
D . Fernando V I. el Arzobispo de N a d a n z o ,  F íu n -  
do Apostólico': escrito de Orden de S .  M .p o r  
D .  B las J o v é r ,  & c . fo l. E n  17 4 6 .  E n  el ar- 
tilo  X V I I .  del C on cord ato  , del año 1 7^ 7 . se 
habia establecido que no se concedieran las coad­

jutorías sin Letras Testimoniales de los Obispos, 
que atesten ser los Coadjutores idóneos á conse­
g u ir  Canonicatos, A pesar de ésta ,  y  otras pre- 
cauciones que se insertaron en aquel artícu­
lo , para evitar los grandes ab u so s, que con 
m otivo de ellas se hablan introducido ,  lexos 
de dism inuirse ,  parece que se iba aumen­
tando su núm ero , por la facilidad con que 
los O rdinarios y  C abildos daban aquellas T e s­
timoniales. E s to  fu e  causa de que S. M . man- 
da'ra publicar el D e c r e t o , y  A u to  A cord ad o  
de 2 6 . de Sepciempre de 1 7 4 5 .  que después 
se incluyó  en el libro  2 .  tit. 3 .  de la R e c o ­
pilación , por el qual se o rd en a, que si acerca 
de las C oadjutorías vinieren Bulas de R o m a , 
se suplique de ellas ,  y  se sobresea en su 
cumplim iento ,  no executándolas ,  ni permi­
tiendo ,  ni dando .lugar á que sean executa- 

-C J
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das, y  se e n v i^  al C onsejo para que se Vean, y  
se provea en quanto á  ello lo que conviniere.

E l  N un cio  de S .S . con este m otivo ,  es­
crib ió  una Representación á Felipe V .  en la 
qual se esm eró en probar , que el uso de 
nom brar C oadjutores era una práctica m u y  
antigua de la Ig lesia  ,  y  así que no se de­
bía privar de esta regalía  á la Santa Sede , p ro­
poniendo otras razones para inclinar el R e a l 
ánim o , á que corriera el uso de las C o a d -  
jutorias com o hasta entonces.

E n  este informe se habla de los esfuerzos 
que en todo tiem po han hecho nuestros R e y e s , 
y  los Prelados mas zelosos ,  para que se 
cortara aquel abuso. D e  los daños que han 
causado á España las C oadjutorías , no  sola­
m ente llenando las Iglesias de sujetos inútiles, 
y  aun v ic io so s , daño incom parable ,  sino tam ­
bién extrayend o de la península una porción de 
dinero exórbitante ,  pues en tiem po de L u is  
C abrera  ,  que escribió la H istoria  de Felipe I I .  
quando todavía no estaba en el m ayor au­
m ento la práctica de aquellas gracias ,  en so ­
los treinta años salieron solam ente de la C o ­
rona de Castilla ,  un m illón , y  seiscientos rail 
e sc u d o s , y  á principios del presente s ig lo , ,el 
ram o de las C o ad ju to rías , y  el d é las  D ispen­
sas estaba com putado en m edio m illón de 
escudos R o m a n o s , siendo así que de todo el 
resto  de la C hristiándad ,  apenas se sacaría la 
tercera parte.

3  8  BIBLIOTECA
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D espués de esta introducción , pasa el S e ­
ñor M ayans á probar que las prohibiciones y  
aboliciones que se habían hecho en España 
de las Coadjutorías no eran recientes y  novísi­
mas ,  com o habia afirm ado el R e v . N uncio, 
sino tan antiguas com o las mismas C o ad ­
jutorías ,  conform es al D erech o  C a n ó n ic o , y  
particularmente á lo dispuesto por el Sagra­
do Concilio  de T re n to  en la Ses. 2 5 . de R e -  

form , cap. 7 .
L o  restante del in form e se em plea en exa­

m inar los exem plares señalados por el R e v . 
N uncio  ,  en prueba de la antigüedad de las 
C o ad ju to rías , dem ostrando por m edio de la 
crítica y  de la H istoria Eclesiástica ,  la  poca 
fuerza de aquellos exem plares ,  que por la 
m a yo r parte , son de O bispos nom brados pa­
ra  ayudar á otros Prelados p or su vejez , ó  
accidentes ; y  la ineficacia de las dem ás ra­
zones alegadas por el R everen do N u n c io , m ez­
clando • oportunam ente varios pasages de la 
H istoria Eclesiástica de España , para dar ma­
y o r  fuerza á su inform e.

E l  original de esta obra está también en­
tre los Papeles del Señor Sistem es , que fu e­
ron del señ or N a v a , y  al principio de letrá 
de éste la nota siguiente : «  E sta  obra que 
,,se im prim ió á nom bre de Jo v é r  , y  para 
«cum plir su oficio  de F iscal de la C ám ara, 
j,la  fo rm ó  en V alencia  D . G re g o rio  M ayans, 
«con su herm ano D . Ju a n  A n ton io  ,  de quien 

C 4
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„e 5 tá  escrita ,  y  éstos fueron los que traba- 
a jaro n  quanto Jo v é r  publicó en el grave asun- 
, , t o  del R e a l Patronato ,  y  puncos de los 
« C o n co rd ato s de 1 7 5 7  , y  7 5 3 “ .

Exam en del Concordato ajustado ,  entre la  
San tidad  del Señor Clemente X I I ,  y  la M ages- 
ia d  del Señor Felipe V. de gloriosa memoria, 
en 2 6 . de Septiembre de 1 7 3 7 .  que ofrece a l 
R ey  nuestro Señor D .  Fernando el V I .  en su 

fe liz  advenimiento a l Trono  ,  D ,  B la s  Jo v é r  
A lcázar  ,  Caballero del Orden de S a n tia g o ,  de 
su Consejo ,  y  F iscá l de la  Cám ara, E n  M a ­
d r id  , á 6 . de E nero de 1 7 4 7 . fo l.

L u e g o  que Fernando V I .  subió al T ro n o , 
el A rzobispo  de N acianzo ,  N un cio  Pontifi­
c io  , puso en sus m anos una R epresen tación , 
en la qual le hacia presente la obligación de ob­
servar el C on cord ato  hecho entre esta C o r t e , y  
la de R o m á j en el año de 3 7 .  y  considerando 
q u e aquella apresurada diligencia ,  se d irigía í  
que S . M . recientemente en golfado en el pro­
fundo y  delicado m ar de los negocios públi­
cos de su C oron a , á vista de una preten­
sión en la apariencia .justa ,  incautam ente 
diese su R eal A probación  ; ju zg ó  el Señor 
Jo v é r  ser propio  de su oficio  ,  y  particular 
obligación  al servicio del R e y  ,  representar 
los gravísim os danos que había causado di­
ch o C o n c o rd a to ,  los quales se perpetuarían, 
y  serian m ayores ,  si S, M . lo confirm ase. E l  
R e y  ,  deseando que tan im portante negocio  se
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olvlera i  exam inar con m adura circunspec­
ción , m andó al Señor Jo v é r  que dixera lo 
Liie se le ofreciese ,  y  pareciese en razón de 

la última instancia del N u n cio  Pontificio  , y  
Jo que en conciencia y  justicia se podría res- 
>ond'er i  ella , sin perjudicar á la autoridad 
le la Santa Sede , ni los D erechos y  R,ega- 

'lías de S. M . E l  Señor Fiscal escribió con  
.•aquel m otivo este P a p e l , en el qual cotejan- 

!o todas y  cada una de las proposiciones del 
Concordato con las L e y e s  de España ,  y  los 

>agrados Cánones ,  y  con hechos sacados, 
mos de la H istoria n acio n a l, y  otros justi- 
icados legalm ente ,  prueba las pocas ventajas 
]ue habia logrado  España con aquel C o n -  

Jcordato.
I } E l  original de esta obra tiene una nota 
¡ ' ‘ fel m argen de letra del Señor N ava ,  que dice 

ífesi : , ,E s ta  obra es el original que trabajó 
i ^ , e n  V alencia D . G re g o rio  M ayans y  Sisear, 

• , ,y  salió en M adrid  impresa ( con m u y poca 
diferencia ) ,  á nom bre de D . Blas Jo v é r , 
Fiscal de la Cám ara , de cu ya  orden lo  hi- 

á,zo ,  ayudado de su herm ano D . Ju a n  A n -  
jjtonio M ayans , de quien es la letra“ .
• Adem ás de los D ocum entos que Acabo de 
íeferir , en prueba' de haber sido D . G r e g o -  

i jio  Mayarts el A u to r de la m ayor parte de las 
frb ras publicadas p or el Señor Jo v é r  ,  sobre el 

. .p a tro n a to  U niversal , pondré también copia 
i de la carta que éste últim o le escribió á los
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principios de su correspondencia ¡  sacada d« 
un b orrador su yo  , y  de otra del Señor 
M ayan s ,  entresacada de mas de quarenta y 
o ch o  , que existen originales en poder dei 
m ism o Señor Sistem es. L a  del Señor }o- 
v c r  dice a s í: « A m ig o  y  Señor m ió  : C on- 
j,fian do  tanto de la habilidad de V m d . , y,, 
sjde nuestro D .  Ju a n  A n ton io  , com o des-h 
«co n fio  de la m ia ,  y  animado de las ex-i: 
«perien d as que tengo de am istad y  finezal'. 
j jd e  ambas ;  me tom o la libertad de cansar i<'< 
, ,V m d . en un asunto que por delicado y  ,pe-^ 
«H groso  no m e atrevo á proceder con solo 
5,m i dictam en. Y  para asegurar m i acierto en 
s.un  asunto que puede tener conseqüencias- 
,,interesantes ,  respeto de que se vá  c o n o -!' 
jjC iendo el d a ñ o , y  de que se desea el rem e- Í. 
5,dio ,  me es preciso recurrir i  am bos ,  p a - ;; 
j j r a  lograrle con m i desem peño , rem itiendo • 
sjá  su juiciosa censura los D ocum entos si- • 
«gu ien tes.... 1

« T e n g o  présente que V m d . m e advirtiói ■ 
« q u e  en estas m aterias no debian traerse exem-; 
«piares de Em peradores G entiles ,  ni sospe- . 
«ch osos ;  pero  en el Papel de Ñ a p ó le s , se-‘ 
«nalado  baxo el num ero 3 . ,  hallará V m d . loS: 
sjque para exórn ar recoge el A u to r  ,  y  que 
jjjun tos á \o que y o  expon go  en m i extrae­
r t e  del núm ero 2 . ,  se puede hacer por suj 
jjOrden un C a ta lo g o , qué por su antigüedadl 
jjáutorize m ucho ,  4  razón de exem plares ,  Io|

:::

» y
« ñ c

« d e

«sia

5)1UI
«re
« d a

«m
«fa
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/irtioj 
cem-í'. 
3spe- 
. se- 
1. los 

q u e j 
crac- 
r su 
edad 
; , I o

en todos tiem pos han hecho y  podido 
’ L,hacer los Soberanos , sin ofensa de la Ig le - 

„sia., ni de sa  Sagrada C abeza ,  y  que esta 
„crudicion á que á V m d . si quiere sabrá au- 
„mcntar m ucho mas ,  b axo  la solem ne pro- 

I,,testa que contiene el trabajo del M i-  
„nistro de N ápoles •, se puede exponer de 
,jsucrte que la venerable antigüedad autorice 
L co n  irrefragables testim onies de S .S . Padres, 
«Cánones S ag rad o s, y  dignísim os Pontífices, 

lo que sin tocar á la potestad de las jla -  
, ,v e s , propia de la Sagrada Persona , han h c -  
,,c h o  y  podido hacer nuestros Soberanos ,  y  
« V  m u y particularm ente el R e y  nuestro S e- 
,,n o r ,  justam ente favorecido de la Santa Se- 
,,d e , Fundador, D o tad o r, y  Patrono de las Ig le- 
«sias de sus R e yn o s.

5,Y o  creo que desengañado el M inisterio  
,,d e  lo  que conviene á el todo de la N ación 
«m antener nuestras antiguas co stu m b res, las 
« leyes dcl R e y n o  , y  la A utoridad R e a l ,  y  
«d e lo que á todos y  á la m ism a Iglesia  y  
«Prelados de España perjudicará el aban do- 
«narla á la codicia de los E xtran geros , se 
«nos mandará decir y  fund ar nuestro d icta- 
«m en á los que hem os hecho vo to  particu- 
« lar ; y  aunque con los Documentos^ que 
«rem ito á V m d . ,  y  ¡o  que nuestros libros 
«dan de sí ,  me parece podría  hacer a lgo , 
«nunca sería con aquella seg u rid ad , y  satis- 
j,facción que m e d á  el justo concepto que
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, , tengo de lá m a yo r habilidad de V m d . y  del 
, , Señor D .  Ju an  A n ton io  ,  tem iendo incidir en 
5 ,algunos anacronismos de la H istoria ii del De-¡ 
,,re c h o  que inutilicen m i trab a jo ; porque cier- 
jjtam ente se m irará con m icroscopio ,  y  con* 
,jpinzas le sacarán los defectos“ .

,,P o r  estoquisiera q u e V m d . sobre los espe- 
, , dales favores que m e tiene hechos , y  núes- 
„ t r o  D . Ju an  A n to n io , se tomasen la pen^ 
,,d e  exám ioar los borrones que rem ito á su' 
«censura ,  y  reglarm e un voto  M agistral con 
, , e llo s , y  lo  demás que pueden poner de su; 
5 ,casa , sin superstición ,  en que diésemos á 
« D io s  lo  que es de D io s , y  al C esar lo  que 
« es  del C esar ,  porque firm em ente creo y  es- 
« p e ro  que ha de m ejorar el sistema , y  me' 
«persuado al ver que se ha vuelto com o vino' 
« e !  Señor C ardenal Portocarrero ,  sin las sa-C 
«tisfacciones que se prom etía ,  en las graves 
«controversias pendientes.

« Y  pues V m d . , y  el A m ig o  D . Ju an  An- 
«to n io  m e favorecen por su propia v irtud  , y 
«h asta  aquí han disim ulado mis im pertinen-i 
« c ia s  ,  ayúdenm e p or su vida á quietar mi. 
, , ánim o , y  á dar esta nueva prueba de amot' 
« a l  R e y ,  sin em ulación á la Sanca S e d e , que 
«so lo  deseo que conteniéndose en sus justos 
« lim ites ,  no nos trate peor que á los pobres 
«Finalines em fe  de nuestra piedad m al enten- 
5 ,dida , abusando de ella contra la purísim í 
, , intención de su Beatitud.
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„ Y  siendo este el caso en que mas nece- 
bicode la amistad y  fineza de V m d . y  su her- 
Iniano ,  espero me la continúen , y  que útil 

inútil j contarán co m igo  para quanto sea 
[de su servicio , Interin ru ego  á nuestro S e- 
Iñor guarde á V m d . m uchos añ o s, com o de- 
íseo. M adrid 1 2 .  de M a y o  de 1 7 4 5 .  Señor 

,-,D. G regorio  M ayans“ .
L a  siguiente carta del Señor M ayans , á 

demás de probar quanto defería el Señor J o -  
■vér á su censura ,  manifiesta ai m ism o tiem ­
po su juicio y  delicada crítica , la que debie­
ran aprender m u y  particularm ente todos qu an - 
lios se dedican al noble estudio de la ju ris- 
grudencia.

, ,A .  f i .  M u y  Señor m ió  :  A y e r  recib í el 
[inform e de V .  S. le he leído con gusto y  a d - 
^roiracion ,  por la m ultitud de noticias , asi 
ilegales com o históricas, y  por la claridad con 
Lque están expresadas : y  lo  d igo  con toda 
[verd ad : pero com o V .  S . quiere que y o  m e 
[explique según ella , y  m ¡ genio m aLconten- 
[tadizo ,  usando de todo el r ig o r de la c r í-  
Ltica, y  interesándome en el m ayor lucim ien- 
^to de V .  S. d igo  , que es conveniente re- 

'«fundir todo el inform e , dando m a yo r fu e r-  
pZa á las razones robustas ,  quitando las so- 
bfiscicas, ó nuevam ente aparentes, cercenan- 

|jdo las leyes que no tienen v ig o r , ni son 
^«comprobantes de aquellas ,  por las qiiales se 
íjdebe juzgar , no  haciendo caso de la d o cr
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Ayuntamiento de Madrid



l1I r

I' ‘i

« q u e

«trin a  de los P ra g m á tico s ,  que no sea con-ri 
« fó rm e á las leyes de A ragón  , según las qua-l 
«Ies se debe tratar este asunto ,  y  procuran-l 
« d o  fundar en instrum entos y  historias coe-| 

raneas todo lo  q u e se d igere :  de manera! 
V .  S . publique un in form e com o sil 

« fuera  de D . Ju an  L u cas C o rtés ,  que ha si-* 
« d o  el único  letrado de nuestro s ig lo ,  per-, 
«fectam ente erudito . Y o  prom etp á V .  S . pen- 
« sa r  el asunto dem ostrativam ente, de suerte, 
« q u e  la parte contraria no tenga que respon- 
« d e r  ,  y  que diga el Padre C on fesor que asi 
« d e b e  escribirse. D e  h o y  en 1 5 .  dias env¡a-| 
« r é  á V .  S . el inform e en toda form a , y  de 
« le tra  de m i herm ano. H o y  he despacbádol 
« á  V alencia un criado ,  para que m e tra 
« lo s  fueros de A rag ó n  , si acaso se pueden ha  ̂
« lla r  en aquella C iu d ad . Sino tendré pacien-ti 
« c i a ,  y  lo  supliré com o podré. C om prendo^ 
« to d a  la idéa de V .  S . y  asim ism o el deseo '̂ 
« d e  agradar á sus antecesores y  com pañeros , 
«quienes satisfaremos cum plidam ente ;  pccojl 
« d e  m anera , que el ju icio  de V .  S . no que-' 
« d e  desautorizado, y  sus am igos se tenganj ’ 
« p o r  bien alabados. E n  lo  que toca i  h s  citasi 
« V .  S. y a  no se ha de considerar en la clase dci. 
« lo s  Pragm áticos , que por afectar noticias,!: 
«en  cada linea ponen una docena de citas. ' 
« T ie n e  V .  S . otra m ayor representación , 
«deb e hablar com o un C onsejero sabiamente| 
«consu m ado. P o r esta razón siendo cosa indu-(
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,bitable , que la división con tribu ye á la d a -  
ridad , y  que qualquiera sabe esta regla de 
lógica ,  es im pertinente alegar en com pro- 

^,bacion de ésta á Lam bevtino. L o  que im p or- 
l,ta es d iv id ir quando lo pide la c la rid ad , y  
!,no ostentarlo. L o  m ism o d igo  de otras m u - 
¡,chas c ita s , sobre cu ya  verdad nadie pued® 

dudar. L a  verdadera erudición consiste ,  no 
«en am ontonar c icas, sino en escoger las ra -  

^jZones mas fuerces ,  y  las noticias mas v e r í-  
, dicas y  p u n tu ales, sacadas de las prim eras 
,fuentes d é la  H istoria. Y  esto es lo  q u e V .S .  
,verá  execucado con toda la brevedad posl- 
,ble 5 pues mientras y o  exam ino la doctrina 
,del inform e , mi Ju an  A n ton io  recoge otras 
,noticias, necesarias con que se dará otra alma á 
,1a justicia de esta causa ; y  con m ayor b reve- 
,dad direm os unas cosas todas verdaderas y  
„b¡en probadas. D e  m an era , que V .  S . ex- 
„perim en te, que el deseo de servirle es igual 
i,á la confianza de tan gran favor ,  y  la r e -  
,presentación de V .  S. de m antenedor , y  pro- 
,m oved ord e los derechos de S. M . ,  que con 
,el favor de D io s hem os de ver ensancha- 

>j)dos , y  m u y estrechada la codicia rom ana” . 
,,R ep ito m e á los Pies de m i Señora D o -  

,ña Francisca, y  á la obediencia de m i esti- 
,m adísimo am igo el Señor D o n  Jac in to  ,  en 
,cuya com pañía D io s  guarde á V .  S. m uchos 
,años com o deseo y  he m enester. O liva á 2 9 . 
jde M ayo de 1 7 4 5 .  B . L .  M . de V .  S . su mas
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« o b lig ad o  servidor D o n  G re g o rio  M ayáns y  
«S isear ,  Señor D o n  Blas Jo v é r  alcazar ,  del 
« C o n se jo  y  C ám ara del R e y  nuestro S eñ or, 
« en  el R eal de C astilla^ .

Observaciones sobre e l Concordato d el S a n ­
tísimo P adre Benedicto X I V .  y  del R ey Cató­
lico D on Fernando V I .  L a s  ofrece á  la  memo­
r ia  de los Españoles ,  y  las dedica d su Rey y  
Señor, (  que D ios gu arde  )  ,  D on G regorio  M a -  
yans y  Sisear. E n  M a d rid  ,  año de 1 7 5 3 ,  M  s. 
E sta  es la obra que mas hubiera acreditado i  D .  
G re g o r io  M a y a n s , si se hubiera llegado á pu­
blicar. Porque además de com prender un doc­
to  C om entario  del C on cord ato  ,  en el qual 
se expresan los fines que lo  m otivaron , Jos 
agravios que contenia contra Ja España el 
del año de 1 7 5 7 . ,  las diligencias principales 
q u e  precedieron para el a c tu a l; y  las ventajas 
que con él ha lograd o  nuestra N ación ;  se tra­
ta en él de los mas principales puntos del D e ­
rech o  C an ón ico  ,  esto es de Jos lím ltesd eam - 
bas Potestades ,  de las R eservas ,  Coadjutorías, 
Pensiones ,  C édulas Bancarias ,  origen  y  ex­
tensión del Patronato U niversal de los R eyes 
d e  España ,  de Ja jurisdicción Ecclesiástica y  
Secular , & c . con cluyend o su obra con un 
cotejo de este C on cord ato  con el de París de 
1 7 1 4 .  ,  y  el de España de 1 7 3 7 . ,  en el que 
manifiesta la preferencia ,  y  las ventajas del 
año de 1 7 5 3 .  , ponderando al fin en  particu­
lar las tres grandes utilidades que éste ha p ro -

Ayuntamiento de Madrid



ESPAÑOLA. 4 9
du d d o  , á saber lá m ayor proporción para !a 
buena elección de ios M inistros de la Iglesia, 
la reform a del estado E cc lesjástico , y  el aii- 

^  vio de la M onarquía,
I  H abiendo solicitado el Señor M ayans la
^  licencia para ja im presión de esca o b r a , se pa­

só i  la censura del E xcelen tísim o Señor D o n  
Manuel de R o d a  , que entonces era A b o g ad o . 
L a  que d ió  fue m u y favorable al m érito de las 
Observaciones ;  pero al m ism o tiem po fu é  de 
dictam en que no convenia su publicación, por 
que la calidad de los asuntos q u e en ella se 
trataban , lexos de producir la utilidad que el 
A u to r d e sea b a , esto es la instrucción pública, 
podia ser perjudicial ,  sujetando nuevam ente á 
la discusión m aterias y á  declaradas y  decid i- 

^  das. D ictam en propio de la política tacitur­
na del Señor R o d a , y  al que no faltaría basr 
tante que reponer. E ste  fam oso A b o g ad o , 

• .  M inistro ,  y  gran  literato al m ism o tiem po,
aunque no quiso ,  ó  no pudo por sus gra­
ves ocupaciones , publicar ninguna obra , e x ­
tendió con este m otivo algunas reflexiones so­
bre la? observaciones del Señor M a y a n s , au­
mentándolas con m ucha copia de erudición v  
doctrina. E s  sensible que sean tan raras estas 
dos obras ,  acaso las m e jo re s , ó  á lo menos 
de k s  principales que se han escrito en iiues-

^  tra Jurisprudencia.
M urió D . G re g o rio  M a y a n s , dia 2 1 .  de 

•  D iae m b re  del año 1 7 8 1 . ,  y  está sepultado en
Tom, I V ,  n
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]a Iglesia M etropolitana de V alencia ,  delan­
te  d e l A ltar de S . A gustín .

M A Y A N S  ( D .  Ju a n  Antonio') C an ón igo  
d e  la Santa Iglesia C atedral de V alencia. H a ­
biendo vivido cincuenta y  cinco años el Señor 
D .  Juan  A n ton io  a l lado de su herm ano D o n  
G re g o r io  ,  no podia m enos de haber hecho 
progresos en la literatura ,  m ucho mas ha­
biendo observado un consejo que éste le d io , 
y  que y o  quisiera se impresionase fuertem en­
te en ios que desean adelantar en la carrera 
d e  las Letras. „ L e  aconsejó dice X im eno ( 1 ) ,  
,,q u e  leyese siem pre con  la plum a en la m an o , 
«observan d o  y  apuntando todo  lo  m as n o ta - 
^,bJe alfabética y  cronológicam ente :  alfabé» 
« t ic a m r a te , para hallar con  facilidad todo  lo  
«o b servad o  y  notado : cron o lógicam en te,  pa- 
« r a  la distinción de los tiem pos : y  con sepa- 
« racio n  de ciencias ,  para reco ger m ejor los 
«asun tos” . E ste  es e l  m od o co m o  han estu­
diado los sab io s , y  el q u e  prescriben en sus 
escritos ,  particularm ente M u ratori ,  H e ín ec- 
c i o ,  G e n o v e s i, & c .

J l i c i ,  hoy V illa  de E lc h e ,  ilustrada con va»  
riosdisctirsos. E nV aiencia ,por Francisco B u rg u e -  
te ,añ o  1 7 7 1 .  en quarto. Se trata en esta obra del 
sitio  de ía antigua Í U c i ,  y  se proponen varias 
congeturas scájre su extensión y  g ra n d e z a ,  fun*

L ( i )  Eicricsiet dei Rcyog de Valeacia, coa, a.
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dadas en varias medallas y  en la historia ,  ar­
reglándose con la exáctitud posible ,  párticu- 
Jarmente U C ro n o lo g ía  de sus O bispos.

Caucisma ó Exposición de la  D octrina C h r l -  
liana ,  compuesto p or el Señor Obispo F i l z - J a -  
mes , Obispo de Soissons, E n  Valencia ,  p o r B e -  
nüoM onfort ,  año 1 7 7 0 .  dos tom os en octavo.

JVolas y  Observaciones á  la D iv is ió n  de los 
Obispados de E s p a ñ a ,  atribuida a l Rey VVam- 
ba. £ l  fin d e  esta o b ra  es p ro b a r la  fa lsed ad  
d e  d ich a d ivisión  , ilu stra n d o  al m ism o  tiem ­
p o  lo  m as re có n d ito  d e  la  C o ro g ra fia  E c le s iá s ­
tica  de E sp a ñ a .

JVotas seguidas sobre la  Descripción de E s ­
paña  ,  que hizo Mahomet B en  Mahomet S c h e r if  
A l- E d r is s i ,  conocido por el nom bre de Geó­
grafo F/ubiense, E l  fin que tuvo  para escribir 
esta obra ,  fue probar lo  que su herm ano D o n  
G regorio  apuntó en la Vida de D .  Fficolás A n­
tonio ,  num. 1 4 8 .  que las O bras históricas atri­
buidas i  R h asis son íalsas : después de lo  qual 
el Padre D . G e ró n im o  C on tad or de A rg o te , 
C lérigo  R e g u lar  , escritor de m ucha y  varia 
letura, en las M em orias d e l A rzobispado de 
Braga ,  lib . 5 . cap. 1 .  disc. 6 . confesó que te­
niendo dichas O bras de Rhasis tres partes : 1a 
primera de la G eografía  de España ; la segun­
da de la entrada y  dom inio de los R o m a ­
nos , y  de los G o d o s  en España ;  y  la ter­
cera , de la entrada y  dom inio  d e  los M o ­
ros ,  hasta la m uerte de A la c a n ,  hijo de A b -  

D ¿
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d erram en ; le parecía que la prim era es tolera­
ble ,  y  que las otras dos están llenas de fábu­
las y  patrañas : siendo así que la prim era de 
la G eografía  de E sp añ a , es igualm ente fabulosa 
q u e las otras dos ,  y  que de su cotejo con 
la  G eografía  del N u b ien se ,  se colige manifies­
tam ente ser apócrifa : y  este es el intento ,  y  
e l  asunto de esca obra.

N o ía s seguidas a l Chronicon de Barcelona, 
que imprimieron L u cas de Acheri ,  lom. i  o . S p i ’  
c ile g ii, p a g . 6 2 1 .  ,  y  el Cardenal de A g u irre , 
iem . 3 .  Concilior, H ispan.

N otas seguidas a l Cronicón de C o im lra , que 
p u b lico  el P. D .  A n ton io  C aetano de Sousa, 
C lé rig o  R e g u lar , en el tom . 1 .  de las Pruebas 
d é la  H istoria  Genealógica de la  R e a l Casa P o r­
tuguesa.

J^otas seguidas á  los Anales Valencianos , que 
fenecen en el ano 1 4 8 1 . ,  los quales están es­
critos en lengua V a le n c ia n a ,  son rarísim os, 
y  sirven m ucho para fixar el tiem po de m u­
chos R e y n a d o s , y  succesos m em orables.

Tratado de la C hristiandad M u iá ra b f de E s ­
p a ñ a .

D iscurso  de la vo z  B ríga .
Acción de G racias á  la D iv in a  S a lid u r ia , 

Patrono de la  Academia Valenciana. Im presa en 
V alencia , por la V iu d a  de A n ton io  B o rd a - 
2ar 1 7 4 7 .  en quarto.

M erece leerse lo que en elogio del Señor 
D .  Ju a n  A n ton io  M aya n s, y  su herm ano D o a
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Gregorio , dice el P . J l o r e z  en el pro logo  del
t o m o  4 . d e  l a  S a g r a r í a .

M E L E N D E Z  V A L D E S  , ( el D r .  D o n  
Ju an  ) ,  C atedrático de Prim a de Letras H u ­
manas de la U niversidad de Salamanca , A ca ­
démico H onorario  de la R eal A cadem ia de 
San Fernando , y  Só cio  Literato  de la R e a l 
Sociedad Báscongada. B a lilo . E g lo g a  en alaban­
za de la v id a  del c a m p o , premiada por la R ea l 
Academia Española ,  e.n ju n ta  que celebró el d ía  
1 8 .  de Marzo de 17 8 0 . S u  A u to r , é c .  P or  
D on Joaquin Ib o rra . en quarto m ayor._

É l A utor dcl N u evo  Viage de E spaña, he­
cho e n \ - ! T ] . , y  1 7 7 S .  nota en los Españoles 
la poca afición i  las delicias del cam po , trayen­
do por prueba de ella , las pocas obras que 
tienen acerca de la bucólica , por no haberse 
publicado hasta aquel año otra mas que el Ob­
servatorio rustico de D o n  Francisco G rego rio  
de Salas. Y  concluye con esta observación: 
„N o  podria atribuirse i  este poco gusto que 
los Españoles tienen , i  los deportes del cam ­
po , su ineptitud para todo lo que son obras 
de sentim iento? £ 1  clim a en que viven es ar­
diente , por lo  qual diseca la fibra y  la entor­
pece. Si tuvieran mas sensibilidad , am aiian 
mas el cam po. P ero  ellos quieren vivir en el 
Pueblo : y  asi en sus obras no h ay  mas que 
imaginación, y  en sus amores pasión y  galan­
tería. ( i)  Pudiera demonstrarse quan superfi-

( I )  .,Ne pourrjit -  o r  P»s trcuver dans ce degtiiit pour la
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cial es la observación de aquel V ía g e ro , Pe­
r o  no siendo este lu gar oportuno , bastará 
leer Jas de M r. de Saint E u vrem o n t ,  de la 
m ism a N a c ió n , y  m ucho mas filosofo que él, 
sobre la disposición de Jos Españoles , p a n  
las obras de expresión y  sentim iento ( i ) .  D e s­
pués del viage de aquel A u to r  ,  han parecido 
otras obras en la m ism a clase que manifiestan 
Igualm ente la predpjtacion  de su censura. La 
R e a l A cadem ia Española propuso para el pre­
m io  de poesía dei año 17 8 0 .  uno. É g lo g a  en 
alabanza de la  v id a  del campo ,  con cu y o  m o­
tivo  se im prim ieron ésta del Señor M elendez, 
y  otra de D . T o m á s  de Iriarte . E n  el mismo 
genero se ^ha publicado Ja siguiente Com edia 
p a sto ra l, á \z que no sé y o  si tendrán los 
Fránceses misnios otra que oponer*

L a s  Bodas de Camacho el R ico. Comedia pas­
toral ,  prem iada p o r  la Villa de M a d r id , para  
representar en teatro de la  Cruz ,  con motivo 
de los festejos públicos ,  que execuia p o r  el fe liz  
enocimiento de los Serenísimos Infantes Carlos y  
Felipe  ,  y  ajuste definitivo de la  Paz. S u  Au-

e a a ip a g n e  ! ,  in a p n tu d e  des E s .  c h e r isse n t la  v i l l e .  e t  d a n s le u r i  l- i , ' 
p a g n o ls  p o iir  touc c e  e sc  o i .v r a g e s ib  n* o o t  q ..e d .- l ’ im a-

Z l r  l  , ' " " ' r - f " '  ? .  e t i f c r s  a m -u rs ,
r o a t  so ü s  le  q u e l i l s  v iv e n t  esc  q u e d e  la  p js s io n  e c d e  la  ga lan - 
I r u  a m  5 t U e s s e e h e  la  fib r e  ec te r le “ .  E s .

« n l ih lb - ’-* P '“  P̂ ’g s t . f o í t t n i y y y . , , !  1 7 7 Í .
«ensiniine .  l is  aim er. ienc d a- t o m .a .  pae. u t  
vancage la co m p sg H e; m ais i l f  t  t, t s

C*1 e l articu lo  M tn lin g sn .
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t , c . U a d r i A ^ ^ H r P o r D . J m d n l b a r -

i: s ;í e í 7 s - 7 ~

’ “ J  cau «s. C o n  e f a t o  se *»»= . “

i / C ^ í ' = r 5 . ; p £ i S

■ S í S S h S
com o en el enlace de l o s  hechos ,  M
car inmediatamente con el vu lg o  .

aquella historia acaso “ q ” , í " ' d ¡  
c ¿ „  lo  qual se le p n v .  a! que ^  haya

tratar de m uchos rasgos y  •'“ " " “ l ’ X f j e
dría sumlstrarle sn  7 ’ 8 ‘ “ T d , a  sEno c o "  
estas dificultades,  el Sefiot M elendcz supo con

servar m uy bien el carácter
triste figu ra , y  de su escudero , sin
tablemenie la tram a de C ervantes. _

Mas no consiste en « « =  = ' P " ?
palde las Bodas d i Camocho.
L  Panza ,  no  son en el plan de esta com edia, 
mas que unos personages subalternos o  menos 
priucipaks. L a  acción principal esta concebí

D 4
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d a entre Unos P asto re s , cu yo  carácter tiene 
otra  dificultad mas grande en agradar al pú­
blico en la co m ed ia , p or quanto su sencillez 
no dá cam po á la im aginación , ni para va­
ria r  el estilo , ni para disponer el enredo de 
la fábula , de m odo ,  que el espectador esté 
continuam ente suspenso ,  y  con cierta alter­
nativa de sentim ientos, hasta la conclusión del 
dram a. Hn esta parte es innegable que el Se­
ñ o r M elendez tuvo  m ucho roas que hacer ,  que 
el T aso  en su A  m inea, la quál no  se escribió para 
representarse en ningún teatro. Y  en el estilo 
tam poco creo que le llevará m uchas ventajas 
e l Italiano , com o no sea la de haber escrito 
prim ero. Para form ar alguna id e a , puede leer­
se la siguiente m uestra.

- Pared en m edio la enem iga mía 
D e  m i casa v iv ia :
C asi á un tiem po nacim os,
Y  juntos nos criam os,
Y- casi y a  en la cuna nos am am os.
A penas empezaba 
A  hablar aun balbuciente,
Y a  con gracia inocente 
D ecia  que me amaba,
Y  á mis brazos corria,
Y- los suyos m e daba , y  se reía.
Y o  la amaba también , y  con m il Juegos 
Pueriles la alegraba,
Y a  travieso saltando 
T ra s  ella en la floresta,

g f i  BIBLIOTECA
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a su voz rem edando 
;on agradable fiesta,

,'a en pos de algún nevado corderillo 
"orriendo en rededor de los rediles, 

acechando el pintado x ilg iierü lo  
.n las varas sutiles 
lenas de blanda liga.

•yeliintad tan acorde y  tan am iga 
ajamas fué vista en una edad tan breve. 
E l par mas fiel de tórtolas amantes 
En el mas hondo valle retiradas,
'Y  solo á acariciarse abandonadas.
Eran  para los dos exem plo leve .

;U n a  la voluntad , uno el deseo,
■Una ]a inclinación , uno el cuidado, 
Am ar fué nuestro empleo 

,’_Sin saber que era a m o r; en tanto grado 
Qiie ya por la A lquería  

• 'D e  todos se notaba y  se reía 
Kuestra llama inocente.

||©espues en la puericia floreciente 
M i viejo padre á gobernar m e puso 
E l hato de mis cabras ,  y  su padre 
Igualmente dispuso,
Qv'c ella á pastar por los alegres pradoJ 
.Sacase sus ganados.
¡ A y !  que felices dias!
¡Q.ue sencillas y  puras a le g r ía s !
Si ella se enderezaba hacia un otero, 
w  estaba allá prim ero;
Y  si al valle baxaba,

ESPAÑOLA. 5?,
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E n  el valle esperándola rae hallaba.
N o  hubo f lo r ,  no hubo rosa de m i mano 
C o g id a  ,  que en su seno no parase;
N o  hubo dulce tonada 
Q u e y o  no le cantase;
N i  nido que en su falda no pusiese.
M is cabritos saltando la seguian,
Y  la sal sus corderas me lamían 
E n  la palm a amorosas.
D e  esta suerte las horas deliciosas 
Pasábam os felices,
Q iian d o  un deseo de saber nos vino 
Q ué era am or ,  de manera 
Q u al si un encanto fuera:
Y  á un Z agal y a  maestro preguntando, 
„U n  N iñ o  herm oso , respondió burlando, 
.H alagü eñ o , festivo ,  bullicioso,
,C o n  alitas doradas,
,Q u e  causa m il placeres y  dolores.
,G usta  de los Pastores,
, Y  de edad floreciente:
,E l  pecho ag ita , y  m il suspiros cría:
,H ace hablar á los rudos dulcem ente, 
,H ace velar ,  y  el corazón abrasa.
, y  olvidada del ganado,
.Pensando solo en el sugeto  .am ado,
, Y  solo con su vista dá alegría” .

Q uiteria se encendía,
Y  y o  turbado estaba aquesto .oyendo, 
C o n sig o  m ism o cada qual diciendo:
Y o  m e ag ito , y  suspiro,

^ 8  BIBLIOTECA
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l Y o  canto dulcem ente ,  y  y o  m e abraso,
I V d o , me quejo , y  lloro,
l lA y ! á Q yiteria . ¡A y  ! a Basilio adoro.
I  Sé que el A u to r piensa en hacer otra ed i- 
jcion de esta com edia ,  y  en corregir algunos
I defectos que se le han notado.

Poesías de D .  J u a n  MeUndez l a l d e s ,  V r .
! tn Leyes ,  y  Catedrático de P rim a de L etras H u -  
\m am sde la U niversidad de Salam anca. Tomo 1 .  
¡M a d rid  1 7 8 5 .  P or D .  Jo a q u ín  I b a r r a .t n  o c­

tavo. C o n  ocasión de anunciar esta obra los I A utores de las E fem érides literarias de R o m a , 
en 2 3 .d e  Ju lio  de 1 7 8 5 .  dicen lo  siguiente.

' « L e  belle lettere sono andate quasi de pan  paso 
„ in  Ispaena é in Ita lia ; si so llevarono, e to c c a -  
«ronoquasi 1’  ápice della perfeccione nel cinque- 
«cem o ; deviarono poi dalla buona strada ,  c 
„d iedero in mostruose stravaganze nel secolo 
«sussesuente,  é finalmente furon o richiamate 
,,á  m ielior vita nel secol nosiro . L e  ‘tb®
«ora atinunciamo cí som m inistrano una e 
«pruova di quest'u ltim a rivoluzione ,  e d i ques- 
« to  felice ritorno  ai sani e veri princtpj del ^ o n  
«gusto cheha fatto in Isp agn a,  com e in Itaha, la

i « b e lla  e d  amena letteratnra. I  pensien e  1 ^ n -

‘ «timenti vi si m osirano alio stesso tem po e na 
«turali é nobili ,  e lo  s t ile , senza esser g 'tanes- 
,,co  e gonfio , com e quello di G ongora^e 
«suoi slíguaci , non é neppurc prosaico o  pie-; 
« b e o , com e lo e in  m ohi pocti d i o g g i J i » 
«quali d m  vitant sluUi v iiia  ,  in contraria car-
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„ r u n t ,  Sono tutte dcl genere lifico  !e poesie d{ 
«questa graciosa e gentil racco lta ; ma ve ne so- 
,,n o  di varié tinte e diverso stilo. V e  ne sono 
« m o lts  intitolate anacreoniiche,  éch everam en - 
5,te son tali ,  é per gli argom enti loro ,  e per 
,,la  deiicatteza é leggiadria con cui questrson 
«m anegiati. V i  sono canzoni e sonetti ,  cosi 
«placonici esostenuti ,  che Petrarca stesso non 
«avrebb e á sdegno di averli fatti. V i  si l ^ g o -  
j,n o  finalmente alcune odi di p iu  elevato é pin- 
,,d arico  s t ile , com e sono per es. le due ulri- 
j,m e  della prim a parte , una in cui si cantan le 
« lo d i di D alm iro  insigne poeta ,  e 1'  akra que- 
,,lla  della pittura ,  che fu re c ita n  nella pubbli- 
j,ca  sessione tenuta neir anno 1 7 8 1 .  dall’ acca- 
,,dem ia delle belle arti d i M adrid por la dis- 
«tribuzione de ' prem j” . Y  para dar alguna 
m uestra del estilo y  gracia del A u tor , se co­
pia el soneto que empieza : sucha m i palom i­
ta pequeñuela , traducido en Italiano.

E l  A u tor tiene y a  preparado para la im pre­
sión el segundo tom o , el qual contendrá las 
poesías siguientes : E l  Cántico de muerte, — 
Him no A la  naturaleza. —  Los cielos, ~  L a s  p a ­
siones y  la  v irtu d  ,  elegios. ~  L a  dignidad del 
hombre. =  L ocu ra y  van idad  de sus deseos, =  L o  
incompreensible de D ios. ~  L a  prosperidad del 
malo, = r  L a  noche ,  y  la  soledad. =  Canción f ú ­
nebre á su amigo D , Jo s e p k  Cadalso. =  Reflexio­
nes en un Tem plo. —  L a  caída de Luzbel,

C reo  que no desagradará una muestra de'
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fias poesías de este lo m o  : y  así pondré aquí e 
Iprincipio de !a C anción  en la m uerte del C o -  
io n e l D . Jo sep h  C adalso ,  de quien también se 
Ría hablado en esta B iblioteca.

■ é

’j '

1«

Silencio augusto ,  bosques pavorosos, 
Profundos v a lle s , soledad som bría,

A lta s , desnudas rocas ,
Q u e so lo  precip icios h o rrorosos 
Presentáis á m i d éb il fantasía.
T ú  que mis ojos í  llorar provocas,
Y  al hondo abism o tocas,  ̂
iO h fuente de la cum bre despenada! 
M architos tro n c o s , que la edad prim era 
Visteis del tiem po, y  me cerráis la entrada, 
C o n  frente altiva y  fiera,
D e  la luna que baña en luz el m undo,
Y  á doblar sale m i'dolor profundo.

^Vuestra m as triste y  fúnebre rnorada 
D ó  está , y  el laberinto mas um brío .
D o  mi m elancolía,
D e l silencio y  el duelo acompañada.
Se pierda libre ? E l  sentim iento mío 
H u y e  la luz del enojoso dia,
Y  el gozo y  la alegría,
Qual el ave nocturna el so! dorado.

■ Solo este valle ló b rego  y  m edroso.
D e  penas y  altos arboles cercado.
Que en eco lastim oso
E l  nom bre infausto de m i A m ig o  suena,
Mi pecho adula y su dolor seren«f
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A q u í algún tiem po en pláticas sabrosa^ 
L a s  fugitivas horas en g añ am o s:
A q u í su lira de o ro  
Pulsando arrebatado en las -fogosas 
A las d e l genio absortos le escuchamos:
D e  los luceros el brillante coro  
C o n  su trinar sonoro 
Suspendió aqu í tam bién ,  quando elevaba 
M i tierno num en á la inmensa alteza 
D e l  ser inacesible, ó  le enseñaba 
A  vencer la aspereza 
D e  la v ir tu d , con generoso aliento. 
¡O h tr is te !..  ¡o h có m o  esta m em oria siento!

¡A y !  y a  to d o  acabó. L a  m ano dura 
D e  la m uerte c r u e l , aquella mano 
O y e  de sangre em papada 
A g o sta  la grandeza y  la herm osura,
C o m o  á la rosa el áspero solano.
L e  arrebató á la luz desapiadada.
S u  lúgubre m orada 
E n  un punto le a b r ió , y  a llí cerrado 
C o n  llave de diam ante la espantosa 
E tern id ad  le guarda aprisionado.
E n  tiniebla horrorosa i •
C o n  él las cosas todas fenecieron, 
y  ante sus ojos com o som bra fueron.

¡T err ib le  eternidad ! ¡vasto occeano 
D o n d e todo  se p ie rd e ! ¿qué es la vida
contigo comparada?

Ó2  BIBLIOTECA
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iD ó  n o  lle g ó  tu  aso lad o ra  m a n o ?  
N atu raleza  ante tu s p ies ren d id a  
A i  ab ism o  in so n d a b le .d e  la  nada 

D e sc ie n d e  d esp en ad a .
Por tu  inm enso poder :  el lum inoso 
R e v  del dia ,  esta lu n a , estos sagrados 
C ielos serán un tiem po en h orroroso 
Caos por t í  transform ados; 
sO puede el h o m b re ,  el po lvo  deleznable 
A u n  excitar tu sed jam ás saciable.

sPudo m i d u lc e , m i infeliz A m ig o  

T u s  iras encender ? E l  virtuoso 
D álm iro  jqué te hacia ^
Para un tan duro y  bárbaro  castigo.
¡O h  m i D álm iro  ! \oh  nom bre doloroso 
Q uanto un tiem po suave al alma m ía .. . .
D eten la m ano im p ía, »
¡O h  m uertel ¡o h crud a  m u e rte l.. .  H  go lp e  
E l  suelo tiem bla al h órrido  estallido 
Y  nada basta ¡oh  b arbara! á  aplacarte. 
í A v l y o  le v e o  tendido 
Sobre la arena ,  desangrado , horrendo,
E l  últim o suspiro despidiendo.

Im agen cara ,  A m ig o  desdichado 
D álm iro , m i D á lm ir o ,  & c ,

2  , En  prosa tiene el Señor
siguientes o b r a s : Trisietnio ,

' , tn la muerte de su padre, “ .fií/exzüwe

ESPAÑOLA.
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bre el lu jo =  Reflexiones sobre la  hisloría.zz 
Carias de íb ra h in , Ensaye sobre la 
dad  ,  y  ius defectos en la  Sociedad C iv il.

M E R I N O  D E J E S U  C H R I S T O , ' (  el\ 
P .  A n d r é s ) ,  R e lig ioso  profeso de las Escue­
las P ía s , de la Provincia  de C astilla. Escuek\ 
de leer letras cursivas antiguas y  m odernas, des­
de la entrada de los Godos en E spaña  ,  hasta 
nuestros tiempos. S u  Autor. . .  E n  M a d r id ,  añi 
de 1 7 8 0 . P o r D .  J u a n  Antonio Lozano, en fo­
lio . D . C hristoval R od ríguez escribió en tiem­
p o  de Felipe V . , una Biblioteca U n iv ersa l, que 
así quiso intitular á la obra en que se propuso 
reco ger muestras de todos los géneros de le­
tras que se habían usado en tiem pos antiguos, 
para facilitar la lectura de los instrumentos 
que en ellos se escrib ieron ; cu ya  obra publicó 
D . B las A n to n io N a ssa rre , B ibliotecario  mayor 
de S. M . , con una docta prefación, sobre el ori­
gen y  variaciones mas principales de las mismas 
letras. E n  tiem po de Fernando V I .  ,  escribió I 
el P . B u rr ie l, la Paleografía Española ,  con el I 
m ism o objeto ,  la qual se im prim ió á nombre I 
del P . T erreros en el Expeclácule d é la  Na-^ 
turaltia  que este traduxo  ,  y  tam bién separa­
damente.

E l  P. M erin o , considerando la importancia 
de que una obra com o esta saliera con toda 
la perfección posible ,  se fué á T o le d o , en don­
de exam inó atentamente por sí m ism o , y  di­
r ig ió  las copias de la m ayo r parte de los jnstru-
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niíntos,  no  solam ente de los que publicó de 
nuevo, sino tam bién de los que hablan im pre­
so R od rígu ez  y  B u r r ie l , en los quales c o r -  
rigió bastantes y e rro s  que habían com etido. 
E l m étodo que observa es el mas adequado. 
Pone prim ero un pedazo del instrum ento con 
la misma form a de letra que está en el o rig i­
nal ,  y  luego el m ism o en letra cursiva. D es- 

, pues varias reflexiones sobre el carácter de la I letra 5 y  no pocas veces algunas observacio - 
: nes ú tile s ,  sobre el contenido de los m ism os 
! docum entos. Pueden citarse entre estas las que 
¡ trae.en la p a g . 1Ó 5 . sobre las varias clases de 

hombres y  trib u to s; y  en la 1 8 5 .  ,  sobre el 
 ̂ verdadero valor de los m aravedises antiguos, 
en lo que corrige  a l Señor C antos Benitez.

Poema. L a  M uger Feliz dependiente del mun­
do y la fortuna. Obra original ,  dedicada á  la  
Serenísima Señora Princesa de Asturias ,  D o n a  
Luisa de Borbon. S u  A utor ,  el Filosofo incógni­
to, Segunda edición, M a d rid  ,  en la  Im prenta 
Real 1 7 8 6 ,  tres tom os en octavo . E sta  obra 
está escrita á com petencia del Hombre Feliz  
del P . A lm eyd a  ,  de la que es continuación.

En  el p ro logo  se hace alguna crítica de 
aquella obra ,  y  se dá el plan de ésta. L a  m o­
ral de la M uger F e liz ,  no es m énos pura que la 
del Hombre Feliz  ,  con la diferencia que el P . 
Alm eyda pintó á su h éro e , com o independien­
te del mundo , y  la fortuna ; y  el P . A ndrés 
como dependiente de los dos. E l  estilo del P» 

Tom. I V ,  E
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A lm e y d a  es mas flo rid o  y  poético . E l  del P. 
¿Andrés mas n a tu ra l,  aunque no p or esto de­
x a  de tener la energía correspondiente ,  pan  
pintar con exactitud  las varias escenas de su 
poem a. A m bas obras son m u y  útiles para la 
in strudon  d e  la juventu d ., y  si se comparan 
con  el Á m ad is ,  la C elestina, la E ufrosina , las 
N ovelas de Z ayas y  de L o p e  ,  las N ovelas sin 
las vocales ,  y  otras obras de esta clase ,  que 
form aban la  B iblioteca de los petim etres o  ga­
lanes d e  aquellos tie m p o s,  se vera  la poca jus­
ticia con  que se prefieren en m uchas cosas al

puestro. '  , .
E l  P. A n drés trad u xo  tam bién las O racio­

nes selectas de C ic e r ó n ; cuido de la edición 
d e  los A u to res Latinos ,  que se traducen en 
las aulas de las Escuelas Pías ,  y  trabajo otras 
obras ,  de las q u e no he podido adquirir noti­

cia in d ividual. „  .
M O H E D A N O  ,  (  los P P .  F r .  R a fa e l , j  

F r .  Pedro R o d rig u ei ) Lectores jubilados , y 
Padres de Provincia  en la de T e rce ro s de A n ­
d a lu c ía , en el C on ven to  de S . A n ton io  Abad 
de G ranada ,  y  A cadém icos de la R e a l A ca­
dem ia de la H istoria.

H istoria l íw a r i a  de España  ,  desde su pri-  
mera población hasta nuestros dias. O rigen ,  prO' 
gresos ,  decadencia , y  restauración de la  Litera- 
tu ra Española  ,  en los tiempos prim itivos de loe 
Phenicios. , de les Cartagineses . de los Romanos, 
de los G o dos, de les Á r a b e s , y  de los R ^ t i  Ctf-
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1 tolicos , cen las vidas de los Hombres sabios de 
esta N ación , ju ic io  crítico de sus obras ,  exím e­
los y apologías de algunas de ellas :  D iserlacio- 
nes históricas y  criticas ,  sebre varios punios du­
dosos , p a ra  desengaño c instrucción de la J u v e n ­
tud. Española, m ieve tom os en quarto , im pre­
sos en M adrid  en varías Im prentas ,  y  años, 
desde el de i - j6 6 .  P recede á toda la obra un 
prologo , en el qual se trata d e j a  necesidad 
de U H istoria L iteraria  de España , y  se e x ­
presa con mas extensión y  puntualidad , ¡o  
que ofrece el títu lo  de la obra. E l  prim er to­
m o de ésta com prende dos libros ,  sobre la 
cu ltu ra , gobierno , leyes , artes y  dencias de 
España , desde su prim era población , hasta 
la venida de los prim eros extrangeros á sus 
costas; y  desde esta hasta la de los G rie g o s  y  
Cartagineses. C ontiene también sd s diserta­
ciones ,  sobre los nom bres de España , y  v ia - 
ges de los antiguos , desde el m ar ro jo  , hasta 
C ád iz , só b re lo s  prim eros pobladores de esta 
Península : los R e yes  fabulosos que^ m uch os 
ponen en ella en los tiem pos prim itivos ; so­
bre la, antigüedad de T y r o  ,  y  la grandeza en 
que se v io  por algun tiempo ; sobre las E sq u a - 
dras que Salom ón enviaba á España ,  y  las ri­
quezas que le  conducían ; y  sobre los Espa- 
ñoles Sicános ,  prim eros pobladores de Sicilia. 
Este primer tom o se reim prim ió en 176 9 .^

E l  tom o segundo, d ivid id o  en dos volúm e­
nes ,  com prende tres l ib r o s , en los que se tra-

E a
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ta  de la literatura Española , originada de los 
C eltas ,  y  otras naciones ántes de la venida 
de los G riegos y  Cartagineses ; d e  las C o lo ­
nias G riegas establecidas en E s p a ñ a , y  de la 
cu ltura  que de ellas pu do resultar á los E spa­
ñ o les; y  d d  gobierno , ártes y  ciencias de és­
tos durante la  mansión de los Cartagineses 
en  esta Península. E l  segundo volum en son 
tres disertaciones,  sobre varias genjies y  per- 
sonages que se dice vinieron á  España ,  sobre 
los viages á ésta de los G r ie g o s , C olonias que 
establecieron ,  y  C iudades que- fundaron ,  y  
sobre el co m erd o  , navegaciones y  m arina de 
los antiguos Españoles.

E n  ei tercero  tratan de la literatura de los 
R o m an o s ,  y  de la instrucción que de ellos 
p u d o  derivarse á ios E sp añ o les, y  de la cultura 
d e  éstos ,  desde la venida de aquellos ,  hasta 
el fin del Im perio  de A u g u s to , y  principio 
de la E ra  C h ristian a , con  una D iserta c ió n ,  so­
b re  las armas de los antiguos Españoles.

S e  empieza á hablar en e l tom o quarto de 
los Escritores Españoles deltieenpo de A ugus­
t o , y  particularm ente de L .  C o rn . B a lb o jC o n  
la segunda parte d e  la D isertación , sobre la 
marina y  com ercio de lo s  antiguos Españoles.

En  el quinto se continúa hablando de los 
Escritores Españoles de! tiem po de A ugusto, 
y  del de T ib e r io , esto es ,  de C a y o  Ju lio  H y- 
gino  , d e  M . Porcio  Lad rón  ,  Ju n io  G a lló n , 
Q yintiiiano el antiguo ,  C orn elio  H ispano,

¿ 8  BIBLIOTECA

Ayuntamiento de Madrid



1
1
j

i

Victor Statorio y  Sextilio  H eoa  , C lo d io  T u r -  
rino , padre é  h ijo ,  y  G a v io  Silón .

Sexto .D e la literatura de los Españoles, des­
de h  E ra  Christiana ,  é  Im perio  de T ib e r io , y  
particularmente de M . A nneo Seneca.

E l  séptim o es una D istriacion  Apologética, 
sehrt la corrupción de la liU ratura y  eloqúencia 
Romana ,  su época y  causas ,  y defensa de los E s ­
pañoles ,  especialmente de M arco Séneca ,  y  la  f a ­
milia Arinca.

E l  octavo trata de la vida y  escritos de C o -  
lám ela.

E l  tom o ultim o , contiene las vidas y  escri­
tos de Ju n io  G a lion  , el padre y  el hijo ,  y  la 
de Pom ponio M ela.

Apología del lomo V. de la H istoria  L itera ria  
de España ,  con dos cartas sobre el mismo asunto, 
que sirven de introducción, M a d rid  1 7 7 9 - 
D . Je a q u in  Ib a rra . en quarto. Se responde en 
ella á varias ob jec ion es,  que se babian hecho 
contra la H istoria  L itera ria  en general ,  y  mas 
particularmente contra el tom o V .  Y  siendo 
una de ellas , que en esta obra no se encontra­
ba observación alguna o r ig in a l,  ni pensamien­
to  nuevo , se añaden al fin  en dos apéndices, 
dos listas,  una de lo  nuevam ente descubierto 
en el tomo V .  que no se halla en la Biblioleco 
de D . N icolás Antonio ,  y  otra de lo  descubier * 
to , y  añadido sobre la L iteratura Española en 
los tornos antecedentes.

Adem ás de estas obras ,  m e consta que

'  E ?

ESPAÑOLA. 6 9

Ayuntamiento de Madrid



los P P . M ohedanos tienen trabajadas las a- 
guicnte M em orias de la v ida de F r . Alfonso 
de C a s tro , con este títu lo  : D e vita  el scrijnÍ! 
A lfo n siá  Caslro ,  Francisenui T h eo lo g i, Cummen- 
ia riu s , ~  D e  d iv in a  Praescienlia  ,  Praedeslina- 
tione ,  et G ra tia  T racla lu s Theulogici, —  Varias 
cartas eru d ita s , sobre diferentes puntos de His­
toria  y  de crítica ,  y  algunas apologéticas,=  
D isertaciones históricas y  geográficas ,  sobre 
los Pueblos C é lt ic o s , y  otros antiguos de E s-l 
paña ,  contra las opiniones de algunos moder­
nos. =  D isertación , sobre la H isto ria , y  edi­
ciones del P . Ju an  de M a r ia n a .=  Defensa de la 
N ación  Española, su gobierno y  literatura , con­
tra algunos m odernos extrangeros. =  R e flex io ­
nes sobre la L iteratura Española de los tres últi­
m os siglos ,  com parada con la Francesa ,  y  de 
otras naciones. =  N oticias m isceláneas, y  anéc­
dotas c u rio sa s , sobre varios puntos de Lite­
ratura.

N o  deben om itirse en elogio de estos PP. 
los esfuerzos que han hecho , para introdu­
cir y  prom over en su Provincia de Franciscos 
T e rce ro s R egu lares de A ndalucía ,  los bue­
nos estudios de E loqiiencia ,  Física ,  T eolo­
g ía  positiva y  p o lém ica , M a te m á tic a s ,y  Len­
guas O rientales. Se establecieron á solicitud 
su ya  en aquella P rovin cia  C átedras de Mate­
m áticas ,  de L en gu a  G r ie g a , H ebrea y  Arábi­
g a . A  su costa se com praron D icc io n ario s , y 
G ram áticas de todas estas Lenguas , Biblia!
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PoK^'lotas.y Otros libros de lo s  referidos id ió- 
masfque se repartieron entre los Catedráticos y  
discípulos. D e  resultas h ay  en la U niversidad 
de Granada , un R elig ioso  de aquella Provin­
cia, Cacedi-áiico de Física E x p e r im e n ta l,  y  otro  
de Lengua G rie g a  ,  y  podra haberlo de la H e  
bi-éa si se saca la C áted ra  á oposiciones.

Por los años de > dispusieron que
vinieran á M adrid dos R elig iosos de la misma 
Provincia ,  versados en las Lenguas H ebrea y  
A ráb iga ,  costeándoles los viages y  libros ,  y  
manteniéndolos á su costa , para que pudieran 
perfeccionarse , baxo la dirección del erudito 
Bibliotecario D . M igu el C asiru  Estos dos R e -  
liriosos fueron los P P .  Lectores F r . P ed ro  X i- 
mcncz ,  y  F r . Joseph  Baciqueri. E l  prim ero 
después de algunos anos voW ió á la Provincia, 
para obtener una C áted ra  de T h e d o g ia  ,  que 
está ensenando en s u  C onvento  de G ranada. E l  
P . Banqueri ha continuado en M adrid  ,  a cos­
ta de los m ism os PP. en la mayor^parte ,  au i^

1 que en los últim os a ñ o s  con tribu yo  a lg o  a soli­
citud suya la Provincia,hasta que en atericion a 

1 su notoria instrucción en el árabe, la R e a l A c a -  
Idemia de la H istoria  lo  adm nio por In ü i- 
“ viduo s u y o , y  aun le ayu d ó  con pensión para 

que trabajase con el Señ or C asir ii^ y  u tim a  
mente S. M . ,  en 17 8 4 ->  nom bro 
plaza de T ra d u cto r árabe en su R e a l B ibliote­
ca ,  con el sueldo de 5 0 0 . ducados.

Qualquiera puede considerar los gastos,con-

1^4
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tradiciones y  disgustos ,  que habrá ocasionado 
á  los P P . M ohedanos su zelo , y  esfuerzos pa­
ra prom over la buena literatura. P ero  han te­
nido la satisfacción de ver prosperar sus bue­
nas intenciones y  trabajos ; y  de que inform a­
d o  de ellos S . M . ,  les h aya m anifestado su 
R e a ! a g ra d o , y  rem unerado de algún m odo • 1 
to o  una pensión de m il ducados.

M O N T E N G O N  , ( D .  Pedro  ) Exjesui- 
ta E sp añ o l. Eusebia. P a rle  prim era ,  sacada 
de las memorias que dexó el mismo. E n  M a- , 
d r id  ,  p o r  D .  Antonio de Sancha  ,  año 17 8 6 . 
y  la segunda parte en 1 7 8 7 .  dos tornos 
en octavo m ayo r. « L o s  E sp a ñ o le s , dice M r. 
« F lo r ía n  , en la introducción  á la Celestina, 
« h a n  sido nuestros m aestros en la literatura, 
«D esp u és les hemos pasado ad elan te : mas no 
« s e  debe o lvidar que fueron ellos los que nos 
« g u ia ro n . T u viero n  teatro y  buenos Poetas,
, , m ucho ántes que nosotros. L o p e  de Vega, 
,,G a rc ila so  ,  y  M igu el de C e rv a n te s , escribían 
«á n tesq u e  hubiesen nacido R o tro u , ni Corneil* 
« le .  D .  Q uijote habia valido  y a  á la  Literatura ', 
« E sp a ñ o la  una gloría  ,  con la qual parece que 
« s e  contentó ,  pues no ha cuidado de hacer, 
, ,e n  ella mas progresos. Su  lengua estaba ex* 
«ten d id a  universalraente. C asi todos los A c á - , 
« d é m ic o s  ,  d e 'q u ien es el C ardenal Richelieu 
«com p uso  la A cadem ia Francesa , sabisn el 
, , español , y  traducían ó  im itaban á los A u - ' 
« to re s  de aquella N ación . T o d a s  las novela?,
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todís las com edias de aquel tiem po pintaban 
las costum bres de España.

M ucho mas habia d icho M r. de Saint E v r e -  
ont , uno de los E scritores de que mas se 

'redó la Francia , quando no estaba tan o rg u -  
Ijosa. « L o  delicado del am or me encanta; lo tier- 
[no me conm ueve. Y  com o la España es el país 
|del mundo, en donde se am a m e jo r, jamás me 
canso de leer aventuras amorosas en ios Auto^ 

ires Españoles. M as me m ueve la pasión de 
¡qualquiera de sus amantes ,  que pudiera h a- 
Icerlo  la m ía , quando estuviera todavía en 
^disposición de tenerla. L a  im aginación de sus 
lam ores excita en m í sentimientos ,  que no 
lencontraria en los p r o p io s . . .  D e  todos los 
Ilibros que he leido ,  el que mas roe alegrára 
¡haber escrito es D . Q uijote. E n  m i concepto, 
3nada h ay que pueda contribuir á form ar un 

jSbuen gusto en todas las cosas , com o aque­
lla obra‘ ‘ ( l ) . . .
\ Las mismas causas que habían contribuido 

parala decadencia de las demás ciencias, concur-
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(0  C equel* am oiir á d íd e *
licstm eH atce 5 c e q u ’ i i y á d «  
teDdreme fa lt to u c h e r : eccom - 
n í ] ’  Espagne est le  paysdu m on . 
: ¿ e o ü l ’ on s ím e le  m ie u x . je n e  
|5¡e lassejam ais d e t ire  dans Ies 
y ^ re u r s  Espagiiols des aven- 
I g c s  araoureuses J c n e s u is  pal 
ao'ras touché de la passion d ' 
M d e le u rs  atn an s,que je  le  se- 

sensible á  la  m ieniie ,  s i 
j ’ íco iscapib le i ’  en  s v o ir  en-

core:i* im aginación deses am oure 
m e  faic croiis'er des m oiivem ene 
pourlu i.qu e j '  ne crouverois pas

f iour m o i m e m e ... D e  COus Ies 
ivres qwi j ’  a i lus ,  D .  Q p i- 

ehoce esc ceiui que j '  a im ero is 
m ieu x auoir/aÍK ÍI n’ y en a  po in e 
á m on a v isq n ¡ puisse contribuer 
d a v a n ta g cá n o iis fo rm e r  un bon  
gout de toutes c h o s e s . . .  S a í n  
é v re m en t. 'a  M .la M a r e c B a l d i
C rcy ii,
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rieron igualm ente para debilitar el fuego  , ne­
cesario en las de ingenio. A caso  tuvo tam­
bién en esto m ucha parcela opinión de Lope 
d e  V e g a  ,  Ó raciilo de los helios-espiriius de su 
tiem po i pues no concento con  haber adulte­
rado el arte de la D ram ática ,  extendió su ca­
pricho al de las n o v e la s , diciendo : , ,H é  pen- 
,,sad o  que tienen las novelas los m ism os pre- 
«ceptos que las com edias; cu y o  fin es haber 
« d a d o  su A u to r  contento y  gusto  al pueblo, 
«aunque se ahorque el a r t e ( i ) “ . . .

D icen  que el Señor M ontengon , falto  de 
m edios para im prim ir su E n se b io , lo  habia re­
m itido á E sp a ñ a , para ver si queria publicar­
lo  alguno por su cuenca.Y que al m ism o tiempo 
habia encargado ,  se entregara á alguna buena 
m ano , para que si tenia alguna voz , ó  expre­
sión poco conform e al Id iom a Castellano , la 
corrigiese , en atención , á que escando ausen- 
ted eE sp añ a diez y  och o  años, y  viviendo otros 
tantos en Italia ,  no sería extraño hubie­
ra pecado a lg o  contra la pureza de nuestra 
L e n g u a . C o n  efecto ,  D . A n ton io  Sancha, Im ­
presor y  Enquadernador bien conocido en E s­
paña y  fuera de ella ,  tom ó por su cuenca la 
im presión del E nseb io . P ero  el sugeto de quien 
se valió  para su corrección , no parece que íiié 
qual el A u to r  deseaba. Y  a s í, á dem ás de innu-
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merables yerros de im presión ,  se encuentran 
muchas v o c e s , que éste hubiera reform ado sin 
d u d a , si hubiese escrito su obra en España: 
por e x e m p lo , las At p a ra r  y  dar m itn íes, ple­
garse á  las circunstancias , las maneras por m o ­
d ales, relaja  de a n im o , mantener en boga, tre­
mante de indignación , p rofu n dir ,  ju b i la r  p or 
iU gsA rse, fan tasear  p or im aginar ,  y  otras o 
extrangeras, ó  castellanas antiquadas.

P o r  lo  que toca al m érito principal de la 
obra , que consiste en la invención del argu ­
m ento , en su disposición y  buena colocación, 
en la variedad y  exactitud de los caracteres, 
no dexa nada que desear. E l  estilo , a pesar de 
las voces que he insinuado , y  pueden m udar­
se fácilm ente, es v iv o ,  anim ado y  lleno de sen­
tim ientos. E n  lo que puede tropezar a lguno, 
es en la M oral : no por que sea mala ,  ni co n ­
traria á la que ensena la verdadera R e lig ió n  , a 
lo menos com o el A u to r entiende sus m áxi­
mas ,  sino porque siendo un libro de educa- 

nada se trata en el de la existencia decion
D ios , y  cu lto  que se le d e b e ; de la R e lig ió n , 
inm ortalidad del alm a , y  existencia de otra 
vida , 8¿c. dirigiendo á Eusebio  por 
ral natural de un Q uakero ,  y  por el co d igo
de Epiccéto. Pero el A u tor advierte al prin c^
pió , que ha tenido sus razones para esto. Y  
aun tengo entendido que en otra parte que le 
falca que publicar, H a rd il, que es com oel M en ­
tor de E u se b io , le enseña las mas sublimes m a-
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xin ias de nuestra Sagrada R e lig ió n  , pidiendo» 
le perdón de no haberlo  hecho antes.

M O ñ l^ O  (Excelenlistmo Señor D .  Joseph), 
C o n d e  de Floridablanca .C a b a lle ro  G ran  Cruz 
de la R e a l y  distinguida U rd en  de C arlo s l l í .  
Consejero  de E stad o  de S. M . ,  y  su primer 
Secretario  de E s ta d o , é interino de G racia  y 
Ju sticia .

S i en el estado a c tu a l, á que han llegado 
los progresos d é la  razón generalm ente en Eu- 
ropa , hubiese alguno todavia , que preocupa­
d o  de las m áxim as de la política miserable 
de lo s  siglos anteriores ,  creyese incom patible 
la literatura con el talento ,  penetración , ac­
tividad y  dem ás prendas necesarias para el alto 
gob iern o  de los pueblos y  de las N aciones; sin 
salir de España ,  podria dem ostrársele el poco 
fundam ento sobre que estriva aquella preocupa­
ción . Registrando y  reflexionando atentamente 
los m onum entos de nuestra historia, y  de nues­
tra legislación , se verá que ésta fue m ejorán­
dose notablem ente ,  y  aum entándose la pros­
peridad de la Nación ,  á proporción  de la con­
fianza que nuestros R e y e s  depositaron en los 
literatos , particularm ente en los Jurisconsultos. 
Se verá á éstos desempeñar con el ro a j'o r acier­
to  las e m b a x ad as , y  negociaciones m as difíci­
les del Estad o  ; sostener el decoro  de la C o ro ­
na , contra los esfuerzos de las Potencias ex- 
tra n g e ra s ; asegurarla contra los insultos de va­
sallos poderosos ,  sufocar las semillas de la di­

7 6  BIBLIOTECA

Ayuntamiento de Madrid



visión y  discordia, Influir en la reform a de las 
costumbres b á rb a ra s , é  in troducir otras m as 
humanas y  convenientes á la pública felicidad.

P ero  quando no fueran bascantes las prue­
bas evidentes , deducidas de los m onum entos 
mas incontestables de nuestra historia ; se p o­
drían citar entre otros m uchísim os exem plares 
antiguos y  m o d ern o s, los de dos Sabios M i­
nistros de dos N a cio n e s, tan deferentes en su 
constitución ,  com o distantes en el terreno 
que ocupan sobre el g lob o  de la tierra ; quiero 
decir , el D r . Francklin , uno de los principa­
les A gentes de la independencia de las Provin­
cias unidas de A m érica ,  y  el Excelen tísim o 
Señor C on de de F lo rid ab lan ca , esclarecido M i­

nistro de España.
E l estar aclarados los derechos de la C o ro ­

na ,  y  ésta en la pacifica posesión de sus mas 
apreciabies regalías ; el que las Potestades 
Eclesiástica y  Secular tengan dem arcados sus 
respectivos lím ites ; la extinción de un cu er­
po que se habia hecho form idable en todas par­
tes á la Soberanía; la conclusión de la paz mas 
ventajosa que ha tenido España por espacio de 
dos s ig lo s , la extensión de ésta «i unas N a a o -  
nes enemigas ,  irreconciliables por R e lig ió n , 
y  por política ; el enlace feliz de dos A u g u s­
tas C asas, unidas ántes por la naturaleza y  por 
la sangre , y  separadas m ucho tiem po por una 
obstinada antipatía, nacida de falta de previ­
sión, y  fortificada p or el descuido y  la costum ­
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bre ;  la libertad de nuestro com ercio  ,  tirani­
zado hasta ahora por dos Potencias mas pode­
rosas en los mares que la nuestra ; su mayor 
extensión y  actividad p or m edio de un Banco, 
V  de otros establecim ientos; el fom ento de las 
fa b r ic a s , y  de todos los dem ás ram os d e  in­
dustria ;  la m ejora de la policía de la C o rte  ,  y 
d e  todo  el R e y n o  ; los Reglam entos mas jui­
ciosos ,  para q u e , en quanto sea posible, recay- 
oa la adm inistración de la Ju stic ia  , y  k s  Pre­
bendas Eclesiásticas en sujetos benem éritos ; las 
pensiones á lite ra to s , via jantes, inventores ,  y 
profesores de todas las artes y  ciencias ,  con 
infinito núm ero de providencias d irig id as al 
bien p ú b lico , se deben principalm ente á la pru­
dencia ,  buen corazón é ilustración de nuestro 
A u g u sto  R e y  C arlos I I I .  y  en m ucha parte al 
in flu xo  y  patriotism o del Excelentísim o Señor 
C o n d e de Floridablanca.

Si en algún tiem po rem oto del presente, lle­
ga á escribirse la vida de éste Sábio M inistro, 
con la copia de noticias y  delicadeza que pide 
semejante género de escritos, constará mas bien 
que no le adulará ,  quien ¡o  coloque entre los 
m ejores Jurisconsultos y  Políticos de su edad. 
Y o so la m en te  pondré aqui según m io b je to , ks 
noticias que he podido adquirir á cerca de ks 
obras publicadas ,  y  de algunas de las Inéditas, 
que me consta ser suyas.

Respuesta F iscal del Señor D .  Jo s e p h  M e­
nino  ,  en el Expediente del Obispo de Cuenca. En
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un tiempo , en que el M inisterio acababa de 
tom ar algunas providencias , para desterrar de 
raiz ciertos abusos perjudiciales al bien publico, 
y  que por lo  m ism o , com o todas las reform as 
hablan dexado en el R e y n o  muchos^ quejosos, 
y  dispuestos á m anifestar su resentimiento eti 
k  primera ocasión que se les presentara ; un 
Obispo respetable J tanto por sus prendas , co ­
mo por su ilustre sangre ,  pero  seducido y  
deslum brado por ciertos genios díscolos y  se­
diciosos ,  que con el pretexto de R e lig ió n  ,  in­
tentaban cubrir sus fines particu lares, tom ó la 
extraña resolución de. escribir al R e y  una car­
ca , llena de falsedades, y  lo  que es peor de in­
jurias indecorosas á la M agestad del Sobera­
n o , y  justificación de su M inisterio, Qtiamo^ el 
fanatismo podia in ven tar, para perturbar el ani- 

, mo de S. M . , y  hacerle vacilar en la firm eza 
necesaria , para sostener sus resoluciones ,  tan­
to se puso en la plum a del Reverendo O bispo 
de Cuenca. Se insinúan defectuosam ente Jas 
providencias tomadas por el G o b iern o  ; se afir­
mó falsamente que la Ig lesia  estaba saqueada en 
sus bienes, u ltrajada en sus M in islio s , y  atrope- 
liada en su inm un idad;  se atribuían a esta cau­
sa ,  los males que había padecido ;  se com pa­
raba temerariamente el R e y n a d o  de C arlos I I I .  
al del im pío  R e y  A cab  ; y  últim am ente se 
intentaba hacer servir el sagrado Ministerio de 
su Confesor ,  para autorizar la queja » y  hacer 
valer codo el artificio. S. M . pudiendo tom ar
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con  m u y  justa causa por sí m ism o la satisfac­
ción correspondiente de un atentado semejan­
te ,  tu vo  al contrario  la bondad de escribir 
á aquel Prelado una carta , en la qual protes­
tando con las expresiones mas tiernas la since­
rid ad  de sus in tencion es, y  la pureza de sus 
sentim ientos, le encargaba in form ase mas por 
m enor , en qué consistian los agravios que de­
cia haberse hecho á la Iglesia ,  y  á sus M inis­
tros. Y  habiéndolos individualizado el R e ve­
rendo O b isp o ,  m andó pasar al C onsejo  sus 
cartas ,  para que exam inados en él los m oti­
vos que habian ocasionado aquellas q u ejas, in­
form ara á S . M . lo que le pareciese.

En tonces se v ió la  gran diferencia que h ay , 
entre el m irar las leyes y  las providencias d d  
go b iern o  solam ente por la superficie , ó  con­
siderar su fo n d o , y  exam inar su espíritu ,  y  las , 
grandes relaciones que h ay entre ellas y  la fe­
licidad pública. E l  Señor M oñino  fué recor­
riendo en su respuesta F is c a l ,  una p or una las 
quejas del Señor O bispo de C u en ca  ; y  mani­
festando en unas ,  la falta de noticias exactas, 
á cerca de los hechos : en otras las mas torpes 
equivocaciones ,  sobre los derechos de la M a­
gostad , y  del Santuario ; y e n  todas la justifi­
cación con que proced ió  la A u g u sta  Persona 
del R e y ,  y  su M inisterio.

Represenlacion F isca l sobre el M onilorio de 
Parm a. 1 7 6 8 .  L u e g o  que se tuvo en España 
la noticia del M onitorio  ,  publicado en-Rom a
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¿n 50. de E n ero  de 1 7 6 S . , contra el M inis­
terio de P a rm a , por haber publicado, éste cier­
tos E d ic to s , sobre el arreglo  de varios puntos, 
en que la Potestad Secular se sentía agraviada 
de kv demasiada extensión que se le habia dado 
í  la Eclesiástica ,  conoció nuestra C orre  y  nues­
tros M agistrados ,  qué aquel go lp e  ,  dispues­
to por el manejo ocu lto  de los Jesuítas, 
era una tentativa de las muchas con que la 
C orte de R o m a  ,  ha intentado en varias oca­
siones extender los lím ites de su potestad. Por 
eso los Señores Fiscales representaron a! C o n ­
sejo la necesidad de recoger á mano. R e a l ,  to ­
dos los exem plares de aquellas Letras ,  dem ons­
trando los vicios de obrepción , y  subrepción y  
otras nulidaelesque contenían ; com oasim ism o, 
k s  malas resultas que podían tem erse ,  si no se 
reclam ara con alguna dem onstracion pública un 
exem plar semejante. E l  C onsejo no solam ente 
adhirió en todo  á la instancia de los Señores 
F iscales, expidiendo una R e a l Provisión , por 
la qual se m andaron recoger á mano R e al, todos 
los exem plares de aquel B reve ;  prohibiendo 
su im presión , venta y  distribución ,  y  la de 
otros semejantes ; sino que expid ió  una circu­
lar á todos los Prelados del R e y n o  , incluyén­
doles aquella P ro v isió n , y  encargándoles que 
por su parte dieran las providencias mas efec­
tivas ,  para su entero y  puntual cum plim ieu:- 
to , advirciéndüles al m ismo tiem po el. ningún 
efecto que han tenido siem pre las censuras 

Tom, I V .  F
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anuales de la Bula llamada In  Coena D om iví, 
nunca recibida en España ; y  sobre la qual se 
fundaba el M on itorio . _ ,

Respuesta Fiscal sobre la  libre disposición, 
Palrorialo ,  y  protección inmediata de S .  M . ,  m  
los bienes ocupadosd los Je s u íta s . 1 7 6 S .  H abién­
dose reservado S . M . p or el C ap itu lo  V I I I .  de 
la  Pragm ática de extrañam iento de los Jesu í­
tas j  el tom ar providencia sobre la aplicación 
d e  sus bienes para obras pías- ,  oyen d o á los 
O rdinarios Eclesiásticos en lo  que fuera con­
veniente , convocó luego  á cinco Prelados de 
estos R e y n o s , i  saber los m uy R R .  A rzob is­
pos de B u rg o s y  electo de Z a ra g o z a ,  y  los 
R R .  O bispos de T arazon a , A lbarracin  y  O ri-  
huela ,  para que asistiendo en el C onsejo  e x ­
traordinario  , se tratara ,  con su presencia , é 
intervención ,  del m ejor destino que se podria 
d a rá  los referidos bienes.

A ntes de proceder á éste ,  los Señores Fis­
cales pusieron una respuesta , en la que proba­
ron  por las leyes fundam entales de la N ación , 
C o n c ilio s , observancia g e n e ra l, y  continua, y  
con  otras muchas razones ,  la regalía de la C o ­
rona , para disponer de los bienes ocupados 
á  aquellos regulares ; por cuyos fundam entos, 
exám inados con !a re flex ión  y  madurez cor­
respondiente por el C onsejo  en el extraordi­
nario , con presencia de lo s  cinco Prelados , se 
consultó uniform em ente á S. M . , lo que ha­
bían propuesto los Señores F isca les, y  S . M .
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se sirvió declarar este punto ,  según se lo  con­
sultó el C onsejo.

Ju ic io  im parcial sobre las Letras en fo rm a  
de B reve  ,  que ha publicado la C u n a  Roma­
na , en que se inlenlart derogar ciertos Edictos 
d d  Setenisimo S eñ o r Infante D uque de Parm a, 
y  disputarle la Soberanía temporal con esie prer 
texto. M a d rid  en la  Oficina de D ,  Jo aq u in  de 
Ibarra  , Impresor de Cám ara de S .  M . 1 7 6 9 .  
fo l .y  ántesen 1 7 6 8 .

Precede una Advertencia ,  en la que se pre-r 
viene que luego  que llegó á España el M oni­
torio  de la C o rte  de R o m a  contra el M iniste­
rio de Parm a , no faltaron personas de sólida 
instrucción , que advirtieron la herida que p o­
drían recib ir las regalías de esta C oron a , con 
la ofensa irrogada al Señor Infante D u q u e ; y  
que habiendo escrito un A u to r el J u ic io  Imr- 
p a rc ia l, con  la aceleración á que le estim ulaba 
su zelo por el decoro ,  autoridad y  gloria del 
R e y  ; S . M . llegó  á entender por m edio de 
los Señgres Prelados que asistian al C onsejo , en 
el extraordinario , se notaban en la obra va­
rias D o ctrin a s , y  proposiciones com o dignas 
de censura.

E l  R e y  , cu ya  religión  y  piedad , excede 
á quanto puede ponderarse ,  puso en manos de 
aquellos Preladoszelosos,la corrección déla  obra, 
en la parte que lo mereciese ,  de manera ,  que 
no pudiese causar perjuicio alguno á la R e li­
gión C a tó lic a , ni á h  verdadera p ied ad .C h ris-
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tia n a ; encargándoles , q u e en caso de desapro­
bar el todo'"de su extensión y  c o n te x to , for­
masen de nuevo la conveniente ,  para^ evitar el 
at^ravioque pudieran recibir las regalías de es­
ta  C oron a , y  la causa de Parma , si se tom a­
se la equívoca providencia de suprim ir entera­
mente ima obra que las defiende : todo lo qual 
se hiciese con intervención del Fiscal del C o n ­
sejo , D . Jo sep h  M oñino.

R econocida así prolijam ente la obra ,  y  
después de un m aduro exam en , practicado en 
repetidas conferencias,  se corrigio  y  explico en 
los términos que presenta la segunda ed ición , 
en los quales no hallaron los Señores Prelados 
cosa , que perjudique á la verdadera y  solida
piedad ( i ) .

Publicóse el J u ic io  Im p a rc ia l,  sin nombre 
de A u to r  ; y  siendo e l Señor C o n d e  de Flo­
ridablanca , el que mas trabajó en su correc­
ción , para la segunda im p resión , no debe extra­
ñarse que se coloque en este artículo. Y  la 
im portancia de esta obra ,  de que no tendre­
m os quizá Ocasión mas oportuna de hablar, 
y  que hace época en su especie en el R e y  nado 
a ctu a l, m e precisa á dar alguna n o tic ia  de ella, 
aunque no sea tan extensa y  puntual com o me­
recen su contexto  y  circunstancias.

E stá  divid ida en once secciones. E n la p r l -
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m era se trata del órigen  de U potestad E d e -  
siánica v  de ¡a  sujeción natural de los t e le  
siá¡t!cos á'los Soberanos en las materias tem po­
rales y  reglam entos políticos ; particularmente 
en España". E n  la segunda,  de la potestad tem­
poral d d  Papa en el estado de h  Iglesia , y  
ningún derecho para ingerirse en los de Par- 
roa! En  la tercera , sobre la ley de A m ortiza­
ción prom ulgada por el Señor Inf-mce D . I-e- 
lipe. E n  la q u arta , sobre la renuncia abd^ica- 
tiva de todos bienes que deben hacer los Sub­
ditos de aquel Estad o  , antes de profesar en 
qualquiera de las ordenes regulares. E n  la quin­
ta , sobre la contribución i  que están suje­
tos los bienes de los Eclesiásticos ,  adquiridos 
después del ú ltim o catastro de las heredades 
que se fo rm ó e n P a rm a . E n  la sexta . sobre a 
creación de un M agistrado , conservador de la 
R eal Turisdiccion , que cuide de recaudar es­
tas contribuciones, y  de otros encargos p ro - 
téctivos ,  que m iran i  mantener en v ig o r la 
disciplina Eclesiástica. E n  la séptima , sobre 
los Ju icios peregrin os, y  apelaciones a la_ C u n a  
Rom ana. E n  la o c ta v a , sobre la patrim om alidad 
de los Beneficios E clesiásticos,  y  su precisa cola- 
cion á los naturales de los Estados de Parm a. E n  
la nona, sobre la regalía de los Soberanos, para 
que se haya de exám inar en sus Tribunales todo 
genero de rescriptos d é la  C u n a  R om ana , án- 
tes de 1.1 publicación yexecu cio n  en sus R e y n o s 
y  D o m in io s , que com unm ente se llama el P a -
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s e o  Exequátur, ~En decima , sobre el abuso 
de las censuras Eclesiásticas ,  en quanto tur­
ban las regalías de ios P rín c ip es , y  Ja obedien­
cia que les deben de derecho divino los vasa­
llos. Y  en la últim a , sobre la legítim a resisten­
cia d é lo s Soberanos átales excom uniones nulas 
y  perCLirbativas de su dom inio y  Soberanía.

A l  fin se añade un apéndice de varios do­
cum entos concernientes á las materias de que 
Se h a  tratado en la obra. U na d e  las cosas mas 
recom endables y  m ejor tratadas en ella es la 
historia política de P arm a, Plasencia y  Guastala.

E l  P . Pereyra ,  después de haber alaba­
do  esta o b r a : dice a s í :  ,,Q iia e  autem nimc 
«H ispanicae nationis sentencia sit ( á cerca de la 
^superioridad del Concilio G en era l, sobre el R o -  
^,mano P o n lifu e)  luculenter dem onstrar docta 
,,L u c iib ratio  ( e/ "Juicio Im parcial')  paulo ante 
«m em órala  ; Qj_iae lametsi prtvati scriptoris 
« s it  o p u s , quia tamcn CachoHci R e g ís  jussu á 
jjduobus Archiepiscopis ,  tribusque Episcopís, 
,,q u am  diligentissimé discussa atque cxam ina- 
« ta  est ,  et adsidente etiam R e g lo  Procurato- 
« re  Josepno Monninio com prohoto •, publicum 
« e t  auchenticuin inscrumentum qiioddam  ha- 
« b e ri dcbet , unde ce'rtn colligcre pbssimus 
jjC t judicare , quae doctrina his tem poribus vi- 
« g e a tin illo  R e g n o ” ( i ) .
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Respuesta Fiscál en el .expediente de la  P ro ­
vincia de E x trem a d u ra , contra los ganaderos 
trashumantes, Se dem uestra al p rin ap io
con hechos incontestables , y  otros docum en­
tos justificados en el expediente ;  que la agri­
cultura de Extrem adura esta deteriorada y  ca­
si excinuuida , y  k  crianza de sus ganados 
igualmente en la m ayor decadencia. Se prue­
ba ciue los privilegios introducidos a favor 
d e ’los trashumantes ,  han sido la causa prin­
cipal de aquellos daños. Se declaran los m e­
dios viciosos con que se han id o  mt reducien­
do , V extendiendo aquellos p r iv ile g io s , y  la 
ineficacia de las razon es, con que se preten­
den sostener ; particularm ente la de las decan­
tadas ventajas del com ercio de lanas. ^

L a  saca C dice ,  entre otras reflexiones 
„mu’ y sólidas) de las lanas fin as , que es la que 
«form a este ram o de com ercio ,  que tanto se 
«Dondera com o lucrativo , lexos de ser una 

éentaja del Estad o  , es un rem edio provisio­
nal de las enferm edades que padece ; quales 

” son no tener fabricas para transform ar sus

«crudos. . .
A Q ué hará España con sum inistrar a ios

«extrangeros m ateria abundante p ara^ exer- 
„c itar su industria , y  pagarla después a b u e- 
,,nos precios ? ¿N o sería mas un í fom entar 
«aquellas lanas ,  que se trabajan en nuestras 
« fáb ricas , y  que por necesitarlas no se-deben 

«exiraher ?
^ 4
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, ,N o  quiere d c d  r el F is c á !, que se abando- 
^,ne ó  destruya este com ercio  , y  la grangería 
«q u e le sostiene ;  sino qne no nos deslum bre- 
« m o sco n  lo que produce en perjuicio de nues- 
« tras  fábricas y  nuestra agricultura.

«C o m p árese , pues ,  la utilidad del com er- 
,,c io  de lanas finas ,  con el aum ento de la 
«cosecha de granos , y  de la a g ric u ltu ra , y  
« se  verá que se debe preferir esta fuente !na- 
« g o ta b lc  de riquezas ,  á aquella negociación 
«d éb il y  enferm a.

« L a  principal regla para la propagación 
« d e  los vivientes es la subsistencia. U na espe- 
« c ie  se aumenta ó  dism inuye a proporción 
« d e  los medios de alimentarse y  subsistir. M as 
, , fecundas son las lobas que las o ve ja s , y  con 
« to d o  hay mas carneros que lobos. N o  se m a- 
«ta ii mas de esta especie que de aquella : con 
« q u e  es preciso re cu rrir ,  á que su aum ento d i-  
«m an a de tener mas pastos y  mas subsisten* 
«cías.

« E s to  m ism o sucede con la especie bum a- 
« n a  , y  así el aum ento de los- granos ,  que 
«so n  la materia principal de su alim ento y  sub- 
«siscencia , ha de ser la 're g la  y  m edio para el 
j^aum entodela poblaciori“ .

D espués de haber notado los varios abusos 
de la M está , pasa á exám inar los m edios que 
propuso el Procurador d é la  Provincia de E x ­
trem adura para su reform a ; explica y  aclara los 
que están obscuros ó  d im in u to s; añade algunas

8 8  BIBLIOTECA

Ayuntamiento de Madrid



observaciones á cerca de los m ism os. U ltim a­
mente concluye ,  proponiendo el establecim ieu- 

. to  de una A ud iencia en Extrem ad u ra  y  en 
■ otras P ro v in c ia s , y  el nom bram iento de D i-  
: putados en la C o r t e , para representar mas bien 

las necesidades de cada u n a , y  velar sobre el 
cum plim iento de las providencias que S. M . 
y  el C onsejo den para su alivio .

E s  m uy notable la siguiente m axím a , de 
la qual a lg u n o s , ó  por mal entendida ,  ó  por 
no bien aplicada ,  han sacado conseqüencias 
erradas y  perjudiciales : , , L a  codicia ,  d ic e , o 

el interés ,  son el grande agente de todas las 
l ’fatigas del género h u m an o ; y  solo se deben 
«contener en lo político ,  quando de ellas se 
«siga el perjuicio ageno , y  el del E stad o . Es-, 
^te es el punto de reunión de estos ob jetos.. 
«M ientras no h ay perjuicio ,  ni la riqueza l ie -  

á « r  sospechosa -, es preciso dexar c o rr e r , 
,\tras ella la codicia del Ciudadano ; pero en . 
«resistiéndose y  padeciéndolos mas débiles, o . 
«amenazando á la sociedad el poder excesi- 
« v o  , es de rigurosa necesidad detener su s , 

«progresos” . .
C aria Apologética sobre el tratado de A inor- 

thacion d d  Señor Campomanes. M S . Se supo­
ne escrita p or D .  A n ton io  Jo sep h  D o rre  a 
un docto R e lig io s o , p o r respuesta de o tra , 
en que éste le preguntaba ,  cóm o habia sido 
recibida en la C o rte  aquella obra ,  proponién­
dole al m ism o tiem po ciertos reparos acerca de
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®lgu n os puntos. C o n  este m o tivó se  introdu­
ce ,  haciendo una pintura m u y fina de las va­
rias clases de Literatos que h ay en M a d rid , y  
notando m uchos de sus defectos , é insinúa con 
delicadeza el m étodo que se debe seguir par­
ticularm ente en el estudio de la jurispru­
dencia.

« L a s  gentes de la C o rte  , dice , para em - 
«pezar por a q u i, son de diferentes clases , g e - 
,,n io s , partidos, estados y  conocim ientos. <Qué 
«qu iere V . R i  sacar de esta, variedad de vo- 
« ccs  ,  sino una desentonada a lgazara, sem c- 
, , jante á la destem plada música del M ogóK  
« H a y  en la C o rte  sábios é ignorantes, ocio- 
«sos y  aplicados , interesados é im parcialcs, 
,,pre.sumidos y  m od estos, gentes de profesión 
« y  sin ella , m oderados y  en vid iosos.. .  jP are- 
« ce lc  á V .  R . ,  que en esta caterva puede ha- 
« b e r  arm onía ? M as d igo  : ?podrá esperarse 
, , que todos los de una clase estén conform es en 
,,e l  m érito del nuevo tratado ? • . .

, ,E l  estado de nuestras cosas es com o V .  R .  
« sab e en materia de literatura. L a  noticia de los 
5,C ó d ig o s, G rego rian o , H erm ogeniano, T h e o - 
« d o sia n o ; las antigüedades griegas y  rom anas; 
« la  historia d esú s le y e s , y  obras de los Ju r is -  
«consu ltos que com ponen los D ig e sto s ; nues- 
,,tro s  fueros antiguos ,  godos y  españoles; los 
, , C on cilios generales ,  nacionales, yp ro v in c ia - 
3 ,les en sus fuentes ;  las Epístolas Decretales 
«íntegras-; y  el discernim iento de las verda-
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«deras y  apócrifas 5 los Padres y  -Expositores; 
« la  Escritu ra  m ism a , y  la Sagrada iradicionj 
«son una gerga inapeable para nuestros m o -  
«dernos Letraidos. E so  es historia , dice algu- 
„ n o  , que sin saber por que ,  se ha grangca- 
,,d o  el crédito de grande hom bre entre los 
,,d e su  partido. ¿Y q u é  historia ? ¿Se creerá que 
«es la de G a y fe ro s y  M elisendra ?

«Esta’ npersuadidos, P . R everen d ísim o , es- 
«tos Censores in su fr ib le s , á que los que saben 
«aquella erudición , ( forzosa para form ar un 
«hom bre L e tra d o ) , ignoran la delicadeza de 
«las substituciones, los prim ores del derecho 
« d e acrecer , la baraúnda de los co n tra to s, la 
«rutina moderna y  antigua de las fórm ulas de 
«una acción , la casi metafísica de las cesiones, 
« y  la calificación de los delitos y  sus pruebas. 
,,P arcce les , d ig o  ,  que ignoran los Letrados 
«eruditos el órigen y  uso de las jnrisdiccio- 
¿,nes, la jurispriicienda d ecim al, b en cfic ia l,m a- 
«trim onia!, y  preeminencia! r que nosaben clon- 
„ d e  paran las especies prácticas, am ontonadas
«en los Índices ,  y  mal digeridas en los C astl- 
« l lo s , A cevedos, Barbosas ,  G u tié rrez , y  otros 
«escritores de esta laya : y  que no han estu- 
«diado á M olina , O lea, y  Salgado , G onzález , 
« F a g n a n o , y  G rañ a.

,,jP e ro  creerá V .  R .  que unos hom bres 
, , infatigables para buscar los escondrijos dc  ̂ la 
«venerable antigüedad , sufrir el polvo de v ie -  
«jos y  despedazados p ergam in os, y  perder la-
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«v ista  en caractéres'carcom idos y  extraños, no 
«tu vieron  sufrim iento para em plear algunas 
«h oras en la lección descansada de los A u - 
«tores vulgares de la profesión , prácticos y  
, , teóricos ? E l hom bre verdaderam ente erud í- 
„ t o  , y  que desea ser sá b io ,  es un hidrópico 
« q u e  bebe en todas p a rte s , sin saciar la sed; 
«aunque no solo no pierde ,  sino que aumenta 
5,el discernim iento y  gusto del caudal que lo 
« re cre a .

, ,L a  verdad es que los Letrados buenos, 
jjZelosos y  eruditos , saben toda aquella bulla, 
« y  saben mas : esto e s , que deben estudiar 
« y  aprender las L e y e s  del R e y n o  : que por 
«éstas se han de juzgar los p leytos y  desatar 
,,la s  dudas ,  y  no por opiniones v io lentas, tor- 
«cidas ,  ó  voluntarias de g losad ores, tracadis- 
« tas , y  consuleiites : que en defecto de le- 
« y e s  modernas ,  se ha de recurrir á las an- 
« t ig u a s , mientras no conste estar derogadas. 
« Y  que con biíena conciencia ,  no pueden ser- 
« v ir  oficios de justicia ,  sin la noticia univer- 
« sa l de las leyes nacionales , y  de su contex- 
« to . Y o  quisiera im prim ir este escrúpulo en 
, ,m a s d c  quatro aiuagóuistas del tratado del 
, .Señor Cam pom anes. V .  R .  com o b u e n T e ó -  
« lo g o  , sabfr.á lo  que obliga en el fuero  inte- 
5,rior una le y  positiva que im pone á ios L e - 
,,traclos aquella obligación , y  conoce la cien-, 
« c ia  que debe tener un Profesor de las reglas 
« d e l arte que exercita” .
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D espués de la introducción , refiere por 
jnáyor las objeciones ,  que ŝe hacian contra 
el Señor Canapomanes. ¿Q iié necesidad habia 
de la obra ? Qtie ésta la tom ó de un viejo pa­
pelón del siglo  pasado. Q ue el tratado de la 
A m ortización está tom ado de m uchos libros. 
Que el título está mal puesto^. Y  que^ h ay en 
él proposiciones duras. E l  Señor M oñino re ­
futa con tanta gracia ,  com o solidez , estas 
fi-ivolidades ,  nacidas mas de la envidia ,  y  
de otros m alos .fines, que del am or á .la  ver­
dad y  al bien del E stad o  : advirtíendo , que 
aunque habia sido m u y  censurada de aquella 
clase de gen tes, tenia l a ' fortuna d e  ser cele­
brada de la parte mas sana é instruida.

L u e g o  pasa á responder a los reparos del 
docto lU lig io síT , los quales se reduelan á q u a -  
tro, I . P o r qué el Señor C am p om an es, tratan­
do de la necesidad de la ley  sobre am orti­
zación , se detiene tanto en dem onstrar la au­
toridad del Príncipe ,  para im poner tributos: 
pues llevando la carga de éstos , los bienes 
am ortizados ,  parece que no tienen y a  tanta 
fuerza las leyes que se publiquen , para la li­
mitación de las adquisiciones d e  las M anos- 
muertas. I I .  Por qué no se hace cargo  de que 
Inocencio I I I .  hizo derogar á E n rique , E m ­
perador de C on stan tin opla , la ley  en que p ro ­
hibió la translación de bienes en las iglesias.
I I I .  P o r q u é el Señor Cam pom anes cita eí 
Canon i j .  del Concilio  I l L  de T o le d o  j  pa­
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ra  probar que en tiem po de los G o d o s se co­
noció la A m ortización, no hablándose en é l ,  si­
no de los siervos del fisco ,  los quales como 
tales , no se podían enagenar ni á Ig le s ia s , ni á 
otra persona, sin licencia dei R e y . I V .  Q ue ha­
b ia algún m otivo para creer ,  que las adqui­
siciones de bienes raices del estado Eclesiásti­
co no son tan excesivas com o se ha querido 
ponderar.

A  todos estos reparos satisface el Señor 
M oñ in o  , con tanta solidez , y  con refiexio- 
nes tan oportunas ,  que no dexa, lu gar á la 
m enor duda. Son m u y  originales sus obser­
vaciones , á cerca de la D ecreta l citada de 
Inocencio  I I I . ,  y  sobre la condición de los 
siervos fiscalinos , en tiem po de los G o d o s; 
com o igualmente exacto  el cálculo y  cotejo, 
de lo  que posee en España el E stad o  E c c le -  
siástico , con lo que queda al Secular.

Después de todo lo q u a l , concluye de es­
te  m o d o : « L o s  que no ven sino las superficies 
« d e  las co sa s , y  los que solo piensan en sí mis- 
,,m o s ,  en sus adelantam ientos y  los de sus hi- 
,,jo s  ,  o  en su poltronería y  com odidad , se 
, , burlan de los que tienen am or á Ja patria, 
« y  se fatigan por ella. Pero los que hacen aná- 
« ly sis  de los hechos im portantes ,  y  ven 
«desde lejos las resultas , conocen .que el ser- 
« v ic io  de D io s  y  del R e y ,  exige mas provi- 
« d e n c ia s , y  un continuo trabajo y  m ovim íen- 
, ,to  para e llas" . . .

9 4  BIBLIOTECA

Ayuntamiento de Madrid



Respuesta Fiscál en el expediente causado, con 
m tivo  de haber remitido la R eal Audiencia de 
Cataluña a l T ribun al Eclesiástico el pleyto y  
demanda introducida p or el Señor Conde de 
Fuentes ,  contra el Cabildo de L é r id a  , sobre 
la reivindicación del dominio ,  señorío y  vasa- 
llage del Estado de M onlaragvt ,  1 7 6 8 .  M S . 
Se prueban en ella dos principios de nuestra 
jurisprudencia, que parece se habían querido 
obscurecer. E l  prim ero , que faltando ley  e x -  
iresa en las Constituciones de Cataluña , para 
a decisión de alguna causa ,  no  se debe re­

currir al derecho canoi^co , com o han escri­
to m uchos A u to re s , sin el m ayor conocim ien­
to de nuestra legislación ; sino que en tal ca­
so se ha de acudir á las de Castilla. Y  el se­
g u n d o , que en las causas feudales y  de Seño­
ríos ,  aunque el deicntador sea E clesiástico , o 
manomuerca , debe conocer el Ju ez  R eal.

Respuesta Fiscál sobre el término p ara  la  
segunda suplicación . l y í ? -  M s- E l  Señor D on  
Juan I . en la le y  llamada de S e g o v ia ,  perm i­
tió que en los p leytos m u y grandes ,  o  de 
cosa ardua la parle que se sintiere p or ag ra ­
viada de la segunda sentencia ,  pudiese suplicar 
al Rey dentro de veinte dias. C o m o  ni en aque­
lla l e y , ni en otras posteriores que hablan de 
la segunda suplicación , se declaró el term i­
no en que debían em pezar á correr los vein­
te d ia s , si desde la publicación d é la  senten­
cia ,  ó  desde su notificación ,  y  en ésta si bas­
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taría que se hiciese al Procurador ,  ó  si era ne­
cesario que se le hiciera á la parte en per« 
sona ; estaba esta m ateria sujeta á la opinioii, 
y  por lo m ism o á la incercidum bre y  varie­
dad en las sentencias. E l  Señor M o ñ in o , con 
ocasion de dos expedientes de esta naturale­
z a ,  que estaban pendientes en el Consejo , ex­
puso la necesidad de consultar á S. M . que 
declarase aquel punto d u d o so , y  propuso va­
rios fun d am en tos, con que probó que el tér­
m ino de los veinte dias señalados en la ley  de 
Segovia , debían em pezar á correr desde que 
se hiciese la notificación de la sentencia de re­
vista al Procurador. E l  C onsejo adhirió al dic­
tamen del Señor F is c a l,  y  en su conform idad,, 
hizo la consulta á S. M . , quien se sirvió ex­
pedir la Pragm ática de 1 7 .  de A b ril de 17 7 4 . 
en Ja qual se declara aquel punto , conform e 
el Consejo lo habia consultado.

Respuesta FisciL sobre los presidios, 1 ) 6 9 ,  
M S . E n  virtud de Reales O rdenes, para que se 
exam inaran en el C onsejo, varios puntos rela­
tivos á los presidios de A frica  ,  se fo rm ó  ex­
p ed ien te , en el que pusieron los Señores Fis­
cales esta respuesta. E n  ella se trata de la im ­
portancia de aquellos presidios ,  la qual m o­
v ió  á nuestros R e y e s  á conquistados y  á con­
servarlos : del freno que por m edio de ellos 
se ha puesto al poder de los A fr ic a n o s , ántes 
m uy terribles por sus.ipre«tos navales, y  arruina­
dos desde que se les quitaron aquellas plazas,
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Se insinúa su m al estado actual ,  p o r ciertos 
vicios políticos que se han ido m ezclando en 
su gobierno. D e  la necesidad de establecer en 
ellos A y u n ta m ie n to s , y  un gob iern o  c iv i l , se­
parad o , com o en otras plazas, del m ilitar ; in­
troducir la industria , y  fom entar el com ercio . 
D e  las grandes ventajas que de él se seguirán, 
así p ira  la m ayor seguridad de los mismos 
presidios ,  com o por el m enor coste en su 
conservación. D e l género de contratación que 
podria fom entarse mas bien en ellos. Se ex­
ceptúa al Peñón de los V elez  ,  que por estar 
aislado , se propone para form ar en él una 
casa de fuerza , en la qual se encierren los que 
por la gravedad de sus delitos , se han he­
cho in d ign es de estar en Ja Sociedad.

, , Entonces , dicen ,  sería inútil enviar á 
«los presidios de Á fr ic a  gentes algunas ,  sal- 
« vo  á la casa de corrección del Peñón , p o r- 
« q iie  los m ism os vecinos que debian tener 
«la obligación  del servicio m ilitar por su propia 
«defensa , ayud ad os de alguna guarnición de 
«tropa viva ,  estarian seguros de todo insu l- 
« to  ,  y  se evitaria la deserción que h o y  se 
«experim enta de unas personas de viles costum - 
«bres , que nada tienen que perder , y  aun 
«ignoran  su R e lig ió n , por lo qun! fácilmente 
, , reniegan y  abrazan la secta de M a h o m a ,c o n  
«ignom inia del nom bre español.. .

« L a s  penas de presidio ,  añaden , se deben 
«im poner para las Islas y  puertos de Indias. A sí 

Tom . I V .  G
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„ I o  prácticeron los R e y e s  C ató licos ,  para p o - 
„b la r  y  conquistar en parte aquellos dom inios; 
, , y  así lo  hacen ahora los Franceses é In g le -  
«ses en sus C olonias é Islas ,  transportando- 
„ s e  con sus fam ilias, que de o tro  m od o  q u e- 
«darian  abandonadas ,  com o actualm ente se 
«experim enta en España con  las m ugeres é h i- 
,,jo s  de los presidiarios.

« D eb erían  declararse específicamente los 
« d elito s en que debe im ponerse la pena de 
«presid io  , sin dexarlo  al arbitrio  de los Ju e- 
,,ce s  ,  que abusan en esto dem asiado ,  por la 
« fa lta  de leyes penales especificas en cada de- 
« lito  : porque las mas de las contenidas en 
« n u e stra s le y e s , que son pecuniarias ,  ú  de mu- 
jjtila c io n  ,  están antiquadas” .

Respuesta F iscál sobre acopio de trigo ,  p a ­
r a  el consumo de M a d rid , 1 7 6 9 .  M S . H abien­
do  hecho ios D iputad os y  Personero de M a­
d r id , una representación al C o n se jo ,  pidien­
do  instrucciones para el m odo de ob rar en los 
acopios de trigo  ,  y  exponiendo la triste si­
tuación , y  el riesgo  í  que estaba expuesto el 
fo n d o  de este abasto , sino se tom aban cier­
tas providencias que indicaban ; se m andó pa­
sar á los Señores Fiscales ,  para que pusie­
ran su  dictam en con  la brevedad posible, 
en atención a l a  calidad del a su n to , que no 
sufria la m enor dilación. E l  Señor M oñt- 
n o  solo pudo tener en su poder el expe­
diente quince h o r a s ,  tiem po apenas suncien-
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te pata le e r lo , y  hacerse cargo de é l ,  mu­
cho m  énos para m e d ita r, y  extender sus re­
fle x io n e s . C o n  to d o  su g ia n  talento se impuso 
lu ego  en el asu n to  ,  lo d irig ió  y  extendió su 
resp uesta  llena de pensam ientos los mas só­
lidos ,  y  de observaciones o rig in a le s , sobre 
este im portante ram o de policía.

L a  circunstancia del corto  tiem po que se 
le habia d a d o , le sirve de ocasicn para in tro­
ducirse ,  a d v in ie n d o  la precipitación con que 
se suele p roced er en las providencias sobre 
abastos ,  por esperar á darse en los tiempos 
de mas necesidad. «E^ta es , dice , p o r  lo  c o -  
,,m n n  la desgracia ele casi todos los negocios de 
« a b a s to s , y  señaladamente dcl de pan. Quan» 
« d o  h a y  a b u n d a re is , los m.ismos i  quienes 
, , in cum be inm ediatam ente el cu idado de los 
« P u e b lo s , aquellos que de cerca ven el m e- 
«can ism o del surtim iento com ún ; que tocan 
,,lo s  m uelles con que se m ueve ; y  que pueden 
«en  m il casos y  circunstancias , hacer innum e- 
«rables observaciones sobre toda la m aquina; 
, , reposan sobre la seguridad del abasto ,  y  
« p o r  m as zelosos que sean , dexan correr las 
«cosas com o v a n , sin representar á la autori- 
« d ad  del gob iern o  , los puntos que pueden 
« con d u cir á el acierto y  m ejoría de sus pi ovi- 
«dencias. Se pasa un tiem po precioso y  de 
, , tranquilidad , en que á sangre fria  , y  ̂ con 
«to d o  el sosiego que piden las resoluciones 

i V deliberadas , se atinaría tal vez cons>*
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« lo  raejor. V ien e la escasez, y  co m o  una consé- 
«q iien cia  precisa de ella la carestía; y  entonces 
« e l tem or y  los recelos tum ultúan el ánim o, 
« ta n to  para prom over recursos sin todo el d is- 
jjCernim iento que se req u iere , quanto para re -  
, , solver providencias á que puede no p re ce - 
« d c r  la instrucción com petente de los he- 
« ch o s ,  y  el exam en necesario de las ra z o n e s" .

Pasa luego  á tratar del asunto principal» y  lo 
prim ero  que nota en el expediente es la falta de 
datos y  noticias instrum entales á cerca de Ja 
co sech a, existencias del posito , entradas y  sa­
lidas de t r ig o , en el co n su m o , precios ,  tiem ­
pos y  lugares de las com pras , y  otros pun­
tos de esta naturaleza ,  sin c u y o  conocim ien­
to  no se puede proceder con el debido acier­
to  , y  por lo  m ism o hace sobre ellos varias 
observaciones , tanto mas seguras ,  quanto el 
em pleo de C o rreg id o r que exerció  el m ism o 
Señor Fiscál por algún tiem po , de una C iu ­
dad  , le proporcionó la ocasión de instruirse 
en algunas m enudencias prácticas indispensa­
bles para poder form ar juicio en esta delica­
da m ateria. T rata  p or incidencia de la tasa, 
que era uno de los m edios que proponian los 
D iputad os y  P erso n ero , y  d ice que rofo de ima­
ginarlo  se ha llenado de horror ,  volviendo la 
vista á las d o lo ro sasy  multiplicadas experien­
cias ,  quese ofrecen en el siglo  presente y  el pa­
sado. T am bién  hace varias reflexiones sobre 
los com erciantes de granos ,  y  los m uchos
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" ’ odos con que éstos se estancan en el R e y -  
” o ,  aun sin la cod icia  de a q u e llo s , por los ' 
Pósitos ; por los repuestos de los pueblos pa­
ra el abasto com ún ; por los asientos para la 
provisión d e ex érc ito  , & c .  Y  con clu ye ex p o ­
niendo al C onsejo  su dictam en , y  lo  que en­
tendía que debía hacerse.

Respuesta I'iscá l en el expediente , sobre los 
excesos de D .  N .  comisionado para  el reconoci­
miento de las yeguas exírahidas d d  Reyno de 
Ándalucia p a ra  el de Valencia, 1 7 6 9 .  M S . H a­
ce presentes los atropellam ientos y  penas ex o r­
bitantes que se habian ex ig id o  á los naturales 
d e  aquel R e y n o  ,  con m otivo  de la e x tra í-  
c ion  de yeguas de A ndalucía. O bserva que la 
ordenanza del año de 17 4 5 *  y  Pragm áti­
ca de 1 7 5 4 .  ,  no habian sido publicadas en 
V a le n c ia , por lo qual no se debía im putar por 
deliro su contravención en aquella Provincia: 
y  propone , que se consulte á S. M . , que to ­
das las que se sírva exped ir en adelante, cu ya  
observancia h aya de ser g e n e ra !, las mande 
pasar al C onsejo  ,  para que éste disponga su 
general publicación. Pide lo  que parece con . 
veniente en orden á la causa de N . ,  y  con­
cluye con  algunas reflexiones sobre d  abuso 
de las m illas in troducido en el R e y n o .

N o  es ponderable ,  dice , el perju icio  que 
«causa á todo el R e y n o  la cria del ganado 
« m u la r , y  la  extensión de su uso ,  con el Ui- 
’  x o  inm oderado de los coches ,  cspeclalmeflj:.,

G s
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« te  en M a d r id , y  en las C apitales de P ro - 
« v in c ia .

« L a s  personas zelosas ,  y  el R e y n o  jun- 
„ t o  en C o r t e s , han observado los daños y  cla- 
«m ad o  por el rem edio. Y  aunque el Fiscál 
5,tiene m u y  presentes las muchas especies con  
« q u e  justam ente es com batido el uso e x c e s i-  
„ v o  de las muías , por los precios in m o d e- 
« rad os que han to m .id o ; por la d ificultad d e  
«adquirirlas los labradores ; p or el m enor b e -  
«neficio  de las tierras en su labor ; p o r la d i-  
«m in ucion  del ganado vacuno ; y  p o r otros 
« m o tiv o s  sem ejantes; con todo  el F is c á l ,  en 
«n ad a  halla tanto p e r ju ic io , y  de tan funes- 
« tas consequencias , com o en la falta d e  fe c u n -  
« d id a d  de h s  m uías , y  en la ex tin c ió n  á que 
«p o r este m edio cam ina la caballería de es­
t í o s  R e yn o s.

, ,L a  propagación de una especie bien p o­
n d rá  form arse sobre el principio de una so- 
« la  hem bra ,  por una ram ificación p ro g re s i-  
« v a  ,  capaz de m ultiplicarse casi á lo  in fin i- 
, , t o  ,  si concurren el cuidado y  las subsisten- 
« c ias para fom entar la fertilidad.

« P e ro  al contrario ,  si por crec id o  que 
«sea  el num ero de las hem bras , se destinan 
,,á  la producción  de linos animales infecundos 
« é  incapaces de m ultiplicarse ;  á co rto  espa- 
« c io  cíe tiem po , aquella, gran basa de Ja p ro - 
« p aga  q-on , irá form and o una pirám  ide ,  cuya 

_^cuspi de acabará forzosam ente con  la especie.
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E sta  e s  puntualm ente la p intura dolorosa 
que’  o frece la cria de muías en el R e y n o  , y  
de este principio  provienen la decadencia del 

«gan ad o  caballar , y  la carestía y  escasez de las

«m ism as m u ía s " . , ,
A tr ib u y e  i  la preferencia que tienen estas

en el aprecio com ún , y  á su m ejor despacho 
Y  precio las contravenciones de las providen­
cias tom adas para  la conservación de la ca­

ballería. . . .
,E s  p re c iso , prosigue ,  conclu ir , om itien­

do’ ahora innum erables re flex io n es, que nuen- 
” tras no se atajen los danos que causa la p ro -  
’ ’pagacion del ganado in fecu n d o , y  se prom u e­

va  el interés y  la libertad de los criadores 
„ d e l  caballar , cada dia se irán d ism inuyen- 
’ do mas y  mas las especies ,  y  podra I t e p r  
«tiem po  en que nos falten c a b a llo s , y  muías.

« L a  c r ia n z a , la agricultura ,  el com er­
cio y  todas las artes se adelantan sobre dos 

, P rin c ip io s : á s a b e r , interés y  libertad L a  
.dirección de estos principios pertenece al g o -  

«b iern o  ; pero puesto el ciudadano en el ca­
rm in o  que guie á la felicidad com ún , se led e- 
« b e  dexar correr en pos de sus gan an cias, o

” '^ c S u y e e x c i t a n d o  al C onsejo  ,  á que por 
este m otivo  delibere seriam ente y  proponga a 
S  M  los m edios de atajar aquellos danos.

Respuesta l'iscá l sobre recursos de _ nuevos 
Diez,mos en C a id im a . 1 7 7 0 .  M S . H abiéndose

G  4
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Introducido en el Consejo ,  en Sala de Ju s­
ticia j p or los labradores del lu gar de V a lls , 
en Cataluña ,  un recurso sobre la exacción 
de nuevos D ie z m o s , d u d ó  aquella si podria 
conocer en é l ,  en atención á las particulares 
constituciones de aquel principado en esta ma­
teria , y  consultó su duda con la de G o b ier­
n o . Pasado el expediente á los Señores Fisca­
les , puso el Señor M oñ in o  esta respuesta, en 
la que después de proponer los principios mas 
sólidos é  incontextables de la Jurisprudencia 
Ju risd icc io n al, y  particularm ente de los recur­
sos de fu e rz a , prueba que los de nuevos D iez­
m os pertenecen al Consejo en Cataluña , lo 
m ism o que en C a s t il la : para lo  qual se vale 
d e  ia historia de la legislador, peculiar de 
aquel Principado , y  de muchas observaciones 
im portantes en esta materia ,  que es una de 
las mas intrincadas de nuestra Ju risprud encia.

Respuesta F iscal sobre Prim icias de Aragón, 
1 7 7 0 .  M S . L o s  D iocesanos de Z a rag o za , T e ­
ruel ,  T arazon a , H uesca y  Ja c a , habian he­
cho al C onsejo varios recursos ,  en los que 
se quejaban de ciertos p u n to s , contenidos en 
la orden circular d d  C onsejo  de 2 8 . de N o ­
viem bre de 1 7 6 3 . ,  expedida para libertar í  
los caudales de propios , y  arbitrios del R e y -  
no de exacciones indebidas ,  evitar com pe­
tencias con Ju eces Eclesiásticos, sobre cobran­
za de cargas i  que estuviesen afectos los mis­
m os caudales , y  preservar á las Justicias y
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L n ta s  de procedim ientos , proporcionando 
de buena fé  y  gobernativam ente el pago de 
las obligaciones legitim as ,  i  favor de las Ig le ­
sias y  causas pías.

L o s  puntos principales sobre que recaían 
aquellas quejas eran estos tres. I . Q pe se les qu i­
taba á los O rdinarios Eclesiásticos el proceder 
p or sequ estroy  demás m edios ju d ic ia les , á fin 
de que las prim icias concurran á los reparos y  
alimentos de las Iglesias á que están obligadas. 
I I .  Sobre que pertenece á los m ism os Jueces 
O rdinarios reglar estos gastos , y  no á lo s  Ju e ­
ces seculares. I I L  Sobre la carga que tienen 
las mismas Prim icias ,  y  aun los Pueblos , de 
contribuir á dichos gastos ,  y  á los R everen ­
dos O bispos ,  ó  á sus V isitadores con cierta 
quota ,  ó  con el alim ento , al qual en algunas 
partes se dá el nom bre de procuración.

L o s  Señores Fiscales hacen ver k  justifi­
cación co n q u e  procedió el C on sejo  en ei re­
glamento citado sobre los Propios y  A rb i­
trios ,  confiados á su dirección por S. M . Q ue 
estando secularizadas las Prim icias de A rag ó n , 
porvarias concesiones de los Sum os Pontífices a 
los R e y e s , y  donadas por estos á los Pueblos de 
aquella C o ro n a , siem pre han sido reputadaspor 
profanas ,  y  sujetas á k  jurisdicción R e a l ,  aun-» 
que hayan estado gravadas con cargas para 
obras p ías; m ucho mas quando los bienes es­
tán , no solam ente b axo  la protección general 
del Soberano , sino b a so  de su, inm ediata d i-

ESPAÑOLA, l O g

Ayuntamiento de Madrid



i o 6 BIBLIOTECA

i
reccion económ ica. Q ue no se Ies quita á los 
Prelados Eclesiásticos la facultad de arreglar 
la  quota de los gastos para las Iglesias ;  pero 
que para su exacción deben acu d ir á la justi­
cia R e a l , que es la que está en cargad a  de su 
adm inistración. Y  finalm ente , q u e  tampoco 
se oponen los Fiscales á que de lás P rim icias se 
saque lo preciso para el alim ento de los V i­
sitadores. Pero que en to d o  caso el C o n se jo , co­
m o  d irector de los caudales p ú b lic o s , esquíen 
debe cuidar del cum plim iento de sus cargas. 
P o r  lo qual pidieron los Señores Fiscales ,  que 
se previniera á los Prelados que hablan hecho 
aquellos recu rso s, que procuraran conform arse 
en to d o  á las rectas intenciones d e l C onsejo .

R c s p m la  F iscál sobre el recogimiento dd  
p o p e l , /  discurso intitulado '• Pantos de D isci­
p lin a  Eclesiástica de D .  Francisco Alba. 17 7 0 . 
Se dem uestra en ella la im p eric ia  del A utor, 
que ni siquiera sabia citar los textos del dere­
ch o  C an ó n ico  que alegaba , ni los lib ros y  tí­
tulos á que correspondían ; su m ala fé  en 
truncar autoridades en unas materias de tanta 
im portancia ,  com o las que tratan de la potes­
tad  Eclesiástica y  secular ; la inconducencia i  
inoportunidad de aquella o b ra  ,  escrita mas pa­
ra  alterar los ánimos ,  é im buirlos de opinio­
nes perjudiciales y  falsas ,  que con  el recto 
fin de concordar el Sacerd ocio  y  el Im pe­
r io ,  & c . : por to d o  lo qual se co n c lu ye  pidien­
do  que el C onsejo las p roh íb a  y  m ande recu-

ti.
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ger, com o lo  h izo por la R e a l P ro v is ió n  de 19  
jde Ju n io  de aque! m ism o año.

Respuesta F isc a l sebre el recogimiento de la  
\obra intitu lada  : M elhódica A rs ju r is . 1 7 7 1 .  
|m S . Se declaran en ella los daños que pueden 
íresultar al Estado de tratar sin crítica ni d is- 
Bcernimiento los graves puntos de la potestad 
jE c les iá stica  y  secular ; se dem uestran los to r- 
fp e s  anacronism os , citas de escritos apócrifos, 
l y  destituidos de a u to rid a d , alucinaciones , ig -  
Inorancia de la H istoria  , y  mala aplicación 

J d e  los textos y  doctrinas ,  que resaltaban a 
f  cada pag in a  en aquel pretendido m étodo : y  
Ase insinúan las verdaderas fuentes por las qua- 
lles debe hacerse el estudio del derecho C a ­

li nónico.
« Q u an to  perturben , ( se dice en ella ) ,  el

1 . . 0rden público  y ,los ánimos de la juventud es-
1 . .1u d io sa , escritos tan defectuosos y  desnudos
1.,de crítica ,  excede á toda ponderación. E llo  
l j ,e s , que de no haberse atajado el curso de se- 
[«m ejantas tratados ,  ha resultado el m enos- 
|,,cab o  de la autoridad R eal en estos R e y n o s ,

« y e s o  m ism o excita dignam ente la v ig ilan - 
L ,c ia  del C onsejo  en nuestros tiem pos. Estos 
¡«m ism os que ahora son A u t o r e s ,  se han 

«im buido quando eran cursantes de tales m a- 
«xímas en los D ecretalistas ,  é In terpretes 

I jiU ltram ontanos,  que han co rrid o  im punem en- 
5,te en el R e y n o  , por falta de otros libros 
«sólidos, y  así se ha transm itido de unos en
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, otros la preocupación ,  copiándose sin subir, 
,p o r pereza y  falta de erudición y  de guia, 
,á  exam inar las cosas en sus fuentes origina- 
,les , dim anando todo esto ,  de la poca aplica- 
jc ion  á la crítica ,  y  á la cron o logía  en to- 
,d as estas m a terias , y  lo que es m a s, al reco- 
,nocim iento de las colecciones puras ,  en que 
,se hallan las m ismas fuentes” .

P o r todas estas razones concluyeron  los 
Señores F isc a le s , pidiendo que se recogien 
aquella obra.

Respuesta F isca l sobre el método de estu­
dios de la  U n iversidad  de G ran ada, ly q z .V t t -  
viene el Señor F iscál que este punto es uno 
de los que requieren m ayores conocimientos, 
observaciones y  experiencias , y  que no pu­
diéndose en ios proyectos de esta naturaleza, 
salir de las circunstancias particulares que con­
curren  en cada c a so , ni form ar una obra per­
fecta  desde sus principios , basta preparar los 
fundam entos ,  y  dexar á la observación sus 
progresos y  m ejoras. F íace  algunas reflexiones 
sobre el ú ltim o m étodo que había propuesto 
aquella U niversidad , y  sobre las adiciones que 
convendría  hacerle ,  entre las quales son muy 
dignas de consideración las siguientes. Q iie en 
e l estudio de las H um anidades no se fixe tér­
m ino ,  p o r pender el aprovecham iento dcl 
particular talento y  aplicación de los estudian­
tes : pero que ninguno pase de una á o tra  cia­
se j  sin que preceda un rigoroso  exam en. Qu?
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nadie sea adm itido  ál estudio de las facultades 
mayores , sin el conocim iento de las lenguas 
latina y  g rieg a  : y  á dem as de éstas , el de Ja 
hebréa para la T e o lo g ía ;  y  para la m edici­
na , el de la A ritm ética  , G e o m e tr ía , y  A l­
gebra. Q u e los Catedráticos de H um anidades 
formen clase separada,  estableciendo un nuevo 
grado de B achillér ,  D r .  ó  M aestro de Letras 
Humanas ,  co m o  lo  hay en la U niversidad de 
C e rv é ra , y  que estos sean preferidos para su 
enseñanza en to d o  el R e y n o . Q ue no h aya mas 
de quarenta dias de vacaciones , ni mas feria­
dos que las fiestas de precepto de o ir M isa ,  y  
la Semana Santa. Ú ltim am ente discurre sobre 
la dotación de las C átedras ,  y  los m edios de 
aumentarla , entre los quales propone la con­
tribución de tres ducados por cada estudiante, 
según se practica en muchas Universid.ades de 
Europa , y  en algunas de España.

M O R A y  J A R A B A  ( óemcr D . Pablo d e } , 
del C onsejo de S . M . T ratado critico. Los er­
rores del Derecho c i v i l ,  y  abusos de los J u r i s ­
peritos ,  p a ra  utilidad pública. S u  Autor D o n  
Pablo de M ora y  Ja r a b a  , Colegial R e a l del 
Patriarca ,  Arzobispo de Valencia ,  y  del insig­
ne de Letrados de esta Corte. E n  M adrid  : año 
de 1 7 4 8 .  E n  quarto. E stá  dividido en seis 
capítulos. E n  el prim ero prueba que el D e re ­
cho civil abunda de m uchos errores , con tes­
timonios de varios sábios que afirm aron esto 
mismo. E n  el segundo m anifiesta, que las Pan-,
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decías q u e h o y  ten e m o s, ó  á lo  m enos grau 
parce de ellas, son apócrifas ,  y  que sus textos 
n o  son conform es al sentir de los Jurisconsul­
tos ,  á quienes se adscriben ; lo que funda en 
dos razones principales: la prim era ,  que Tri- 
boniano , ham bre de una conducta depravada, 
y  que hacia tráfico de sus op in ion es,  vendien- 
d o  sus sentencias , con una libertad absoluta 
qu itó  ,  añadió y  alteró quanto quiso en las 
obras de los antiguos Jurisconsultos , como 
dice e l m ism o ( i ) .  Y  por consiguiente no hay 
seguridad de que los textos y  las sentencias 
q u e se Ies atribuyen á aquellos sean suyas. La 
otra es el m odo com o se cuenca regular­
m ente ,  que se encontraron en A m alfi ,  el que 
á  la verdad parece que tiene algo de rom an­
cesco. Á  estas dos pruebas añade la autoridad 
de algunos sabios de prim er orden , que duda­
ron  de su autenticidad.

E n  el tercero censura varios principios del 
D ere ch o  civil ,  que los Jurisconsultos suelen 
tener por axiom as : por exem plo ,  que JVemo 
polesl decedere paríim  ¡estatus ,  partim intesta- 
tus ;  que Q ui semel est haeres nequit desinere eat 
haeres ; la regla cacóniana ; que las servidum­
bres y  obligaciones no se pueden constituir «

C í)  7 . C ítis íit. D ea Buc- „c rari .m  dnitu i ,m  ;dsui .nein-
¡ e n ,  „ l n  tasitum vulum iis ea -  „v e n ja ia u r  , nullum  rrim«D
i.dem  o m n ij cum  reposica sunt, .,tc r ip iu ra e im p u ce tu r , sed pos-
j.ob tin ere , uc ecsi a li ie r  fu e r in t ijc ra e  e leciio m  h oc adsciibí-
iiapud vetetes  coiM ctipcajín con - i,tu r- '.
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die ,  nec a i  ditm  ,  & c .
E n  el quarto trata de lo  m ucho que sobra 

en el D erech o  c i v i l ,  y  de lo  m uchísim o que 
falta á cerca de la Jurisprudencia a c t u ; l ,  par­
ticularm ente por lo  que toca á España. Pone 
entre lo  que sobra las leyes que tratan de los 
esclavos ,  m od os de m an u m itirlos;  las de las 
A dopciones ,  y  A drogaciones ,  N upcias ;  la 
baraúnda de las fórm ulas y  m odos de los T e s ­
tamentos y  L egad o s ,  con que se aturden los 
visoños 5 8cc. E n tre  lo  que falta ,  pone en pri­
m er lu gar las com petencias de Ju risd icc ió n , y  
dem ás recursos de fuerza ,  que sin duda com ­
ponen la parte m as crítica y  delicada de la Ju risr  
prudencia 5 los censos desconocidos d e  los R o ­
manos ,  en el m odo com o ahora se usan co­
munm ente ;  las regalías ,  punto tan considera­
ble ,  del q u e nada se encuentra en el D ere­
cho antiguo , sino el título de Regahbus ,q v ís  
se añadió después de su aparición en Italia ; 
las ex e cu c io n e s , lo  de tributos R e a le s ,  co­
m o alcabalas,  c ien to s , y  m illones ;  m ejoras 

¡ de tercio y  quinto ;  M a y o ra z g o s ; Patroriato 
I R e a l ; ju icio  de teniita ; segunda suplicación;
! recursos de injusticia notoria , & c . de los qua- 
! les dice que saben lanío los Legistas que salen 

•de las Universidades ,  como los Médicos. M a- 
. nifiesta el absurdo erro r en que incurren los 

que hacen á la teórica una ciencia mas no- 
í ble y  mas segura que la prácticoa  de don d e 
' proviene el que los Ju risco n su lto s, profesores
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de las U n iversid ad es, insulten á los A bogados, 
y  éstos por ei contrario  , se rian de los prim e­
ro s. L o  que ahora se llama teórica d ic e ,  que 
debía reducirse á Ja historia de la legislación 
y  costum bres de los R o m a n o s , y  comprender 
en ia teórica un com plexo de reglas ,  y  princi­
pios que instruyeran y  fecundaran el entendi­
m iento , para percib ir y  resolver ios casos 
p rá c tic o s , en apoyo  de lo  qual pinta con vi­
veza ia novedad y  em barazos en que se en­
cuentran puntualm ente Jos L e tra d o s ,  quando 
pasan de las U niversidades á la  práctica déla  
abogacía , ó  á la m agistratura.

E n  el capítulo V . ,  trata del rem edio de los 
m ales que padece el D erech o  com ún , y  pro­
pone una nueva idéa de Jurisprud encia. .No 
aprueba el consejo de Saavedra ,  de que se des- 
terrára de España el estudio del D ere ch o  civil, 
reservando solam ente una C áted ra  ;  ni el de 
N avarrete ,  que queria se prohibiesen absolu­
tam ente las leyes de los R o m an o s. E l  medio 
q u e propone es el de form ar un extracto  de 
Jas L e y e s  civiles que concuerden ,  con Jas 
que están en observancia en el R e y n o  ,  omi­
tiendo todas las dem ás ,  ó  contrarias ó  no 
usadas ,  y  añadir en su Jugar lo s  puntos 
m as principales , ¡lustres y  frequc-ntes en los 
T rib u n ales , decididos en conform id ad  y  con­
sonancia á las L e y e s  del R e y n o  , y  opiniones 
m as recibidas en España 5 y  hace algunas ad­
vertencias sobre el m étodo  que debería obser­
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varse en la com posición de aquella obra ,  í  
cu yo  estudio habia dé acom pañar la historia 
del D erech o c iv i l ,  para la que se debía desti­
nar una cátedra ,  y  leer en ella por alguno de 
los com pendios que hay de la historia rom a­
na. C o m o  con el tiem po se van publicando 
nuevas le y e s , y  derogando las antiguas , p ro ­
pone el nom bram iento de un C ensor ,  á cu yo  
cargo estuviera el notar las ab ro g ad as,  á e x e m - 
plo de lo  que hicieron los Athenienses.

E n  el capítulo V I . ,  conociendo quela  ídéa 
r e fe r id a , acaso no llegarla á establecerse, por 
los m otivos que impiden com unm ente la c-xe- 
cucion de m uchos pensamientos útiles , pone 
algunas observaciones sobre el estudio y  prác­
tica dcl D erech o  civil ,  para precaverse de sus 
errores, i ,  JVo d ar f iu n a  n i carácter de ley á  
sus textos i de lo  qual han resultado abusos m u y  
perjudiciales, anteponiéndolas muchas veces á 
las p atrias , ó confundiendo el sentido de és­
tas con violentas interpretaciones ,  á fin de 
que parezcan co n fo rm e s, com o lo  han hecho 
la m ayor parte de nuestros autores , y  mas 
freqüentem cnte A n ton io  G óm ez en los C om en ­
tarios á las L e y e s  de T o r o . « P o rq u e  en llegan- 
,,do  , dice ,  á las leyes reales que derogan e x -  
, ,presamente alguna m áxim a del D erech o  ci- 
« v il ,  de tal m odo las com enta , y  tales tor- 
,,nillos las dá para conciliarias con el D e re -  
«ch o  com ún , que vienen i  quedar acordes, 
, ,y  com o sino tuviesen alguna nueva decisión; 

Tom. I V .  H
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« fun d ad o  e l G ó m e z  , y  los dem ás en el axío- 
« m a , de que la derogación de las leyes es odio- 
„ s a  y  debe evitarse , hasta im propiar las voces, 
„ y  clausulas de la le y  , á fin de concillarla, 
«en  cu y o  supuesto ,  respetando com o verdá- 
«deras L eyes á las Rom anas , no  h ay ficción, 
« n i sentido extravagante que no se busque, 
«para  dexar inútiles nuestras leyes ,  y  con to - 
,,d a  su fuerza al D erech o  civ il” .

L a  segunda observación consiste en que 
suponiendo que las leyes rom anas no deben 
recibirse y  respetarse , sino com o opiniones sa­
bias ,  y  con el recelo de que muchas ,  aunque 
en sí fundadas ,  no pueden acom odarse á nues­
tro  gobierno ,  aun respeto de ellas m ism as,  no 
todos los textos han de tratarse como leyes, sino 
como puntos precisos de h isloria le g a l , ó como 
antigüedades que pertenecen a l gobierno de los R o ­
manos. N ota  los inconvenientes que se siguen 
d e  no hacerse esta distinción , qual es entre 
otros el ocupar el tiem po en la interpretación 
d e  m uchos textos que deben tenerse mas co ­
m o  testim onios de hechos y  costum bres de los 
R o m a n o s , que com o leyes : y  el de gastar por 
lo  com ún mas el tiem po en la inteligencia de 
los m enos necesarios, abuso m uy fre q u e n ie , y  
en el que señaladamente incurre V in io  ,  y  los 
A u to res institutiscas.

L a  tercera observación se reduce á que se 
procure evitar otro  abuso ,  no m enos perjudi­
c ia l ,  qual es el querer conciliar todos los tex-i
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tos contrarios entre s í , á lo  que llaman anti­
nomias. « C a s i todo  el c a lo r , dice , y  tarea de 
«las U n iversid ad es, y  de los A utores prácti- 
«cos se em plea en conciliar los textos civiles 
«q u e parecen contrarios enere sí ,  á que lla- 
«m an vu lgarm ente Antinomias. T o d o  lo  que 
«se escribe no tiene otro  principal o b je to , que 
«buscar conciliaciones á dichas leyes ; de siier- 
« te  ,  que es respetado por m ayor Ju risco n siil-  
« to  ,  el que sobresale en esta habilidad , pon - 
«derando con indecibles elogios á los que en 
«fuerza de su ingenio ,  ó  de la casualidad en- 
«cuentran  algún m odo sutil de com binar dos 
« leyes, que al parecer eran irreconciliables. £ s -  
« tc  es el estudio del D erecho civ il ,  y  este es 
«tam bién el m étodo que observan los prácti- 
«cos T r a c íiita s ,  aunque no con tanto escrupu-. 
« lo  ,  y  proligidad com o los civilistas puros.

«¿P ero  que fruto  podrá producir scm ejan- 
«te  estudio ? E llo  es constante , q u e ,e l  há- 
«b ito  ha de salir m uy parecido al acto que lo  
«engendra. Consíguese de aquel exercic io ,qu e 
«to d o  punto se reduzca á qüestion , y  que no 
«haya caso por sencillo que sea , que no se m c- 
«ta  en disputa ; hallando textos para todo  , y  
«m odos de conciliar ,  ' y  adaptar los que son 
«evidentemente contrarios. Y  vé aquí sensible- 
«mente el m otivo  de arderse en pleytos y  
«qüestiones todo aquel p u e b lo , que se gobier- 
«na por el D erecho civil ,  ó  que al menos 
« lo  tiene adm itido y  tolerado en sus T rib u n a - 

H 2
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«les. P o r  clara que sea la L e y  R e a l decisiva 
« d e  una duda ,  ocurriendo Caso semejante , se 
«h alla  m od o de evitar la contrariedad hasta 
, , hacerla hablar en el sentido que requiere el 
«n eg o cio . C u y a  habilidad no causa extrañeza 
„ á  quien sabe ,  que en las Universidades las 
« ley es  mas repugnantes se atraen á qualquier 
«partido . E ste  es el f r u t o , y  este el efecto que 
« se  consigue del estudio ,  y  m étodo com ún 
« d e  los Civilistas. C u y o  abuso los constituye 
«m as cabilosos y  perjudiciales para el exercí- 
« c io  de la judicatura ,  que á los Letrados prác- 
, , ticos. Pero no solo es pernicioso á la causa pú- 
« b lica  d ich o m é to d o , fom entando por una es- 
5,pecie de necesidad pleytos en qualquiera pun- 
« t o  ,  si también es contrario al fin á que se d i-  
« rig e .

C o n clu ye  filialmente su obra con una de­
clam ación m_,uy;^atríotica ,  en la que exhorta i  
la reform a de los abusos indicados en Su obra. 
« D a r  providencia c a b a l, dice ,  para ocurrir 
« á  todos los males de los hom bres , es im po- 
jjS ib le , mientras estos sean h om b res;p ero  tam- 
jjb ien  es obligación de un M onarca , no per- 
, , donar m edio alguno con que aliviar i  su R e y -  
« n o  en todo  lo posible ,  de las enfermedades 
« q u e  padece , quando el riesgo es conocido, y  
« las dificultades no em barazan. ¿Q ué será, pues, 
«quand o no el peligro  ,  sino el m ism o daño 
«se experim enta ? N o  falcará quien d ig a , que 
, , nadase pierde en v iv iry p a sa r  por donde núes*
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«tro s m ayores. ¡O h ceguedad merecedera^ de 
„u n  eterno suplicio ! ¡Q u é de errores ,  qué de 
«abusos , qué de injusticias ,  qué de maldades 
«n o  se abrigan á el favor de este iniquo patrono! 
« ¿Q u é  un delito ha de ser disculpu de otro  d e- 
« lito  ? ¿Q ué ha de ser consuelo para los h o m - 
«bres lo envejecido de un m al ? ¿Q ué h aya- 
«m os de cam inar al precipicio ,  dando por ra -  
,,zon  que m uchos se han despenado ? Pues no 
« so lo  es propia del Príncipe la obligación de 
«exam inar los males de su M onarquía 5 es tam - 
«b ien  cargo  indispensable de sus M in istros, a 
«quienes está confiado el gobierno ,  m irar 
« m u y  despacio estas m aterias,  para represen- 
« ta r  al M onarca su infeliz estado y  rem edio . 
« ¡Q u e  im porta que las L e y e s  Reales se recopi» 
«len y  ord en en ,  s! el mal inevitable nos viene 
«d el D erecho co m ú n , pozo inagotable de ^ ley - 
«tos , opiniones y  confusión ! A q u í ,  a q u iesc í 
«la raíz de este cáncer 5 pues a q u í ,  aquí ha de 
«aplicarse el cauterio. E l  am or de hijo me obli- 
« ga  á representar lo  que alcanzo para servicio 
« d e D ios y  de España, L a  empresa para lo  
«grande no es d i f ic i l ; el provecho es in com - 
«parable ;e l  daño es conocido y  terrible, L u e -  
« g o  k  aplicación es precisa” .

M e he detenido algo  mas de lo  que acos­
tum bro en la noticia y  extracto  de e su  obra, 
porque la tengo  por una de las mas solidas y  
útiles que se han publicado en este siglo  ,  en 
materia de Jurisprudencia,

H  i
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H a habido quien afirm e que la obra del 
Señor M ora Ja rab a  ,  habia sido tom ada de la 
que escrib ió  M u ra to r i, con el título D t i  di~ 

f c í l i  della G iurisprudencia. P ero  esto so lo  po­
drá decirlo quien juzgue de las obras solam en­
te por sus títulos : no quien haya leído y  exa­
m inado las dos. E lo b je ro e s  diferente, y  m ucho 
mas difícil el del Señor M ora Ja rab a  ,  p u esM u - 
ratori solo repreende los defectos de la Ju r is ­
prudencia,y  el prim ero los del m ism o D erech o , 
E l  m étodo de éste es m ucho mas claro  y  arre­
g lado  5 el estilo mas nervioso , y  no tan redun­
dante com o el que aquel autor usa , no sola­
m ente en ésta , sino en todas sus obras. Solo  
en la erudición se le podrá acaso dar la prefe­
rencia á M uratori.

T am bién  se atribuye al Señor M o ra  J a -  
ra b a , el in fo rm e q u e e l ilu streC o le g io d e  A b o ­
gados ,  hizo al C onsejo  sobre las conclusiones 
defendidas en V alladolid  por un B . O choa , en 
el año 1 7 7 0 .  en el qual se trata d é lo s  mas im ­
portantes puntos de nuestra legislación ,  á sa­
b e r ,  del origen  de la Potestad R e a l y  de su 
extensión ; de la autoridad de las D ecretales 
en E sp a ñ a ; de la subordinación de los E c le ­
siásticos á las potestades secu lares; de las esen- 
ciones que gozan los m ism os de trib u to s, y  
otras por p riv ile ^ o  de los P rín c ip es; de los lí­
m ites de la jurisdicción Eclesiástica y  secular; de 
los varios recursos de fuerza , de los quales se dá 
una m u y clara exp licac ió n ,  habiendo sido has­
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ta ahora una de las materias mas obscuras y  
controvertidas. Y  en fin se prueba , que el E s -  
u d o  E désiáscico  está sujeto á la Suprem a Potes­
tad del R e y  , no solo directiva ,  sino coacti­
vamente ,  com o los dem ás vasallos ;  que_ de­
ben y  pueden ser com pelidos los Eclesiásti­
cos á la observancia de las leyes civiles ;_que 
Va Potestad Suprem a que les ob liga ,  no  dim a­
na de la autoridad de la Iglesia  , sino que es 
una parte esencialmente constitutiva de la So* 
beranía ;  que esta Suprem a Potestad^ inde­
pen diente, por expresa ordenación d iv in a , re­
side dentro de la Iglesia ,  para contener el e x ­
ceso , y  perjuicio público de los que exercen 
la Eciesiástica ; que la regalía indubitable _ de 
los Príncipes en la convocación , asistencia y  
aprobación de los C o n cilio s , no  es algún efec­
to de la Potestad Eclesiástica , ó  delegación de 
la A utoridad  C anónica , sino un derecho inna* 
to é im prescindible de la Soberanía ; que el 
conocim iento del perjuicio p ú b lic o , no aparen­
te , sino verdadero  de las Bulas y  R esoluciones 
de la Potestad E clesiástica , es propio del R e y ; 
& c . Ú ltim am ente se nota la facilidad y  líber* 
tad que h ay en las U n iversid ad es, para defen* 
der en los actos públicos las proposiciones mas 
extrañas , con cu yo  m otivo  ,  para precaver en 
adelante las regalías de S , M . , de los insul­
tos que en los tiem pos pasados ha padeci­
do , entre otras providencias propone el esta, 
b ledm ienio  de Censores re g io s , siu cu ya  ap ro ,

H 4
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b ad o n  expresa no se defendiesen conclusiones, 
en que aun indirectam ente se hiriesen estos 
puntos. E l  Consejo aprobó este inform e ; lo 
rem itió  á todas las Universidades para que ¡o 
tuvieran presen te ; y  estableció los Censores 
regios que en él se proponían , á demás de otras 
disposiciones, para desagravio d é la  A utoridad 
R e a l , que se habia ultrajado por los autores y  
defensores de las citadas conclusiones.

A dem ás de estas dos obras im prim ió el Se­
ñ o r M ora Jarab a , siendo A b o g ad o  ,  varios 
D isc u rso s , y  Papeles sobre a lcavalas, tercias, 
e incorporación á Ja corona de varias rentas 
enagenadas p o r legítim os contratos.

T am bién  se m e ha in form ado que tiene 
trabajadas y  manuscritas otras muchas ob ras, y  
particularm ente las siguientes. D iálogo entre un 
Abogado de Corte ,  y  un Sceptice ,  sobre puntos 
selectos ,  y  especialmente de los recursos de f u e r ­
za ,  en defensa de las regalías —  Disertación so­
bre la inteligencia del Concordato entre Roma ,  y  
E s p a ñ a ,  en quanto á  la provisión de Beneficos.zz 
D ircu rso  sobre e l recurso de nuevos Diezmos, rz  
D os Disertaciones sebre el error común en la execu- 
ciondeescrüuraspúblicasde contratos reciprocos.=z 
Reform a política de España, —  L a  ciencia v in d i­
cada ,  ó  im pugnación del error en que están 
a lg u n o s , de que los literatos no son hábiles 
para los em pleos de gobierno. —  Origen y  pre» 
heminencia del Consejo del R ey. E sta  obra se es­
crib ió  algunos años ántes que la D edicatoria

Ayuntamiento de Madrid



ESPAÑOLA. 1 2 1

d d  Señor C antos Beniiez , de que se ha ha­
blado en s u a rt íc u lü .=  Tratado de los recursos 
de injusticia notoria, —  Tratado sobre los derechos 
de la gu erra  , escrito con m otivo de la conquis­
ta de la H a b a n a .=  Disertación sobre el Auto- 
acordado de los censos enfiteuticos. =  Discurso  
Canónico y  político d é la s  dos inmunidades locales, 
en el que prueba que conform e al espíritu de la 
Ig les ia , aunque á los R eo s refugiados á los tem ­
plos ,  no se les deba im poner pena de sangre, 
(m én o s en los casos exceptuados ) , no por eso 
se ha de dexar de im ponerles alguna otra , con 
que la republica quede resarcida en algún m o­
do del daño causado por su d e lito : y  que mien­
tras se trata de la cau sa, deben ser detenidos 
en las cárceles reales , prestando la caución 
correspondiente al Ju e z  Eclesiástico ,  de que no 
se les im pondrá pena de muerte ,  ni de san­
gre. =  Manifiesto sobre el derecho de la Corona 
á los D iezm os JVovales. =  Disertación política so­
bre la M esle. =  Ju ic io  sobre el libre comercio.:^ 
Observaciones sobre los partidos de escuelas en las 
Universidades. =  Reflexiones sobre un nuevo cur­
so eie F ilosofía , y  especialmente de Física expe­
rimental, =  Disertación canónico - política sobre 
las Pensiones de los Obispados.

M O R A T I N  ( D .JV icolás Fernandez), A b o ­
gado, de la A cadem ia Latin a ,  y  Sociedad E c o ­
nómica de M ad rid  ,  y  entre los A rcad es de 
Rom a Fluraisbo T h erm odon ciaco . L a  P etm e- 
ira . Comedia nueva ,  escrila con todo el r ig o r  del
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arte ,  p o r  D .  N ico lás Fernandez, de M oraiin, 
C riado de la  Reyna M adre nuestra Señora  , entre 
los Arcádes de Rom a Flumlsbe Thermodonciaco, 
E n  M a d rid  , en la  Oficina de la  Viuda de Ju a n  
M uñoz :  año de 1 7 6 3 .  en octavo . V ien d o  el Se­
ñ o r  M oratin  el desarreglo de nuestro teatro, 
y  que nadie se aplicaba á su re form a en la parte 
c ó m ic a ,  escribió esta com edia ,  que acaso es 
la prim era española que se ha visto conform e 
á  las reglas : porque aunque L o p e  de V e g a  di- 
x o  que habia trabajado seis según el a r t e , ni 
se  han encontrado hasta a h o ra , ni queda mas 
testim onio de aquella aserción que el d icho de 
su A u to r  : y  las de C ald erón  , S ó lis , C ánd a- 
m o  , M o reto  , y  dem ás Poetas dram áticos es­
tán tan llenas de defectos ,  que seguramente 
n o  se puede señalar urja sola entre tanta m ulti­
tu d  com o ten e m o s,  que esté conform e á las 
reglas. E n  la tragedia hem os sido m enos in­
felices ,  co m o  podrá verse en los D iscursos de 
M ontiano . E s to  sin duda proviene de que el 
ingenio de los Españoles es mas inclinado á lo 
sublim e , ó  de que la pintura de los caracte­
res mas com unes de la vid a  c iv i l ,  ó  p or su sen­
cillez  ,  ó  por la costum bre de v e r lo s , hiere a 
la  im aginación con  m énos viveza , de donde 
proviene ,  que al quererlos describir se esca­
pen con facilidad los rasgos con que se dan 
m as bien á conocer ,  y  sea mas difícil la exac­
titu d  y  la regularidad : lo  que no sucede con 
lo s afectos trágicos > q u e hiriendo con mas fuer-
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Zi i  la im aginación , ia presentan más im á­
genes ,  y  mas facilidad para pintarlas.

E n  la D isertación que precede á esta co ­
media ,  se trata de su naturaleza ,  y  de la ne­
cesidad de ajustarse en ella á las reglas del arte.

Lucrecia. T ra g ed ia  de D .  N icolás Tem an- 
d a  M era tin . Im presa sin nota del año , ni lugar 
de la im presión. E l  Señor F lores hizo cr i­
tica de esta pieza , á la que respondió D .  Ign a­
cio  Bernascone en el prologo á \z H erm esinda. 
Tragedicc de D .  N icolás Fernandez de M .orali%  
criado de S .  M . ,  representada en el Coliseo del 
Principe ,  por la Compania de Ponce este ano 
de i n o ! M a d r i d  :  E n  la Oficina de P a n ía -  
leon A znar, en octavo. A l  principio de esta se 
imprim ieron tres elogios de ella , de D . Ju a n  
de Iriarte , D .  C asim iro G óm ez O rtega , y  e l 
D r . C o n t i , sugetos bien conocidos en la re­
pública literaria. E l  de D . Ju a n  de Iriarte di­

ce asi:
M ag n u su tH esp eriae  regnum  novat H o r- 

m esindae _ ,
F ra te r : !ta et scenam tu , M oratine, novas.

L a  D ia n a , ¿ arte de la  caza. Poema dedicado 
a l Serenísimo Señor D .  L u is  Antonio Ja y m e  de 
Borlon  ,  lu jante de las Españas ,  & c . por Don. 
Nicolás Fernandez de M oratin . . .  M a d rid  :  E n  
la Oficina de M igu él Escribano, año de  1 7 6 5 .  
en octavo: Consta este poem a de seis cantos. 
E n  el prim ero se trata de la an tigüed ad ,  o r i­
gen y  excelencias de la caza. E n  e l segundo
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de los pertrechos necesarios pará ella ,  como 
son instrum entos, an im ales, & c . y  de la en­
señanza de éstos. E n  el tercero de la cura de 
Jos caballos; de la pesquería; y  de la astrología, 
com o necesaria á los C azadores. E n  el quarto, 
de la volatería ó  caza de las aves. E n  el quinto 
d e  la caza de las fieras. Y  en el sexto de la batida 
general.

E l  Poem a de la caza es uno de los mejo­
res didácticos que se han publicado en E spa­
ña ,  no obstante que en este ram o no han esca­
seado los E sp añ o les, así en el buen tiem po de 
nuestra poesía ,  com o en el actual R eynado. 
El uso com petente de la m yth o log ía  ,  episo­
dios oportunos ,  descripciones exactas y  varia­
das ,  y  la versificación correspondiente á la na­
turaleza del asunto ,  nada de esto se hecha 
m enos en el poem a del Señor M oratin . T a m ­
p o co  falcan sentencias, y  m áxim as políticas, 
traídas sin violencia ,  y  expresadas con gracia 
y  harm onía. Baste para prueba poner aquí el 
siguiente pasage copiado del canto 2 .

L o s  cuerpos elegidos de m ancebos,
C o n  buena paga estén bien mantenidos: 
A legranse en llevar vestidos nuevos,
Y  viéndose ro b u sto s, y  lucidos.
Se empeñan en saber su m inisterio, 
y  aquel que sabe eu todo  tiem po tiene 

im perio.
Este es el gran secreto en que consiste 

El cantado valor de las Naciones:
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No teme un cuerpo que brocado viste 
El fulminante horror de los cañones,
Y serán mas valientes los soldados,
M as galan es, y  mas disciplinados. .

A s í  las R eales G uardias que lucidas 
R esplandeciendo están con los galones. 
Son la tropa m ejor : lo  distinguidas 
Invencibles las hace en las funciones: 
Después de ellas ,  ninguna gente iguales 
Á  los Carabineros siem pre Reales.

¿N ó  ves quan arrogantes, y  quan fiercw 
C o n  las go rras, terciados los fusiles 
M archan los espantables G ranaderos, 
T ra su n to  cada qual del b ravo  A quíles, 
C o n  b izarra , y  triunfante gallardía, 
H o n o r de la Española Infantería?

Pues lo  mas á la gala le es debido.-. .
Guzfíian d  Bueno. T ragedia  en tres aclosz 

de D , N icolás Fernandez M oraíin. E n  M a d rid , 
P o r D . Antonio de Sancha.año de 1 7 7 7 .  en 
octavo m ayo r. N o  es esta la mejor tragedia de 
nuestro teatro^, ni acaso de las del m ismo Se­
ñor M oratin. A  m í por lo ménos me gusta mas 
la Hormesinda. Porque en el Guzman las con­
tinuas plegarias de la llorona D oñ a M aria C o ro ­
n e l, que no parece en estom u ger de un gran­
de y  de un héroe com o D . A lfo n so , lexos de 
causar m ocloo a lg u n a , ánres producen una se­
quedad que fastid ia , y  que apenas dexa acabar 
de leer la pieza. Por otra parte los pocos episo­
dios que se m ezclan en ella ,  quales son por
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e x e m p lo , la salida de ¡a  cárcel de D .  Pedro, 
dispuesta por F á t im a , baxo palabra de honor 
de vo lver á ella , la prisión de la m ism a Fáti- 
m a ,  y  la salida de D o n a  B ianca ,  á  la tienda 
d e  A b e n -Ja co b  , podian estar tratados con mas 
delicadeza.

P ero  tiene esta tragedia una particulari­
d ad  , en la catástrophe ,  ó  desenredo de la fá­
bu la  : y  consiste en que no co n c lu ye , com o re­
gularm ente casi todas las m od ern as, castigan­
d o  el vic io  ,  y  prem iando la virtud , sino por 
e l contrario ,  dexando al inocente D .  Pedro 
perseguido y  m uerto ; á su .esposa llena de amar­
gura  ; á su m adre desconsolada ,  de suerte que 
á pesar de la sorpresa que causa la acción de 
tirar D . A lon so  G uzm an , desde el m uro su 
espada al m oro  para que mate á su hijo ,  antes 
q u e consentir en entregarle la plaza de T a r i­
fa  á costa de su p erd ó n , y  que parece que es­
ta  resolución debia suspender los dem ás afec­
tos , con  todo el ver la inocencia y  el valor, 
aunque intem pestivo, castigado , dexa en los 
expéctadorcs cierto sentim iento de terror y 
com pasión que son los propios de la tra­
gedia.

L o s  ingenios vulgares no conocen bien el 
ob jeto de ésta : y  se escandalizarian de o ir de­
c ir  que a q u e l, á lo  ménos el inm ediato ,  es 
o tro  m u y  diferente que el de castigar el vi­
c io  ,  y  exc itará  la v irtu d . Y  aun ha habido A u ­
to r  esp a ñ o l,  que se tiene p o r m aestro de es­
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te género d e  com posiciones que ha d icho que 
está «persuadido á que instruye m a s, corrige  
«m ejor las costum bres ,  y  aun deleita m as el 
«corazón hum ano ,  el castigo dcl v ic io  y  el 
«prem io de la v irtu d  , que la com pasión na- 
,,cida de la representación de la opresión de 
«ésta ,  aun quando fuese capaz de m over tan - 
«tas lagrim as ,  quantas bastasen á  form ar m il 
,,G uad alqu ivires“ .

Y o  no dexaré de tener p or buenas á las tra­
gedias que tengan el éx ito  que este A u t o r ,  y  
otros desean. Pero no h ay  duda en que si no# 
hemos de atener á las reglas de los an­
tiguos ,  fundadas sobre la filosofía ,  y  atenta 
observación de la naturaleza, aquellos preferían 
en la tragedia la m ocion de los afectos de ter­
ror y  com pasión , y  por lo m ism o deseaban 
que tuviera el éx ito  infeliz. A ristóteles , cu ya  
poética es el tex to  de quantas se han escrito 
posteriormente define á la trí^ ed ia  : ,,e s  im i- 
«tacion de acción ilu stre , perfecta , que tenga 
«grandeza ,  con hablar suave distintamente en 
«cada una de sus especies en las partes de los 
«que van representando, conduciendo á la ex- 
«purgacion de los afectos ,  no  por narración, 
,,5Íno por via de m isericordia y  terror” , cap. 6 . 
Y  en el cap. 1 4 .  añade. , ,P o r  lo  qual cierta- 
«mente se engañan en esto m ism o los que re -  
,,prenden á E u r íp id e s , de que lo p rocuró  guar- 
«dar en sus tra g e d ia s, y  que las mas de ellas 
«acaban en infelicidad ;  Ío qual sin duda , se*

ESPAÑOLA. I a ?

Ayuntamiento de Madrid



« gu n  d ix iin o s , es conform e a la r te ” . E n U s 
notas á la poética de A ristóteles ,  reim pre­
sa en M adrid  en 1 7 7 8 .  se explican bien és­
tos y  otros textos por los que consta la opi­
n ión de los antiguos. £1  m ism o A u to r  d iad o  
se propuso vertir , para dar álos aficionados la 
ju s ta  idéa de una traducción poética ,  la X a ira , 
que á mitacion del E d ip o , y  de otras tragedias 
a n tigu as, termina en infelicidad.

C onclu ida la distribución de prem ios por 
la R e a l  Sociedad E conóm ica de esta Coree i  
las discípulas de sus escuelas , en 2 2 .  de A gos­
to  de 1 7 7 8 .  le y ó  el Señor M oratin una É g lo ­
g a  ,  intitulada D orisa  y  Am arilis.

C arla  histórica sobre el origen y  progresos 
de las fiestas de toros tn España. E n  M adrid : 
E n  la Imprenta de Penialeon A m a r , año 1 7 7 7 .  
en octavo . Prueba en ella que esta fiesta no 
ha sido tom ada de los R o m a n o s ,  sino que hi 
sido siem pre propia de la nación española , con 
solas las mutaciones de la m ayor habilidad y 
destreza , que se ha id o  añadiendo progresiva­
mente hasta nuestros tiem pos. E n  la Crónica 
del R e y  D . Ja y m e , escrita por M untaner ,  hay 
descripciones de algunas fiestas ,  y  entre ellas 
de las corridas de to ro s , con algunas particuli* 
ridades que pueden servir para ¡lustrar mas es­
te  asunto.

L as N a ves  de Cortés destruidas. Canto ¿pi­
co. Obra póslhuma de D .  N icolás Fernandez Mo- 
ra lin . Ilustrada p o r  el E d ito r  ,  con varias  rcfíe-
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xiones criticas ,  p a ra  instrucción de la  ju ven tu d . 
1 7 8 5 .  M a d rid  :  en la Imprenta R ea l, en octavo 
m ayor. « A ca so  se necesita mas g u s to 'y  mas 
« ingen io  ,  deciá M r. C o yp e l en su D iálogo  so- 
^ jr e  el conocimiento'de ia P intura  ,  para sentir 
«b ien  las grandes bellezas de una obra , que 
«para  descubrir sus defectos. V erd a d  triste,
, , añade el A b ate  T r u b le t , que la experiencia 
«justifica toáoslos días, á expensas de los A u tq - 
« r e s , y  capaz por sí sola de im pedir á un h oin - 
« b re  de talento d e s c r i b i r ,  com o no sea un 
« f ilo s o fo " . Por lo tanto deseaba que los A utores 
fueran com entadores de sí mismos , y  que aña­
dieran á sus obras algunas notas que declará- 
ran la historia de sus pensamientos ( 1 ) .

D .  Lean d ro  Fernandez de M oratin , hijó_^ 
del A u to r de este canto ,  habia pensado en 
escoger las m ejores poesias impresas de su di­
funto p a d re , y  añadiendo algunas otras manus­
critas ,  exercitarse en este ú til trabajo de analy- 
zarlas. E n  la presente ha m anifestado que es 
m u y  capaz de desempeñar esta em presa ,  que 
aunque parece fácil ,  es de las mas dificiics, 

Tom . I V .  1
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( 1 )  E n  indiquanc , añade, 
les sources dn bcau , on aide i  
le  tto u ver : en  devoilant les 
tnysteres de 1* are , on  co n tfi-  
bue a  ses progrds. P a r - ia je m e  
suis co n va in cu q u  il sero it de 
leu r inceret d’  ecre eu x  memes 
leurs com encaceurs, ec de join- 
dte a leurs ouvrages des rem ar­
ques é peu prds sem blabU s a

c e lle s  dunc M . ec M a d . D s c ie r  
o n t  acco m p agT ié  le u r s  rrad u c*  
t io n s . J e  v o ü d ro is  ,  p a r  e x e m -  
p l e .  q u e  R a c in é  n o u e eu c  d o n n é . 
cO m m e C o r n e il le  ,  d e s  exaniéD S 
u n  p eu ecen d u s d e  ses p iec e  .  i lg  
so ro ieo c  d ' un  g ra n d  s e e o u r í  
p o u r  en  b ie n  s c n iir  to u t-  la  
b e a u c é . E sS a is  su r  d iv e r s  su jert 
de L e c c e ra c u r e , e t d e M o r a le .  .

Ayuntamiento de Madrid



il 
1 ' .

y  que piden lá m ayor inteligencia y  gusto . E l 
e 'c rib ir com entarios llenos de textos y  de ci­
tas , y  atestados de erudición trivial é in o ­
portuna , m u y poco tiene que h a c e r, median­
te la m ultitud de bibliotecas ,  polianteas,  ín­
dices ,  y  repertorios que se encuentran á cada 
paso. £ 1  manifestar el verdadero m érito , y  los 
rasgos delicados de las piezas de los maestros 
originales, no  lo hacen sino los que están m uy 
versados en el manejo de los mismos rasgos. 
Se ven ias pinturas de R a fa e l, se aplauden y  se 
admiran^ P ero  solo M e n g s ,ó  tal qual pintor 
m u y  filosofo , sabe señalar las prendas que las 
distinguen de las d em ás, y  leer al A utor sus 
pensamientos estando en el sepulcro.

E l  asunto de este canto lo  habia y a  trata­
do  D -  Francisco R u iZ  d e  L e ó n  en su poem a, 
la  H ernandia. Y  la R e a l A cadem ia Española, 
deseando prom over el buen gusto en la poe­
sía ,  o frec ió  un prem io en 1 7 7 7 .  al que lo  ce­
lebrase mas bien en un canto en octavas. E l 
prem io sé adjudicó á D . jo sep h  M aría  V aca 
de G uzm an'. D .  Francisco G re g o rio  de' Salas 
im prim ió otro  elogio de la m ism a acción.

D .  N icolás Fernandez de M oratin , mu­
r ió  eri 17 8 0 Í  Vease el arf. Papeles periódicos.

M O R A  T I N ,  C D - L ean dro  Fetnandet d e)  
hijo d e  D . N ico lás, A  dem ás de las Reflexiones 
criticas sobre el canto de las N aves de Cortés 
destru idas ,  de que se ha hablado en el artículo 
antecedente, ha escrito tam bién : L a  toma de
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G ranada p o r  los Reyes Católicos D , .  Fernando  
y-D o ñ d  Isabel, Romance cndecasilabo ,im p ic s o  
p er la R ea l Academia Españoles ,  p o r ser entre 
todos los.presentados'el que mas se acerca al que 
ganó e l prem io. S u  Autor D .  E fré n  d e  L a rd n a i 
y  Morante, M a d rid  1 7 7 9 .  P o r D ,  Jo a q u ín  
Ib a rra , en quarto m ayor-

Lctcion Poética, S á tira  contra los vicios in ­
troducidos en la Poesía castellana. Impresa po r  
h  Real- Academia Española  ,  p o r ser entre las 
presentadas la que mas se acerca,  á  la que gané el 
prem ió. S u  Autor D .  Meliton Fernandez, M a­
d r id  1 7 8 2 .  P or D .  Jo aq u ín  Ibarra . en quarto 
m ayor. R ecorre en eila los principales géneros 
dé com posiciones poéticas, y  noca los vicios en 
que regularrnente suelen incurrir los Poetas. 
Pondré aquí para muestra el pasage en que re­
prende los vicios de nuestra dramática. .

M i patria Hora el exem plar funesto:
Su teatro en errores sepultado,
A  la naturaleza , al arte opuesto,

M uestra quanto corrom pe el estragado 
G u sto  ,  que ciego ácia el error inclina. 
D e  h  sabia elección abandonado.

N u evo  rum bo sigu ió ,n u eva  doctrina 
L a  Hispana M usa , 'y  despreció arrogante 
L a  hum ilde sencillez griega y  latina.

D ió  á la com edia estilo retum bante, 
H inch ado, crespo, figurado y  culto.
D e  la debida propiedad distante.

Fué tratado de bárbaro y  inculto 
1 z
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E l  que la errada senda no seguiá,
Y  á los siglos quedó su nom bre oculto . 

C ad a qual del acierto se desvia,
D esdeñando el coturno sofocleo,
Y  el ajustado zueco de T h a lía .

E l  vic io  v i l ,  abom inable y  feo
V iero n  á la virtud ser preferid o,
Y  en el dram a lo g ró  feliz em pleo. 

D esterróse el h onor ,  el abatido
V u lg o  v ió  retratadas sus acciones,
Y  en ellas su carácter aplaudido.

Y  en vez de corregirse las pasiones. 
E n  tono alegre y  m áscara festiva.
C o n  fábulas y  honestas invenciones;

E l  fu ego  ardiente del am or se aviva, 
L a  venganza c r u e l, el aparente 
P u d o r se prem ia ,  y  la m aldad tiocivaí 

¿Q uién allí form ará debidam ente 
D e  la santa virtud sólida idea,
S i el dram a que escuchó se la desmiente? 

¿Q ué es ver saltar entre acipados m uer­
tos,

H aciendo e l foro  cam po de batalla.
A u n  Capitán enderezando tuertos?

¿Q ué es ve r cubierta  del acero y  malla, 
B la n d ir  ei hasta una m uger guerrera,
Y  hacer extragos en lá infiel canalla ?

A  cada instante h ay duelos y  quim era, 
Sueñ  os terribles que se ven cum plidos, 
F atíd ico -p u ñ a l ,  fantasm a fiera. 

D escocad as Prin cesas,  atrevidos
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Enam orados ,  ronda , galanteo;
Ja rd ín  ,  escala y  zelos repetidos.

E sclava f ie l ,  astuta en el em pleo 
D e  avivar la pasión mas delinqüente,
Y  conducir amantes al careo.

A ll í  se ven salir confusam ente
D a m a s , E m p e rad o re s , Cardenales,
Y  alg.un bufón pesado , é insolente.

Y  aunque son de su estado desiguales. 
C o n  todos trata , le celebran todos,
Y  se m ezcla en asuntos principales.

A llí  se ven nuestros abuelos G o d o s;
Sus costum bres y  heroica bizarría. 
D esfiguradas de diversos m odos.

T o d o  es jactancia y  necia valentía, 
T o d o s  jaq u es, ninguno caballero.
C o m o  mi patria los m iró algún dia.

N o  es mas que un raenceeato penden-» 
clero. •

E l  gran C o r té s , y  el hijo de Xlm ena 
ü n  baladrón de charpas y  x ifero .

¿M as quién podrá sufrir sobre la scena 
tal desarreglo ,  tal descom postura,
Y  tanta im propiedad de que está llena?

E s  una historia cada acción , y  dura
a n o s , s ig lo s , y  C elio  el ignorante 
Celebra tan graciosa travesura.

Y a  se aparece una C iu d ad  distante, 
Suena un silvido ,  y  se descubre al punto 
E l  retrete de un sabio nigrom ante. 

L u e g o se  muestra am ontonado y  junto,
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C A sí lo quiere m ágico-em bolism o) 
D u b lin  y  las murallas de Sagunto.

jP ero  qué m ucho,si en el dram a m ismo 
Se ven patentes las eternas penas,
Y  el ignorado seno del abismo?

H e visto también una com edia de este A u ­
tor intitulada d  Viejo y  la  N iñ a .

M U ñ O Z  ( D .  Antonio) ,  D isairso  ¡obre la 
Economía Poliiica. M a d rid  1 7 7 9 .  P o r D .  J o a ­
quín Ibarra . en octavo. E l  nom bre del A utor 
de esta obra me consta que es supuesto. Si fué 
por modestia de su verdadero A u t o r ,  e! ocu l­
ta r lo , es digna de alabarse su m oderación. Mas 
si fué por timidez ó desconfianza , ciertamen­
te que no tiene m otivo para ella. Porque su 
obra aunque pequeña en el volum en, es sin du­
da una de las m ejores y  mas útiles que se 
han publicado en el actual R e yn ad o . L o s me­
jores principios-de la E co n o m ía  Política se ex­
plican en ella con claridad ;s e  presenta en po­
cas hojas un quadro histórico de nuestra N a- 

en el qual se hacen resaltar Jos principa-c io n .
les caractéres de cada R eyn ad o  , desde el de 
D . F ern a n d o , y  D oñ a Isabel. Y  por Jo  que 
lé c a  á los siglos anteriores ,  se dá una idéa del 
gobierno español y  sus variacion es, hasta que 
llegó  á consolidarse la M onarquía. Se señalan 
las causas de Ja decadencia de ésta ,  reducidas 
por la m ayor parte á la ignorancia de Ja Política 
econ óm ica ,óa lm 3lu so  desús re g las .E l A u to r di­
ce m uy bien que „ la s  ciencias y  las artes m alsa-
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« b id á s , valen quizá menos, que ignoradas” . 

Pag. 56 .
M U ñ O Z  (  D . J u a n  Bautista )  ,  C o sn jo -  

grafo m ayor de In d ia s ,  y  O ficial de la Secre­
taría de Estad o  y  D espacho Universal dcl m is­

m o D epartam ento.
L a  U niversidad de V alencia  fue una de las 

primeras de España, en donde am aneció el buen 
g u s to , y  la luz de la verdadera filosofía^m uy 
á los principios de este sig lo . M as a pe­
sar del exem plo y  los esfuerzos de m uchos sa­
bios de aquel R e y n o  , no se advernan en la 
U niversidad jos progresos que debieran es­
perarse : porque la preocupación, y  particular­
mente los partidos de tom istas, y  suaristas, que 
en pocas parces han sido tan furiosos com o 
en ella ,  sufocaban las buenas semillas que ha­
blan esparcido aquellos varones doctos y  sen­

satos. , ,  .........  ,  ,
pero  apenas se qu ito  ó  debilito en algun

modo aquel obstáculo ,  la buena filosofía hizo 
tan rápidos progresos ,  que en pocos anos 
se vieron substituidos N evrcon , M usschem - 
broek , y  los mejores filósofos y. matemáticos 
en lucrar de los insulsos escolásticos , que an­
tes habian llenado el hueco de las auias,^

U n o  de los que mas contribuyeron a aque­
lla reform a , fué D , Ju a n  Bautista M uñoz, 
por entonces O positor a las C átedras de_ F i­
losofía ,  y  después C atedrático de la misma 
facultad. Y a  se iban persuadiendo los escolas-

I 4
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ticos de la necesidad de la filoscfia moderna, 
para los progresos de lasC ien c ia sy  las A rtes en 
general. Pero careciendo de su conocim iento, 
y  educados con los silogism os y  delirios de 
los que se llamaban peripatéticos, ó  lo  que es 
pías cierto , por no perder el crédito que en su 
carrera se habían ad q u irid o , y  ceder á otros 
mas mozos que ellos ,  decían que para la teo­
lo g ía  era totalm ente inútil.

C o n  este m o tiv o , en una de sus O posicio­
nes ,  im prim ió el Señor M uñoz en 1 7 6 7 .  una 
D isertación latina , intitulada : J o h .  B a p t. M un- 
nozii de recto Philasophiae recenlis in Theolo- 
g ia  usu D issertalio. Se trata en ella de la uti­
lidad  de la Filosofía m oderna ,  para las de­
m ás ciencias en ge n era l,  y  en particular pa­
ra  la T e o lo g ía  , tanto para la n atu ra l, com o 
p a ra la  revelada. F un d ase , no solam ente en la 
necesidad de com batir con sus mismas armas 
á los hereges ,  que generalm ente siguen ya la 
F ilosofía m oderna , sino principalm ente en la 
de desarraigar las supersticiones , de que suele 
estar im buido el pueblo christiano.

,,C e rte  , dice ,  non m inus eget bona P h i- 
«losophia T h eo lo g u s in disputatlone cum  hae« 
, ,r e t ic is , quam  in plebis christianíe ínstitutio- 
,,n e . Q u od  utrum que e s c , ut Paulus ad T i -  
« tu m  ait , christiani doctorís praecipuum ins- 
«titu tu m . Sunt autem  in christianorum  v u l-  
, ,g o  deliria , ¡neptiaeque perniciossissim ae, ab 
«imperitia , fanaticismo , aut fraude etiam et
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«malítia o riu n d ae , quibus ¡m periti ,  interduni 
«etiam d o c t i , in quibus plus afectas et phan- 
«tasia ,  quam  ju d ic iu m , vigent , m agno sao pe- 

riculo subjecti suot, A tq iie  ut nihjl dicacn 
*d e caco-daem onibus , dcfunctorum  aniniis, 
«m agis necromancicis , aliisque id  genus nu- 
jjg is ; facete tamcn haud possum , qu¡n de 
«falsis reveh tion ibu s, ac pestiferis earum effcc- 
'.tis j paucis disseram . . .q u as,

« N o n  m ihi si linguae centum s in t , o ra -  

«que cenciim, . .
«om nes dinum erem . U num  affirm o ,  nimi- 
„ru m  , hujusm odi revelationes ,  etsi verae 
«esse possint ,  ¡n qHarum num ero quasdam 
«beatarum M onicae , ac Theresiae ,  et non- 
«nullas alias exstitisse judico ,  certas penitus, 
,,et Ecclesiae D e i necesarias esse non posse. 
«N em oau tem  inficiabítur, interesse plurim um , 
«ne populas ,  malitiae ac fanaticism i commen-»

ESPAÑOLA. 1 3 7

,ca divina oracula esse arbitretur.
, ,E t  vero  ferri haec quodam  modo^ pos- 

« sen t, si detestanda pü fanaticismi pescis in po» 
5,pulo ac rudioribiis se continiiisset. Illu d  au - 
5,tem dolandum  est ,  viros e tia m , de cetero 
«piísim os et celebérrim os , esse concaminatos. 
«Q u o  factum  est ,  ut incrediblüa sanctorum  
«hom inum  gesta ,  m íracu la , aliaque ; d  genus 
«cocnmenta ,  aut ab im probis ,  aut á piis d e- 
«ceptoribus conficta ,  in ipsa tem pla , in ipsas 
«ad populum  conciones, inprecum  libros n on - 
«num quam  peuetraririt. Q uibus tantum  abest^
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j ,u t  m ajor christianae rellgionisathlétís fama et 
«veneratio  accedat, ut etiam interdum  noceat, 
5,ansam que praebeat qu ibusdam , certaqiiaeque 
« e t  exp lórala  denegandi” , . , .

y  concluye la D isertación señalando las cau­
sas por qué prevaleció Aristóteles en las escuelas; 
los errores en que hizo caer á varios sábios; las de­
clam aciones de m uchísim os S S . P P . contra su 
doctrina ;  su condenación por varios concilios; 
y  la época y  principales A utores de la Filoso­
fía  Ecléctica .

Constante en su designio de com batir y  
desterrar de aquella U niversidad el escolasticis­
m o , publicó el año siguiente de 1 7 6 8 .  al prin­
cipio de otras conclusiones un tracadito sobre 
los buenos y  malos Peripatéticos , y  las nocio­
nes previas i  la inteligencia de Aristóteles, 
m ostrando quan distantes estaban los escolás­
ticos de poder entender aquel F ilosofo  ,  y 
quan Indignos eran del pom bre de discípulos 
su yo s. C o n clu ye  exhortando á la lectura dg los 
buenos F iló so fo s , así antiguos com o m oder­
nos ,  para tom ar de todos lo útil. , ,C e r t e , di* 
« c e ,  ingratus est erga veneraodam  antiquiia- 
« te m  , si quis fateri pleno ore re n u a t, quan- 
j,tu m  veteribus scriptoribus in om ni artium  et 
«scientiarum  genere debeam us; nostris autem 
«tem poribus in iq u u s, nisi hom inum  , qui ex- 
«trcm is his tribus saeculis vixeriint ,  singula- 
« re m  ac prope incredibilem  diiigentiam  , eru- 
ditionem  , atque utilissiina inventa dem iretur” .
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C o n  el m ism o designio reim prim ió la L ó ­
gica de V ernei ,  y  en una prefación que puso 
al principio de ella , se esm eró e a  anim ar la 
juventud á los buenos estu d io s, y  en dar á co­
nocer y  ponderar el m érito de los mejores A u ­
tores , para propagar por estos m edios las ideas 
de la buena Filosofía,

C o m o  ésta es inseparable de las hum ani­
dad es, fom entó también el estudio de la len­
gua latina , y  el de la eloqiiencia. C u id ó  de 
la reimpresión de las O bras Latinas de F r . Lu is 
de G ranada ,  e.n cu yo s tom os puso varios p ró ­
logos , tratando, en todos ellos de puntos im­
portantes y  propios de las respectivas m aterias. 
Entre estos tiene un m érito m uy particular el 
que precede á la Retórica Ecclesiástica de aquel 
Venerable y  sábio D om in ico  , reimpresa en 
Valencia en 1 7 6 8 .  en donde trata del origen y  
progresos de la R hecórica entre los G riegos y  
Rom anos ,  de las principales épocas de la 
eloqiiencia E clesiástica , y  de los estudios con­
ducentes para adqu irirla .

T am bién  es m u y  apreciable el tratado D t  
Scriptorum Gcnlilivm  Icctione , et profanarum  
disciplinarum sludiis ad chrislianac pietatis ñor- 
mam cxigcndis ,  que puso al principio de la obra 
del m ism o P . F r, Lu is de G ranada ,  intitulada 
Collecianeamoralis P h ü osopkiae,re 'm presi igual­
mente que las d e m á s , á solicitud suya. E n  V a ­

lencia en 1 7 7 5 .  .
Ju ic io  del tratado de educación d e lM , R ,  P»
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D ,  Cesáreo F o n i .  L o  a c ríb ia  por el honor de la 
L itera tu ra  Española D .  J u a n  B au tista  M u­
ñ o z , Cosmogrtfomayor de indias, M a d rid  i 7 7 «̂ 
P o r  D .  Jo aq u in  Ib a rra  ,  Impresor de Cámara 

de S .  M . en octavo.
A tendiendo á las ideas vulgares , parece 

que no debía esperarse , que quien habia sido 
uno de los mas intrépidos perseguidores de los 
malos escolásticos , tom ara el em peño de com ­
batir una obra ,  que se creía escrita para desa­
terrar de España la barbarie , y  establecer so­
bre sus ruinas la buena Filosofía. E i  P . D on 
C esáreo Pozzi ,  C om ensal d d  Em inentísitno 
Señor C ardenal C olonna , entonces N uncio 
en España, acababa de publicar en Italiano un 
Ensayo de Educación Claustral ,  el qual i  pe­
sar de los grandes defectos que contenía ,  su 
genio intrigante y  cortesano acreditó en tan­
to  grado , que el Consejo de Castilla ,  lleva­
d o  del buen deseo de los m ayores adelantamien­
tos de nuestra literatura, lo había m andado tra-» 
d ucir del Italian o , para que sirviera de m odelo 
en los estudios de los R egu lares de España.

E l  Señor M uñoz m anifestó en aquel caso la 
fuerza de una de las pruebas que habia puesto 
en la referida D isertación , sobre el uso de la 
F ilosofía  m oderna en la T e o lo g ía   ̂ i  saber ,  la 
de estar instruidos los T e ó lo g o s  christianos de 
los m edios con que los libertinos de estos 
tiem pos im pugnan las verdades dogm áticas, 
y  m orales de nuestra Sagrada R e lig ió n . L ú e -
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g o  que le y ó  la obra del Padre P o z z l ,  advir­
tió que estaba llena de e rro re s , y  de falsos 
principios ,  los que si se hubieran dexado cor­
rer librem ente por E sp a ñ a , y  mas yend o es­
cudados con la respetable recom endación del 
Suprem o T rib u n a l de la N ación ,  no podían 
ménos de haberse propagado enorm em ente, y  
causado los m ism os funestos efectos que en 
F ran c ia , y  en otras partes. C o n  este m otivo 
escribió esca obra ,  la qual produjo todo el 
efecto que se podia desear. P o r m edio de ella 
se conoció el ningún m érito del Ensayo ,  las 
cenagosas fuentes de donde habia ¿opiado su 
A utor los retazos de que lo habia zurzido, 
y  los m uchos errores que contenía en varias 
ciencias y  materias ,  y  particularm ente en la 
Religión y  la m o ra l: de suerte que el P . P oz­
a r, avergonzad o , y  despreciado de los mismos 
que ántes le aplaudían y  celebraban , tuvo que 
salir dé España , lleno de oprobio y  confusión» 

E n  Perpinan se im prim ió una Apología d d  
P . D .  Cesáreo P s i i i , Abbate della Congrega- 
lione Benedillina d i  Monte Olivelo d‘  Italia scritia  
in dcffessa del suo libró in lito la lo  Saggio d i  E d u -  
caiione Claústrale, contra i‘  Impugr.aiione del sig* 
n^rGiam baítisla M ugnoi, iniitulaía Ju ic io ,i  780» 
A  esta A pología respondió con m ucha soli­
dez y  copia de exquisita erudición el Se­
ñor M uñoz ,  cuya respuesta he visto manus­
crita. Pero no la llegó  á im prim ir ,  bien sea 
por el largo  viage que tuvo que hacer ,  para
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recoger los materiales sobre que ha de trate-, 
jar la obra que le está encargada p or el M i­
nisterio de In d ia s , ó  porque acaso 'llegaría 
á entender que se estaba tratando por el San­
to  O ficio  ,  sobre la prohibición de aquellas 
obras del P. P o z z i, com o sé há  verificado en' el 
E d ic to  de 1 9 .  de E n ero  de este a ñ o ; ó  por 
otras miras á% prudencia.

Pero la o b ra q u em a sac red ica ráa lS eñ o rM u ' 
noz será H istoria  de Am érica , que está traba­
jando. E n  cinco años que ha estado en Simancas, 
Sev illa , L isb oa , y  otras partes, recogiendo ma­
teriales para aquella obra ,  ha juntado una por­
ción  de docum entos originales , qual no  la tu­
vieron H errera ,  ni SoIÍs ,  y  m ucho ménos R o -  
bertson , ni el bullicioso Ilayn al. D e  su buen 
m od o de p en sar, y  de la facilidad y  soltura de 
su estilo ,  ha dado bascantes muestras. Con 
que es de creer que nos dé una historia com ­
pleta en todas sos parteS,

E l  trabajo de ésta ,  y  el de varios infor­
m e s , censuras , y  otros encargos anexós á su 
em pleo , acaso no le perm itirán concluir otra 
obra m u y  ú t i l ,  y  que en algún tiem po se ha­
bia puesto á trabajar con m uch o em peño ; á 
saber unas Instituciones filosóficas en latin ,  de 
las que he visto algunos pliegos pertenecientes 
á la L ó g ic a , y  que ciertamente hacen desear su 
conclusión.

M U R U Z A B A L  ( D . Joseph  de) ,  Catedrá­
tico  de R h etórica  de los R eales Estudios de
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esta C o rte . Explicación  ,  ¡egun las reglas de la  
Rhetórica ,  de la  óracion de Cicerón en defensa 
de la Ley- de C . M anilio. M a d r id , 1 7 7 5 .  P o r  
D , Jo a q u in  Ib a rra . en octavo. E l  Señor M u - 
ruzábal ,  ha im itado en está obra el excm - 
plo de L o n g in o  ,R 'o ] lín , y  o tros A utores an­
tiguos y  m o d e rn o s , los quales para hacer 
mas perceptibles los preceptos de la R h etórica , 
y  la fuerza dé la eloqiiencia > han analyzado las 
mejores piezas de los m as célebres A u to re s , y  
hecho ver en ellas el artificio en q u e consiste 
su m érito principal.

N o  es ménos im portante el pequeño Tra-* 
lado que añade al fin , de la Pronunciación ,  et» 
laque se Comprenden la voz ,  la acción ,  y  e l 
gesto ,  puntos m u y esenciales en la oratoria ,  y  
de los que se suele hablar n iu y  p o co  ó  nada en 
los libros vulgares q u e tratan de ella.

Compendio de Rhetórica latina y  castellanoi 
ilustrado con exemplos seUcioi ¡ y  algunos reflexio­
nes sobre la oratoria del pulpito, en tos Iresgéneros 
de causas ,  demostrativo , deliberativo ,y ju d ic ia l,  
R o r.. .M a d r id  I 7 8 Í .  E n la  Oficina de D  M a ­
nuel M artin , en octavo . E s  apreciable este com ­
pendio ,  y  m u y  á proposito para lá ense­
ñanza de la juventud , que es el ob jetó que 
se ha propuesto su A utor ,  por lá claridad con  
que están explicados los preceptos principa­
les ,  om itiéndose los m édos necesarios ;  y  p or 
la elección , y  com petente extensión de lo s  
exem plos,  sin las quales no se puede p erci-
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btr bien la fuerza de la eloqüenda. E l  Señor 
M uruzábal ,  viendo que esta no tiene en Es­
paña cam po mas propio para brillar y  hacerse 
conocer ,  que el pulpito ,  ha creido con mu­
ch o fundam ento , que no debe om itirse el 
ram o de oratoria eclesiástica en los primeros 
elem entos de la R h etorica . L o s  exem plos es­
tán tom ados p or la m ayor parte de Cicerón, 
y  T it o  L iv io  ,  y  los m odernos del P . Neu-
ville. ^

Oraiio de Ú lariá  , ád hispanam juveniulerU, 
in  regio Árckigymnasio M a lr it . habita ah Excc- 
leníisimo Domino Atigusíino de S ilv a  ,  el Pala- 

fo x  ,  D uce de A liaga  ,  ínter nobilisimos Hispa- 
niae Dynaslas oplimae spei Adolescente ,  cum, pu- 
r io r is  la lin ila lis  scriplores interprelaretur in pu- 
blicis Rhetoricac oj-tis extrcitaiionibus ,  sub dis­
ciplina D .  Jo s e p h i M uriaabaL  ,  in eodem regio 
Archygimnasio R h el. Profes. idibus J u l i i  ,  an­
no 1 7 8 6 .  M a lr il i ,  E x  typographia Viduae Ibar- 
r a .  E l  siguiente pasage dará una m uestra del 
estilo de esta oración ,  y  al m ism o tiem po del 
floreciente estado en que estuvo algún tiempo 
Ja latinidad en España. « Q y id  cum  nostrie 
«splendor sapientiae ad alias pervasit nationes, 
„ten eb ras ,  in quibus jacebant ,  dissipaturusl 
« c u m  ad mlraculum eruditi v iri scientias om- 
« n e s , hum anloresque litteras, ab exterls exu- 
,,le s  g e n tib u s ,  quaeque apud nos domicilium 
«su u m  collocaveran t, novas térras incolcre fe* 
« ce ru n t?  T u a m h ic e g o  im ploro fid em , Lam-
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« b in e , qu i G allu s ipse ,  seposito partium  scu- 
« d io , Lutetiae gym nasia  situ et squalore obsí- 
« ta  v iv is  depinxisti co loribus ,  eadem que ope- 
«ra  nostros in  coelum  hom ines tu iisti, qu i v e -  
« iu t A u g iae  stabuJo repurgando , herculeam  
«operam  navarunr. ( i )  V esrram  Burdigalenses, 
«P arisienses, B elgae ,  R o m a n i , qu i G e lid am , 
«Perpinianum  , Perezium  , A ugustinum  , C ia -  
«conium  de discipünis óm nibus ,  grandi o ra -  
« tio n e  disserentes vidistis : u t indicros abire si- 
«n am  innúm eros decim isexti saecu liv iro s,q u o - 
« ru ra  in  literaria R ep u b lica  susceptos labores 
« larg a  p e m i, et n o s t r i , et exterí scriptores la u - ' 
«dibus honestarunt am plissim is".

ESPAÑOLA* 1 4 5
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I F O  ( D .  Fráncisco M ariano  ) L o s  escri­
tores de m uchas obras trabajadas en distintos 
tiem pos , y  con  diferentes m otivos y  ocasio­
nes , no  pueden estar libres de defectos. L a s d e l 
Señor N ifb  abundan de ellos. M as no por eso 
dexa de tener bastante m érito en la Literatura 
Española. Se puede decir que es el principal 
A u to r de lo s  Papeles periódicos. L a  Política 
E co n ó m ica  le debe m uchos esfuerzos ,  y  una 
gran copia\de d ato s, que son los que m as en 

T m . I V .  ' K

C l )  Jn E jiis t. f á  C a ro lu m  H oraiim » eom eniaria  i l l i  ¿ ico- 
lO C.Ó o/ioe ü e g i a  ,  cu m  lu u  i n  r e ! .  E a ic .  P a r is .  i S o / .
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ella se necesitan. H a  in troducido con  sus tra-» 
ducciones varias obras de piedad sólida. L a  lis­
ta siguiente jíod rá  hacer form ar a lgu ií concep­
to  de este literato j  reservando la noticia dé las 
periódicas para el artícu lo  Papeles periódicos.

E n  el ano de 1 7 4 2 .  d ió  al publicó  : Los en­
gaños dé M a d rid  y  trampas de sus móradoies', 

octavOi

BIBLIOTECA

en
O tro  eri quarto eti versos endecasyíabos i  

la corOflacion del Señor D .  Fernando V i .  en 
el año de 1 7 4 6 ;

E n  e l año d e  1 7 5 2 .  trad u xo  el retrato de 
la  C o rté  j y  del C ortesano  d e l Italiano , del 
P .  Fr¿ Francisco Frugoni , R e lig io so  M in im o.

Farzoi Discursos eloqittnieS y  politkoS  ,  so~ 
bre las acciones mas heroycas dé diferentes p e r -  
sonages antiguos y  modernos ,  at los que p o r  me­
dio  de prudentes avisos puede lograr el kom- 
hre el verdadero moda de gobernarse , según los 
preceptos dé ¿as tres partes cohsiiíulivas de la  
sabiduriá humana ; es á sab er,  E th ica   ̂ P o lü i-  
c d , y  Económtcá, H a rá  este epilogó D ¿ Francisco 
M arian ó  JV ifo i hn M a d rid  : en ia  Ofictná de 
D .  G a b rie l R a m ire ii año de 1 7 5 5 .  en qu arto , 
traducion  del italiano.

E n  1 7 5 6 .  D iscu rso  Fisícd-m oral sobré los 
lerrem otoSi

• Prayeclo fá c i l  y  seguro p a rd  lograr la unk
versa l d ia ria  ásisiehcid  ̂ y lim p ie io  de M a d rid , 
'sin gasto de la  R ea l H acienaa ,  ñ i gravam en  
alguno de la  causa pública. Ofrécelo á  los R e a ­
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les P its  del R ey nuestro Señor D , '  Francisco 
M ariano F íijo . E n  M a d r id  : en la Im prenta de 
D . G abriel R a m ir e i, ea  quarto.

D escripción  del m otín de Zaragoza.
V o ce s  de Fern an do  V I .
E n h orab uen a á la R e y n a  M ad re.
R ego cijo s  de M ad rid .
G axon  de Sastre , ó  colección de muchas 

piezas exquisitas de A utores españoles, en pro­
sa y  verso ,  en 7 .  to m o s , en 1 7 6 0 .  reim preso 
en 1 7 8 1 .

Representación juiciosa de la España an­
tigua ,  contra los abusos de la E spañ a m o­
derna.

R etra to  de los Je su íta s , traducido del P o r­
tugués en 1 7 6 7 .

Reim presión  y  com pendio de la A g r ic u l­
tura de H errera. : 7 .  tom os en occaV o, para 
la com odidad de los pobres labradores.

É l  B iifo il de la C oree i C o le cc ió n  de varios 

chistes.
N ovelas esp iritualesdela  M adre D o ceo ,co ri 

el títu lo  d e lN o v e le ró  de los E strad os.
E l  D ram a H e ro y c ó  , intitulado L a  H ip sí- 

plle ;  traducido del Señor M etastasio.
L a  com edia en un A c t o : E l  juicio de la 

M uger hace discreto al M arid o  ; agregado un 
saynete Crítico ,  contra los saynetes de m oda 

de cierto A u to r.
E l  Pensador C hristiano , ó  M editacio­

nes sobre los E vangelios de Q jiaresm a : tra-
K i
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ducido del Italiano.
D o s  D iscursos que hacen un tom o en 

tavo  ,  con el títu lo  dt !a N ación  Española dt- 
fe n d id a  de los insuUos del Pensador ,y s u s  seqva- 
ces, sobre el asunto de comedias.

E l  F iloso fo  aprisionado ; cinco Papeles en 
prosa y  verso ,  sobre varios asuntos.

E l  A m ig o  de las m ugeres.
L a  H istoria Sagrada d e l A n tiguo  T esta­

m ento , de M esan gu i, traducida del Francés, 
en 4 .  tom os en octavo .

V arios Papeles en verso ,  y  en prosa ,  que 
van sueltos en diferentes m etros.

L a s  siguientes O bras del M arqués de Ga* 
ra c c io li ,  traducidas del Francés.

Idiom a de la Razón. =  Idiom a de la  R e li­
g ió n .es : R elig ión  del hombre de bien. =  Clamor 
de la verd ad . 2= G randeza delalm a =  Vida á  el 
P a p a  Clemente X I V . —  Carlas del dicho Sumo 
Pontífice ,  en cinco tom os. =  L a  Posesión de si 
mismo ,  en dos tom os. =  E l  C hrisliano de es­
tos tiempos ,  en dos tom os. =  F«k iamentos dt 
la  R elig ión , en dos tom os. E l  U niverso E n ig ­
mático. =  L o s  Caractéres de la Am istad, —  D es­
pedida  de la M aríscala. E l  Verdadero M en­
tor. —  L a  Conversación consigo mismo. =  L a  
Verdadera A legría. —  L a  P in tura de la  M uer­
te, =  L o s  Verdaderos Intereses de la  P a tr ia , =  
L a s  J^ockes Clementinas , en dos tom os. =  E l  
Viage de la  razón p o r  la E u r o p a ,  en dos, to­

m os.
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N O G U E R A  y R A M O N C O .r/ ííB Íz ) ,R e g i­
dor perpetuo de la C  iudad de Valencia.Jlíeffzonsj 
de los sucesos de V elélri del año M D C C X L I V . es­
critas tn  lengua latina p o r  el Conde Castrucw 
Buonam ici ,  O ficial de G u ardias de Corps de 
S . M . N apolitan a ;  y  puestas en la castellana, por 
D .  Vicente N o g u tra y  Kamon. E n V alen cia , año 
de 1 7 6 6 .  P or Benito M onfort. en octavo . E l  
original de estas Memorias es una de las obras 
mas bien escritas en latin en este siglo  : y  el 
T rad u cto r ha sabido trasladar al español ia ele­
gancia con que la escribió su A u to r e l C o n d e  

Buonam ici.
D . P acian iE p isco p i Bareinonensisopera quae 

exstanl. Obras de S .  Paciano  ,  Obispo de B arce­
lona , traducidas é ilustradas p or D ,  Vicente N o ­
guera , R eg id o r  perpetuo, en clase de N obles, de 
la C iudad de Valencia. E n  Valencia :  en la O fi­
cina de Benito M onfort, 1 7 8 0 .  en quarto m ayor.

Pensando el llustrísim o Señor D . Joseph  
C ü m e n t, O bispo de Barcelona ,  en reim pri­
m ir las O bras de S . Paciano ,  su antecesor en 
la misma Silla, enel siglo  I V .  le pareció que sería 
m uy conveniente acom pañarla con una traduc­
ción al castellano , para cu y o  efecto ,  y  para 
el cuidado de la im presión se va lió  del Señor 
N oguera. L a  elección de aquel sabio y  zeloso 
Prelado de un leg o  para esta co m isió n , pu­
diendo haberse valido de algún Eclesiástico , 
muestra bien el concepto que le m ereció su ins­
trucción y  literatura. P ero  aunque la connan-

K s
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T í  ciel Señor C lim e n t, quien com o todo  el 
m undo sabe, de nada tenia m enos que de adu­
lador , podía haber 'h ech o  em prender desde lue­
g o  ai Señor N oguera  la edición que se le en­
cargaba , con todo procuró  exercitarse prinae- 
ro  en la lectura de los Padres de la Ig le s ia , que 
m as conducen para la inteligencia de la D isci­
plina antigua , cuyos frutos m anifestó m uy 
bien en el D iscurso  sobre la  vida ,  y  escritos 
del Santo ,  la introducción á la P aren ési,  y  las 
nocas con que adornó toda la obra. Para ésta 
se han tenido presentes varias ediciones , y  una 
copia exactísim a dei m anuscrito ,q u e  fué de la 
R e y n a  C hristina , y  existe en la Biblioteca 
■Vaticana.

N o  obstante estas circunstancias, el A u to r 
se hace cargo d d  reparo que se le podia ha­
cer ,  notándole el que tratara de estas m ate­
rias siendo lego , porque en España es m u y 
com ún el creer que ]a ciencia Eclesiástica es­
tá  vinculada al habito ,  á la sotana, y  á las bor­
las. Pero satisface con m oderación d ic ie n d o (i) ; 
, ,T a l  vez el vu lgo  , que freqüentem ente eq u í- 
«vQ calos estudios é inclinaciones dé los h om - 
«b res con sus vestidos y  tra g e s ,  creerá que 
,,u n a  noticia de la R e lig ió n , algo  m a yo r que 
« la  que com unm ente posee el pueblo ,  exce- 
« d e  á la capacidad y  literatura de un Secu-
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j^cuUr , y  es m u y  expuesta para quien desde 
« los prim eros años no se ha dedicado al estu- 
« d io  de la T e o lo g ía . N o  pensaron así los ch ris- 
«tianos de los prim eros siglos” .

H isto ria  general de E spa ña ,  que fscribió 
el P ,  Ju a n  de M a ria n a  ,  ilustrada en esta nue­
v a  impresión de tablas cronológicas ,  notas y  obser­
vaciones c rit ic a s , con la v id a  del A utor , E n  Va­
lencia ,  y  Oficina de Benito M onfort, qa  quárto 
m a y o r. E sta  o b ra  se está im prim iendo por 
subscripción con  faractéres bellísim os ,  y  en 
lapel m u y  f in o , d e  su e rte , que será una de 
as m as bien im presas en España. V a n  p u b li­

cados tres tom os. E n  el prim ero precede y n  
p ro lo g o , en el qual se dá razón de esca edi­
ción , y  de los m otivos que ha leq id o  el Se­
ñor N o g u era  , para seguir en ella la d e l ^ño 
í6 o 8 .  ,  cpn la adición al pie de las variantes 
substanciales, q u e se hallan en las de 1 6 1 7 .  y  
¡625. S igue lu ego  la historia de la vida y  es­
critos d e l Padre Ju a n  de M ariana, pruebas y  
idociirrientos q u e justifican )a h istoria d e  la 
vida y  escritos del m ism o. T a b la s  c ro n o ló ­
gicas de los años consulares. O bservaciones so­
bre los tres prim eros libros de esta historia , en 
las que se trata con  la m as dejicada critica , 
y  escogida erudición  de los principales acaeci­
mientos d e  los tiem pos prim itivos de España.

E n  todas las observaciones y  n otas del Se­
ñor N oguera  se manifiesta una crítica m u y  jui­
ciosa ,  y  un gusto  m u y  delicad o . L a  vida del 
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H istoriador particularm ente está escrita con la 
m ayordelicadeza ,  copia de noticias raras y  ex­
quisitas ,  y  analysis exactas de los escritos de 
M arian a .N o se  lim ita solamente áestos, sino que 
con  m otivo  de las ocurrencias q u e ocasiona­
ro n  m uchos de ellos ,  se extiende á referir 
las circunstancias con que tienen con exión . Es 
m u y  n o ta b le ,p o r  lo  que contribuye ai cono­
cim iento de la historia literaria de España , la 
relación  de la causa suscitada contra el D r . 
A rias  M o n tan o , suceso que con tribu yó  en m u- 
cliaparte á la decadencia de la Literatura E spa­
ñola , y  en el que trabajó m u ch o el P . M a ­
riana.

E n  el segundo tom o , al texto  del P . M a ­
riana ,  y  notas con que se ilu stra , se añade 
un ensayo sobre el estado de E sp a ñ a , m ien­
tras fué Provincia del Im perio  R o m an o  ; so­
b re  el principio y  progresos de la R e lig ión  
christiana en E sp añ a , en donde se dá una idea 
de la prim itiva Iglesia  de esta Penínsu la, fo r­
m ad a con arreglo  á los Cánones del C on ci­
lio  Iliberítano , y  se trata de otros varios pun­
tos relativos al m ism o objeto.

E n  el tercero se añade igualm ente un en­
sayo  cron ológico  de los R e yn ad o s de los 
Soberanos que dom inaron en España ,  desde 
la  invasión de los Á rabes ,  hasta D .  Fernan­
d o  I . j en el qual , á dem ás de la dificil ave­
riguación  de las datas de m uchos h e c h o s , se 
trata del o rig en  de algunos usos y  costum ­
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b re s , cu y o  conocim iento es m u y im portante 
p a ra la  H istoria  civil de E sp a ñ a , y  para acla­
rar m uchas dudas acerca de varias regalías, 
que se han obscurecido con el tiem po.

Oración leida en la R e a l A cadem ia de las 
nobles Arces de V alencia , en la Ju n ta  gene­
ral de 3 .  de Septiem bre de 1 7 8 3 ,  para la dis­
tribución de Prem ios. Se trata en ella de las 
grandes proporciones que tiene V alencia pa­
ra cl fom ento de las nobles A rtes , por su 
suave clim a ,  por lo bien cultivado de su ter­
reno , y  p or el genio y  disposición de sus 
naturales; lo  qual se confirm a con la historia 
de m uchos y  fam osos artistas que ha produci­
do en los tres ram os de Pintura , E scu ltura  y  
A rquitectura.

T a m b ién  se m e ha in form ado que tiene 
concluida , y  en estado de publicarse una D i­
sertación , ó  T en ta m m in C a n o n tm X V II. Conci- 
Iti T o ls la n i, vulgo p rim i , en la qual trata con 
mucha erudición de la calidad de las m ugeres 
que aquel C oncilio  llam a Concubinas.

N U I X  ( d  Abale D .  Ju a n  ) . ,  Exjesu ita  es­
pañol. Reflexiones imparciales sobre la  humani­
dad de los Españoles en las Indias , contra los 
pretendidos Filosofas ,  y  Políticos , p ara  ilustrar 
las historias de M M .. R ayn al y  RoberCson. E s ­
trilas en Italiano p o r  el Abate D .  Ju a n  N u ix ,  
y traducidas con algurías notas ,  por D .  Pedro  
Virela y  U llo a ,  del Consejo de S .  M . su Se- 
crclario, con excrcicio de D ecretos ,  en la tercera
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m s a  de la Secretaria de Estado y  del Despacho 
U n iversa l de M a rin a . M a d rid . 1 7 8 2 .  P o r Don 
Jo a q u ín  Ib a rra , en quarto,

E s  jn u y  d ign o  de alabarse el bueti ze lo  del 
Señ o r A b ate  N u ix  ,  cuyas reflexiones pueden 
serv ir para reparar en algún m odo la m aligni­
dad  , con  que a lg u n o s 'e x tra n g e ro s . han ha­
b lad o  de los E sp a ñ o le s ,  focante á  su conduc­
ta  en el descubrim iento y  gob iern o  de las Inr 
dias. P ero  $s  menester confesar que sus rela­
ciones nq han carecido enteramente- d e  fu n ­
dam en to . A n tes q u e R ob ertson  y  R a y n a l , es­
cribieran  sus historias de A m érica  babian 
notado y a  nuestros m ejores políticos é histo­
riadores la m a yo r parte de los vicios que 
aquellos han publicado. E l  Señor C am p ijlo  tra­
tó  de ellos con  m ucha individualidad en una 
•obra intitulada : N u evo  systema de gobierno eco, 
jiómicp de 4 ’t>érica, escrita en ly -H *

„ S i  el que Jas Jn d ias ( dice en el cap. I , 
« d e  la prim era parte )  produzcan  tan escasa- 
«m ente ,  consistiera en la benignidad de! ira- 
« t o  que se diera á los naturales ,  no  que- 
« r ie p d o  cargarlos dernasiado d e  fr ib u to S jS e -  
j ,r ía  cosa tolerable. P ero  bien al contrario  ,  la 
«su erte  d e  aquellos infelices es la miseria y  
, , la  opresión ; y  sin  que ceda en beneficio del 
« S o b e ran o  ,  y  b axo  el dom inio  de los R e yes  
«m as piadosos del m undo , y  de las leyes mas 
«hum anas d e  la t ie r r a ,  están padeciendo los 
«efectos, de la mas dura tiranía. ,
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« E n  las descripciones m odertias del A sia  
„n o s  dicen ( y  es evidente ) ,  que el gran  M o -  
« g o l tiene doscientos m illones de pesos de 
«renta ;  siendo a s í ,  que sus estadps po e q u i- 
«valen  á las Indias de E sp a ñ a , pi están sus va- 
, , salios tan p p r jm id o s ,n i tienen sus M inistros 
«las Ju cesq u e pueden teper los nuestros,

« S in  salir de la A m érica  ,  sabem os que 
« M éx ic o  ,  y  el Perú eran dos grandes im perios 
«en  m anos de sus n aturales',  y  en m edio 
« d e  su barbarie, Y  baxo de una nación d iscre- 
« ta  y  política están incultas ,  despobladas, y. 
«casi totalm ente aniquiladas unas provincias, 
„ q u e  podrían  ser las m as ricas del ü n i-  
,,verso, ¿Pues en q u é ponsiste esta enorm e 
«contradicción  ? Consiste sin duda, en q u en u es- 
« tro  system a de gob iern o  está totalnrente vi- 
5,c iad o , y e n  tal grado ,  que ni la habilidad, 
« z e lo , y  aplicación de algunos M inistros ,  ni 
«e l desvelo ni toda la autoridad de los R e y e s , 
«han podido  en todo este siglo  rem ediar el 
«daño y  desorden d e l antecedente,  n i se re -  
«m ediará jam ás ,  hasta que se funde_ el g(>. 
«bierno de aquellos dom inios en m áxim as dí- 
«ferentes de las que se han seguido hast% 

«a q u í' ' . . ,
T o d o  el resto de laob raesta  Heno de sem e­

jantes expresiones,y  de pruebas del mal gob iern o  
de la A m érica , indicando los rem edios que se le 
podrían aplicar. D espués de ella se han pues­
to y a  m uchos en práctica : y  el Señor N u ix
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hubiera hecho un servicio  mas im portante y  
m as honroso á la nación ,  m anifestando á los 
cxtrangeros las providencias útiles que se van 
tom ando por el M inisterio  esp añ o l,  para co r­
ta r lo s  abusos del gob ierno de A m é r ic a , que 
n o  con disculparlos.

Estas consideraciones no dism inuyen en 
m i concepto el m érito de la o b ra  del Abate 
N u ix  : ni por eso dexo de tener por m u y jus­
tos los elogios que se han hecho de ella , par­
ticularm ente el que se lee en las Efemérides 
de R o m a  de 1 5 .  de Ju l io  de 1 7 8 0 .  en don-, 
de se dice así 5 « E g l i  m erita som m a lode per 
« r  intreppideza con cu i socorre alia patria nel- 
« k  piu  pressante necesita , peí co ragg io  con 
« c u i si opone al torrente di tuci i  pretessi p o - 
« l i t i c i ,  per essere stato il prim o  , é F  único 
« n e l f  intraprendere quest’  opera ,  é finalmente 
,,p e r  haberla condotta á una pcrfezione fo r -  
« s e  non aspettata,.. In  som m a 11 chiarissimo 
« A b .N u ix  si dim ostra patriota , teo logo  ,  po- 
« lit ic o  ,  filosofo ,  é u om o di eloquenza non 
jjV olgare. I I  suo stile é v ivo  , con ciso  ,  chia- 

r o , rápido ,  nervoso ,  am eno ed intere-
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_  ' R T E G A ( D r .  D .  Casimiro C o m e i) ,  pri­
m er C atedrático  d e l R e a l Ja rd ín  B otán ico ,
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üe las R eales A cadem ias M édica ,  y  d e  lá 
H istoria ,  correspondiente de la de las C ien ­
cias de P a r ís , y  de las Sociedades de L o n d res, 
y  de F lo re n c ia , D . Jo sep h  O r t e g a , B oticario  
m ayor de los R eales E x e rc ito s , V ice-D irec­
tor del R e a l Ja rd iii B otánico  de M a d rid , A c a ­
dém ico fu n d a d o r,  y  Secretario perpetuo de la 
R ealA cadem ia M édica-M atritense, sujeto d e u a  
mérito m u y d istinguido, habia tenido el encargo 
por el M inisterio de viajar por las C ortes y  R e y -  

I  nos extran geros, con  el objeto de recoger las n o  
tias necesarias para el adelantam iento de las 
ciencias naturales en este R e y n o  ,  y  particular­
mente para el establecim iento de una A c a -  

I  demia de ellas ,  sin la qual se cre ia , y  con ra ­
zón j que no podían hacer m uchos progresos. 
Para esto traxo  la preciosa colección de ins- 

i trum entos y  m áq u in as,  que se conserva ac­
tualmente en el Sem inario de N obles de esta 
Corte : trató y  d ió  á conocer á el M iniste­
rio á varios sábios ex tra n g e ro s, con el fin de 
que nuestra nación los adm itiera en su se­
no , para aprovecharse de sus lu c e s : y  prom o­
vió el establecim iento de un R e a l Ja rd ín  de 

I plantas ,  cu yo s principios , confió Fernan- 
I do V I ,  á su dirección . T am b ién  tradujo y  publi­

có el tratado de la electricidad del A bate N olie t, 
y  com puso un Elogio histórico del Señor D r ,  
D . Joseph  C erv i ,  leido á la R ea l Academia 

Y  Médica M atritense ,  en l o .  dt M a n o  de 1 7 4 8 .  
1; impreso en M ad rid  en el m ism o año. Habieo?
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d o  co n o cid o  este sábio ,  p o r una parte  la im* 
portancia de las ciencias n a tu ra les ,  y  por otra 
la im posibilidad de aprenderlas bien , por en­
ton ces en E spañ a ,  reso lvió  que su sobrino si- 
cu iera  la carrera de aquellos estu d io s, á que 
k  destinaba i  ert la  U niversid ad  de Bolonia. 
A l l í  i después de haberse perfeccionado en las 
h u m an id ad es, estudió la F ilósofiá  ¡  medicina, 
ch ím ica y  botánica ,  o yen d o  á los Señores M on- 
t i ,  B e c c a r i, L a g h i , B a s s í ,  y  lá física expe- 
tin iental de ia farnosa D ra¿ D o n á  L a u ráB as*  
sií E n  este tiem po publicó  cou  m otivo  de la 
m uerte de Ferflando V L  una elegía latina, 
y  un ep igram a en griego  y  en latin , y  poco

después el ■ >  .-i a
Tentamen poelkum  ■, seú de laudibus Caro- 

l i  I I I .  H ispan. R egis Carmerii Bononiae 17 5 9 . 
en quárto. D e  este e n sa y ó se  d ió  n o tic ia , y 
u n  extracto  m u y  circunstanciado én las Actas 
de L e ip s ic  del m es dé O ctu bre ,  año de 1 7 6 1 .  
y  celebran sus A utores pártlcularrtiente la nar­
ración  de la acción de V ele tri j co m o ;« c« « - 
disim is flo r ib u s  distinctam  j  et máxime m  uni­
verso carmine splendescenUm¡ Se reimprimió 
este Ensayo  en latin y  en castellano , en Ma­
d rid  j  en casa de D . Francisco N ifo , año de 1769* 
tam bién en quarto  ̂ añadidos los principa-* 
les sucesos d e l actual R e y n a d o  hasta aquel

Commenlarius de Cicuta. M atriti 17 Ó 3 . Y  
tradu cido  el m ism o año ,  con  » 1 título dé
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«prim a ¿
.,ediiione cuiri Bdúhino ,

D iserlacw n sobre el uso y  v irtudes de la  Cicuta, 
en quarto. E l  D r .  D .  Ju a n  V in c en c i,  P ro to *  
m édico del R e y  de Ñ ap ó les ,  co rr ig ió  p or es­
te tratado uná equivocación  en q u e había in­
currido cri otird sobre cl m isin o  asunto. , , I u  

dice i  et altera com m entarii hujus 
e f T o u rn efo rc io  

«q u atu o f adnotávi C icu tae species * et secun- 
j ,d o  lo co  Ciculará majorem fo l i is  ienüiorihus  
«possuii F ateor m e illorum  fide deceptun» 
j,fuisse i nam  serius iri rem  inqüirens j vid» 
«inde B oerháávíum  ;  et L inneuní illám  n on  
,,notasse spécíem  ; et nuper e x  le c t io h e C o m - 
«m entarii dé C icu ta  C h V ir i  Casim iri G o m e -  
«zii O rtégae , M atriti éd iti, annó p a g . 8 .  
,,plané d id ic i hujusrtiodi p la n la i  , quo júniores^ 
,,humüioresque j  ct f r ig id io r i  in loco náscenía^ 
« i d  eliam fo etid io ris  esse et acrioreS , fo liaq u e h a -  
,,bere tenujüs d iv isa , A ique hatc qiliderit J o l io -  
«rum varietas fortasse ecasionem práehuii C l, 
^Bauhinó el C l. Tournefortio  ,  ut m a m  eam - 
¡ydem/jué s^tciilaé speciem in duas v e lú li dispesce— 

E rl el C om en tario  sobre la C ¡cuta>reim - 
pceso en latih cií Ñ ápeles j  en 1 7 7 4 .  p a g . 2 .  
nota

Viage del Comandante B yro n  j  hecho a l re­
dedor del mundo . traducida d tl Ingles ,  c m  
nolas^ y  uri nuevo mápd dei estrecho de M aga­
llanes. M a d rid  17 6 9 a  en qu arto . E n  L o n a re s  
se apreció m üchd mas esta traducción que ei 
raismo o r ig in a l ,  por las notas que contiene
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sobre historia n a tu ra l, y  dem ás a d ic io n a .Y  
así fué preciso repetir la im presión en el ano 
siguiente de 1 7 7 0 -  > con el apéndice de un K í-  
sumen d d  prim er v iag e  hecho a l rededor dcl mun­
do por H ernando de M a g a lla n es ,  y  Ju a n

hastian del Cano. ^  , j
D e  nova quadam síirpe  ,  seu Colyledonis, 

M u x iz o n i ,  et P isloriniae descriptio ,  cum earum 
úonibus. Mrt/riri. 1 7 7 3 *  en qu arto .

Tabulae bolanicae . in  quibus d a u s  ,  seclio- 
nes ,  el genera planíarum  in insítluíionibus tra- 
dilaT ourn efortianis  synoptice exhibentur,  tn usm \
Pradeclionum  boíanicarum. M a triti 1 7 7 3 .  A pui

Jo a q u in  Ib a rra . en quarto m ayo r. ,
Física de los arboles ,  en la  qual se trata de 

la  Ánalomia dt las plantas , y  de la  economía \ 
v eg eta l, ó s e a ,  introducción a l lralado_ general \ 
de bosques y  montes ,  con una D isertación sobre 
h  u tilida d  dt los métodos bótameos : escrita en 
francés por d  célebre M r . D u k a m d  D u M o n -\  
ceau ,  y  traducida a l castellano ,  con v a n a s  bc;| 
tas . p o r . . .  M a d rid  1 7 7 2 .  P o r  D .
Ib a rra . dos tom os en quarto m ayo r. —  Xrtf-1 
tado del benejicio y  aprovechamiento de las Mo%- 
tes ,  del m ism o , tam bién con notas. M adrid |
1 7 7 Í .  y  1 7 7 4 .  dos tom os en q u arto  y a -
lado de las siembras y  plantíos de arbeles,y  de su 
cultivo , ó medios de m ultiplicar y  c ria r  arboles-, 
de plantarlos en espesillos y  alamedas : dejorm ar 
montes ,  y  bosques, y  de conservarlos y  restable­
cer los que tslen deteriorado s, traducido del mu-
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mo Autor ,  con varías  notas, M a d r id  1 7 7 3 .
X). Jo a q u ín  Ib a rra . en quarto m ayo r. E n  el 
prologo de esta obra publica el Señor O rteg a  
akun as órdenes inéditas que le fran q u eó  el Se­
ñor D . E u g en io  L la g u n o , de Felipe I I .  ,  en 
las quales se trata del plantío de arboles en va­
rios sitios de M adrid .

E n  vista del abandono , en que han estado 
hasta ahora los m ontes del R e y n o  , el Conse­
jo ha dado varias providencias para su replan- 
tacion. Y  para que ésta se haga con mas con o­
cim iento ,  m andó traducir y  publicar estos 
Tratados de M r . D uham el de M o n ce a u , de 
los quales envió  exem plares i  las Capitales dcl 
R e y n o . E l  m érito de estas traducciones no d e­
be confundirse con el de otras de lenguas vu l­
gares. E l  asunto de los originales siendo casi 

' enteramente nuevo en España , necesitaba en 
el T ra d u cto r un gran conocim iento de los dos 
id iom as, francés y  ca ste llan o , y  m ucho mas 
de aquella parce de la física ,  para saber la cor­
respondencia de las voces técnicas del uno 

al otro.
Elementos naturales y  ckímicos de A gricu ltu ­

ra del Conde Gustavo Adolfo de GuilUm borg ,  y  
de su Maestro Ju a n  Gotschalk W alUrio , tra ­
ducidos del Ingles. M a d rid  1 7 7 5 .  en octave» 
m ayor. L o  m ism o debe decirse de esta tra­
d u cción , y  de algunas otras del Señor O rte­
g a , q u e d e  las antecedentes.

Experiencias del A k á li  v o lá t i l ,  en la  cu ra -  
Tom . I V .  L
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do n  de las Asphixtas ,  p o r M . Sagt  ,  traduci­
do en español. M a d rid  ,  1 7 7 6 .  en octavo . Se 
reim prim ió esta obra también en M a d rid , en 
1 7 8 0 .  , con la adición de las curaciones obser­
vadas en España.

Tratado de las aguas termales d c T r illo . Com­
prende la  antigüedad, y  situación de T r illo  : la 
descripción de sus baños :  la  de sus plantas , y 
minerales ;  la análisis de las aguas :  las curacio­
nes y  casos adversos :  el método de u sa rla s : y  la 
distancia ó ru la  desde M a d r id . Escrito de orden 
del Rey ;  y  baxo la dirección del Ilvslrisim o Se­
ñ o r D .  M igu el M a ria  de N a v a  ,  Decano del 
Consejo y  Cám ara , "be. p o r  el D r .  D .  Casimiro 
O rtega ,  Profesor de la  B otán ica , de las Reales 
Academias de la  H istoria ,  y  M édica ,  y  de ¡as 
de Ciencias de P a r is ,y  Londres. M a d r id :  en la 
Im prenta de D .  Jo a q u ín  Ih a rra . año de  17 7 8 . 
en quarto m ayor. H abiendo debido el Iliis* 
tn 'sinio Señor D . M iguel M aria  de N ava  el 
restablecim iento de su quebrantada salud ai 
uso d e  estos baños ,  y  conocido al mismo 
tiem po las ventajas que con ellos podia lograr 
el público ,  hizo presente al R e y  la necesi­
dad  de q u e en ellos se fabricaran algunas obras 
para su m ejor conservación , lim pieza ,  y  co­
m odidad d e  los enferm os ,  que necesitaran 
valerse de e llo s ;  y  que se hiciera una análisis 
m etódica ,  bien circunstanciada ,  para que se 
conocieran m ejor las virtudes de aquellas 
aguas. E l  benéfico C arlo s I I I .  condescendió
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luego con la suplica de su zeloso vasallo , y  le 
confió la dirección de las obras necesarias, y  la 
análisis. E n  v irtud  de esta co m isió n , nom bró 
el Señor N ava  á D . C asim iro  O rteg a  para 
el exam en , y  se hizo éste con la m ayor aten­
ción y  solem nidad , á presencia de varios M é­
dicos , y  C iru janos de las inm ediaciones de 
T rillo . C o m o  el Señor O rtega tuvo  á mano 
todos los docum entos que q u is o ,  y  los gas­
tos que necesitó para sus experiencias ,  es es­
ta una de las obras mas apreciabies en su linea.

Método fá c i l  y  seguro de trasplantar plantas 
d poca costa d  los paises extrangeros mas distan­
tes, con dos laminas. Publicado de órden de la 
C orte . M ad rid  1 7 7 9 .  P o r esta obra se dice 
lo siguiente en la G azeta  universal de V ie n a , 
de tres de Ju n io  de X78Ó.

«Siccom e la nostra N azione cerca con a v i-  
,,d itá  i  tesori d ’  A m erica  ,  non nem o che le 
«produzioni extraordinarie , é le raritád i quel 
,,n u o vo  m ondo ,  ad oggetto  di arricchire i  

I «G avinecti d lSco ria  N a tiira le , ¡1 s ig . C asim i- 
,,ro  G ó m ez  di O rtega Professore del G ia rd i-  
,,n o  Botánico di questa C o rte  ,  per viepiu 
5,agevolare uno studio di tanta u tilitá ,h a  stam - 
5,pata d ’  ord ine del M onarca una ben’  in tes- 
,,sa istruzione , onde facilitare il trasporto di 
«qualunque pianta viva ai paesi piu lontani, 
«co lla  massima sicurezza , ed  econom ía. L o  
«stesso scritcore ha publicato anche un m eto- 
„ d o  o itirao  di disseccare le piante , é qualiiri-

L a
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que vegetabile , affine de poter form are E r -  
*,barj a com od o degli studiosi ,  e dilectanti di 
” sto ria  N aturale. Queseo soggetto  assai noto 
” a l f  E urop a  per le sue O pere ,  e profondo 
” sapere nelle Fisiche P aco lla  , principalm ente 
” nella parte C h im lca ,  é Botánica , lo é altre- 
” , s i ,  per i suoi te n ta iiv i, e felici scoperte nell’
’  analisi delle difFerenii arie ,  avendo non 
’ V o c o  perfezionati i m etodi del celebre Ingle- 
* se P riestley ,  co l quale ebbe m oka practica 
” ed am icizia nel suo viaggio  fatto  a bella pos- 
L a  in lo g h ik e rra  , colla m ira di prccacciarsi 

,n u ovi a ju t i,  onde poter fácilm ente insimiarsi, 
« e  penetrare nelle vie p iú  nascoste ,  e misterio-

,se della n a tu ra " . , . .
H isloria  natural de la M alagueta ,  e pm ten- 

ta de Tabasco ( Piper Jam aycen se ) con la lamina 
d e la  p lanta, M a d rid  1 7 7 8 0 .  en quarto.

E l  Antimejitico ,  ó licor antipútrido  , y  per­
fectamente correctivo de los vapores perniciostmos 
de los D orm itorios, Comedores, Teatros, ElnspUa- 
l e s ,  Enferm erías ,  Ig lesias, Cementerios ,  Quar- 
teles ,  Cárceles ,  M in a s , jY avios de gu erra , L u ­
gares comunes , Albañales ,  Sumideros ,  Carni- 
cenias ,  L im pias , M ondas ,  é c .  p o r  el D r .  J a -  
nin S eñ o r de Comble-blanche. Cv)Os experimen­
tos publicados en P a r ís  ,  p o r  disposición y  á 
costa de aquel Gobierno , se han comprobado, tra- 
ducido ,  e impreso de órden ju p e r io r .  E n  Ma­
d r id  , en la  Im prenta R ea l, ano de 1 7  8 2 . en oc­
tavo  m a yo r. F u é  el T ra d u c to r  el Señor O rte-
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g a , quien t n  el p ro logo  puso la noticia de 
varias experiencias hechas en España , en com ­
probación de la virtud del Antim efitico.

Tablas Botánicas, en que se explican sum aria­
mente las clases,, secciones , y  géneros de plantas 
que irahe Tourneforí en sus Instituciones. M a­
d r id  1 7 8 3 .  en octavo m ayo r.

Continuación de la  F lo ra  Española de D on  
Jo sep h  Q¿ier, Vease el artículo Quer.

A rte de ensayar oro y  p lata  ;  Bosquejo ó des­
cripción com parativa de la cojielacion de las subs­
tancias metálicas p o r  medio del plomo , ú d e l bis­
muto ; y  operaciones p a ra  sacar el oro mas p u ­
ro , que p o r  el método de la separación , ó apar­
tado. Con las laminas correspondientes. P or cl 
célebre M r . Sage ,  Profesor R e a l de M ineralo­
gía Docimastica ,  en la R ea l Casa de M oneda  
de P a r is ,  b e . Traducido y  añadido p or el D r ,  
D , CasimiroGomez de Ortega, b e , M a d rid  17 8 5 ., 
P or D .  Jo a q u ín  Ib arra  ,  Im presor de C ám ara  
de S .  i l í .  de orden superior, en quarto.

Curso Elemental de Botánica ,  teórico y  prác­
tico ,  dispuesto p a ra  la enseñanza del R ea l J a r ­
dín Botánico de M a d rid  ,  de orden del Rey nues­
tro Señor  ,  p o r el D r .  D .  Casimiro Gómez de 
Ortega , y  D .  Antonio 'Palau y  V eriera  ,  Cate­
dráticos prim ero y  segundo del mismo J a r d í n .  M a ­
drid, en la Imprenta R ea l, año de 1 7 8 5 . dos to­
mos en octavo m ayor. E ste  curso ha sido m u y 
celebrado. E n  el D ia r io  general de Francia  de 
2 9 .d e  O ctubre de 1 7 8 5 .  se dice lo siguiente.
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L e  R o id ’  Espagne , qu i n’ est occu p éq u ed u  
!  bonheur d e  ses p e u p k s , et á perfectionner i 

instruction publique dans toutes les sc i^ c ies , 
avoit ordonné a « x  deux P ro fesseu rs, B ,  La- 

\simiro G m e z  Ortega ,  el D .  Antonio Palau  
’  de travailler conjoinctem ent á la redaction d 
«u n  C o u r s d e B o ta n iq u e , le quel embrassant 
„to u te s  les notions necessaires, fu t aussi a la 

porteé d e c e u x  q u i com m encent á etudier cet- 
”  te Science. E n  consequence ils viennet de pu- 
;!b lie r  ce petit O u vrage ,  q u i repond parfaite- 
«m en t a u x  vues bienfaisantes du M onarque.

„ I 1  est parcagé en d eu x  parties ,  don t la 
prem icré contient Ies difinitions de chaqué 

” partie des plantes ,  et de leur d iffcren ce,  _ac- 
«com pagnées presque toujours d e  la citation 

de trois plantes. L ‘  O u vrage de 
* a serví de gu id e : mais ils y  onc ajoute des 
j,éclaircissem ens qui confirm ent l idee qu  on 
« a vo it prise d e  leurs connoissances dans les 
«differens O u vrages qu’  ils o n t publics.

« D a n s  la seconde pavcie ,  apres avoir ex- 
„p liq u é  le sy ste m e d c  L in n é , ils donnent les 
«caracteres les plus saillans de i z i S .  genres. 
« O n  trouve aussi dans cet O uvrage d e u xta - 
« b le s  ,  une en latin et 1’  autre en espagnol, de 

« p lu s  de 1 3 0 0 .  plantes” .
Se sabe q u e se está im prim iendo en Par- 

m a por el fam oso im presor B od oni una tra­
du cción  de este curso al T o sc a n o , hecha por 
«1 célebre P rofesor B otánico  de S . A . , e l  D r.
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D . Ju an  Bautista G u atteri.
T o d as las C iencias y  A rte s  han debido 

á la m agnificencia d e  C arlo s I I I .  protección, 
auxilios, y  fom entos. Pero en la Botánica ,  ó  
p or haber sido mas bien d iriges ,  ó  porque no 
h i  habido tantos obstáculos que vencer ,  han 
sido mas visibles los adelantam ientos. H asta 
que S . M . v in o  á  España n o  se habia p u b li­
cado n inguna obra m etódica sobre aquella 
ciencia : y  e l único Ja rd in  que habia ,  era 
mas bien objeto de curiosidad , que de-ense­
ñanza. P e ro  -apenas vino S . M . á E sp a ñ a , se  
publicó la F lora  Española del Señor Q u er. D es­
pués se pasó el Jard in  á sitio mas com od o , y  
se dispusieron las plantas co u ro as órden e  in­
teligencia. S e  han fundado d os C áted ras de 
Botánica , de la que se han v isto  y a  varios 
exercicios p ú b lico s, presididos p o r  el M inis­
tro  de E stad o  , el Excelentísim o Señ or C on­
de de Floridablanca ,  dem oiisiracion  q u e  ha 
contribuido n o  poco para extender la esti­
mación de aquella ciencia ,  é inflam ar m ucho 
mas la  aplicación -de ios discípulos. Se han da­
do á estos varios prem ios. Se han establecido 
otros Jard in es en C ád iz , y  en Pam plona ,  y  d a­
d o  Jas órdenes con ven ien tes, p a ta  que se fo r ­
men en Barcelona y  Zaragoza. Á  dem as d e  esto, 
quando el M inisterio  de Francia  pidió a n ues­
tro  Soberano el perm iso para q^^ M r . D o m -  
bey pasára al reconocim iento ,  Y  observa­
ción d e  las plantas de aquel R e y u o ,  lo  con -
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cedió  S. M , ,  b axo  las condiciones de que 
habia de ir agregado á una expedición , que 
con este m otivo determ inó S . M . se hiciese, 
com puesta de dos B otán icos, y  dos D ib u jan - 
tes españoles: que D o m b e y  á su regreso ha­
b ia de entregar en el Ja rd in  Botánico de M a­
drid  dos exem plares de todas las plantas de su  ̂
herbarios del Perú ,  y  copia de las observacio­
nes ,  y  descripciones que de ellas hiciese ; y  
qu e para que ninguno de los tres Botánicos 
quedase defraudado de la gloria  de los descu­
brim ientos ,  así co m u n e s, com o particulares 
d e  cada uno , se habia de form ar un diario 
exacto  de los progresos de la expedición , fir­
m ado por todos sus individuos. A q u e lla  e x ­
pedición ha tenido el ex íto  mas favorable por 
parte de nuestros españoles, quienes tienen tra­
bajada la Flora d d  P m íja q u a ls e  im prim irá lue­
g o  que lleguen á España ( i ) .  S. M . está cos­
teando otras d o s , la una en sus vastos dom i­
nios de la A m érica  M erid ion al, al cargo  de dos 
discípulos sobresalientes de la Escuela de M a-
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( ' i )  M r .  D o m b ey  n o ha 
cu m plid o  su coD trjto  , y  está 
publicando p o r  quadernos suel­
tos con el títu lo  de planeas «ne-  
vatnenee óeseuhieyeas, la so b se r-  
varion es que h iz o  .s in  h ab er de­
xad o  copia de e lla s , com o ha­
b ia  o frec id o . S in  duda ha queri­
d o  g i i M  las  alb ricias de lo s  E u ­
ro p e o s , adeIantardo.se á publi­
c a r  en P aris  lo  que h ab ia  o fre ­

cido desde C h ile ,q u e  habia  de 
hacer en  M adrid . P e ro  esta corta 
satisfacción se v e r i  desvanecida 
lueco q u eseriiib ü q u e en E spañ a 
la  Flora del P e rú  ,  en la q»e hay 
m uchas observaciones y  plantas 
n u e vas, descubiertas después del 
regreso  de M r. D o ra b e y . V ease 
la  G azeta d e M adrid d e I I .  d e
J u l io  de ly S á .

Ayuntamiento de Madrid



drid , D .  H ip ó lito  R u iz  ,  y  D . Jo sep h  P avón ; 
y  la otra p or los de la A m érica  Septentrional, 
baxo del cuidado y  dirección del D r . D . J o ­
seph Celestino M u t is , correspondiente Espa­
ñol del propio establecim iento , que m ereció 
al hijo de L inneo  el d istinguido elogio  , de 
que en el suplem ento de las obras de su pa­
dre , lo celebrara por el roas aventajado B o ­
tánico que ha existido en el nuevo m undo. 
Se han publicado varias obras de Botánica á 
expensas de nuestro A ugu sto  Soberano. Se es­
tá  im prim iendo actualm ente por los m anus­
critos originales la H istoria  N atural de N u e­
va España del D r . D .  Francisco H ernández, 
P rotO 'M édico  de Felipe I I .  E l espíritu del go ­
b ierno se ha com unicado á los particulares, 
com o sucede regularm ente , quando sus pro­
videncias son bien dirigidas. L a  R e a l C om pa­
ñía de Filipinas ,  ha enviado á sus expensas a 
D . Ju a n  C uellar ,  discípulo también del J a r -  
'din Botánico de M adrid  , á aquellas fcrtilis i- 
nias Is la s , para que exam ine las ricas produc­
ciones del O riente. Sugetos de profesiones, al 
parecer , m u y  diferentes é inconexas con la 
Botánica , esto es , D o cto res de T e o lo g ía , 
A bogados , Cónsules ,  & c . se han aplicado a 
aque! estudio ,  con aprovecham iento.

E l  Señor O rtega ha tenido m ucho in- 
fiu xo  en la parte literaria de todas las p rovi­
dencias que se han dado para el fom ento de 
!a Botánica. E stá  á  su cargo  ia  corresponden­
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cia de las dos expediciones m encionadas. H á 
arreglado  la continuación de la F lora  E spañ o­
la d e Q iie r  ,  que éste dexó  en borradores ma­
lam ente coordinados. Y  está entendiendo en 
la  im presión de los M S S . del y a  m encionado 
D .  Francisco H ernández.

T am b ién  es del Señor O rteg a  la inscrip­
ción puesta á  la puerta dcl R e a l Jard in  B o ­
tánico , que d ice  así:
CARO LUS I I I .  P .P . B O T A N IC E S IN S T A U R A T O R  

C I V I U M  S A L U T I  E T  O B L E  C T  A M E N T O .

A N N O  M DCCLXXXr.

O R T I Z  ( D .  Joseph  Francisco  ) P rcsb ite- 
ro . Abaten reseralum , sive genüina declaralzo 
duorum Locorvm  cap. idt. lib. íe r l. nrchiíecíiirae 
M . V ilru v ii Pollionis ,  nus/juam ad mentem A m -  

toris J a d a  ;  scilicet de adjeclione ad stylobatas 
cu m  P o d io , seu ad P odium  ip s u m , p ersea- 
m illos im pares. B í  zVem D e  secunda A ó iectio - 
ne in E p isty llis  facienda ,  prim ae résponden- 
te. Scribebal Jo s e p h  Franciscus O rlh  ,  Presbi- 
tcr íiispano-'V aU ntinus.R om ae ,  'typis Michaelis 
A n g eli B arh iellin i. 1 7 8 1 .  en o ctavo  m ajm r.

E stan d o el Señor O rtiz  en R o m a  y a b a -  
jando su traducción  d e  V k r i iv io ,  advirtió  que 
los que le habían prec-edido en este trabajo, 
incurrieron  en m uchas equ ivocacion es, y  par­
ticularm ente en la Interpretación de los dos 
textos d e  que trata en esta obra ,  los q u i ’ 
les ninguno había -entendido ,  y  ól explica
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con m ucha claridad.
E l  P. Jaqu ier ,  y  el Señor P e z z u ti,  M ate­

máticos de los m as acreditados de R o m a , h i­
cieron de ella los elogios mas extraordina­
rios. Y  en las Efemérides literarias  de la mis­
ma C iu d a d , de 1 5 . d e  E n ero  d e  1 7 8 2 .  ,  se 
lee el siguiente. « O ltre  le ingegnose co n g et- 
«ture che sono da leggersi sopra di questl due 
«tenebrosi passi nem olti com m entaton , e tra - 
«d ottori V itru v ia n i,  dessi si sono m critati an- 
„ c o r a  lib ri in tie r i,  e trattaú  p artico lari,  fra i 
«q u ali ci contenierém o di ram m entare quello 
« d i Bernardino B ald i A b ate  di G uastalla ,  e 
, ; i ’  akro  di G iovan n i B ertan i A rch itetio  M an - 
«tovan o  > che furon o poi tu u i due nprodoc- 
« ti d a lS ig . M árchese Poleni nelle sue

Vitruviane. I !  S ig . A bate O rtiz  A u to re  
« d e l presente o p ú scu lo , e che da m olti anni 
,jstá preparando una faticatissima traduzione 
«spagnuola d¡ V itru v io  ,  p reten d e, ed a buon 
«d iritto  , se non ci in gan n iam o , che nessuno 
«sinora abbía co ito  ne! segno n e lf  interpreta- 
«zione de’  due controversi passi ,  e ne dá pos- 
«cia lina s u a , la quale sem bra in  vero con ci- 
j,liare tutte le contradizioni ,  e render chiara 
«o gn i c o sa " .

Risposta dell’  Abale D .  Guiseppe Francesco 
O ríiz , a l P .  IreneoAJfó. In  M a d rid  ,  nella Stam - 
paria Reale. 1 7 8 5 .  en o ctavo . E l  P . A ffo  , Pa­
dre jubilado , y  D efin id or de la M en or O bser­
vancia ,  en la vida que escribió de Bernardino
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B ald i ,  habla censurado al Señor O rtiz  ,  por 
haber éste criticado á B a ld i , con cu yo  m oti­
v o  , intenta rebajar el m érito de su descu­
b rim ie n to , suponiendo que ántes que él lo ha­
bia conocido y a  el M arques G allian i. E l  Señor 
O rtiz  manifiesta en su respuesta las grandes 
equivocaciones y  alucinaciones d e  aquel P . 
atribuyéndole cosas que no dice ,  y  no en­
tendiendo otras ,  de las que habla sin cono­
cim iento , p o r su im pericia ,  y  por no haber 
le id o  bien el Abaten reseratnm.

L o s  d ia  librosdeArchilectura d e M . V iiruvio  
P ellón  traducidos del latin , y  comentados p or D o n  
Jo s e p h  O r th y  S a m  , Presbiiero. D e  orden su­
p erio r. Fm  M a d rid  : en la Imprenta R ea l ,  año 
de  1 7 8 7 .  en fo lio  m ayor. H abia em prendido 
e l Señor O rtiz esta traducción en X 7 7 7 . ,  sien­
d o  V icario  m a yo r de la C o legia l de S . F e li­
p e . P ero  habiendo experim entado la gran di­
ficultad de aquella em presa ,  no  teniendo mas 
auxilios que el de tres C om entadores que ha­
bia reco gid o , ásab er F ilan d ro , B á rb a ro , y  Ga- 
liani , y  conociendo que para acabarla con fe­
licid ad  era necesario el exam inar ocularm ente 
algunos M S S .d e  V itru v io  ,  y  m ucho mas los 
edificios antiguos que quedan en Italia ,  lleno 
d e  su pensam iento ,  y  del deseo de hacer un 
servicio  útil i  su patria , d e x ó  ésta ,  y  se fue 
á  R o m a  ,  desde donde pasó á observar aten­
tam ente los residuos de la antigüedad G riego - 
R o m an a  , que quedan en sus cercan ías, en N a-
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p o k s . B aya  , P o z z u o lo , H erculano , Pom pe- 
y á  ,  P e s to , y  otras c ircu n vec in as; y  habierido 
recogid o  los apuntam ientos y  observáciones 
que hacían £  su intento ,  se estableció en R o ­
ma p or A g o sto  de 1 7 7 9 .  A ll í  continuó su tra­
ducción , y  con los auxilios que le d ió  el R e y , 
inform ado de sus buenos deseos , é  instruc­
ción ,  vo lv ió  al V itru v io . T a n  ilum inado dice 
el A u to r , que se halló despucs de aquellos v ia - 
gcs , que apenas encontró dificultad en lo que 
ántes las veía insuperables ,  por donde cono­
ció que muchas de ellas lo eran solo por la 
desidia y  negligencia de los Com entadores, 

Para fixar la pureza de! texto  no ha seguido 
absolutamente el Señor O rtiz  ninguno de los 
im presos ,  ni M S S . Pero ha tenido presentes ía 
prim era edición de Sulpieio , las tres del P , 
Ju a n  lo c u n d o , las de F iland ro , B árb aro  ,  L aer, 
y  G alian i; todas las quales possee ,  á excepción 
de la de L aet. T am bién  ha tenido presentes qira- 
tro  C ódices de la B iblioteca Vaticana , y  dos 
de la de! E s c o r ia l ,  de todos los quales exem ­
plares ha tom ado en los lugares que las varian­
tes han corrom pido , la lección que ha juzga­
do mas natural y  propia ,  ó  menos disonante 
y  extraña ;  valiéndose también para ello del 
m ism o texto  ,  corrigiendo algunos por los an­
tecedentes y  consiguientes ;  pero con m odera­
ción , y  no sin particular m otivo , com o lo hi­
zo Perraiilt en su traducción francesa ,  quien 
ácadapaso que no p en etraba , que son en gran
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n ú m e ro , iba proyectand o , y  hallaba correc­
ciones á su m odo ,  oliéndole a corrupción de 
libreros cada frase y  palabra re có n d ita ; y  lo 
han hecho también o t r o s , aunque no con  tan­

ta libertad , com o Perrault.
T am b ién  ha tenido presentes el Señ or O r- 

tiz para su trad u cc ió n , las italianas de Francis­
co  L u c io  , C esar Cesariano , Ju a n  Bautista C a­
poral , D an ie l B árb aro  ,  y  la del M arques G a - 
L n i  : la Española de M ig u e  de U rrea ,  im- 
presa en A lca lá  en 1 4 8 2  : la A leinana de G u a  ­
r r o  R iv io  : y  la Francesa del citado Pet-

rault. A
Preven id o  el Señor O rtiz  con tantos auxi­

lios de viages, lec tu ra , y  m editación , ha dado 
lu z  á m uchos lugares diíiciles y  obscuros de 
V itru v io  :  ha notado y  enm endado muchos 
y e rro s  de sus fam osos C om entadores y^ tra­
ductores ,  usando de una crítica libre e im- 
p a rc ia l ,  pero no orgu llosa , confesando al mis­
m o  tiem po que los corrige  en algunos lugares, 
lo  que ha debido á los trabajos de sus antece­
sores en la inteligencia de otros m uchos.  ̂

A l  inm enso trabajo déla traducción ha aña­
dido el Señor O rtiz el de haber escrito nue­
vam ente la vida de V itru v io  , con mas exac­
titu d  que ninguno de los que le han prece 1 
d o ; V el de las im portantes notas con  que 
ha ilustrado todo  ei texto . E l  M inisterio que 
de m ucho tiem po á esta parte conoce bien a 
im portancia de las bellas a r te s ,  y  las ornen
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á  toda co sta , ha auxiliado al Señor O rtiz  con 
«na pensión decente, y  otros so co rro s , y  pa­
ra coronar su trab a jo , ha m andado im prim ir su 
traducción m agníficam ente, de su erte ,q u e  ó  
bien se m ire al m érito de la traducción , y  
notas, ó  b ie n a l déla  im presión, ninguna N ación 
posee actualm ente un V itru v io  ,  com o el que 
tienen los españoles.

P
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A L A U  Y  V E R D E R A  ( B .  Antonio), se­
gundo C atedrático  de Botánica por S. M . A c a ­
dém ico de las Reales A cadem ias M ed ica-M a- 
tritense ,  y  de C iencias y  A rtes de B arcelon a, 
Socio honorario  de la R e a l Sociedad M edica de 
Sevilla , é ind ividuo de m érito de la R e a l E c o ­
nóm ica de los A m ig o s  del País d e  esta C o r ­
te. Explicación de la  F ilosofía , y  fundamentos 
hoCanicos de Linneo , con la que se aclaran y  en­
tienden fácilm ente las Instituciones botánicas de 
Tourneforl. S u  A u to r, é c .  Parte teórica. M a d rid : 
por £>. Antonio de Sancha, año de  1 7 7 8 .  un to­
mo en o ctavo  m ayor. E n  el D iccionario E n ­
ciclopédico se lee que L in n eo  fue llam ado por 
el M inisterio  de España , para hacerlo presi­
dente d e  una nueva A cadem ia ,  destinada á 
cultivar el estudio de la H istoria  N atural ( i ) .

( t  Y tr b .
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C o m o  quiera que sea , el Señor P alau , cuyos 
esfuerzos para los adelantamientos de esta cien­
cia son bien n o to rio s , no sufrió  que carecieran 
los Españoles de la principal obra ,  que en 
ella se ha escrito , com o estaba sucediendo , y  
para hacer la mas ú t i l ,  escribió prim ero y t a  ex­
plicación , y  luego  ha publicado la traducción 
de la parte práctica del m ism o L in n e o  ,  con

el siguiente título.
P a rte  practica del Caballero Carlos Linneo, 

que comprekende las clases, órdenes , géneros, 
especies ,  y  variedades de las plantas , con sus 
(aracU ns genéricos y  expeci/tcos, sinónimos mas se­
déeles, nombres triviales ,  lugares donde nacen,y  
propiedades , traducida del latín a l castellano e 
ilustrada p o r ... de órden superior. M a d r id : en la 
Im prenta R ea l. 1 7 8 4 .  y  siguientes. C in co  to­
m os gruesos en octavo m ayor.

P A P E L E S  P E R I O D I C O S . P ;ra  los pro­

gresos de las ciencias y  las artes , o  a lo  menos 
para la  m a yo r y  mas rapida extensión de sus 
conocim ientos , han contribuido m ucho en 
estos últim os tiem pos los Papeles periódicos. 
L a  pereza ha sido e i enem igo mas terrible que 
ha tenido la L iteratu ra.Los hom bres que consti­
tu yen  regularm ente su felicidad en no hacer 
nada ,  acostum brados á m irar las cosas por la 
su p erfic ie , y  á no pararse en pensar sobre á 
fo rm a del g lob o  en que habitan ,  so b ie  a 
constitución d e l  g o b i e r n o  q u eo b ed ec en , ni sO'
b re  los objetos que m ira n y  tocan coniinuameu"
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t e ,  con dificultad se resuelven á devorar to­
m os en fo lio , n i á leer las obras com pletas 
de ios sábios que han contribuido con sus lu­
ces á los progresos de la razón , y  ai bien de 
la hum anidad.

P o r otra parte , reducido hasta ahora el 
estudio de las ciencias á cierta clase de 
Profesores , el resto de la Sociedad quedaba 
en la ignorancia de un gran núm ero de ob ­
je to s , de lo qual resultaba ,  que ni los sabían 
apreciar , ni los buscaban , careciendo de es­
te m odo de Ja cultura que adquiere el espirita 
con la extensión de los conocim ientos de las co­
sas que pueden interesarle de varios m odos.

Estos vicios no pueden desarraigarse en po­
co tiem po ,  ni con un m edio solo. E n tre  Jos 
principales de que se han valido las naciones 
cultas de estos tiem pos , para extender mas 
rapida y  generalm ente la ilustración á todas 
clases de ciudadanos ,  ha sido uno el de los 
Papeles periódicos. Son m uchísim os los que se 
han publicado en toda E u r o p a , con Jos títu­
los de D iarios, M em orias, A c ta s ,  G azetas, M er­
curios ,  C o rreo s ,  E fem érid es, & c .  destinados 
unos ,  para anunciar los libros que se publi­
c a n ,  y  censurar su m érito  ; otros para dar 
noticia de los descubrim ientos en las C iencias 
y  A rte s , ó  de sus adelantam ientos; y  otros t i-  
nalmente á varios objetos útiles al pú b lico .

E n  España se pensó , y  práccicó este me­
dio ,  desde que el gobierno resolvió  seriam en-
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te  restablecer las C iencias y  las A rtes  ,  que 
p or todo  el siglo  pasado habian padecido un 
atraso lam entable. A  p o co  que habla venido 
S . M . á  España ,  em pezó á salir una gran  m ul­
titud de aquellos Papeles, y  aunque p orla  ma­
y o r  parte fueron despreciables ,  no  faltaron en­
tre ellos algunos de bastante m érito. Pero la 
nación no estaba todavia en estado de gustar 
de la crítica ,  y  de los conocim ientos econ ó- 
m ico-politicos ,  que p o r la m ayor parte fue­
ron  los objetos d e  aquellos periódicos : y  así 
cayero n  por sí m ism os , porque nadie traba­
ja en aquello de que no espera alguna uti­
lid ad .

E n  estos últim os afio^s , y  particularm en­
te desde el de 17 8 ^ ] . ,  se han vuelto á reno­
v a r , al parecer con mas buen su ceso , pues con­
tinúan á pesar de bastantes oposiciones y  estor- 
vos que se han puesto á algunos de ellos , y  
de m uchos declam adores que intentan desa­
creditarlos.

P ero  no- puedo m énos d e  advertir que en 
este género de obras ,  no  puede dexar de ha­
ber algunos defectos ,  o  porque las noticias no 
se com unican á sus A u to res con  la pureza 
y  exactitud correspondientes ó  porque sus 
fuerzas no pueden abrazar la m ultitud de o b ­
jetos que se suelen proponer. V o y  á poner dos 
exem plos de yerros m u y  n o tab les,  en dos Pa­
peles periódicos cxtrangeros.

, ,N o  se acaba de h a b la r,  d ice M r . Linguec
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« en  sus A nales políticos ( i )  de la balanza del 
«gob iern o  de In g la te rra : porque el Presidente 
« d e  M ontesquieu en sus travesuras de imagi- 
« n a c io n , mas bien que de política n i.d e Filo- 
«sofia ,  d lxo  que para  que no se haga abuso del 

poder , es necesario que el poder contenga a l po~ 
,,d er  ,  citando en prueba de ello i  la G ran  
«B retaña. E sta  idéa produxo la de un equili- 
„b r io  ,  y  después se ha repetido esta palabra, 
«porqu e se há creido que estaba com probada 
,,co n  un exem plo. P ero  una im ágen no hace 
«autoridad  m as que en la poesía : en la polici­
aca  es otra cosa. L o  rep ico , y o  no encuentro 
«pais alguno donde haya ménos equilibrio n i 
«balanza que Inglaterra, E n  Esparta habia los 
,,E fo ro s  ,  recurso absurdo k la verdad , que 
«ponia unos despotas al lado d é lo s  R e yes  ,  y  
« q u e  no hacia mas que m udar el nom bre de 
« ja  Soberanía. E n  R om a estaban los Tribunos, 
«m edio  m u y arriesgado , que después de h a- 
,,b er servido útilmente í  la república , con- 
« tr ib u y ó  m ucho á su ruina. E n  V enecia es- 
„ t á  la Inquisición de estad o , recurso tem ible, 
«a l qual un hom bre ¡lustrado preferirá todos 
«los abusos, y  todas las esclavitudes posibles. 
« E n  España h ay  .las fantasmas de las Ju n -  
,,tAS de las C o rtes. E n  Francia las costum - 
«bres nacionales ,  la Opinión pública ,  y  so- 
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« b re  todo  la instabilidad del genio de sus ñ a- 
a túrales ,  que no pudiendo jam ás perm anecer 
« m u ch o  tiem po en una m ism a situación , no 
«perm ite mas duración á la opresión ,  que á 
« la  libertad “  ( i ) .

M r. L in guet está m u y  engañado en creer 
que las fantasmas de las Ju n t a s , y  de las Cor­
tes sirven de freno en España á la autoridad 
R e a l ,  añadiendo un nuevo exem plo de la 
poca instrucción con que hablan regularm en­
te los extrangeros á cerca de nuestro gobier­
no y  de nuestras costum bres actuales ,  des­
cribiéndolas con los caractéres que tenían dos­
cientos años hace. Pero ésta ,  ni otras equivo­
caciones , no  quitan que sus reflexiones con -
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( O  O n ne c e s s e d e p t ile r  de 
]a  balance du góuvernem enc d e 
A n g la c e rre  ¡ parce que ie  P . 
d e M onieiquieu  dans ses sail- 
l ie s  d* im aginaieon , bien plus 
q u e d e  poiicique ,  ou de pm io- 
SQphie , s '  esc a v isé d e d íc e q u e  
} c u r  ^ tt‘ en ne p u t abuser du 
p m v o ir  ,  i l  f a l lo i l  a rre ter  le  
p o u v e ir i  8cqu’ i l a c i t é l a  G ran­
de  iSretagne en preuve. C e ite  
id ée  k produic ce lled 'un eym V t'- 
i r e  . &  depuis on a  repesé ce 
m o c ,  parce que I ' on  a cru y  
tro u ve r une im age ¡ m ais une 
im age n e fa it  au to rité  qu‘  en 
p o é s ie j  en p ü liiiq u e , c ’  escau- 
tre  chose. J e  lé  repece, je n e  con. 
n o isp a s  de p a ís ,  oü  il y  aic moins 
d ’  eq u ilib re , 8c de balance ,q u ’ 
en  c^ingiéierre.
! A s p a r te  o a iv o \ü isE p b e re s ,  
jesso u rce absu;de ,  k  la  veriié .

q u i donnoic des despoces a u x  
R o is  , &  n e fa iso ic que c h in -  
g e r  le  nom  d eiasouverain ece: a 
R oae ,  on  avoit les Tribans  
ressüurce orageuse qui aprés 
avu ir s e rv i ucilemenc la  lé -  
pnbliqiie ,  cuntribiia beau- 
co u p  i  sa ruine ;  a  Veni- 
se , o n a  1’  Inquisición d’  etac, 
ressource eftrayan ce, a laquelle 
un hom m e e c ia iré  preferera  
tous les abus , toutes les servi­
tudes possibles ;  en E spagne, on 
a Ies m ntom es des J u m e s  ,  des 
Cortes^ en F r a a c e , on  a le s  niu- 
«urs racio n ales  , i '  op in ión  pu­
blique ,  8c surtüuc 1 ' inctabilicé 
des esprits  ,  qui n e  pouvant ja­
m áis dem eurer ion g cems dans 
lá m e m e  situación , n e perm ct- 
tera  pas plus de durde á  l '  o p - 
p re ssio n ,  qu ' a la  libetcd.
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tra M ontesquieu sean sólidas ,  y  sus Anales p o -  
Uticos,  k excepción de algunos pasages so­
bradam ente libres , uno de los mejores Pape­
les periódicos que se han publicado en E u ­
ropa.

E l  otro  exem plo lo tom aré del D ia rio  ge­
neral de Fran cia  , de 2 9 . de O ctubre de 1 7 8 5 .  
« D .  V icen te  G a rd a  de la H uerta , (  se dice 
, / »  él )  ,  ha com puesto una tragedia ,en tres 
«jornadas ; la  R a q vel‘ *. E l  editor d e  esta pieza 
añade , que ,,Ia representación es tan lastim o- 
„ s a , q u e  podría hacer derram ar bastantes l a -  
,,g rim asp ara  form ar mil G uadalquivíres”  ( i ) ,  
Y  lo  pone con sus com as.dobles al canto .p a ­
ra  que se conozca que son palabras del editor 
d e  la R aquel. ¿Quién puede haber sugerido 
al de aquel D iario  una espede tan extrava­
gante y  contraria á la re a lid a d ?L o  que el edi­
to r español dice es : ,-,E'l plan de la T ra g e d ia  
,,e s  sistema particular del Poeta , persuadido 
j ,á  que instruye m a s, corrige m ejor las cos- 
, , ta m b re s , y  aun deleita m as el corazón h u - 
«m an o  el castigo del v i d o ,  y  e l prem io de 
« la  virtud , que la compasión nacida de la re- 
«presentadon-de ésta , aun quando fuese capaz 
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‘ ( 1 )  ^ V ic e n t e  G n rzia d it a  ,»touchantfi > qu* e l le  prtirrn ít 
Huerta en a compone une T ra -  * „ ía ire  verser  asses de i ir m e s  
fjQfiU en  iro is jonm éee i  h  >¡poor fo rm er m ille Guadalqtú- 
fo e /  Tragedia an tr e t  jórnadah  >,virs“ .  11 fdiic co n ven ir que 
i . ’  E d iteur d e c e tte 'P iece  ajoüie cedcfe m ecaphore seu t b iea  le  
^ u e  ,da  lepreáeQ M uoa cu esca» goúcd u  cenoir«

Ayuntamiento de Madrid



« d e  m over tantas la g rim a s , quantas bastasen í  
« fo rm a r m il G uadalquivires” . Pues no es lo 
peor el que se equivoque aquel D iarista , y  
trunque tan malamente las palabras dcl español: 
sino que después de haber com etido tan torpe 
•yerro concluya el párrafo d ic ie n d o : l l j m t  con­
v en ir  que celle metaphore sent bien le gou l du 
ie rro ir  :  ó  ■' Es- preciso convenir en que esla me- 
iüfora es conforme a l gusto del p a is.

H e  puesto estos dos exem p lo s, para m a­
nifestar lo  expuestos que están á errar los A u ­
tores de semejantes o b ra s ,  sin que esto perju­
dique á su m érito p rin c ip a l; y  al m ism o tiem ­
po para com probar lo que ya  he notado en otras 
partes , ésto e s ,  la poca instrucción , y  falta de 
exactitud con que suelen hablar los extran ge­
ros de nuestras cosas , aun de las mas notorias 
y  públicas,

H abia pensado prim ero en extenderm e 
a lg o  mas en este artículo ,  dando noticia in­
dividual de cada periódico ,  y  de lo mas útil 
que en ellos se contiene. P ero  habia crecido 
d e m a siad o , y  así m e he visto  precisad oá  re­
d ucirlo .

D ia r io  de los Literatos de E spa ña en que 
se reducen á  compendio los Escritos de los 
Autores españoles ,  y  se hace ju ic io  de sus obras, 
desde e l año de  1 7 5 7 .  E n  M a d rid  por Antonio 
M arin  ,  año áe 1 7 3 7 .  Siete tom os en octavo . 
D e  esta obra se hablado y a  en algunas par­
tes de esta B iblioteca.
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Memorias para  la  H istoria  de las C itndas y  
B ella s  Artes ,  -compuestas en fran cés p o r  los 
Padres de T revoux y  traducidas a l oas- 
tillano po r D .  Jo s e h  Vicente de Rustant, 
quien las dedica á  los eruditos y  curiosos. Enero 
y  Febrero 1 7 5 2 .  E n  M a d rid  : en .la Impren­
ta de D . Agustín de G ardeju ela . o ctavo . E l  Se­
ñor R u stan r se habla propuesto e i ir traducien­
do y  publicar todos los meses las Memorias 
d e  los P P . de T re v o u x . P ero  n o  -se que se 
hayan im preso mas que dos tom os.

D iscursos mercuriales. Memorias sobre la  
A gricu ltura  ,  M a rin a ,  -Comercio, y  A rles libe- 
ra les y  M ecánicas, Por D . Juan  H enrique 
G n e f .  Se publicaron hasta veinte núm eros, dos 
cada mes.

D ia rio  cur¡oso,-eriidilo ,  7  com ercial,  público 
y  económico. P or D .  M anuel R u iz  de U r ib e ,  ¿r¿. 
E n  M a d rid  : en la  Im prenta del D ia r io ,a ñ o  
de 1 7 5 8 .  E m p e zó  i  publicarse en i .  de Fe­
b rero  de 1 7 5 8 .  Su  principal A u to r  fué D o n  
Francisco N ifo ,  quien trabajó en él cerca de 
año y  m edio . L u e g o  ve n d ió  la parte que te­
nia en « ¡p r iv ile g io  de la impresión pot: 1 4 ® .  
reales á su  com pañero D . Ju an  A ntonio  L o ­
z a n o , quien lo  continuó hasta el año de 1 7 8 0 . ,  
y  desde «m onees hasta el de 8 4 . ,  su hijo D o n  
Pablo ,  que ahorá está colocado en la B ib lio ­
teca ReaC

E l  Plan del D iario  c[ue p reced ió  á su pu­
b licación  ,  se  fe d u x o  i  dos artícu lo s,  subdi- 
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vid idos en varios puntos. E n  el prim ero se ha­
bian de com prender varios asuntos curiosos, 
y  e ru d ito s , de historia y  literatu ra , tanto na­
cional , com o extrangera. E t segundo habia de 
ser todo co m erc ia l,  y  económ ico. E sto  e s , se 
habia de dar en cl noticia de quanto ocurrie­
se im portante y  necesario al com ercio ,  por 
m e n o r , y  econom ía dom estica; de ven tas, al­
m onedas ,  entradas de géneros ,  robos ,  in­
ventos , criados y  criadas desacom odadas, amas 
de leche ,  sugetos que quisiesen tom ar dine­
ro  á c e n so ,  & c .

Sus A utores habian concebido al princi­
p io  el Plan de o tro  m od o , á  lo ménos en 
quanto á la prim era parte.

Pero ni uno ni o tro  Plan desempeñaron; 
p o r qué desde los principios casi toda ia p ri­
m era parte se reduxo  á dar la H istoria del 
Santo del dia ;  y  últim am ente á copiar un pe­
dazo de la H istoria  de los V iages. E n  el año 
1 7 8 4 , ,  com pró D .  Francisco Escartin el p ri- 

■vilegio á la V iu d a  de D . Juan  A n ton io  L o ­
zano , p or l o ® ,  reales. Pero habiendo en con ­
trado varias dificultades ,  para su continua­
ción ,  lo  vendió por igual cantidad á M r. T h e -  
v in  ,  m ercader de libros ,  cuya actividad las 
ha v e n c id o , alcanzando la aprobación de un 
nuevo P lan  ,  para cu ya  execucion  se ha va­
lido  de varios sugetos ,  que lo  están con­
tinuando con  el título de

D ia rio  curioso ,  erudito  ,  económico ,  y  co-
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tnercial. E sta  resurrección del D iario  , fué tam"* 
bien acom pañada de un Prospecto, escrito con 
mejor estilo que el prim ero , en e! qual se ex­
presa la nueva form a que se le ha dado , re­
ducida á cinco artículos de C uriosid ad es, E ru ­
dición 5 C om ercio  ,  Econom ía ,  y  Noticias 
particulares de M ad rid . E m p ezó  á publicarse 
en 1 .  de Ju lio  de 1 7 8 6 .

E l  D uende especulativo , sobre la v id a  c iv il, 
dispuesto p o r  D .  Ju a n  Antonio M ercadal. N u m , i . 
Martes 5 .  de Ju n io  de 1 7 6 1 .  E n  M a d rid  :  en 
la Im prenta de M anuel M a rtin , en octavo. E l  
objeto de este papel era ei ridicular las m odas.

E l  Pensador. D e  esta obra se ha dado y a  
noticia en el artículo C lavija .

L a  Estafeta de Londres en vario s Carlas 
sobre el proceder de la Inglaterra en A rtes, Cien­
cias ,  Comercio ,  Indu stria  , M arin a ,  é c .  por 
D . M arciano de la G ig a , esto es ,  D .  F ran ­
cisco M arian o JY ifo . E n  1 7 6 3  ;  y  reimpresa 
en 17 7 9 .

Correo general histórica ,  L iterario  ,  y  Eco­
nómico de la  E uropa  ( en continuación de la E sta -  

\fcta de Londres ) ó Memorias sobre la Agricul­
tura ,  L iteratu ra  , Arles ,  y  Comercio de F ra n -  

I cía, Olanda ,  Alemania , é Inglaterra ,  y  p a r -  
I Ocularmente de E spaña. D e l m ism o A u to r .

E l  Pensador cliristiano ,  sobre todos los dias  
■ Qiearesma. D e l m ism o A u to r.

D ia rio  extrangero. N o tic ia s  importantes y  
^iusiosas, p a r a  ios verdaderos apasionados de
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A rtes, y Ciencias , & c . P or D .  Francisco M aria­
no N ifo . E n  M a d rid  :  en la  Imprenta de Don  
G a b rie l Ram írez, año de  1 7 6 3 .  en  quarto.

E l  H urón político é instructivo ,  p a ra  to­
das las semanas , vompueslo p o r  D ,  M anuel 
M a rtin a ,

E l  H aV a dorju icioso y  ir itico  im parcial. C a r­
tas y  D iscursos eruditos -sobre todo  gén ero  de 
m aterias útiles y  curiosas ,  con las noticias L i­
terarias d e  España , por el A b ate  Ju a n  Lan - 
glet.

E l  Escritor sin titulo ,  d irig id o  al A u to r  de 
las N oticias de la  moda , traducido del espa­
ñol al castellano, p o r el L icenciado  D .  V icen­
te  Serraller y  A cm or.

Los Entretenimientos del Antiquario noticio­
so general de España y  de  sus In d ia s ,  su A utor 
D . R aym u n d o  G uise.

E l  Amigo del público ,  qne sin doblez le habla, 
dándole .una breve noticia de  varios Papeles perió­
dicos ,  por D .  Ju an  A ntonio  A ragon és.

L a  Pensadora G a d ita n a ,  p o r D o n a  Beatriz 

C ien fuegos.
Aduana critica ,  & c . V ease el art. Flores,
E l  Amigo y Corresponsal d d  Pensador : su 

A u to r  D . A n ton io  M au ricio  G a rr id o .
E l  Desengañador d d  Teatro Español -. su 

A u tor D .  N ico lá s  íern andei M oratin ,
E l  Poeta. D e l xnlsm-o A u to r..
Miscelánea p o lilita , ó cartas instructivas ,  es­

critas p o r D._ M ateo  A n ton io  B arb en .
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E l  E rudito  Investigador  ,  ó H istoria uni­
versal del origen ,  establecimiento ,  y  progresos 
de las Leyes . A rles  ,  Oficios mecánicos , cien ­
cias ,  Comercio ,  y  N avegación  ,  A rle  JVÍi7t/ar, 
vsos y  costumbres de todos los pueblos antiguos 
d d  mundo ,  desde e l  D ilu v io  universal ,  hasta 
la elevación de C iro a l Tremo de los Persas  ,  y  
desde aquella remota e d a d , hasta nuestros dias. 
Compuesta en francés por M r. G o g u e t , y  tra­
ducida y  aum entada con  algunas noticias m o­
dernas , justificativas d e  las antiguas , por D o n  
Francisco M ariano N ifo  , y  Com pania,

Feyjoó critico m oral,  y  rejlexívo de su Teatro;  
sobre errares comunes. S u  Autor D .  Leonardo  
Antonio de la  Cuesta,

Santoral español. Papel c r ít ic o , que dan á 
luz por semanas los D octores D . C hristoval 
de M edina C o n d e  , D , Ju an  V elazquez de 
Echevarría, y  C om pania Literaria G ranadina.

E l  N ovelera de los E strados, y  Tertulias. T  
d ia rio  universal de las bagatelas. Obra semana- 
ttta que ofrece d a r  a l público D . Antonio Ruiz  
f  Minando , o D , Francisco M ariano N ifo . E n  
kIm prenta de D .  G rabiel R am írez, año de 17 6 4 . 
en octavo . E i  Señor N ifo  dió traducidas en 
esta obra algunas N ovelas de M r. de M arm ontei.

E l  B clian is literario . D iscurso andante { d i ­
vidido en varios Papeles periódicos ) ,  en defen­
sa de algunos puntos de nuestra bella L itera lu -  
'■'*, contra todos los Criticas partidarios de l Buen  
^usio ,  y  la reformación : S u  Autor D .  P a tr i-
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ció Bueno de Castilla, Parte p rim era . Tomo p rú  
mero, M a d rid  ,  p or D .  Jo a q u ín  Ib a r r a , año di 
1 7 6 5 ,  en quarto. E s  una satira contra los P¡i- 
pek's periódicos,  publicados en los tres anosan- 
tecentes, y  contra los Escritos errantes i  que 
dieron ocasión. Se publicaron hasta siete nú­
m eros j en los quales se hizo crítica de todos 
los Papeles que acabam os de in d ica r,  desde el 
Pensador.

Discursos poUlitos y  morales sobre Adagios 
Misldlanos. Obra periódica , compuesta p o r  Don 
M anuel Santos R uhin de C e lis ,  residente en 
esta Corte. E n  M a d rid  : en la Imprenta de Don 
Antonio Mufuiz del V alle,año de 1 7 6 7 .  en oc- 
tavo.

Semanario económico ,  cómpuesto de noticias 
p rá cticas, curiosas, y  eruditas de todas Ciencias, 
Artes ,  y  Oficios, traducidas y  extractadas délas 
Acias ,  Bibliotecas , Observaciones , Efemérides, 
R elaciones ,  Misceláneas ,  D ia rio s  ,  Encyclope- 
dias ,  H istorias  ,  M em orias, y Disertaciones dt 
las Academias dt la  Europa  ;  y  dt muchos oíros 
Autores de fa m a  ,  Franceses ,  Ingleses ,  ím lia- 
nos y Alemanes ,  •be. Obra periódica que sale lo­
dos los jueves d d  año. Con noticias de Agricul­
tura ,  P in tu ra ,  A lfaharería  ,  Vidriería , Pedre­
r ía ,  L a to n er ía , Arm ería , P a n a d e r ía , Conji- 
teria ,  Esm altado, G ravado , D orado  ,  Platea­
do ,  Barnizado , Azogado ;  Fábricas de Loza de 
China ,  de H oja de L a ta  ,  Papel , Velas , Car­
m ín , A lu m bre, E s tifa s  y  GMmineas de nise-
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va invención , E stu cos, Lacres , Sim ilores y  
(omposiciones metálicas ,  modos de endulzar el 
agua del M a r  ,  de encontrar fuentes ,  y  ha­
cer pozos con fa c ilid a d  , prontitud y  á  poca eos. 
ta , b e . b e . b e .  Escrito p o r  D .  Pedro Araus 
En M a d r id . E n  la Im prenta de Andrés K am i. 
n z , a m  ¿ ¿ £ 17 6 6 . E m p e zó  en i i . d e  A b ril 
de 1 7 6 5 . ,  y  lo  continuo A rau s hasta diez de 
Noviem bre de 1 7 6 7 .  L a  colección com pren ­
de ^tres tom os en quarto. D espiies la conti­
nuo D . Ju an  B iceu  , desde 1 6 .  de O ctubre 
de 17 7 7 ,  ,  hasta 2 8 . de Ju n io  de 1 7 7 8 .

Correo general de E spaña  ,  y  noticias impor­

tantes de A g ricu ltu ra , A rles ,  M anufacturas, Co­
mercio , Industria , y  Ciencias ,  b e .  que con la  
^nerosa pr-oleccion de la  R e a l Ju n ta  de Comer- 
no ,  d a  a l publico^ D . Francisco M ariano N i -  
¡0. E n  M a d r id  ,  año de 1 7 6 9 .  en quarto. N in­
gún E scritor ha habido en España que baya 
tenido los auxilios que el Señor N ifo  para es­
ta obra. L a  R eal Ju n ta  de C om ercio  lo  e x ­
cito a su exe cu c io n : y  el Consejo de C as- 
miá expidió una circular por to d o 'e l R e yn o , 
para que se le rem itieran las noticias que pe-

> conform e i  un interrogatorio  que el inis- 
010 había form ado.

_ Correo literario de la E u ro p a  , en e l que se 
w  noticia de los libros nuevos , de las inven- 
Mnes y  adelantamientos hechos en Francia y

Reynos extrangeros, pertenecientes á  las C ien- 
''“k  A gricultura ,  Comercio ,  A r t e s ,  y  Oficios
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Publicados en T a r is , desde el mes de Noviem ­
bre de 1 7 8 0 .  E n  la O f i c i n a  de H ila r io  bantos 
Alonso, año i7 8 i .U n E s p a ñ o I  residente en Pa­
rís era el A u to r de este C o rreo  ,  que^se pu- 
blicaba todas las semanas. Se reducta a cinco 
artícu los. E l  prim ero, una breve relación de los 
libros nuevos que se iban publicando en E u ­
ro p a , explicando el asunto de cada uno ; la 
aceptación que habian tenido en F r a n c ia ;y  
si sus m áxim as eran ad'aptables a nuestro R e y - 
no , en juicio del A u to r. =  Segund o ,  un ín­
dice de las nuevas impresiones hechas en Fran­
cia ,  y  otros R e y n o s extrangeros. -  Tercero, 
los prem ios y  asuntos de todas las A cade­
m ias económ icas ,  y  de las C iencias de Eu­
ropa , expresando los D iscursos prem iados e 
im presos. =  Q uarto  ,  las nuevas invenciones
V adelantam ientos en las C iencias ,  A rtes  ,  y 
O ficios , distinguiendo á q u e C ie n c i^ , A rq , 
u  O ficio  corresponde cadainvenciori. —  Quin­
to  ,  los accidentes de! com ercio  de_ Europa; 
noticias de su prosperidad y  decadencia; de las 
principales ferias de todos sus R e y n o s  ;  de los 
géneros introducidos y  extraídos de cada una 
de sus Provincias y  Puercos ,  especialmente 
de Francia ; de los adelantamientos ó  decaden­
cia de las principales manufacturas de Francia,
V  otros R e y n o s florecientes,  & c .  ,   ̂ ,

E n  el núm ero ? o . ,  se o frecio  añadir la 
noticia y  asuntos de todas las obras nuevas, e 
im presiones que se hicieren en España . y  con
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efecto em pezó á hacerse así desde el 3 7 .  Se pu­
blicaron hasta 6 2 . n ú m e ro s , y e n  e! u ldm o se 
puso un nuevo P ro sp e c to , en el qual se p ro ­
metieron algunas m ejoras. P ero  no tuvieron 
efecto , ántes bien  cesó del codo su publica­
c ió n , hasta el año pasado de 1 7 8 6 .  ,  en que 
volvió á continuarse desde 5 . de O ctubre : y  
tam poco ha durado m ucho.

E l  Censor. E n  el artícu lo  C añudo  d i y a  
noticia de esta o b ra , y  d e  que se habia man­
dado suspender. D espués ha vuelco á conti­
nuar ,  llegando en e l día á 1 6 , .  los discursos 
publicados. Su A u to r  no ha m udado de to­
no en los posteriores á la prohibición. L a  mis­
ma entereza, la m ism a libertad se observa aho­
ra en ellos que en sus principios. H asta aho­
ra el Pensador ,  y  los A u to res de otros Pa­
peles periódicos ,  no se habian propuesto otro 
que el de rid iculizar las m odas , y  ciertas m á­
ximas viciosas introducidas en la conducta de 
Ja vida. E l  C ensor manifiesta otras miras mas 
arduas y  mas arriesgadas. H abla de los vicios 
de nuestra legislación ; de los abusos intro­
ducidos con pretexto  de R eligión  ; de los er­
rores políticos ,  y  de o tros asuntos sem e- 
lances.

E l  D iscurso  7 9 . de esta obra ,  d ió  m oti­
vo para que se expidiera la R e a l órden siguien­
te , dirigida al Señor Ju e z  de Im prentas , v  
Librerías, ^

« ílu strísim o  Señor, =  E n  papel de 1 8 .  del
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corriente , previne á V .  S . I .  que se suspen­
diese la venta del Papel periódico  num . 7 9 . ,  
intitulado d  Censor ,  publicado el c ía  anterior, 
y  que se recogiesen los exem plares que se pu­
diese ,  mediante que por una equivocación ac­
c id e n ta l, no habia llegado í  tiem po la_ reso­
lución que co m u n iq u é , para que no se im pri­
m iese ,  con la noticia que tuve de su conte­
nido ; y  esto por justos m otivos de pruden- 
d e n c ia , aunque estuviese censurado por per­
sona condecorada.

« S in  em bargo de que éste y  otros Papeles 
sem ejantes, que satyrizan los vicios y  los ma­
los resab ios, sean m u y  útiles para la enmien­
da de las costum bres públicas y  privadas , quie­
re el R e y  que se ponga gran cuidado en que 
no se abuse de e l lo s ,  para zaherir ni ofen­
der específicamente lás personas ,  ni las C o ­
munidades , ó  cuerpos particu lares, a mas del 
que se tiene y  ha de continuar , para que se 
respete con suma veneración nuestra Religión
san ta , y  lo  que es anexó á fila .

P ero  com o m u ch asveces, viendo algunos 
el reVrato de sus defectos en tales Papeles, creen 
que también están nom bradas ,  ó  pintadas sus 
p erson as, y  se esfuerzan por m edios indirec­
tos y  ocultos á so fo c a r, con perjuicio publi­
co  , la verdad que los reprehende; y  por otra 
parte los A u to res pueden y  suelen abusar, por
sc-nio propio  ,  ó  por resentimientos persona-
le s , de la licencia de criticar los v ic io s ,  d « ‘

Ayuntamiento de Madrid



iHmbratido á los que censuran sus o b ra s , pa­
ra que no se detengan en algunas expresio­
nes perjudiciales á tercero : ha resuelto S. M . , 
que para ocu rrir  i  los inconvenientes de una 
y  otra clase , V . S . I . y  todos sus succesores 
en la com isión de Im prentas , oigán y  adm i­
nistren la mas rigurosa justicia á qualquiera 
que se quejare del A utor de dicho P a p e l, y  
qualquiera otra obra impresa ,  haciendo se 
censuren de nuevo por personas im parciales, sa­
bias y  p ru d en tes, y  condenando á los A u to ­
r-es ,  en caso de ser justas las quejas, á la retrac­
tación p ú b lica , ó  á la explicación de sus obras, 
y  á la reparación del daño y  costas, com o tam­
bién en las demás penas que fueren correspon­
dientes, todo  con citación y  audiencia de los 
mismos A utores , y  apelación al C on se jo ; bien 
entendido, que en el caso contrario de no ser las 
quejas fun d ad as, deberán sufrir iguales penas y  
condenaciones, los que las hayan prom ovido.

« D e  quedar en esta inteligencia me dará 
V . S. I . aviso ,  en d  concepto de que paso al 
Consejo , con esta fe c h a , copia de la expresada 
resolución.

« D io s  guarde á V . S . I .  m uchos anos. San 
Lorenzo 2 9 . de N oviem bre de 1 7 8 5 .  =  Se­
ñor D .  Fernando de Velasco” .

E l  espíritu de esta R eal órden está m u y 
bien explicado en una obrita que se publicó 
en e l ' m ismo año , intitulada:

D iálogo crilico-politico , sobre si conviene ó 
Tom. I V .  N '  '
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no desengañar a l público de sus errores y  preocu­
paciones ,  y  s i los que son capaces de ello arries­
g a rá n  algo en hacerlo. Escrito p o r  D .  Je a q u in  
M edrana de Sandovat ,  con ocasión del Papel 
que se mandó recoger ,  intitulado : E l  Censor. 
N u m . 7 9 . M a d r id ,  1 7 8 6 .  E n  la Imprenta dt 
la  Viuda de I b a r r a ,  hijos y  compañía, en o c­

tavo.
M em orial litera rio , instructivo, y  curioso, de 

la  Corte de M a d rid . Vease el art. Ezquerra.
E l  Corresponsal del Censor. Se tratan en es­

tas cartas varios pum os acerca de la educa­
ción ,  y  costum bres nacionales , con bue­
nas pinturas de los vicios que reynan en 

ellas.
E s  m u y im portante la C arta  X V I . , en u  

que se trata del mal m étodo que hay en Espa­
ña de probar la habilidad de los su g e to s , por 
m edio de las lecciones de puntos ,  y  otros 
exercicios de m emoria : proponiendo que se 
substituyan en su lugar los exám enes por es­
crito  , m étodo que Benedicto X I V .  mando 
que se siguiera en B o lo n ia , y  en A ncona ,  y  
del qual se seguirian muchísimas ventajas.

E l  Apologista U niversal. Obra periódica , que 
m anifiesta, no solo la instrucción, exácliíud,y  
bellezas de lasobias de los Autores cuitados que 
¡e  dexan zurrar de los semicrícicos modernos'-, si­
no también , l  Ínteres . y  utilidad de algunas-eos- 
lumbres y  establecimientos de moda. E n  la impren­

ta R e a l,  1 7 8 6 .  en octavo . H asta ahora van pu­
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blicados catorce números'. Se dice que su A u ­
tor es el P . M . F r . Ped ro  C e n te n o , R e li­
gioso A g u s t in o ,y  L e cto r de A rtes en e l C o n ­
vento de D o ñ a  M aria  de A ragón  de esta 
C orte .

E l  objeto de este periódico es ridiculi­
zar algunas obras m u y malas ,  costum bres ,  y  
opiniones extravagantes ,  particularm ente en 
materia de literatura. E l  P . C enteno ha m a­
nifestado un talento m u y  original para este 
género de escribir. Su ironía es m u y  fina y  
sostenida ,  su crítica delicada ,  y  el estilo gra­
cioso y  lleno de agudeza. Esta obra es m u y 
ú til para corregir el mal g u s to , el chabacá- 
n isn io , la irregularidad , pedantería ,  y  dem ás 
vicios de los Escritores.

Correo dt los ciegos de M adrid . E m pezó  á 
publicarse en prim ero de O ctubre de 1 7 8 6 . ,  
los M artes y  Viernes de la Semana. L a  idéa 
de este Papel ,  según lo  que prom etieron sus 
A utores en el prim er num eró , se reduce á 
presentar alternativamente algunos rasgos par­
ticulares de H istoria , de E conom ía , de P o lí­
tica ,  y  de M o r a ! , y  á reproducir baxo d iver­
so aspecto las novedades ,  y  cosas mas útiles 
y  curiosas , que anunciaren todos los Papeles 
públicos de España , y  las que pudiesen re­
coger por sí m iam os, no solo en España , si­
no cambien de las mismas naciones extrangeras, 
y  pensam ientos, ideas propias, p ro yecto s, des­
cubrim ientos,  p lan es,críticas, sátiras, poesias,

N ¿
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discursos, m em orias,  disertaciones , & c .q u e  se 
les quieran d irig ir ,  com o se guarde la m odera­
ción , respeto ,  y  decencia debidos á la R e li­
g ió n , al R e y ,  y á la s  L e y e s” .

Semanario erudito ,  que comprehende varias
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criticas ,  morales , instructivas.obras inéditas 
políticas , históricas ,  satíricas , 7  jocosas de nues­
tros mejores A m ores, antiguos y  modernos. S a c a -  
las á  luz D .  Antonio Valladares de Soto M ayor. 
M a d rid  1 7 8 7 .  en quarto. N inguna de quantas 
historias de España se han publicado llega 
hasta nuestro tiem po. D e todo el siglo  pasa­
d o  ,  y  del corriente están sepultadas en el ol­
vido , ó  esparcidas en papeles ppr ia m ayor 
parte inéditos las memorias de nuestra his­
toria. Esta  falta puede suplirse de algun m o ­
do  con muchas obras que va publicando D o n  
A n ton io  Valladares.

Espíritu  de los mejores D iarios que se p ubli­
can en Europa, E l objeto de esta o b ra , que ha 
em pezado á publicarse en este año , tres ve­
ces á la semana , es extractar lo  m ejor de los 
D iarios extrangeros en las materias mas útiles. 
Sus A utores han subscrito á los mejores perió­
dicos de Europa , y  no escusan ga^to alguno, 
para que su obra salga con la perfección po­
sible.

M emorias polilicas y económicas sobre los f r u ­
tos , comercio , fá b r ic a s ,  7  minas de E spaña, 
con inclusión de lus reales decretos ,  órdenes ,  cé­
dulas ,  aranceles , 7  ordenanzas que se h an-ex-
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ftd id o  p a ra  m  gobierno y  fom ento. Obra perió­
dica ,  que se d ará  d  luz d iv id id a  p o r  Memo­
rias. E l  objeto de esta obra es el descubrir, 
y  extender las mejores ideas reJatívás al co­
m ercio en todas sus partes, m anifestár sus ven­
tajas , ja s  causas de su decadencia-en España 
los daños que han resultado de ella j lá in ^  
portancia de traficar con utilidad Jos fru tos 
y  manufacturas del pais ,  enlazando todas jas 
noticias pehenccientes a este objeto , con sis­
tema y  so lidez, en quanto podem os juzgar por 
las tres m em orias que. hasta ahora sé ’ han pu­
b lica d o , en las quales se trata de la constitu- 
cion económ ico-política de-M adrid¡

D ia rio  Pinciano ,  histórico ,  literario  ,  legal, 
p o liltc o ,y  económico. Se publica en V a lla d o - 
lid  los'M iercoles de cada semana. E n  la p r i­
m era parte de este periódico se ha propues­
to su A u to r el ir form ando la historia de 
V aliadoJid , C iudad de las mas considerables 
de E sp añ a ,  así por sus circunstancias actuales, 
com o por haber sido la m orada de nuestros 
R e yes  por m ucho tiem po.

E n  la segunda dar noticias de Jos exerci­
cios literarios de la U n iversid ad , Reales A ca­
demias , C o le g io s , C u e rp o s , y  dem ás profe­
sores , extractando los mejores Papeles que se 
lean en e llos, ó  se publiquen.

E n  la tercera, una noticia breve de las cau­
sas nías notables que se sentencien p or la R eal 
Chaiicillcria.

BSPAÑOLAÍ
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E n  el quarto  ,  de los acuerdos del gobier­
no y  providencias de la junta de policía : de 
la k e a l Casa de M isericordia ,  Hospitales; 
del teatro i y  dem ás diversiones publicas.

Y  en la qu in ta , de los m edios con que la 
R e a l Sociedad Económ ica fom enta los ramos

relativosá  su instituto. _ , , r -  j  j
Siruanario liu ra rio  y  curioso de la L w áa i. 

de Cartagena. L a  parte literaria de este perió­
d ico  com prende los adelantamientos de la 
H istoria natural , F ísica ,  M atem áticas ,  M e­
dicina ,• Q u iín i”  > C iru jia , A gricu ltura  ,  y  to ­
da especie de bellas letras y  artes ,  asi libera­
les com o mecánicas. L a  Curiosa todas las no­
ticias pertenecientes i  la policía de un puerto 
de m ar ,  com o son entradas y  salidas de em­
barcaciones de guerra y  com ercio  ;  objeto de 
su viage y  carga ; avisos de ventas y  com pras 
de todos géneros ; p recio s; consum os; pobla­
ción ; hospitales, & c .

P IQ .U E R  ( D r . D .  Andrés ) ,  M edico  de 
C ám ara de S . M . L o s  hom bres grandes des­
de pequeños parece que anuncian el talen­
to que los ha de distinguir d e l resto de los 
dem ás. Y  así sucedió con el D r . P iq u er , pues 
á los 2 5  años de su edad , publicó  ya  la. M e­
d ia n a  velus el n o v a , continens P harm aaam  G a -  
lenico-C hm icam , et Febrilogiam  G oknico-M odtr- 
ñ am ad T jrones  ;  ;  en la qual se atrevió ya  a 
com batir á los sistemáticos Galenistas. L a  A ca­
dem ia M edica-M atritense , en vista de este es-
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erito ,  le rem itió  al A u to r el título de A ca d é ­
m ico H onorario  ,  sin solicitarlo. Después de 
aquella obra publicó las siguientes.

Física moderna ,  racional y  experimental. Su  
Autor el D .  Andrés P iquer, & c . tomo prim ero. E n  
V a le n c ia p o r  Pasqual G a r d a , 1 7 4 5 .  en quar­
to . Esta  o b ra , á la v e rd a d , carece de muchas 
observaciones co n q u e se ha aum entado la F í ­
sica experim ental en este siglo ,  y  tiene tam ­
bién algunas equivocaciones. Pero en el pais, 
y  tiem po en que se escribió ,  era m ucho so­
lam ente ei dexar el peripatetismo , y  mani­
festarse ecléctico , com o lo  h izo el A u to r. N i 
dexan de tener a lgo  de novedad algunas cosas, 
particularm ente e im o d o  de explicar el descen­
so de los g ra v e s, el q u a l , aunque no sea adap­
tab le , prueba que su A u to r pensaba, sin de- 
xarse llevar ciegam ente de sistem as, ni opinio­
nes agenas.

Cartas apologéticas por la Física moderna, del 
D r .  Antonio P iq u er. Publícalas D .  Francisco P -a -  
do. Valencia 1 7 4 5 .c n  quarto. E scrib ió  esta obra 
en form a de D iá lo g o , con m otivo  de cierta 
im pugnación que se habia publicado en ia 
misma C iu d a d , de la Física moderna.

Manifestación de las razones y  fundamentos 
que tuvo el D r .  A n d rés  P iq u e r , para ju z g a r  y  
declarar ser hético Vicente N a v a rro  , Escriba­
no de esta C iudad.E n  Valencia, 17  46 .E 11 quarto. 
E l  asunto de esta obra dió ocasion para que se 
escribieran algunos Papeles contra el D r . P i-
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q u er ,  quien respondió á ellos con los si­
guientes:

Reflexiones criticas sobre los escritos que kan 
publicado los D D ,  y  Catedráticos de M edicina, 
M anuel M orera , Joseph Goz-albes , j  L u is  N i-  
colou , respeto de la  última enfermedad de Vicente 
N a v a rro  , N o tario  de la C iudaddeValencia. Va­
lencia ,  por Pasqual G a r d a ,  1 7 4 6 .

Carta Jo co-seria  a l D r .  M arian o  Segver, Ca­
tedrático de M edicina de la U niversidad de Va­
lencia ,  ] 7 4 6 .

N oticias del Parnaso sobre los escritos del 
D .  L u is  N icolau  , comunicadas por D . M athias 
de Llanos , Cirujano latino , a l D r ,  P iq u e r , ei¡ 
carta de 1 2 .  de Ju lio  de 1 7 4 8 .  Valencia. Por 
Jo s e p h  G a r c ía , 1 7 4 8 .

D urante esta contienda literaria publicó 
otra obra intitulada :  Lógica moderna ,  ó ar­
te de hablar la v e r d a d ,  y perfeccionar la ratón. 
S u  A utor el D octor A ndrés P iq u er ,  & c . E n  Va­
lencia -.por Joseph  G a r d a  , 1 7 4 7 .  en quarto. 
.T iene bastante m érito , particularm ente el tra­
tado sobre las causas de los errores. Se reim ­
p rim ió  en 1 7 7 1 .

Tratado de calenturas , según la observación, 
y  el mecanismo. S u  Autor el D r .  Andrés P i ­
quer ,  Scc. Valencia,  1 7 5  i . D e  esta obra se liah 
h echo varias ediciones. Pero la m ejor de to­
das es la de 1 7 6 8 .  en la qua! qu itó  todo lo 
system atico , y  la acom odó' á las Instituciones 
d e  Mccücina que publicó después.
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M r. Fouquet en su Trailem ent de la p e íilf  
verole ,  cita con m ucho elogio  ésta y  otras 
obras del A u to r. Y  hablando del uso del agua 
fría , pone una n o ta , en la que dice así. « ce t- 
„ te  matiere est spavammcnc discucée , d’  apres 
« !’ observaiion ec les m eilleurs E c r iv a in s , par 
« M r . A n dré P iquer , celebre M edecin E sp ag- 

,nol ,  dans son Tratado de calenturas §. 1 4 .  
D el agua j r i a  ; et ce n’  esc pas la seule cltD- 

„ s e  qu’  on lise avec plaisir dans ce tra ite ".
Filosofía moral , p ara  la juventud española, 

compuesta p o r  el D r .  Andrés Piquer  , Médico 
de Cámara de S .  M . , M a d rid  1 7 5 5 .  A lg u ­
nos acostum brados á ver tratadas todas las 
ciencias con ei m étodo esco lástico , extraña­
ron el de esta obra , en la que se hace mu­
cho uso de la buena filosofía ,  para probar 
las verdades m ás sublim es de nuestra Sagrada 
R e lig ió n  , y  para el exacto  conocim iento de 
las pasiones,  y  sus caractéres, con cu y o  m oti­
vo publicó el

Discurso sobre la aplicación de la filo so fía  d 
los asuntos de R elig ión  ,p a r a  la ju ven tu d  E spa­
ñola. P o r el D r .  Andrés P iquer . & c . 1 7  J 7 - 
E n  una carta que escribió el A u to r  á D .  G re ­
gorio M ayans , quando estaba trabajando es­
ta obra, le decia : «M o vió m e á com poner es- 
«te tratado el ver quan corto  es entre n oso- 
«tros el conocim iento de la verdadera Física, 
, ,y  la facilidad con que m uchos , por faltarles 
«este conocim iento ,  dan en extrem os v ic io -

f i
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«SOS ,  en que se apartan sobradamente de la 
« ve rd a d ” .

A n ton io  G o b an , célebre M éd ico  de M om - 
peller ,e n  car^aal D .  Piquer ,  le alaba mucho 
este D iscurso  , y  se queja de que no esciibia 
sus obras en latin ,  para que las entendieran 
mas b ien ios Profesores de M edicina : « A u d i-  
« v im u s , d ic e ,  hic de te plurim a circa Me- 
« d ic in a e , et circa Philosophiae applicationem 
« a d  R elig ion is nostrae roiracula : opus pietate, 
«necnon  sagacitate plenum . T ib í cum  multis 
« co n g ratiilo r. O  utinam in lalinam  linguam 
«opuscula tua m edica h aberem us, quia paud 
« lingnam  natalem audiunt” .

A l  fin de este D iscurso  ,  para dar una prue­
ba mas clara de la necesidad del estudio do 
la Filosofía para la R egión  , añade una D i ­
sertación sobre el poder de los m alos y  bue­
nos A ngeles ,  en la qual im pugna m uchas preo­
cupaciones nacidas de las idéas que com un­
m ente reynan á cerca de las facultades de aque­
llos espíritus.

L a s  obras de Hipócrates mas selectas , con 
el texto griego y  latino ,  puesto en castellano ,  é 
ilustrado con las observaciones prácticas de los 
antiguos y  modernos ,  p ara  la juventud Españo­
la , que se dedica á la M edicina, P o r  el D r .  Don 
Andrés P iq u er  ,  & c . M a d rid  ,  i ? 5 5 - en quarto.

L a s  Obras de Hipócrates mas selectas,  ilus­
tradas p or d  D r .  Andrés P iq u e r , S¿c. tom. 2. 
M a d r id ,  1 7 6 1 .  en quarto. E i  D r .  P iquer ha
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sido el prim ero que ha traducido al espa­
ñol las obras del Principe de la M edicina. E l  
tercero se publicó  en la misma Im prenta en

A n drae P iq u e r ii ,  A rc h ia lri ,  Instilu iio- 
neí M edicae ad usum Scholae Valentinas. M a -  
tr iii  , 1 7 6 2 .  E sta  obra ha sido m u y aplau­
dida en toda E u ro p a. M r. Barthez ,  C han ci­
ller de la U niversidad de M edicina de M o m - 
peller ,  la hacia estudiar á sus d isc íp u lo s, y  
la cita con m ucho elogio  en sus N ou veavx  ele- 
ments de la Science de L’ Homme.

P ra x is  M edica Audreae P iq u eri A rch ia lri, 
adusum  Scholae Valerilmae. P a rs  P r io r , M a lr i-  
i i  1 7 6 4 .  = :  P a rs  posterior. M a triti 1 7 6 9 .  Se 
reim prim ió en A m sterd am  en 1 7 7 5 . ,  y  en 
Venecia en 1 7 7 6 .

D iscurso sobre el sistema del mecanismo,  por 
D . A ndrés P iq u er ,  & c . M adrid 17 6 8 .

Q uien quiera tener noticias m as puntua­
les á cerca de las obras , y  vida literaria de 
este sábio M éd ico  español ,  puede leer las 
Obras Púslumas del D r ,  D .  Andrés P iq u er, M é­
dico de Cám ara que fu é  de S .  M , ,  y  Prolomé- 
dico de Castilla ,  publicadas con la v id a  del A u ­
tor ,  p o r  su hijo el D r ,  D ,  Ju a n  Chrisoslomo 
Piquer , Presbitero ,  y  Capellán de S .  M . en 
el R eal Monasterio de la Visitación de Santa M a ­
ria  de M a d rid . M a d r id ,  1 7 8 5 .  P o r D .  J o a ­
quín Ibarra . L a s obras contenidas en esta co ­
lección son las siguientes. Dictamen del T r ib u -

ñ
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m i del R e a l Protomédicalo a l Supremo Consejo de 
C a s tilla , sóbrela inoculación de las viruelas, 
J u ic io  de la  obra , intitulada : Em briología sa­
cra. = ;  D iclem en del T rib u n al del R ea l Prolo- 
médicato ,  a l Supremo Consejo de Castilla ,  so­
bre un p la n  que presentó la  U n iversidad de Sa­
lamanca , para  la reforma del estudio de la Me­
dicina. =  Dictamen sobre la reforma de Estudios 
médicos en E spa ñ a . —  O ralío , quam de M tdici- 
nae experimeníalis praestantia ,  et u lilitate,  dixít 
in  Academia M édica M a trilen s i,  D r .  Andrés P i­
quer ,  Caíholicae Majestatis d  cubiculo Medt- 
cus , & c ; die  1 7 .  A p rilis  , an. 1 7 5 2 . =  Andreae 
P iq u en  Á r c h ia lr i ,  de Hispanorum M edicina ins- 
iauranda oratio ad Academiam Medicam M alri- 
íensem, —  Andreae P iq u erii ,  A rck ia tri de pro- 
euranda veteris et novae M edicinal conjuncíionc 
eralio ad Academiam Medicam Matrilensem. —  In­
form e de la Academia M edica Matritense a l Con­
sejo , sobre Censores ¿e libros. =  D iscurso sobre 
la M edicina de los A rabes  ,  leido p o r  D ,  An­
drés P iq u e r ,  á la  R ea l Academia Medica-Ma- 
tritense.

E n  la prefación i  las obras de Antonio 
H aen , se cuenta al D r .  P iquer , entre los M é­
dicos mas famosos q u e ha tenido el mundo.

D octrina (d /« )d en a tu ram ed ica trice  á praes* 
«tantissim is M edicis óm nibus saeculis fuitadop- 
,,tata. Im m ortales sectatores habet Hippocra- 
„ te m  , C elsum  , A reteum  , D uretu m  , Bal- 
« lo n iu m , H eurnium  , Jaco tiu m  , M crcuria-

2 0 4  b ib l io t e c a
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«,lem,^ H o lle r iu m , B ag Jiv iu m , Sydenham ium  
„S tah liiim , Sw ictenium  , Haenium  , B ordus- 
«sium , T issotiira  ,  P iquerum  , Lieutaudium  
«Sauvagesium ” . ’

 ̂ P IZ Z I  (  D r . D .  M ariano), M éd ico , y  C ate­
drático de Lengua A ráb ig a  en los R eales E s ­
tudios de M ad rid . Tratado de las aguas medi- 
einales d eS a la m -B ir  ,  que comunmente llaman de 
Sacedon , escrito en lengua árabe ,  p o r Agmet 
B en -A b -D a la , Medico de Toledo ,  en el año de 
milcmquenta y  quatro. Traducido a l idioma cas. 
íellano, é ilustrado con v a ria s  notas p a r a  su ma­
yor inteligencia ,  por el D r .  D .  M ariano P h d  y 
Frangescht, Médico en esta C orie.En M a d rid  ■ bor 
Antonio Perez de Solo  en quarto. £ .
tando estudiando el Señor Plzzi la lengua A rá ­
biga ,  baxo la enseñanza de D . Ju an  A m on 
de S. Juan  , natural de A lepo  , escribiente 
de Lenguas Orientales en la Biblioteca R eal 
le presentó la casualidad un m anuscrito an­
tiquísimo ,  en poder de cierto L ib rero . L o  
borrado , obscuro y  confuso de sus caracteres 
le hacia casi im posible su lectura ,  hasta que 
empeñado por su curiosidad ,  y  m ucho mas 
sabiendo q u etratabade M edicina, in stó y  lo<^ró 
de su maestro , que se le copiára en letra cJa 
ra y  mas inteligible. V encido  este paso y  
b a je n d o  conocido por su co n texto , que’ w  

anos de Salam -Bir ,  de que trataba ,  corres­
pondían i  los de Sacedon , se dedicó i  tra­
ducirlo ,  é ilustrarlo con las noticias que te-
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nia de aquellos Baños ,  donde habia estado
personalmente.

E l  Señor Pizzi pensó publicar el origi­
nal en una coluna , y  la traducción en otra. 
P e ro  no pudo efectuar su pensam iento^, p y  
la escasez que habia entonces en España de 
caractéres arábigos ,  y  por los estorvos con 
que algunos procuraron obscurecer y  sepul­
tar el m érito de su trabajo._ _

T ie n e  M SS . y  en disposición de darse a luz, 
si se le franquean los auxilios necesarios ,  las

obras siguientes.
G ram ática de la lengua arabtgo-erudita , en 

metro casleltano. Se allanan en ella las grandes 
dificultades que han tenido los Gram áticos 
en señalar el m odo de form ar los plurales ano- 
m alos de este id iom a. L a  conltmcion de mu­
chos verbos irregulares de que abunda se re­
duce á una sola , que sepuede aprender en po­
co  tiem po. Y  se confrontan los idiotism os cas­
tellanos con los árabes. E sta  gram atica la tie­
ne tam bién escrita en p ro sa , con un compen­

dio  de am bas. . . , • , ¡
Diccionario de partículas lalino-hispano-ara-

higas, por el estilo de T u rse lio o , en á r r a m t k  ü  
las partículas latin a s ,  en que se explican la cor­

respondencia ,  valor ,  y  
prim eras con las arábigas ,  confirm adas con

^^^'otr°o*D iccionario  de particulas á ra b e s , k  
mas raras y  p e re g r in a s , confirm adas tambitti
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con exem plos ,  obra que dice el A u to r  , Je ha 
costado veinte anos de estudio en los A u to ­
res mas selectos.

L o s  veinte capítulos prim eros ,  y  la dilata­
da prefación d é la  historia de T im u r  ,  escri­
ta por el sapientísimo A ra b -S ia g  ,  traducidos 
con notas.

Introducción alestudioy conocimiento de la P a ­
leografía de los'A rabes, a n t ig u a ,y  moderna, sa­
cada de las escrituras , inscripciones ,  m eda­
llas ,  y  m onedas antiguas.

L o s  D iálo go s aráb igo-h isp an os, para en­
senar a hablar Ja lengua arábiga ,  según los 
estilos ínfim o , m edio j y  sublim e.

V arios opúsculos pertenecientes á la his­
toria de los Á rabes ,  y  de su literatura ; so­
bre lo  qual está actualm ente im prim iendo una 
Disertación.

P L A N E S  D E  E S T U D IO S . N ada podria 
contribuir tanto para form ar el debido con­
cepto de los adelantam ientos que van tenien­
do las dencias y  las artes en el ile y n a d o  de 
Garlos I I I .  ,  com o una historia com pleta de 
los Planes de E stu d io s , y  dem ás providencias 
dadas por el gobierno á cerca de este ram o de 
policía. E s  verdad que en ella seria preciso m a­
nifestar la deplorable situación en que estu­
vo la L iteratura  Española casi hasta nuestros 
dias; la Indiferencia con que se m iraron sus pro­
gresos ,  en un tiem po en que toda E u ro p a  
daba y a  á las ciencias el h onor que se m ere­
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c e n ; las causas de esta indiferencia ; las que 
se han co rta d o , y  las que restan p or cortar­
se todavia. E sta  pintura sería poco agrada­
ble á los que llevados de un falso zelo por 
la gloria de la nación , juzgan indecoroso no­
tar en ella la m enor m ancha , ni el mas levé 

error.
P ero  la m ism a enorm idad de los abusos 

que han reynado en las U n iversid ad es,  y  de­
más escuelas de España ; la obstinación en no 
querer corregirlos , n i adoptar nuevos m éto­
dos de E stud ios ; la mala execucion de los 
mas que se han publicado ; y  ios manejos 
ocu ltos con que ciertas gentes han intentado 
frustrar los esfuerzos d d  gobierno para pro­
m over las ciencias y  la cultura de la nación, 
los harían mas g lo rio so s, y  d ignos d d  agrade­
cim iento de la posteridad.

N o  nos quejem os de las relaciones y  sáti­
ras con que se nos ha rid iculizado en los li­
bros extrangeros. Q iiando apenas habia^ rin­
cón alguno de E uropa , á donde no hubieran 
penetrado la Filosofía y  el buen gusto j quan­
d o  no solamente toda Italia ,  Francia ,  y  A le ­
m ania ,  sino hasta la m ism a cabeza de la C hris- 
tiandad , R o m a  , venciendo la preocupación 
que condenaba ciertos sistemas y -d e scu b ri­
m ientos ,  com o contrarios á la R e lig ió n  , los 
habia adm itido y a  en sus esc u d a s, y  honraba 
á sus mas celebres defen sores; la U niverdad de 
Salam anca, excitada por el C onsejo de Casti-

q o 8  b i b l i o t e c a
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Ha £  la reform a de sus estudios en el año de 
1 7 7.1 • d ixo  que no se podia  ap arta r del sistema del 
P e rip a to ; que lo sd e N e u to ñ , G asendo, y  C ar- 
tesio , no simbolizan tanto con las verdades rele­
vadas  ,  como los de Aristóteles ;  y  que ni sus 

antepasados quisieron ser Legisladoresiiterarios, 
introduciendo gusto mas exquisito en las cien­
cias ,  ni la U niversidad se atrevía £ ser auto­
ra de nuevos m éto d o s", j  Q ué concepto podia 
nacer form ar semejante m odo de pensar en la 
prim era U niversidad del R eyn o?

Hasta estos últim os años no se habían pues­
to los verdaderos fundam entos de k s  Ciencias 
y  A rtes. Adem ás de los vicios introducidos en 
sil enseñanza, la prepotencia de ciertos cuerpos 
reconcentrando en su seno ei prem io ,  habia 
quitado el estim iiio á la aplicación. C arlo s I I I .  
ha c o rta d y  ó  dism inuido este m onopolio .Y  en­
tre otras útiles providencias ,  tom adas para fo ­
mentar las letras ,  ha m andado reform ar los 
m étodos de estudios en las U niversid ad es; £  
cuyo exem plo lo  han hecho también algunas 
R e lig io n e s , Sem inarios, y  otros cuerpos. Sin 
esta diligencia hubieran sido infructuosas to­
das las^demás : porque viciadas las fuentes de 
k  enseñanza, siem pre habian de ser falsas las 
ideas q u ee n e llasse  aprendieran , ó  el aprove­
chamiento .corto.

E s  verdad que k  m ayor parte de los Pla­
nes de estud ios, publicados hasta ahora ,  ado- 
lecra todavía de m uchos de ios vicios radi* 

Tom . I V ,  Q
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cados en las U n iversid ad es: y  que sino fuera 
p o r las correcciones que ha hecho en ellos el 
C onsejo , i  propuesta y  con dictam en de sus Fis­
cales , especialmente de los Señores C ondes de 
F lo rid ab lan ca ,  y  de Cam pom anes ;  mas bien 
podria citarse com o instrum entos justificativos 
de nuestra ignorancia ,  que com o pruebas del 
adelantam iento de lasC ien d as.

T am b ién  es c ie rto , que aun después de las 
correcciones hechas por el C onsejo ,  tienen al­
gunos m ucho que variar : porque aunque este 
Suprem o T rib u n a l podia haberlos refundido, y  
darles m ejor form a ,  ha tenido por mas con­
veniente oír á las m ismas U n iversid ad es, y  aco­
m odarse á sus propuestas, ó  por que la varie­
dad de fundaciones , dotación y  otras circuns­
tancias ,  no son las mismas en todas ;  ó  p o r­
que señalando A utores enteramente n uevos, y  
desconocidos de los actuales m aestros,  se ex­
ponía á que fueran enteram ente inútiles sus ó r­
denes ,  y  d isposiciones; por que nadie puede 
enseñar lo que no s a b e , ni ha estudiado. M as 
con  to d o , la m ism a serie de los Planes de es­
tudios está manifestando los progresos de las 
luces ,  pudiéndose esperar con m ucho funda­
m ento ,  que conocidas las ventajas de los nue­
vos m étodos respecto de los antiguos , las 
mismas U niversidades ,  que los han resistido, 
los m ejorarán en adelante ,  ó  que el gob ier­
no tom e sus medidas ,  para que la preocupa- 
c io n .y  el fanatism o no triunfen de su autori­
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dad  em pleada tan justam ente.

N d ú c ia  de algunos Planes de estudios.
P la n  de estudios d irig id o  á  la  U niversidad  

de Salam anca p o r  el R ea l y  Suprem o Consejo de 
C astilla  , y  mandado im prim ir de su órdcn. E n  
Salam anca. P o r Antonio Villagordo y  Alcara'z ,  y  
Tomás G arcía  de Honorato ,  año de J 7 7 i . S e  
entra sin preám bulo ninguno 3 tratar de las 
asignaturas de las C á te d ra s , y  en prim er lu­
gar de los Estudios de G ra m á tica ,  cu ya  de­
cadencia reconoce la U niversidad ,  atribuyen­
do  este atraso ,  después de V iv e s , y  el B rócen­
se , al mal m étodo con que se enseñaba, pa­
ra  cu ya  reform a prescribe otro , con el que en 
tres años se estudie la G ram ática ,  R e tó rica , 
L en gu a  griega  ,  y  M atem áticas. ¿ Será esto po­
sible ?

N o  reconoce igual atraso la U niversidad 
en la^ facultad de A r t e s ,  ó  curso de F iloso­
fía ;  antes declara por el contrario , que ju z g a  
precisa  la continuación de este estudio com o 
estaba ,  en todas sus partes. Q ue para dar la en­
señanza de esfa fa c u lta d , no se puede apartar 
del sistema del Peripato. , ,L o  prim ero ,  porque 
« d e x an d o  aparte los F ilósofos an tigu o s, en- 
« tre  los que el que m erece no pequeña esti'' 
«m acion  es Platón , cuyos principios no se han 
«adaptado bien con el com ún s e n t ir ;  y  para 
« e l  uso de la escuela , los de los m odernos 
,,F iloso fo s no son á proposito de este estudio. 
j jC o m o  V, g r , los de N e w to n ,  que si bien dis-

O z
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«p on en  al sugeto  para ser uo perfecto M ate­
m ático ,  nada enseñan para que sea un buen 

^ L ó g ic o  y  M etafisico ; los de Gassendo y  C ar- 
* tesio no simbolizan tanto con  las verdades 
^reveladas com o las de A ristóteles. L o  segun- 
” go  , porque aun quando no tuviéram os es­

te tropiezo , que él solo debía de bastar á ex- 
^^cluir estos principios de las A ulas C ató licas, 
«hallam os que giran sus sistemas sobre princi- 
«p íos vo lu n tarios, de que deducen conclusio- 
«n es también vo luntariaséim persuasib les, c o -  
„ m o  direm os luego” .. .

Pasa luego la U niversidad á referir el m é­
to d o  que entonces se seguia ,  y  á señalar al 
A u to r por quien se habia estudiar. D esecha 
la L ó g ic a  de Puerto R e a l , p o r ser sola ,  y  fal­
tarle fo  restante del curso. L a  de H eineccio por 
lo  m ism o, y  por tener algunos defectos que no 
expresa. E l  Purckodo ,  y  el A ulor de las diez y  
siete to r a s , por ser m u y C artesian o s; y  este 
ú ltim o tam bién , porque se hallan eh él propo­
siciones contrarias á toda razón n a tu ra l, y  po- 
qo conform es con  algunos sentimientos cató­

licos.
« T a m b ién  ,  d ic e , tenemos noticia de T o ­

m ás H obes ,  y  del Ingles Juan  Lochio  ,  que 
contiene quatro lib ro s: pero el prim ero es m u y  
o b sc u ro , y  el segundo sobre ser m u y obscu­
ro  ,  se debe leer con m ucha cautela... L o  m is­
m o juzgam os del nuevo Organo de B acon  de 
V cru lam io , E n  la L ó g ic a  de W o lfio  reprende
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hasta siete vicios el doccisim o A ntonio  G en u en - 
se. Por ta n to , si hiibieram os de hacer elección 
de algunos de estos A utores ,  senahriamns lá 
L ó g ic a  de este A u to r  , con la Física de M os- 
chombroek_, P ero  sobre ser m u y larga ,  no se pue­
d e  en ten d er, sin estudiar antes la G eom etría . 
E n  atención , p u e s , á que estos libros referi­
dos son m u y  costosos y  raro s, juzgam os que 
p o r ahora se puede explicar el G oudin  ,  que 
c s c o n c is o ,y  tiene b u en latin .”

E n  la M edicina se rem ite la U niversidad 
a l Plan , que el C laustro de aquella facultad 
habia presentado al C onsejo para su aproba­
ción  , en 1 7 6 Í .  y  que se fo rm ó  con mas co ­
nocim iento, y  otras luces que los d e m á s : pues 
en  el se trata de la necesidad de empezar cur­
so  todos los a ñ o s, con claridad y  sin ceñir­
se á determ inadas materias ,  com o se hacia án­
tes; del estudio de la A natom ía com o indis­
pensable para la M edicina ; de la form ación 
de un Jard ín  B otánico  , y  un M useo de sim ­
ples para el estudio de la H istoria natural. Pa­
ra  la enseñanza de la M edicina se señala la 
obra de í/ém ara Boerhaave , con los C om en­
tarios de H aller y  Vanswieien. Para la A n ato­
m ía el com pendio de H eister. Y  para la C i-  
ru jia la Q h iru rg ia  repurgata  de Ju an  G o rte r.

L a s facultades de derechos se introducen 
á  la extensión de su Plan particular alabando 
i  la U niversidad ,  trayendoia á la m em oria sus 
antiguas g lo r ia s ,  y  exhortándola á que no se
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aparte del m étodo que tenia adoptado, « N o s  
« p a re c e , Señor ,  dicen ,  que con todas las ca - 
, , t ó l i c a s ,y  particularisiniam ente con la núes- 
5,tra hablan aquellas palabras: N o n  e r il inte D eus  
« r a c n j ,  ñeque adorabis Deum  alienum. Pues aun» 
« q u e  en su literal sentido se dirigiari al Pueblo 
« d e  I s r a e l , no es violencia aplicarlas i  núes- 
„ t r a  gran M ad re . Si has de agradarm e ( dice 
« D io s  á la U niversidad de Salam anca, en quien 
«está  el principado de las ca tó licas) non erit 
„ i n  te D eus recens,  no  te m e has de enam orar 
,,d e  algún num en flam ante , que pretenda aca- 
j,rie larte  con la novedad. Y o  soy  tu D io s ,  que 
« te  saqué del E g y p to  de m uchas persecu- 
, , clones ,  y  v ivo  para siem pre , y  siem pre 
3 ,con  el cuidado de tu c o n se rv a c ió n ... N i 
«nuestros antepasados quisieron ser L e g ísla d o - 
« res literarios , introduciendo gusto m a sex q u i- 
3,sito en las C ien cias, ni nosotros nos atrevem os 
3,á ser A utores de nuevos m é to d o s".

Insistiendo la U niversidad en estos prin­
c ip io s , no  altera nada del m étodo antiguo , y  
so lo  hace algunas adiciones conform es á los 
esta tu to s ,  o  por m ejor decir ,  á su m odo de 
pensar.

L a  facultad de T eologid se introduce hacien­
d o  la enum eración de las C átedras que hay de 
e lla, y  un elogio de los grandes T e ó lo g o s  que ha 
ten ido 5 á saber ,  los Sotos ,  C a n o s , V ictorias, 
C astre s  ,  L e o n e s , Z u m e le s ,  M e d in a s , y  B a -  
n ez , cu ya in stiu ccion  atribuye ai m étodo pres-
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fr ito  p o r sus estatu tos, que es el de estudiar 
los quatro libros del M aestro de las Senten­
cias ,  com entados por la Sum a del A n gélico  
D o c to r  Santo T o m á s.

P sro  considerando por otra parte , que la 
doctrina sola de ia letra de Santo T o m ás po­
d rá  ser alim ento de m ucha sustancia para los 
Cursantes , y  lo m ism o la de San A n se lm o, 
y  E s c o to , señalan á G o n e t , A g u irre  ,  y  M as- 
trio  para las Cátedras de regencia de estas tres 
escuelas.

Para la cátedra de Escritura se propone 
e l aparato Bíblico  del P . Lam í. Para la de lu­
gares teologices el P . C an o. Para la de H istoria 
E clesiástica , el C abasucio. Y  p a ra la  T eo lo g ía  
M o ra l ,e l  P . C uniliati.

E s to  es lo  que toca á la parte literaria del 
P lan. Seria m u y  prolijo si entrara en el extrac­
to de los dem ás p u n to s , pertenecientes a! ar­
re g lo  de cátedras. M as por lo extratado se pue­
d e  venir en conocim iento de lo  que será todo 
lo  dem ás.

¡Q ué m odo tan diverso de pensar el de la 
U niversidad , y  el del Señor F is c a l! L a  pri­
m era se quería sostener en sus usos y  sistema, 
p o r ser antiguos. Y  el Señor F iscal funda en es­
ta  m ism a antigüedad la necesidad de su re fo r­
m a. , , U n o  de los m otivos m as conocidos de 
,, !a  decadencia de las Universidades e s , (d ice), 
« la  antigüedad de su fundación : por que 
« n o  habiéndose reform ad o desde entonces el
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« m éto d o  de los e 'tud ios establecidos desde el 
«princip io  ,  es preciso que padezcan las heces 
« d e  aquellos antiguos siglos , que no pueden 
, , curarse s in o  con las luces ,  é ilustración que 
« h a  dado el tiem po y  los descubrim ientos de 
3 ,los eminentes sugetos de todo el orbe L ite -  
« ra r io .. . L a s mismas reform as ha sido preciso 
jjh acer en las celebres U niversidades de fuera; 
« y  no p or eso han padecido Ja m enor man- 
« c illa  en su lustre. ¿Si es propiedad de Jos Sá- 
« b io s m udar sus dictámenes ,  corrigiéndose 
« p o r  nuevas re flex io n es ,  un congreso de tan 
«gran d es M aestros por qué ha de sentir variar 
« su  m étodo en todo aquello que faciJitCj y  ase- 
« g u re  la enseñanza‘ '  \

E l  Señor Fiscal pasa luego i  hacer algunos 
reparos sobre codos los puntos com prendidos 
en el Plan , y  i  excepción del de M edicina, 
que aprueba enteram ente , en todos jo s  dem ás 
añade , quita ,  ó  varía alguna cosa. A ce r­
ca de los A utores dice q u e pueden enseñarse 
los que proponía la U niversidad , hasta que 
ésta form ara los C ursos que habia o frecid o , 
para lo  qual p íd e se  nom bren sugetos; que se 
com pren por la U niversidad los libros de que 
habia hecho m ención en su P la n , para tenerlos 
presentes en la form ación de los C u r s o s ; y  por 
lo  que toca al de Filosofía , que solo se enseña­
ra un trienio por el G o u d in , Propone en fin e l 
aum ento de la B iblioteca con libros de eru­
dición y  d e l m ejor gu sto  en todas facultades.
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y  que esté abierta todos los dias del a ñ o , sin 
diferencia de lectivos y  fe s t iv o s , quacro horas 
p o r la  m añana, y  tres p o r la  tarde. Y  el que 
hiciera escribir su H istoria L ite ra r ia , encom en­
dándola á personas instruidas en sus antigüeda­
des y  Papeles.

R e a l provisión del Consejo, que comprende el 
P lan  de estudios que ha de observar la U n iver­
sidad de A lcalá deJV ares. año de i 7 7 2 . E n  M a ­
d rid  : en la  Im prenta de Pedro M a rín ,

N o  se desdeñó la U niversidad de A lcalá  
de confesar el atraso que habian padecido en 
ella los estudios , y  Ja necesidad de reform ar­
lo s ,  com o lo  habia hecho la de Salamanca. Su  
V . Fundador el cardenal C isn eros, en las cons­
tituciones que fo rm ó  al tiem po de su estable­
cim ien to , tom ó las , que Je parecieron m ejores 
de otras Universidades , com o se vé en la 3 8 . 
en la qual previene , que en el C u rso  de A r ­
tes se debia seguir el m étodo de la U niversi­
dad de Paris : Cursus Artium  , q u i debet J i e r i  
more Parisiensi, C o n  esto d ió  una lección útil 
á su U niversidad ,  para que en ningún 
tiempo despreciára las luces y  adelantam ientos 
de otras , aunque sean extrañas , y  para ven­
cer el ru b or que suele causar la confesión de 
los errores y  de los abusos. L a  U niversidad de 
Alcalá se aprovechó de aquella lección , reco­
nociendo la necesidad que h ay en ella de variar 
el m étodo antiguo. P one la historia de la fun­
dación de muchas C á te d ra s ,  la de la supresión
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de otras ,  y  las principales épocas de los pro. 
gresos y  decadencia de las letras en ella. M a­
nifiesta sus deseos de que se restablezcan ; y  pro­
pone los m edios que le parecen conducentes.

E n  la G ram ática no expresa A u to r deter­
m in ad o , aunque hace m ención ,  de la de Don 
G re g o rio  M a y a n s , y  de la de D . Ju a n  Fran­
cisco Pastor. P ero  clama porque se corte el 
abuso de enseñarla por ningún A rte  escrito en 
latin ,  com o se acostum braba antiguam ente.

Pondera la necesidad de la R e tó rica  ,  y  de 
que se restablezca su C áted ra  ,  fundada por e! 
Señor Cisneros ,  la qual dexó  de proveerse 
desde fines dcl siglo  p a sad o , sin saber el mo­
tivo .

Para su enseñanza señala la R e tó rica  caste­
llana de D . G re g o rio  M ayan s , y  Fundamen­
ta s lili  cullioris  de H e in ec io , y  para que se ra­
dique mas su estudio propone que m ande el 
Consejo , que ni eji aquella ni otra Universidad 
del R e y n o  se pueda pasar al estudio de algu­
na facultad  m ayor ,  sin que preceda un rigo­
ro so  ex im en  de G ram ática  y  R etó rica .

H abla de la utilidad de las Lenguas Grie­
ga  y  H ebrea ,  y  de la necesidad de restable­
cer su estudio ,  e l que deseó m ucho el V .  Fun­
d ad or ,  y  por el qual floreció  en gran ma­
nera aquella U niversidad en casi todo  el si­
g lo  X V I .  teniendo la gloria de ser la prime­
ra que d ió  al m undo una B ib lia  Polyglola. Pa­
ra  el estudio de la prim era propone la Grama
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tica de! Sem inario de P a d u a , y  para el de la 
segunda ,  la d e .S b u g th e r  , ó  la de Pasino.

Y  com o sin estim ulo nada puede prospe- 
rar ,  tem iendo que aunque por los esfuerzos 
d d  C onsejo  se aliente algún tanto p o r ahora 
aquel estu d io , decaiga luego ,  com o sucedió 
después del R e y n a d o  de Felipe I I . ,  juzga ne­
cesario se m á n d e , que para la oposición-á las 
Prebendas Lcctorales de ias Iglesias , no se 
admita al que rio acredite por certificación ha­
berlas estudiado j y  haga á dem ás de los E x e r-  
clcios escolásticos , el de prueba ,q u e  al C o n ­
sejo le parezca , el qual parece podrá ser com ­
poner y  traducir en cada una de ellas el tra­
tado que el O bispo y  C abildo señalaren.

T am b ién  trata de la utilidad de la L e n ­
gua A ráb ig a  ,  que ya  se habia pensado ense­
ñar en aquella U niversidad por el año de 1 6 1 5 ,  
lo que no tuvo efecto. Y  así propone la erec­
ción de una C átedra  de ella ,  y  lá subroga­
ción de las Becas de R e tó rica  del T rilin g ü e  
en otras tantas para el estudio de la m ism a 
lengua.

Propone la fundación de una C átedra de 
M atem áticas, además de la que habia erigido 
S. M . de G e o m e tr ía , A ritm é tica , y  A lg eb ra , 
y  que el curso dure quatro años , enseñándo­
se en ellos el com pendio de W o lffio .

R efiere la historia de las variaciones de 
k  Filosofia en aquella U niversidad. H asta e l 
año de 16 0 4 . se observaba el que habia
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puesto sil V .  Fundador ,  que se reducía 
á  com entar varios libros de A ristóteles. Ha­
biéndose suscitado las fam osas controvesrias de 
A u x ü iis , con m otivo de XaiConcordia del P. Mo­
lina, impresa en Lisboa en el año de i 5 8 8 . ,  los 
Jesuítas creyeron  que para que sus partida­
rios defendieran con mas instrucción y  empe­
ñ o  su s istem a, sería conveniente im buirlos en 
él desde los principios : y  así dispusieron que 
se enseñara el nuevo C urso  del P . R u b io  , lo 
qual em pezó á hacerse en 16 0 4 . L o s  Religio­
sos D om in icos que advirtieron e s to , preten­
dieron y  lograron que se enseñara e! Curso 
del P . F r . Ju a n  de Sanco T o m a  : con lo  qual 
las ocho C á te d ra s , que habia destinadas pa­
ra  la enseñanza de A ristóteles quedaron repar­
tidas ,  quacro para la del C u rso  del P . Ruloio, 
y  otras quatro para la del P . Sanco T o m a d o s 
quales algunos anos después se subrogaron por 
parte de los D om in ios en el C o leg io  de Santo 
T o m á s  ,  y  p or los Jesuítas en el P . Peynado; 
y  últim am ente en el G o u d in  , y  en el Bene- 
d ictis. Por el año de 1 7 3 7 .  consiguieron tam­
bién los R elig iosos observantes de S . Francisco 
la fundación de otras quatro C átedras de Fi­
losofía ,  en que pusieron interinam ente el Cur­
so ' del P . G onzález de la Peña , y  después el 
del P . B iezm a , con la Metafísica del P . Me- 
xia. ¡Q u é F ilosofes!

L a  U niversidad dice m u y  b ie n , que «nadie 
« q u e  no esté vehem entemente poseído de un

K 'i
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«espíritu de facción , podrá ménos de confe- 
„sar ,  que lo que desde esta época se ha en- 
,,señado con nom bre de Filosofia ,  ha sido 
«una pura y  m ala Metafísica : p u ra , p o r ser 
«de razones abstraídas ; y  m ala por no ver- 
«sarse acerca de alguno de sus o b je to s ,  que 
«son el e n te , ó  los esp íritu s, en quanto alcan- 
«za la razón natural. Y  aunque estos C ursos 
„se han llam ado A risto té lico s,  jam ás se ha e x -  
«plicado en ellos un texto  de A ristó te les , y  
«solo se han ensenado ,  ó  qüestiones reflexas, 
«ó  im pertinentes.

Para ia enseñanza de la Filosofia ,  después 
de haber dado el prospecto de un c u r s o , c o ­
mo lo  desea la U niversidad , por no encon­
trarse éste , propone las Instituciones del A ba­
te Leridan  , con la F ísica de M uschem broeck . 
y  concluye este artículo con algunas consi­
deraciones sobre el núm ero de C átedras ,  su 
reducción , y  aum ento de dotación.

L a  facultad de M edicina propone pqra su
enseñanza las Instituciones de Boheraave . y  que
se pongan corrientes las C átedras de C iru jia , 
y Anatom ía ,  que por su corta dotación esta­
ban desiertas m uchos años hace.

S ó b re la  T e o lo g ía  h ay  dos inform es ,  en 
uno de los quales se dice que sobre la elección  y  
señalamiento del A u tor que se habia de ense­
nar ocurre al C laustro suma dificultad ,  la que 
tal vez solo el brazo poderoso del C on sejo  po­
dría Vencer ;  y  se proponen i  este efecto  G o -
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t i ,  E s t ío  ,  y  B Ü Iu art,  para que elija el que 
sea de su agrado , expresando al m ism o tiem­
p o  las asignaturas que podrán hacerse de las 
C áted ras de esta fac u lta d , existentes en aque­
lla U niversidad , y  particularm ente la erección 
d e  una C átedra  de H istoria  Eclesiástica.

L a  facultad de L e y e s  reconoce igualmen­
te la decadencia de su estudio. , ,L a  general 
«con d ición  de las cosas h um an as, d ic e ,  ha he- 
« c h o  su ordinario efecto . L a  decadencia es 
«n o to ria  ,  el rem edio es m u y  necesario ; las 
« le y e s  de la probidad ex igen  el rem edio de- 
« lo s  males ,  quando por una parte media la 
«púb lica  u tilid a d , y  la R e a l confianza ,  y  por 
« o tra  se trata de su curación” .

P one en siete supuestos todos los anteceden­
tes que pueden conducir para conocer el estado 
d e  aquella facultad . Se hace un elogio  desmedido 
del D erech o  civil, diciendo entre otras cosasque 
« es un com puesto déla sabiduría ,  y  probidad; 
« y  que e l estudio de la Jurisprudencia Rom ana, 
« d e b e  ser el prim er objeto de los que se dedi- 
« can  á los D erech os” . Para tanta importan­
cia com o pondera la U niversidad del Derecho 
C iv il ,  no  parece regular lo  que añade luego, 
estoes « q u e  la falta de instrucción en la His- 
« to ria  del Im perio  R o m an o  podrá en parte di- 
«sim ularse con el socorro de los Diccionarios, 
« y  doctrina del M aestro ,  que le haga cono- 
« c e r  el va lor de las voces y  térm inos en toda 
« su  extensión” .
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Propone después la fundación de dos C á ­
tedras para el estudio de las Instituciones de 
Justiniano , con las breves notas de V in io ,ó  
si parecieren m ejor las de H einecio , á las qua­
les dice ,  se podrán añadir la Paráfrasis de T e ó ­
filo ,  renovada p o r G alcler ,  y  los C om en ­
tarios de N icasio  V o erd á .

, ,E n  ninguna facultad ,  d ice la U níversi- 
«d ad  , h ay  tanta necesidad de reform ar e lm é -  
« to d o  a n tig u o ,  com o en la de Cánones ,  se­
ñalando entre otras razones los m uchos prin­
cipios que se encuentran en la m ayor parte de 
las In stitu tas,  y  C om entarlos Canónicos con­
trarios á los D ecretos R e a le s ; y  que el soste­
ner generalm ente nuestro C le ro  , y  E stad o  
Eclesiástico las pretensiones ultram ontanas, 
como, propias ,  en que h ay  alguna preocupa­
ción , son o tros tantos im pedim entos del ge­
nuino estudio de los C án o n e s, y  su enseñanza 
com patible con  nuestro derecho Patrio. H a­
bla luego de la Instrucción que debe preceder 
al estudio de esta Facultad , particularm ente 
la de la lengua griega , é  H istoria  Eclesiástica: 
yp rop on e para la enseñanza ia Insritúta de C i- 
ronio , y  el E n g é ! ,  ó  Zoesio . E sto s  cursos de 
Leyes , y  Cánones son los q u e contem pla lá 
Universidad necesarios para recib ir el grado de 
Bachiller. Pero después pide otros quatro  pa­
ra la recepción de grados m ayores. E n  los 
dos prim eros se deberán estudiar las P r a tm -  
tiones Canónicas de D o u ja t ,  y  algún tratado
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de C o n c ilio s , com o el de Carranza ,  ó  Cá- 
basiicio , valiéndose también los Maestros 
del Berardi. Y  que los dos últim os años se 
empleen en el estudio de las L eyes d d  R ey- 
no , • estudiándolas originalm ente p or ellas mis­
m a s, añadiendo su h istoria , y  la explicación de 
los puntos que mas particularm ente se contro­
vierten en los T ribu n ales. C o n clu ye  con algu­
nas advertencias sobre las lecciones ,  arreglo  de 
horas ,  salarios de C átedras , & c .

Pasado el Plan antecedente al Señor Fisca'l, 
puso- su respuesta, en la q u a l, después de ala­
b ar el zelo y  buenos deseos de la U niversidad 
de A lcalá  acerca de la reform a de sus estu­
d io s , pondera la gravedad de esta m a teria , y  
el cuidado que debe poner el C onsejo en su di­

rección.
, ,L a  educación , dice ,  es la legislación pa­

terna ,  encom endada á los Sábios que enseñan 
la juventud en las escuelas; es el Sem inario de 
donde salen todos los que con el tiem po han 
d e  intervenir en los E m p le o s , D ig n id a d e s , y  
O ficios útiles d e l Estad o  , y  de la Iglesia : la 
rectitud dé las ideas que reciben en las escue­
las han de producir al Estado frutos abundan­
tes ; y  p or el contrario ,  el mal m étodo de 
los estudios tiene lánguido el orden políti­
co  , y  es el que sostiene las preocupaciones, 
los sofism as ,  y  la superfluidad , en lu gar de la 
ciencia ,  y  de la verdad.

«Entre todos los cuidados del Consejo, no
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h'ay álguílo tñas g r a v e ,  que el de lo s  estudios 
generales.

Se eoufornía por la m ayor parte con el 
Plan que proponía la U niversidad , haciendo 
en el algunas pequeñas variaciones, y  adverten­
c ia s , entre las qualeS es particularmente d ig ­
na de atención la que hace acerca del estu­
dio de la T e o lo g ía  ,  y  de la Sagrada E sc ri­

tura.
, ,L o s  T e ó lo g o s  o p o sito res, dice , qüe al 

G r ie g o  añaden el conocim iento del H eb reo j 
en igual debera'n ser preferidos en las oposicio­
nes á C átedras j y  dem ás prem ios a n e x ó sá  la 
U niversidad , para estim ular este estudio. L a  
C átedra  de Escritura jamás se deberá con­
ferir á quien-no sepa el H eb reo ; por no ser po­
sible pueda explicarla fundamencalmc-nte quien • 
no  sepa bien las ra ié e s , . y  voces H ebraycas, 
con sus idiotism os , ó  propias locuciones. E s­
ta prevención debe tener lugar en otras U n i­
versidades, y  preferencia para las C anongias 
de oficio , L e c to ra !, M agistral , y  Penitencia­
r ia , escribiendo á los C ab ild o s, y  recom endán­
dose esto m uy particularm ente; pues de otro 
m odo faltando prem io á estudios tan áridos, 
com o e l d e .lo s  idiom as orientales ,  aunque 
haya m aestros, faltarán discípulos” .

R eal Provisión de ’ S ,  M , ,  7  Señores del 
Consejo ,  p o r la que se establece cL númeTO de C á­
tedras ,  7  el método de enseñanzas ,  7  estudios qfíe 
ha de haber desde su publicación en la R e a l Ü n i-

Teim. I V .  P
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v e n id a d  de'G fañ ada. E n  M a d rid  : en la Impreti* 
ía  de B la s  Román, año dt  1 7 7 6 .  Se establecen 
en él quatro C átedras de Latin idad ; dos de 
L e n g u a s, G rie g a  y  H ebrea ;  cinco de Filoso­
fia ; tres de M atem áticas j seis de T eo lo g ía  y  E s­
c r itu ra ; siete de Jurisprudencia C iv ii ,  y  C a­
nónica ;  y  seis para la M edicina. E n  cada una 
de estas facultades se expresan algunos de los 
A utores mas sobresalientes en e llas , lo  qu ales 
m u y  conducente ,p a ra  que a sila  Universidad, 
fo m o  ios particulares tengan conocim iento 
de los buenos Escritores ,  de cuya elección 
pende la m ayor parte del aprovecham iento.

Para la G ram ática se proponen las de Si­
m ón de A b r il ,  Iriarte , y  M a y a n s , con los 
m ejores A utores la tin o s , para los exercicios de 
la enseñanza; previniéndose que en el tercer 
año de Latin idad ,  y  en el de R e tó r ic a , se 
haga al m ism o tiem po aprender á los discípu­
los los rudim entos de la Lengua G r ie g a , por 
Ja G ram ática de Pedro Ju an  N uñez , reservan­
d o  su estudio particular para otro  año , en el 
que á los mas aprovechados en la Latinidad, 
se les procurará inclinar á que la estudien con 
m a yo r esm ero.

Para el estudio de la Len gu a H ebrea se 
señalan la G ram ática de Zam ora ,  F r . M artin 
del C astillo  ,  ó  G uarin o .

N ingu no será adm itido á matricularse en 
Filosofia ,  M atem áticas, M ed ic in a , D ere ch o s, 
ni T e o lo g ía , sin haber cursado las citadas qua-
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tro  a u la s , y  trahef certificación de haber si­
do  aprobado. B ien que , por lo  que toca á la 
Lengua G r ie g a , podrá hacerse excepción á fa­
vo r de los que por haber estudiado ia Latin i­
dad , Poesía ,  y  R etó rica  fuera de la U n iver­
sidad , no hayan tenido oportunidad de estu­
diar los rudim entos del G r ie g o , con tal que 
los estudien , y  sepan antes de graduarse de 
B achiller en las referidas Facultades ,  y  lo  ha­
gan constar por ¿xáiiién  ; pero los que aspi­
ren á ser Catedráticos en qualquiera de las 
Facultades m ayores ,  tengan la indispensable 
obligación de hacer constar haber asistido 
con aprovecham iento el año que corresponde 
al curso separado de Lengua G r ie g a , sin lo 
qual no sé íes admitirá á la oposición de las 
Cátedras.

L a  Len gu a H ebrea será de necesaria asis­
tencia para solos los T e ó lo g o s , y  ninguno se­
rá adm itido á graduarse de Bachiller en T e o ­
logía  ,  sin haberla cursado y  obtenido aproba­
ción en el exam en.

L a s cinco Cátedras de Filosofía han de ser, 
la prim era de L ó g ica  ; la segunda de M etafí­
sica ; la tercera y  quarta de F M ca general y  
experim enta! ; y  la quinta de É tic a . L a  asis­
tencia á las Catedra^s de L ó g ic a  ,  M etafísica, 
F ísica general , y  É tica  ,  ha de ser necesaria 
á todos los que han de estudiar T e o lo g ía . Pa­
ra los que- estudien Jurisprudencia s^ á n  sufi­
cientes lo s  dos C ursos de L ó g ica  y  E tic a . Y
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para losM édicos ios de L ó g ic a ,y  F íá c a  gene­
ral y  experim en yl.

E l estudio de Física general deberá ir  acom ­
pañado con el de los elem entos de M atem á­
tic as , p or lo  indispensables que son éstos pa­
ra entender bien aquella ,  conform e al estado 
en que actualmente se encuentra en E u ro p a: 
y  asi se establecen tam bién tres C átedras de 
M atem áticas.

L a s  Matemáticas enseñadas com o elemen­
tos ,  serán preparativo indispensable para el es­
tud io  de las demás C iencias naturales; y  asi de­
berá preceder sfi exam en para recib ir el gra­
do de Bachiller en T eo lo g ía  ,  M edicina, ó  F í­
sica.

„ L a  T eo lo g ía  ,  dice la U niversidad  de 
G ranad a ,  tiene diversos ram os y  denom ina­
ciones ,  principalm ente tom adas de las diferen­
tes partes de que se com pone , y  del distin­
to  m o d o , y  m étodo con que ha sido trata­
da en varios sig los. E n  los bárbaros y  de cor­
rupción han tenido algunos por T e o lo g ía  un 
conjunto de opiniones metafisícas ,  y  de sis­
tem as en la m ayor parte filosóficos ,  tratados 
en estilo árid o  é inculco , con o lv id o  de la E s ­
critura ,  dé la T ra d ic ió n , de la H istoria Sagra­
da ,  y  del D o g m a  ; y  á esto daban el nom ­
bre de E sco lástica ,  en que por un abuso in­
tolerable se empleaba casi todo  el tiempo 
destinado al estudio de la T e o lo g ía .

« P e ro  no siendo verdadera le o lo g la  E s-
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co lásticá ,  sino aquella que explica con órde'^ 
y  m étodo los D ogm as de nuestra F é  ,  co m " 
batiendo las h ereg ias, y  errores o p u esto s; 1* 
que de los principios revelados de la E scritu ­
ra y  T rad ic ió n  , deduce las verdades sagradas 
que en ellas se contienen ; la que enseña á 
interpretar legítim am ente los libros sagrad o s, 
y  á conservar la tradición por el estudio de 
las definiciones de la Iglesia  , los escritos de 
los SS. P P . , y  los hechos pertenecientes ¿  h  
R e lig ió n ; por consiguiente no puede haber una 
ciencia ,  ó  disciplina abstracta, que con el pre­
texto  de-sutilizar y  profundizar las verdades 
de la R e lig ió n  ,  aparte de la sólida aplicación 
í  el estudio de la T eo lo g ia  ,  y  sus esenciales 
p rin cip ios".

D adas de esta suerte las verdaderas no­
ciones de ia T e o lo g ia  ,  pasa la U niversidad á 
prescribir la asignatura de las C átedras para su 
enseñanza ,  y  el A u to r  p o r donde se habia 
de practicar. , , A unque la obra del M aestro de 
las sentencias, dice ,  y  Sum a de Santo T o ­
mas sean libros fundam entales, qüe co m p re- 
henden la m ayor parte de las m aterias T e o ­
ló g ic a s ; y p o r  tanto se han tenido , y  m ere­
cen tenerse com o textos para el orden del C u r­
so T e o ló g ic o  ; con todo  , la diferencia de 
los tie m p o s, el nuevo gusto  y  m étodo de la 
T eo lo g ia , en ios siglos ,  y  naciones cultas , el 
progreso que ha hecho está C iencia Sagrada, 
con el auxilio  de las Lenguas erud itas,  de la
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crítica . y  de la h isto r ia ; h s  posteriores de­
term inaciones de la Iglesia , y  las nuevas h e- 
regias ,  y  falsos dogm as ,  que se deben com ­
batir con o tro  m étodo y  a u x ilio s , que los 
que habia en los siglos pasad os, son circuns­
tancias tales ,  que hacen precisa la com posi­
ción  y  estudio de unas instituciones T e o ló g i­
cas ,  acomodadas en las m aterias, m étodo y  
estilo ,  al presente estado de la  T e o lo g ía  ,  y  
actuales necesidades de la Iglesia.

D a  unt idéa del m étodo con que debe­
rán escribirse las Instituciones T eo ló g icas. 
Y  mientras no se publiquen éstas ,  prescri­
b e  la Sum a de Sanco T o m a s , previnien­
do  que también podrán valerse los C atedráti­
cos del auxilio de los otros A utores ,  en quie­
nes ,  sin ser m u y d ifu so s , dom ine la erud i­
ción S ag rad a , la crítica , el uso de los lugares 
te o ló g ic o s , la noticia de la H istoria Eclesiás­
tica , la sana y  sólida doctrina depurada de so­
fisterías , de sutilezas , de adhesión á sistema 
determ inado filosófico y  escolástico , de laxi­
tu d  de op in ion es, y  de. estilo bárbaro  i  in­
cu lto .

Señala después los mejores A utores d eq u e 
podrán valerse los C a te d rá tic o s , para form ar 
las Instituciones T e o ló g ic a s , tanto en lo  que 
toca á h  escolástica , com o i  la m oral y  á h  
Escritura ,  y  concluye-el artículo con tres ad­
vertencias.

«La primera, que entre tantos libros ex-
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trangeros , tal vez menos útiles ,  que se 
traducen ó  se manejan , Se aplicasen algunas 
personas hábiles á la traducción y  lectura de 
jas excelentes obras que se han escrito de cien 
años á esta parte ,  en defensa de la R e lig ió n , 
contra los D eístas, A teístas, y  Materialistas, 
com o la defensa de la R eligión  de Ped ro  A b a ­
día : la R e lig ió n  christiana probada por los he­
c h o s , deH outeutlIe ; las O bras d e Ja q u é !o t,M r. 
Franzois , le Febre ,  y  las que últim am ente 
ha escrito M r. Bergier.

« L a  segunda, que conform e al pensamien­
to del gran C ardenal X im e n e z , del C on ci­
lio  de T re n to  , y  de Jos R e yes  C atólicos, 
én la edición de las dos B ib lia s , C om pluten­
se , y  R e g ia , se prom ueva el estudio de los L i­
bros Sagrados , así en los originales ,  com o 
en las principales versiones ; y  pára esto se d e­
diquen , tanto los C ate d rá tico s, com o los dis­
cípulos , á la inteligencia de las Lengu as H e­
brea y  G riega ,  de la H istoria S a g ra d a ,  así 
del V iejo  T estam ento ,  com o de la Ig le s ia ,  de 
Ja H istoria  de los Im perios antiguos y  m o­
dernos que pueden ilustrarla ,  á la lectura de 
los SS . P P . G riego s y  L a tin o s , á las C o le c­
ciones de ios C o n c ilio s ,  tanto generales , co ­
m o de España , y  á los dem ás m onum entos 
de sólida erudición , que form an un T e o ló *  
go  útil al Estado.

, , Y  ia tercera , que á los inmensos vo lú ­
menes de T e o lo g ía  escolástica, que con tan-
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to dispendio de tiem po , y  perjuicio de k  erü’V: 
dicion sagrada han ocupado casi enieramente. 
á nuestros Profesores, extraviándoles de la aten-, 
pión á lo  mas útil é im portante ,  suceda el, 
m an ejo , lectura y  e stu d io , así d é lo s  L ibros 
Sag rad o s-, SS . P P . y  demás m onum entos re-, 
fp n d o s , com o de los T e ó lo g o s  españoles d e l 
siglo décim o-sexto  ,  que m ostraron y  siguíes 
ro o  e! verdadero cam ino de la T e o lo g ia  , cu-r 
yas obras no merecen o lv id o " ,

H abiendo un reciproco enlace entre e l 
Sacerdocio y  el Im perio  , él derecho del E s ­
tad o  y  de la Iglesia ,  y  no pudiendo ser per-» 
fectp  Ju riscon su lto  el que no sepa el D e ­
recho C a n ó n ic o , ni buen Canonista el que ca­
rezca del fundam ento del D erech o  C iv il y  
R eal ,  previene qqe debe caminar unido el 
estudio de estas Facultades , y  preceder en 
ambas á ios .grados que se hayan de recibir 
en D erech os.

Para este estudio se prescribe el tiem po de 
siete años ,  distribuidos en esta form a. E n  el 
prim er año se deberá estudiar por la maña­
na la historia del D erech o  n a tu ra l, C jv i l ,  R o í 
m ano , patrio ,  y  público : y  por la tarde U 
dei Canónico. E n  el segundo y  tercero las 
Instituciones de Justin jano ,  con lás concor­
dantes del D erech o  español. E n  el quarto y  
q u in to  el D erech o  C an ón ico  ,  dividiéndolo 
en m oderno y  antiguo. E n  el sexto la T e ó ­
rica y  práctica del D erech o  nacionaj, Y  en
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el séptim o el público U n iv e rsa l, considerando’  
lo en sus diversas especies y  ram os de Civil> 
y  Eclesiástico ;• y  en ambas m ucho mas par­
ticularmente en lo respectivo á la nación é 
Iglesia de E sp a ñ a , explicando la indispensa­
ble necesidad que hay de un Sum o Im perio 
en la Sociedad C iv il ,  y  d e  un Prim ado ó  ca­
beza suprem a en la Iglesia ;  la independen­
cia y  lím ites de estas dos supremas potestades} 
las diferentes especies de poder suprem o ; lás 
diversas form as de R e p ú b lic as ,  ó  G obiernos 
que de él resultan , ponderando las ventajas 
del M onárquico  h ered itario ,lo s  oficios y  dere­
chos que com peten á lo s  So b eran o s, que co ­
munm ente se llaman regalías ,c u y a  instrucción 
es el principal objeto del D erech o  público uni­
versal ,  declarando especialmente los que res­
petan á la seguridad externa ,  y  tranquilidad 
interna del Estado i la dirección de las accio­
nes del vasallo por m edio de leyes ; la inspec­
ción y  autoridad sobre todas las U niversida­
des ,  C olegios , y  Sociedades form adas en el 
cuerpo del E s ta d o ; la creación y  provisión de 
los cargos y  empleos públicos ,  y  la creación 
de los '"Tribunales ,  y  su establecim iento para 
la administración de la justicia".

Finalm enre concluye ,  expresando los li­
bros que podrán usarse para la enseñanza de 
estas F acu ltad es, m ientras algún individuo de 
aquella , ó  de alguna otra U niversidad del R e y -  
no ,  escriba algunas Instituciones m ejores p a -
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pra este objeto que las que hasta ahora se han 
publicado.

Para la M edicina se establecen seis C áte­
dras, L a  prim era debe ser de materia mé­
dica  ,  esto es de los productos de la naturale­
za en sus tres R e y n o s ,  que sirven á la m edi­
cina ,  y  el m od o de prepararlos. L a  segunda 
de A natom ía , operaciones chirurgicas ,  y  A r ­
te  ̂ obstetricia. L a  tercera de Instituciones M é- 
d ico-ch irurg icas. L a  quarta de A forism os. Lá 
quinta y  sexta ambas de práctica ,  así de M e­

dicina ,  com o de C iru jla,
Se previene también el establecim iento de 

un Jard ín  Botánico ,  de un M useo de H isto­
ria natural ,  de un T e a tro  A n atóm ico  , y  
un H ospital destinados á ¡as lecciones de prác­
tica : y^la form ación de un D iario  ,  para ano­
tar en el las enferm edades ,  sus sín tom as, mé­
to d o  de curación , y  lo  que se observe mas 
notable en las disecciones de los cadáveres.

Y  se concluye con algunas advertencias 
para el m ayor adelantam iento de los estudios 
en aquélla Ü niversidad.

P ian  de estudios, aprobado p o r  S .  M . ,y  man­
dado observar en la U n iversidad  de Valencia, 
M a d rid  :  en ¡a Im prenta d e  la  Viuda de Ibarra . 
año  1 7 8 7 .  O  sea que este Plan se ha extendi­
d o  con vista de los que le han p re ce d id o ,  ó 
que en la C iudad de V alencia h ay  mas luces, 
y  m ayores proporciones que en otras ,  para 
e l cultivo, de las C iencias y  A r t e * , es sin du­
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da el roas juicioso de quantos se han publi" 
cado hasta el presente.

Se establecen en él tres Cátedras de Latin i­
d a d , esto e s ,  de R u d im e n to s , Sintaxis , Poé­
tica ,  y  R eto rica  "• y  se previene que ningún es­
tudiante pueda pasar de una clase á otra sin pre­
v io  exam en , y  aprobación del C la u stro ,  y  que 
en todas ellas , las tardes de los Sábados se des­
tinen para la explicación de la D octrin a C h ris­
tiana t por el C atecism o histórico del A b a d  
F leu ri. L o s  A utores para la Latin idad son 
h  G ram ática de las Escuelas P ías de aquella 
C iu d ad  , por ahora ; el libro  de A rlt  d'icendi 
de D . Francisco Sánchez de las Brozas ; y  
Fundamenla S l i l i  cuUioris de H eineccio  , con 
el exercicio sobre los A utores latinos m as se­
lectos.

D o s C átedras de Lengua G r ie g a , y  una de 
la H e b re a , cu y o  estudio ha d e  ser por la G ra ­
mática d e l Sem inario de Padua , y  por la de 
Jo sep h  Passini.

Para la enseñanza de la F ilosofia se s e ñ y  
lan las Instituciones del P . Jaqu ier. Y  se q u i­
ta el exercicio de disputar ,q u e  se tenia antes en 
el patio de la U niversidad , substituyendo 
en su lugar el que el C atredático ,  de acuerdo 
con el R e cto r ,  contem ple mas útil para el ade­
lantam iento de los discípulos : reglam ento no­
table ,  y  d igno de im itarse , porque hasta aho- 
,ra toda la Filosofia. parece que no estaba re­
ducida á otra cosa m a s , que á  saber disputar
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silogística.en form a

Q iiatro  Cácedrás de M atem áticas, délas 
quales las dos prim eras form arán un Curso 
cada una , que em pezará todos los a n o s,  y  
se enseñarán en él las materias por el orden 
y  A utores que se expresan.

•El C atedrático de A stronom ia en dos no­
ches claras de cada semana ocupará una ho­
ra  en el observatorio ,  explicando el uso de 
lo s instrum entos propios para o b se rva r, y  ha­
ciendo las observaciones astronóm icas ,  que 
juzgue mas oportunas para la instrucción de 
sus discípulos.

E n  la M edicina se establecen seis C áte­
dras perpetuas; una de Q uím ica y  B otán ica, otra 
de A natom ía , tres de C u r s o , y  una de Prác­
tica, y  otras cinco tem porales , esto es ,  una 
de Botánica , otra de A natom ía , y  tresde C u r­
s o ,  que durarán tres años. Para el estudio de 
Ja Botánica se señala el C u rso  de los Señores 
O rtega , y  Palau. E l de Q uim ica deberá te­
ner su lectura en el e laboratorio  Q u ím ico  , por 
las Instituciones de Beaum é , y  E lem entos de 
M acqu er : y  en los meses de A b r il y  M a y ó , 
p o r la tarde se enseñará en el Ja rd in  Batáni- 
c o  el conocim iento y  las v irtud es de las plan­
tas que tienen uso en la M e d ic in a , según las 
trahe M u rra y  ,  debiendo asistir á esta enseñan­
za  los estudiantes d e  todas las aulas d e  M edici­
na. E l  de A n atom ía ten d rá  su lectura en el 
teatro anatóm ico d e l H o sp ita l, por el com petí-
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dio de L o ren zo  H eister ,  teniendo presentes 
Jas m ejores laminas ,  buenos esqueletos ,  y  fi­
guras de cera; y  haciendo treinta disecciones 
cada año en cadáveres ,  y  algunas en animales 
vivos ,  para manifestar el sitio y  figura de las 
partes ,  su com posición y  en lace , y  el uso 
de cada una para las acciones naturales.

E n  la M edicina se señalan las Instituciones 
médicas de Boerhaave ,  con la D isertación de 
G orter D e aclione viventium  p a r íic a la r i : la ma­
teria m édica de L u is  T cssari : y  los aforism os 
de H ipócrates y  de B o e rh aa ve , con los prin­
cipios de la M edicina de F ran cisco 'H om e, pa­
ra cuya explicación previene que se valgan los. 
Catedráticos de Vans'X'íeten ,  y  otros buenos 
A u to res, principalm ente nacionales.

A dem ás de esto se establece una C átedra 
de Medicina, práctica ,  para que un maestro 
con vista' de varios enfernos del H o sp ita l,  pa­
se Juego á una pieza separada ,  en donde ex­
plique las clases de enferm edades de que ado­
lecen ,  b axo  que nom bres las conocieron los 
antiguos; que m otivos le han determ inado á 
propinar tales rem edios ,  y  no  otros ; exam i­
ne y  corrija  las observaciones que hayan b e- 
cfio sus d iscípu los, enseñándoles el verdadero 
modo de hacerlas; y  concluya form ando el pro­
nostico de cada una de e lla s , fundado en la 
doctrina de H ip ó cra tes , y e n  sus propias obser­
vaciones. C ad a semana nom brará dos estudian­
tes para que apunten diariam ente los enfer­

Ayuntamiento de Madrid



m os que entren , y  los que m ueren en las 
salas que les señale ,  y  que hagan todas las 
observaciones m eteorológico-m éd icas ,  cuyos 
apuntam ientos , y  las historias de las enfer­
medades que hicieren los estudiantes , después 
de corregidas y  enm endadas , se entregarán al 
O positor de M edicina q u e señale el Recmr, 
para que lo  ordene t o d o ,  y  form e un exacto 
diario de todas las observaciones ,  y  unas ta-- 
blas necrológicas ,  el qual diario se entregará 
al fin de cada mes al C laustro de Medicina, 
y  se pondrá una copia en la B iblioteca de la 
U niversidad .

Para el estudio de las L e y e s  ,  cinco Cáte­
dras perpetuas, y  cinco tem porales. E l  primer 
C atedrático deberá enseñar el D erech o  natu­
r a l ,  y de gentes ,  explicando por ahora las Ins­
tituciones" de Juan  Bautista A lm id . A  esta C á­
tedra deberán concurrir todos los que hayan 
de estudiar L e y e s  ó  Cánones : por manera que 
ninguno podrá ser adm itido al C u rso  de es­
tas Facu ltad es, sin que prim ero  haga constar 
q u e  ha ganado una m atricula de D erecho na­
tural y  de gentes. L o s  otros quatro enseña­
rán un C urso  e n te ro , em pezándolo uno to­
d os los a ñ o s , y  siguiéndolo hasta su conclu­
sión por unos m ism os A u to re s : esto e s , en 
señando en el prim ero la historia de la Jurispru­
dencia Rom ana , escrita por C arlo s Antonio 
M a rtin i, y  en las Instituciones de Justiniano, 
hasta s lt itu lo  de L e g a iis ,  con las notas breves
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de A m o ld o  V in io  , las PraelectibOes de H e l-  
necio ,  y  un com pendio dei Sintagma aruiqui- 
tatum romanarum  del m ism o , acom odando ca- 
da cosa á su propio  títu lo. E n  el segundo lo 
restante de las Instituciones con las dichas no­
tas, y  com pendio. E n  el tercero la obra de H e i-  
n ecio , intitulada Elementa ju r is  secundum o r d i-  
ntm Pandectarnm  adórnala. Y  en el quarto las 
Instituciones del D erech o  C iv il de C astilla , es­
critas por A sso  y  M anuel : con la prevención 
de que en la enseñanza del D erech o  R om an o , 
omitan los Catedráticos aquellos títulos que 
tratan de so lem n id ad es, sutilezas ,  y  de co­
sas que no tienen analogía con nuestra Ju r is ­
prudencia ;  y  que se les haga observar i  los es­
tudiantes la correspondencia del D erech o  C i­
vil con el natural , y  las diferencias que ocur­
ran entre nuestras leyes y  las rom anas.

Para la enseñanza del D erech o  C anónico  
se señalan quatro C átedras perp etu as, y  una 
temporal : y  las lecciones dcLerán darse por 
la obra de Jo rg e  Segism undo L a c k is , intitu­
lada P raecognitajuris eclesiastici universi , y  por 
el J u s  ecclesiaslicum universum  de V a n -E sp e n , 
omitiendo en ésta lo  perteneciente al D erech o  
particular de Flandes ,  y  añadiendo en los 
Ittgares oportunos ¡os D ecretos del C on cilio  
de T r e n to , y  lo que sea propio y  peculiar de 
España , conform e á nuestros C o n c ilio s ,  C o n ­
cordatos ,  y  leyes nacionales.

L o s  estudiantes de quarto año de. C ánones
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deberán asistir también á la C átedra de D isci­
plina Eclesiástica , Ja que enseñará un Cate­
drático  perpetuo en dos anos , por las Anii~ 
gü edada christiunat de Ju lio  -Lorenzo Sel- 

vagio .
• L a s  C átedraspérpetuas de T eologiaserán  on­
ce ; una de Locis Theologicis ,  otra de Historia 
Eclesiástica ,  quatro de C u rso  de T e o lo g ía  es­
co lástico-d ogm ática  ,  tres de C u rso  M oral ,  y  
dos de Sagrada Escritura  ,  con otras siete tem ­
porales ,  para los repasos de am bos Cursos. 
E n  el prim er año asistirán los estudiantes á 
U tC á teá iid eL o c isT h eü lo g ic is  , lo s  quales se en­
señarán por ei tratado que escribió de ellos 
Ju v e n in , ó  por el que D enina intituló : de 
ilu d ió  eí norma f i d e i :  teniendo también presen­
te  para la explicación la obra de M elchor 
C a n o . Y  p or la tarde asistirán los mismos á 
la C átedra  de H istoria Eclesiástica ,  que se 
enseñará por el compendio de B erti, E n  los 
q u atro  años siguientes se dará el C u rso  T e o ­
ló g ico  p or los C om entarios de G u illerm o  Es­
tío  , sobre el M aestro de las Sentencias , y  en 
el ú ltim o de éstos asistirán también los estu­
diantes i  la C átedra de- la Escritura ,  que se 
enseñará p or el m ism o texto  de la V u  gata, 
explicando el C atedrático el sentido litera l, y 
lo s  d e m á s,co n fo rm e á la interpretación délos 
S S .-P P . y  A utores sábios y  C ató licos ,  y  las 
dificultades críticas ,  geográficas , históricas , y 
aparentes antinomias que ocurrieren. • -
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Para la T e o lo g ía  M oral habrá tres C atedrá­
ticos ,  que em pezarán curso cada ano , y  lo 
concluirán en tres ,  explicando en ellos la del 
O bispo G eneto . A dem ás de esto los estudian­
tes asistirán ‘ en el prim er año á !a Cátedra de 
D isciplina E .lesiástica  , y  en los dos últim os 
á la de Escritura.

« L o s  C atedráticos perpetuos, ó  tem porales, 
,que sin falcar á las prescritas obligaciones , qu i­
sieren dictar á sus discípulos algunas diserta­
ciones ó  nocas que ilustren á su A u to r ,  po­
drán hacerlo , presentándolas ántes al C laus­
tro  de su facultad para la aprobación , la qual 
no se dará ,  si el escrito no fuere m uy sóli­
do  , de exquisita doctrina , y  de notoria uti­
lidad. P o r cada Disertación que 'm erezca la 
aprobación del C laustro ,  se darán en premio 
á  su A utor cinquenra ducados. O tro  tanto se 
dará por k s  notas quefueren  aprobadas, sien­
do  tan copiosas que se juzguen equivalentes á 
una D isertación. E l que dictare cosa alguna 
sin k  dicha aprobación , será m ultado en tres­
cientos reales para ios fondos de la U niver­
sidad.

« L o s  C atedráticos que escribieren tres D i­
sertaciones, ó  algunas útiles y  copiosas notas, 
que ilustren las materias que enseñan , sirvan 
para mejorar los estudios, y  m erezcan Impri­
m irse , con aprobación del C laustro de su Fa­
cultad ,  tendrán de los fondos de la U niversi­
dad una pensión de m il reales cada año : y  si 

Tom . I V .  Q
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continuaren hasta los veinte anos de C átedra , 
con igual esm ero y  aplicación á ¡a  enseñan­
za ,  dando nuevas obras del m ism o género, 
y  con  la m ism a aprobación ,  se les añadirán 
otros m il re a le s , y  gozarán dos m il ,  adem ás 
de su salario” . L o  m ism o tendrán los B ib lio ­
tecarios , que en su clase adquieran igu a l m é­
rito .

,,S i algun C atedrático ,  aunque no tenga 
doce anos de C á te d ra , ó  alguno de la nueva 
clase de O positores ,  aunque no sea C atedrá­
tico  ,  escribiere un C urso  de qualquiera Facul­
tad ,  con tal m étodo ,  c la rid ad , solidez de d oc­
trin a , y  tan buen estilo , que ei C laustro lo 
juzgue digno de que se enseñe con preferen­
cia á los que ahora se señalan ; te n d rá , de los 
dichos fo n d o s , una pensión anual de tres mil 
re a le s , que será absolutam ente perpetua por 
su vida. Siendo C atedrático  , ó  Bibliotecario, 
si continuare enseñando ,  ó  sirviendo su cm - 
p 'e o  hasta los veinte a ñ o s , y  mejorase su C u r ­
so  ,  ó  diere nuevas obras útiles a la ense­
ñanza , con aprobación del C laustro  ,  se le 
aumenrarán dos m il reales , y  gozará cinco 
m il ,  adem ás de su sa la r io ...

,,S i alguno de ios dichos escribiere G r a ­
m ática Latina ,  G rie g a  ,  H ebrea , ó  A ráb ig a , 
ó  qualquiera narre de las C iencias que se en­
señan en ia U niversidad , com o Lugares teo­
lógicos ,  D erech o  público , D isciplina E c le ­
siástica ,  Instituciones dei D erech o  español,
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A natom ía ,  6  semejantes ,  y  el C laustro  h s  
juzgare dignas de preferirse á las que ahora se 
señalan ; servirá prim eram ente la obra para los 
prem ios que se pueden ganar á los doce , y  
á los veinte-años de C átedra  ,  y  á demás se 
dará al A u to r un prem io correspondiente á 
su tra b a jo , y  al m érito  de la obra.

Para ser O positor á q in lesquiera C átedras 
perpetuas, ó  tem porales ( á excepción de las 
de M atem áticas, y  Q iúm ica ) deberá cl C an ­
didato hacer constar antes ,  que ha ganado 
dos matriculas de L en gu a  G rie g a  ; y  para las 
d e  T e o lo g ia  ,  otra m atricula de L en gu a  
H ebrea ,  teniendo adem ás de esto varios 
exercicios propios para probar su Instruc­
c ió n " .

T am b ién  se señalan ciertos prem ios para 
los estudiantes mas sobresalientes.

Sigue luego el Pian hablando de las ho­
ras de enseñanza, de los feriados ,  de los ex á - 
menes para las matriculas ,  de los m ism os 
para los g r a d o s , de las propinas ,  de los h o­
nores y  privilegios para los Catedráticos tem­
p o ra les , de los B ibliotecarios , los que debe­
rán  estar instruidos en lenguas Orientales ,  y  
u n o  de ellos en la A ráb ig a  , con obligación 
de enseñarla; de los Oficiales de la Universi­
dad  ; de las rentas de ésta ; de los salarios; 
los prem ios de los C atedráticos ; de los O po­
sitores á las cá ted ra s , sus exercicios y  hono­
res ;  del m od o de form ar los C laustros partl-

CUz
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cu i.ires, y  del órden de los asientos en el ge­
neral ;  del D em ostrador ,  D irector , D iaris­
ta - m édico, y  Maquinista ; de los prem ios para 
los estudiantes que mas sobresalgan : en todos 
los quales artículos se encuentran reglam en­
tos dirigidos al m ayor estim ulo de Catedrá­
ticos y  d iscípu los, á excitar ia em ulación , evi­
tarlas colusiones ,  probar el m érito , y  fom en­
tar el m ejor gusto en todas las Ciencias.

E l  establecim iento de este Plan es uno 
de los m uchos é im portantes beneficios que 
debe España á la ilustración y  zelo del 
E x m o . Señor C on de de Floridablanca. Sin su 
declarada protección se hubiera acaso su­
focado ,  á pesar de la eficacia y  actividad de 
su principal A utor el Señor D . V icente Blas­
co  ,  C a n ó n ig o , y  R e cto r de aquella U niver­
sidad. E s  también m u y digna de la gratitud, 
y  eterna m emoria de los V alen cian os, la ge­
nerosidad con que el E x m o . Señor D o n  
Francisco Fabian y  Fuero  ,  A rzobispo de V a ­
lencia , ha cedido voluntariam ente la pen­
sión de doce mil pesos anuales, que para par­
te de la dotación se ha im puesto sobre aque­
lla mitra , y  que no debia em pezar á correr 
hasta la m uerte de este Prelado. C on  estos 
auxilios se ha puesto y a  en exccucion el P lan, 
del que deben esperarse los m ayores adelanta­
m ientos en Jas Ciencias y  A rtes.

A  la reform a de los estudios en las U n i­
versidades ,  ha seguido  la  de los C o legios y
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Sem in ario s, fundados para la enseñanza de 
Ciencias determinadas. Entre éstos tienen un mé­
rito  m uy particular el del C olegio  de San Y e l­
m o  de M alaga , y  el del Sem inario deV ergara.

Hasta los Regulares ,  entre quienes los 
abusos y  las preocupaciones son mas diíici- 
les de corregir ,  por la naturaleza de los títu­
los ,  ó  pretextos con que se sostienen , han 
con ocido  cambien la necesidad de form ar 
nuevos m étodos ,  com o puede conocerse por 
cl que se ha anunciado y a  en el artículo Cano, 
y  por los siguientes.

C aria circular d d  General de los CarmelilaS 
Descalzos de la Congregación de España ,  á lodos 
los subditos, sobre el método de estudios estable­
cido por el Excelentísimo, é llustrísimo Señor Don  
N icolás Culona de Stillano ,  Arzobispo de Stbas- 
t e .  Nuncio Apostólico de S .  S .  en estos Reynos, 
E n  M a d rid  : p o r  Jo sep h  Doblado , año de 1 7 8 1 .  
en quarto m ayor. E l  P . G eneral se introdu­
ce en su Carca ponderando la necesidad de 
la instrucción en los Eclesiásticos y  Sacer­
dotes ,  y  los funestos efectos de la igno­
rancia. Y  luego  dice ; «C onsiderando y o  es­
tas dos grandes verd ad es, y  las tristes conse­
qüencias de la ignorancia ,  y  de las malas en­
señanzas , que son mas dañosas que la igno­
rancia misma ;  luego que entré en el M inisterio 
q u e exerzo ,  aunque indigno y  miserable ,  de­
scoso d d  bien de mi orden , propuse en m i 
ánim o m ejorar la enseñanza en quanto pudie­
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s e ,  y  desterrar de ella io d o  abuso de doctri­
na que se hallase introducido en nuestros C lau s­
tro s ... Pero el Señor que es rico  en m isericor­
dias ,  ha prevenido mis deseos y  mis esperan­
zas” . S. M - habia com unicado al Señor N u n ­
cio sus deseos ,  sobre la reform a de esta R e ­
lig ió n . „  Y  conociendo este sábio Prelado, 
que la ignorancia es la raix de la decadencia en 
las Ordenes Religiosas , y  de las erradas m áxi­
mas que se a dop ta n ; su prim er cuidado ha si­
d o  exam inar nuestros estudios , cotejándolos 
con  lo  que mandan nuestras Constituciones” . 
N o  se avergüenza el P . General ( com o lo  han 
hecho otros cu erp o s) ,  de confesar ios atra­
sos que habia tenido en éstos su R elig ión  : y  
así continúa d iciendo.,, Y  com o la verdad es, 
que en esta parte nos habíamos desviado bas­
tante de ellas , llevados del torrente de suti­
le z a s , y  doctrinas relajadas, que inundaron la 
T e o lo g ía  ,  y  la M oral en el siglo pasado ; ha 
juzgado necesario form ar nn nuevo Plan de 
estudios , arreglado á las Constituciones ,  pa­
ra  que lo sigam os en lo  succesivo” .

Inserta luego la Carta-O rden del Señor 
N u n cio  ,  en ia qual prescribe los A u to res, 
p or donde se habia de estu d iar: e s to e s ,G o u -  
di'n para la Filosofía ; la Sum a de Santo T o ­
m as ,  y  los Lugares T eo ló g ico s de Ju ven in , 
para la T e o lo g ía  ; el G eneto  ,  y  N atal A le -  
xan d ro  , para ia M o r a l : y  el P . F r . L u is  de 
G ranad a , para la O ratoria.
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Pero  aunque se adoptan estos libros pres­
critos por el Señor N u n cio  , se ponen luego 
varias advertencias , para que los que lleguen 
á la clase de maestros ,  no se contenten con 
su  lectura so la . Y  así se dice que « lo s  L ecto- 
,,re s  deben extender sus conocim ientos , leyen- 
, ,d o  otros F ilósofos acreditados ,  m editando 
«so bre  ellos , y  com parando unas noticias con 
, , o tra s" . Se les recom ienda la lectura de Pla­
tón  , A ristó te le s , C icerón  , Sen eca , y  Plutar­
co . L a  de V iv e s  . y  Bacon de V eriilam ío . L a  
d e  G asendo ,  C artesio  , N e w to n  , Leibnicz, 
W o l f i o  ,  C anzio  ,  C on dillac ,  L ocke , el G e -  
r u e n s e , & c . con las precauciones que se de­
ben observar en el estudio de algunos de ellos. 
Para la T e o lo g ía , así Escolástica ,  com o M o ­
ra ! ,  y  M ística ,  se recom ienda el estudio de 
lo s S S . P P . H istoria Eclesiástica ,  Escritura 
Sagrada ,  C rítica  ,  & c . expresando al m ism o 
tiem po los mejores Escritores m odernos ,q u e  
pueden consultarse para el m ayor aprovecha­
m iento.

P la n  de estudies de la  P rovincia de Obser­
vantes de JY . P .  S ,  Francisco de G ranada. M a ­
d r id  , 1 7 8 2 . P o r D .  Jo a q u ín  Ib a rra . en quar­
to  m ayo r. Precede una Demonstracion que hace 
á  la  Santa P rovincia  de G ranada ,  de la  R e­
g u la r  Observancia de nuestro P .  S .  Francisco ,  so- 
bre la  ru ina  de su L iteratura  ,  y  medios mas 
oportunos para  su rep a ro ,, F r .  M anuel M aria  
T ru xillo  ,  in d ic o  P rovin cia l de ella,
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E l  R everendísim o M olina ,  General de k  
R e lig ión  de S. Francisco ,  en su Encíclica, 
dada en R o m a  , á q .  de O ctubre de 1 7 6 2 .  ha­
bia m andado que se trataran las qüestiones teo­
ló g ic as , regulándolas por el dogm a , E scritu ­
ra  ,  T rad ición  ,  y  Santos Padres ,  alternan­
d o  con conclusiones críticas , y  controversias 
históricas , conform e ai m étodo y  gusto mas 
exquisito de nuestro siglo. L o  m ismo habia 
m andado pocos años ántes el P . G eneral P a- 
norm o. Pero aquellas órdenes habian produ­
cido  m u y poco e fe c to , com o lo expone el P. 
T ru x illo  en su Demonstracion ,  haciendo pre­
sente el lamentable estado de la literatura en 
su Provincia. Manifiesta particularm ente en ella 
los daños que se han originado de la adhesión 
al Peripatetismo , y  exhorta al eieccicismo. 
«Padres amantísimos ,  dice , en qué nos dete- 
« n em o s? Rom pam os estas prisiones que m i­
serablemente nos han ligado a! Peripato, Sa­
cudam os la general preocupación que nos ins­
piraron nuestros M aestros. Sepam os que m ien­
tras viviérem os en esta triste esc lav itu d ,  halla­
rem os m il obstáculos para ei progreso de las 
C iencias” .

Responde luego á los argum entos que pue­
den hacerse contra la libertad de filosofar.

Prueba la necesidad de k  Filosofía m oder­
na p ara la  T eo lo g ía  ,  porque siendo uno de 
los objetos mas principales de esta ciencia el 
com batir á los que con sofism as,  intentan des­

2 4 8  BIBLIOTECA

Ayuntamiento de Madrid



tru ir nuestra Sagrada R eligión  , y  entrando en 
el núm ero de ellos m uchos Sectarios de los 
sistemas m o d e rn o s , que sacan de ellos las mas 
de sus pruebas , es necesario estar instruidos 
á  fondo en las mismas para re fu ta rlo s ; com o 
en otro tiem po , para refutar á los here­
ges ,  adoptaron los SS . P P . los sistemas sobre 
que aquellos fundaba"!! sus argum entos , y  prin­
cipalmente el peripatético.

Prueba en fin la misma libertad de filoso­
fa r  con la autoridad y  testim onios de S . A g u s­
t ín , San G e ró n im o , Santo T o m ás , M elch or 
C an o  , A lfon so  de C astro ,  L u is  C arb a ja l, y  
Juan  de C artagena.

Establecidos los principios mas sólidos pa­
ra  adquirir la verdadera Sab id uría, pasa á pro­
poner los Reglamentos útiles que constituyen el 
nuevo P la n  de estudios. Q iusiera d  P. T ru x ilio  
establecer en su Provincia Cátedras de Len ­
gua G r ie g a , y  H e b rea , conform e á la C onsti­
tución de Paulo V . de 1 6 1 0 .  , en que man­
da á todos los Superiores regulares su erec­
ción. Pero no encontrando todavía las propor­
ciones necesarias , dá á lo  ménos las disposi­
ciones convenientes para que florezca la bue­
na latinidad.

Para la F iloso fía , señala las Instituciones 
del Padre Jaq u ier , hasta tanto que saliera i  
luz el nuevo C urso  que se estaba traba­
jando ; recom endando al m ism o tiem po pa­
ra el m a yo r adelantamiento ,  la lectura de
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otros buenos A utores.
E n  la T e o lo g ía  señala para los L u gares teo­

lógicos el A parato  de A nnato 5 y  los P P . 
C onsuegrua ,  y  M arloni ,  previniendo se ten­
gan también presentes ios Prolegóm enos de la 
E scritura  de M artin  Marcinez de Cantalapie- 
d ra  ,  y  las O bras de C an o  , D u h a m e l, C a r­
vajal ,  Frassen , A lfo n so  de C astro  , Belarmi* 
no , N atal A lexan d ro  , B e r c i ,  B illu a rc , y  B o- 
nonia. Para el estudio de la Sagrada Escritura 
á  V V o u te rs . Para la O ratoria Sagrada el Ora­
d o r  Chrisliano  de M ayans. Para la H istoria  de 
C o n cilios ,  y  D isciplina Eclesiástica á Cabasu- 
d o . Para la M oral á  A ntoine 5 añadiendo á 
este estudio el d e l D erech o C an ón ico  ,  por !a 
Sum a de L an ce lo to , con las notas de D oujat; 
y  en su defecto ,  por las Instituciones C anó­
nicas de B e ra rd i, y  encargando adem ás de es­
to  á  los Lectores el estudio de V V a n  Espen, 
las Pandectas de B everegio  ,  la B ib lioteca  de 
Ju s te lo  ,  e l Codex Canonum de P iteo  , ei Apa- 
ralus erudüionis de B uter , y  el D erech o  R e ­
gu lar por M ontalvo  ,  y  A m eno. Y  para la  M ís­
tica  ,  las O bras de Santa T eresa de Jesús ,  las 
d e  F r . L u is  de G ranada , Venerable A rb io l ,  y  
V in d ic ia sd e  la V irtu d .

Se acaba el Plan con varias advertencias 
sobre los exam enes ,  arreglo de casas de 
estudios ,  y  otras dirigidas al m a yo r adelan­
tam iento de aquellos regulares en la virtud , y 
en la literatura. E l  zelo del P . T ru x illo  es tan­
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to  mas digno de celebrarse ,  quanto fueron 
m ayores los obstáculos que ha tenido que ven ­
cer de parte de sus h erm an o s,  á pesar de la 
protección del R everendísim o P . C om isario  
G e n e ra l, F r . A n ton io  Salinas, que conocien­
d o  la necesidad de la reform a de los estudios 
en su R e lig ió n  , procura fomentarla.-

P O N Z  ( D ,  Antonio )  ,  Secretario de S. M . 
y  de la R e a l A cadem ia de S . F ern an d o , é in­
dividuo de la de la H isto ria , de las de S . L u ­
cas , y  de los A rcades de R o m a ,  de la So ­
ciedad-de A ntiquarios de L on d res , y  de las So ­
ciedades V ascongada , de M ad rid  , y  G ran a­
d a  ,  & c . Viage de E s p a ñ a , en que se-dá noti­
cia de las cosas mas apreciahles ,  y  dignas de sa­
berse que hay en ella. S u  Autor D . Antonio P on t, 
Bic, dedicado a l Principe nuestro Señor, T r e c e to -  
m os en o ctavo ,im p reso s .por D .Jo a q u ín  ¡b a r ­
ra  , en diferentes a ñ o s, desde el de 1 7 7 2 .  L o s  
diez prim eros están re im p resos, y  del prim e­
ro  h ay  tres ediciones ,  hechas todas en casa 
d e l m ism o Ibarra .

Si el m érito de las obras se ha de ju zg ar 
com o se debe , por los buenos efectos que pro­
ducen , el V ia g e  del Señor Ponz es sin duda 
una de las m ejores del actual R e yn ad o . M o ­
vid o  del deseo de instruirse en las nobles A r ­
tes , habia viajado este A u to r  bastante tiem po 
por Italia , y  residido algunos anos ,  especial­
mente en R om a , y  en Ñ a p ó le s , en donde a d ­
qu irió  un gusto  m u y  exquisito , y  un partí-
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cular tino para discernir el m érito ,  y  cono­
cer los estilos de las diferentes escuelas > y  
obras de los mas fam osos artífices. A costum ­
brados sus ojos á ver ios admirables monu­
m entos de la antigüedad G riega  y  R om ana, 
existentes en Italia ,  su población , su cultu­
ra  ,  las delicias de sus campos y  de sus pue­
b lo s , y  su policía ,  al volver á entrar en Es­
paña Je ch ocó  y  desagradó tanto la gran fal­
ta que h ay enella de todos aqueliosobjetos, que 
desde luego resolvió el hacer un viage de pro­
p o s ito , para observar lo mas notable de nues­
tro  p a is , n o tarlo  defectuoso é im perfecto , par­
ticularm ente en materia de A rtes ,  y  declamar 
p or la reform a de éstas. E l em peño era cos­
toso y  arriesgado. C o sto so , porque los viages 
no se pueden hacer con poco dinero , y  sin 
m uchas incom odidades. A rr ie sg a d o , porque el 
publicar que es fe a , horrorosa, y  chavacana, una 
obra de arqu itectura, pintura , ó  escultura que 
se tenia por un prodigio , y  que ha costado 
m uchos caudales ,  era chocar con sugetos dis­
tinguidos , con cuerpos respetables ,  y  aca­
so  con pueblos ,  y  provincias enteras. Pero 
nada de esto aterró al Señor Ponz , para dexar 
de executar su pensamiento. E n  su V iage dá 
noticia de las mejores obras de las nobles A r­
tes , que ha visto en mas de tres m il leguas que 
ha corrido. C ritica otras con libertad ,  pero 
con conocim iento. C lam a para que en las que 
se hayan de executar en adelante ,  se busquen
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artífices diestros y  del m ejor gusto. E xh orcá 
á la reform a de la p o lic ía ,  particularm ente en 
el ram o de la com odidad y  ornato público. 
L o s  plantíos de arboles so n , después de ias A r ­
tes ,  su objeto principal. E s  natural en sus des­
cripciones ,  que tienen un m érito m u y parti­
cular , porque siéndolo casi continuamente de 
objetos un iform es, esta'n bastantemente variadas 
y  entretegidas de algunos p u n to s, que hacen 
agradable la lectura. A un que nos nota m u y  
freqüentemence varios defectos y  vicios en ma­
teria de A r t e s , y  de policía , 'no por eso de­
xa  de conocer el m érito en otras cosas, im pu-r- 
nando con tanta fuerza com o verdad , en m u- 
choslugares á algunos extrangeros que han ha­
blado de ellas sin conocim iento.

E n  lá Gaxeta u n iversa l'd e  L itera tu ra  de 
D ospuentes,  se d ixo  que el Señor Ponz habia 
hecho su viage de órden del M in isterio , pa­
ra im pugnar al P . N orb erto  C aim o , sobre lo 
que escribió en el su yo  de España ,  com o el 
G ob iern o  de R u sia  m andó hacer una refuta­
ción contra el que el A bate de la C hape es- 
y ib ió  de la Siberia. Pero esto es falso. E l  Se­
ñor Ponz em pezó á escribir el suyo  , sin mas 
m otivo  que e! referido ; bien que el M iniste­
rio le ha dado después algunos auxilios , co ­
m o acostum bra hacerlo con los que trabajan 
obras útiles.

Esca obra ha sido m u y aplaudida dentro y  
fuera de España , y -m erece  serio. E n  las E fe -
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m nides de Ita lia  se leen repetidos elogios de 
ella. E n L e ip s ic k  se publicó en 1 7 7 5 .6 ;  primer 
tom o traducido al Francés ,  por D . Ju an  A n­
drés D iez  , Profesor de Historia Literaria de 
G o itin g en  ; y  se sabe que h ay  otra traducción 
alem ana de algunos tom os.

Viage fu tr a  de Esparta, por D . Antonio Poní, 
Secretario de Real Academia d e S .  Fernando, & c . 
D edicado a l Principe nuestro Señor. M adrid  
1 7 8 5 .  P or  D . Jo aq u in  Ib a rra . dos tom os en 
octavo. E n  el pro logo  del prim ero dá noticia, 
y  critica varios viages de España ,  publica­
dos por algunos ex tra n g e ro s , quales son el del 
P , N orb erto  C alm o , el D r . C iarke ,  S w ira -  
burne , T 'ív is s , D Ülon el A n ón im o A utor 
del nuevo v iag e  en España hecho en 1 7 7 7 .  ,  y  
1 7 7 8 . , y e l  disparatado F igaró . E n  ia ob rase  
trata de la Provincia de A lava ,  de V ergara, 
B ayo n a  , B urd eos ,  París ,  S . D e n is , ó  D io ­
nisio ,  A m ie n s , A bbevilie  , B ou logn e , Calais, 
D o 'X 'res , C an to b eri, R e a l sitio de V V in d so r, 
O x fo rd  , B r is io l,  B a th , Sálisburi ,  Vincester, 
P ortsm ou lh  , y  otros pueblos y  s it io s ,  desde 
este puerto á Londres.

E n  el p ro logo  del segundo tom o , con 
ocasion del artículo Espaone , puesto por M r. 
M asson en la N u ev a  Enciclopedia, a.] tiem poque 
e l Señor Ponz se encontraba en P aris , se mani­
fiestan los crasos errores en que incurrió  éste 
A u to r  por su ligereza, y  arrogante ignorando, 
n o  solo en la parte política de España ,  sino
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también en la g e o g rá fica , que era el ram o que 
se le habia encargado. Y  después de haber da­
do  algunas pruebas de sus groseras calumnias 
concluye con un bosquejo de lo  que se podria 
decir d e  F ra n c ia ,  si se hubiera de escribir de 
ella por el ayre  de M r . M asso n .«  ¿O ye se po- 
„ d n a  decir de Francia ? dirá tal vez alguno. 
« L o  m ism o , ó  peor que de España , lerespon - 
« d e ria  y o ; pues callando lo  bueno ,  y  exage- 
,,rando  lo  m alo ,  no h ay  N ación que en su 
«go b iern o  ,  costum bres y  ca rá c te r, no pres­
ó te  amplia m ateria á la sá tira ; y  mas si to r -  
«cien do el sen tid o , se hace em peño en deni- 
« g ra r  las cosas b uen as, á estilo de M asson.

„ L a  F ra n c ia y  la E sp a ñ a , semejantes en su 
antigua constitución , adoptaron en calidad de 
Colonias Rom anas las leyes de la C ap ital. 
jEn la dom inación G o d a  h úbolas mismas varia­
ciones en la una que en la otra ;  y  esclavas en 
el dom inio fe u d a l, sacudieron después el y u ­
g o . L a  Francia v ió  establecido un gobierno 
absoluto en los célebres R eyn ad os de H e n - 
n qiie  I V .  y  siguientes ,  que so lo  dependía de 
la voluntad de los Soberanos. L a  venalidad 
d é lo s  em pleos, Jas que llaman carras ó le- 
tres de cacket,  con que suele un M inistro aca­
bar con un individuo en la Bastilla ,  ó  en otra 
prisión sin oirJe ,  son cosas que codos ,  y  aun 
los m ism os Franceses m iran con adm iración y  
aborrecim iento. ^

„ S u  gobierno se funda en las L e y e s  R o ­
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manas ; en m ultitud de otras leyes sueltas. 
Pragm áticas, R e g la m e n to s , que con la iu ii- 
niclad de Interpretes , han form ado un caos de 
confusión , v  un manantial de disputas costo­
sas , é interminables- Jam ás se ha hecho un có ­
d igo  claro y  sencillo , civii y  crim inal. Son fre- 
qüentes ios delitos , y  atroces los castigos. E n  
la rueda , desconocida en E sp a ñ a , sufre un in­
fe l iz , horas y  aun dias la m uerte mas lenta y  
espantosa , no  sé si con diminución de los 
m al h ech o res , que cada dia son nuevas v ic ti­
m as de tan cru.-l expeciaculo , detestable en 
todos tiem p o s, quanto m as en el de lá huma­
nidad y  Filosofia.

E l soldado Francés es intrépido y  valero­
so ; pero tachado de intolerante en las fatigas, 
V  falto de sujeción á la disciplina m ilitar. U n 
sin núm ero de ordenanzas, y  ordenes sueltas, 
com ponen su cód igo Castrense , sin que tam ­
p o co  se h aya hecho un cuerpo sencillo de leyes 
militares.

« S i el desorden de la R eal H acienda no fue­
ra tan notorio  com o lo es en las obras de T u r ­
gor , de R a y n a l ,  cuentas de M r. N e k e r , y  en 
otros econom istas Franceses ,  se podria dar 
am plia noticia de su viciosa adm inistración, de 
sus entradas, o b lig ac io n es, y  dtjicit anual. L a  
notoriedad de éstos hechos nos dispensa el de­
cir alguna cosa sobre este punto.

,,N o  quiero  m eterm e en el C lero . D eci­
da qualquiera que conoce el de España sobre
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Ivesid en cíá  ,  tenor de vida , m oderación, reco­
gim iento ,  visitas A postólicas de nuestros Pre­
la d o s; y  d iga también si nuestro C le ro  en su 
m odestia ,  com postura ,  y  subordinación á los 
Sup eriores, cede al de ninguna o tra  nación , sea 
la que quiera.

« L a  viveza , perspicacia ,  y  prontitud del 
in g e n io d c  los Franceses, no se debe n eg ar, co­
m o tam poco cierta inconstancia, que ellos m is­
m os se im p u tan , haciéndose insoportables á las 
otras sociedades de hom bres ,  de las quales h a­
blan con d esprecio : y  aunque ila y n a l ,  que ha­
ce de buena fé  esta confesión , d ice que se han 
hecho mas odiosos á los Españoles ;  h ay  m il 
exem plos en que los Ingleses y  A lem anes tie­
nen esta prim ada. L o s  Italianos que tal vez aca­
rician á rodo extrangero ,  m iran de m u y  otro  
e jo  á los Franceses.

« E l  fu ror de escribir es indecible ; pero 
¡q ué inconseqiiencias , contradicciones , y  er­
rores ,  aun en m uchas obras aplaudidas!

«¿Q uién  ign ora  la libertad con que algu­
nos atacan las Potestades mas respetables , y  
la R e lig ió n  en sus sólidos principios? ¿La fa­
cilidad con que en varios escritos han exten­
d ido la corrupción por E u r o p a ,  de que los bue­
nos Franceses tam o se quejan , y  el C le ro  , y  aun 
el Papa han hecho sus recursos últimamente á 
S . M . C hristianísim a , que ha tom ado justas 
providencias sobre-esto?

« ¿ Á  qué viene tanto hablar de hum anidad, 
T o m . I V .  R
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exagerar tanto las crueldades que lo s  esp añ o l^  
han com etido en sus C olonias , quando la de 
Sto . D o m in go  está presentándolos mas crueles 
expectáculos ? N o  se ven por sus caile-. y  plazas, 
si no  miseros esclavos cargados de prisiones, y  
atorm entados con m odos d esco n o cid o s: colla­
res de hierro con largas pu n tas: ó  ca lzon es, y  
piernas de la misma materia desde la cadera has­
ta el tovillo  ; mascaras asimismo de h ie rro , que 
solo dexan libre la vista y  im corto  uso de U 
boca ;  cu yo s c a stig o s , además de los grilletes, 
cepos ,  corm as ,  & c . son desconocidos.

«¿Q uién  creerá que una de las fincas mas lu­
crosas de esta rica C o lon ia  ,  es la sangre de 
los infelices esclavos, que con  el trabajo de sus 
brazos enriquecen tan copiosam ente á sus 
dueños ? E l  producto de los szoies es uno 
de los mejores propios del G u a r ic o ; y  el año 
de de 1 7 8 2 .  lo  tu v o  arrendado un tal T a i-  
lle p or sesenta m il libras , pagando á tan­
to d  centenar. E sra  triste escena la ha vis­
to  con m ucha com pasión un español m u y ve­
raz ,  que hace p o co  ha vino de aquella Isla.

,,N a d a  de lo d icho se d ir ia , y  m énos lo de 
la Isla de Santo D o m in go  , si no nos provo­
case el Señor M asson , y  su E n cic lo p e d ia , tra­
tándonos de verd u gos , y  de todo  lo dem as 
que queda insinuado 5 cu yas especies inven­
tadas '  6  halladas en relaciones despreciables, 
son com o las que refiere de los torm en­
tos de la inquisición  ,  con  otras fábulas y
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«uentos de viejas ,c o m o  que por no haber dexa­
d o  C arlos V .m a n d a sá  los F ra y le s , quem aron á 
su C o n fe so r; y  que á Felipe 1 1 1 .  le sacaron san­
g r e  de sus venas para q u em arla , por no sé que 
o tra  disparatada invención. Se dexa v e rq u a n ri­
d icu lo  y  m aligno es el ir i  perpetuar estas 
fábulas en una obra Como h  Enciclopedia ,  sin 
n inguna necesidad , com o lo  es aquel fuego  
aparente con q ae  exclam a M asson : « ¡G ra c ia s  
« a  la Filosofia ,  que alum bra insensiblem ente 
« a  los hom bres* I Y a  en España... para detener 
su  plum a , y  no decir a .g o  de bueno d e  los 
españoles á Jas otras naciones , quien ha publi­
cado  tanta', malas.

« L o  que queda insinuado no es para ofen­
der en un ápice á la ilustre y  generosa N ación 
Francesa ,  ni a otra ninguna ; sino para que 
M asson , y  los de su bando entiendan , que si 
en España h ay algunos defectos ,  los h a y  tal 
vez m ayores fuera de e l la ; y  en todos tiem­
pos se podrá decir con verdad q u e :

Iliacos in lra  muros peccaíur, et extra.
E n  el resto de esta obra se traca de Londres, 

R o te rd a m ,  D e l f t ,  la H a y a , Leiden ,  H arlem , 
A m sterd am , V tre ch t, A m beres, M alin as, B ruse­
las, L o vain a , G ante ,  L ila  ,  D o vay  , C am b ra y , 
R ú an  , V ersa lles , Fontainebleau , León  , V ie -  
na d e lD e lfin a d o , Valencia de Valentinois, A  vi- 
ñon ,  N im e s , M om peller ,  Beziers , N arbona, 
T o lo sa  ,  Pam plon a, y  T u d e la  ,  y  de o tro s 
pueblos ,  y  cosas notables en esta ruta.

R z
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Q
r x

( D .  Joseph  ) C irujano de S . M . j 
C on su ltor de sus R eales E xercicos ,  A cadém i­
co  delinstiru to  de B o lo n ia , de Ja R eal A cade­
mia M édica-M atritense ,  y  prim er Profesor de 
Botánica del R eal Ja rd in  de plantas de M ad rid . 
F lo ra  Española  ,  ó hisloria de las plantas de E s­
p a ñ a . S u  Autor D .  Jo s e p h  Quer ,  & c . M a ­
d r id  : p a r  D  J p a q u in I b a r r a .  1 7 6 2 .  Seis tom os 
en quarto  m ayor. Estando im prim iendo el quar­
to  m urió el A u to r  en cl año de 17 6 4 .  : y  cl 
R e y  encargó  al R eal Protom edicato el cui­
dado de la im presión del resto de la obra , la 
q u al no se finalizó hasta e l ano de 1 7 8 4 . ,  por 
h aber sido necesario arreglar los borradores, 
ponerlos en limpio ,  y  corregirlos en algunas 
partes ;  trabajo que ha desem peñado D . C asi­
m iro  O rtega ,  quien ha escrito también el 
E lo g io  del Señor Q uer "que precede a! qu in - 

' t o  tom o de la F lo ra  Española. E sto  , y  el ha­
ber tratado ya  en otras partes de los progre­
sos de la Botánica en España , me excusará el 
referirlos aquí , aunque era el lugar mas-, opor-’ 
tu n o , por haber sido el Señor Q uer el que 
pro m o vió  con mas eficacia este estudio en sus 
principios ,  y  el prim ero entre nosotros que 
ha publicado de él una obra sistemática. E s  
m u y  apreciable la Logoge  ,  ó  introducción i
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la m ateria herbaria de T o u rn efo rt ,  con la des­
cripción de los mas célebres m étodos botáni­
cos ,  y  el paralelo de T o u rn e fo r t , y  de L in ­
neo , que está en el prim er tom o ; donde vin­
dica tam bién á los españoles de la nota que 
les habia puesto este ú ltim o A u to r  de bárba­
ros en la  B o tá n ic a ; refiriendo algunos jardi­
nes particulares ,  y  profesores que é l había vis­
to  y  conocido.

D isertación phisico-holanica sobre la  Pasión 
nephilica ,  y  su verdadero especifico la U va- U r-  
s i  , ó Gayubas, S u  Autor D .  Jo s e p h  Q u er ,  Ci­
rujano de S .  M , Consultor de sus Reales E xerc i-  
to s . Académico del Instituto de B o lo n ia , de la  
R e a l M édica-M atritense ,  y  prim er Profesor del 
R e a l J a r d ín  de plantas de M a d rid . P o r  D ,  
Jo a q u ín  Ib a rra . 1 7 6 5 .  en octavo m a yo r.

A jD ICIO N .

ESPAÑOLA, 2 6 1

I .A S D E Ü  ( el Abale D .  J u a n  Francisco) 
E x jesu ita , S io ria  critica d i S pa gn a  e della Cultura 
Spagnuola in  ogni genere, preceduia d a u n D is -  
corsü p r  elim inare. Opera d i , . . I n  Fuligno  1 7 8 1 .  
p e r  Pompeo Cam pana, en quarto. E l  asunto de 
esta o b ra  es tanto m as interesante y  d igno 
de la plum a de un sabio ,  quanto no tene- 
raos ninguna historia c iv il ,  ni literaria ,  que 
pase del s . ig lo X V I , , faltando p o r consiguiente
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las dos épocas que mas deben saberse ,  esto 
e » , las de la dom inación de las dos casas de 
A u stria  ,  y  de B orb o n . E n  Italia ,  no  se que 
se h aya  publicado mas de un to m o . P ero  en 
España se han im preso y a  tres por D . A n ­
tonio Sancha. E l  Señor A b ate  M asdeu se 
adquirirá un nom bre inm ortal si la co n c lu ye , 
co m o  puede esperarse de su talento y  aplica* 
cion.
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